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PROFESIONALES (La demolición total de edificaciones menores de tres (03) pisos de altura, que no cuenten

con semisótano ni sótanos, siempre que no haga uso de explosivos)

N° 327

LICENCIA DE EDIFICACIÓN-MODALIDAD A: APROBACION AUTOMATICA CON FIRMA DE

PROFESIONALES (Las obras de carácter militar de las FuerzasArmadas y las de carácter policial de la

PolicíaNacional del Perú, así como de los establecimientospenitenciarios)

N° 329

LICENCIA DE EDIFICACIÓN-MODALIDAD A: APROBACION AUTOMATICA CON FIRMA DE

PROFESIONALES (Edificaciones necesarias para el desarrollo de proyectos de inversión pública, de

N° 331



asociaciónpúblico - privada o de concesión privada que serealicen, para la prestación de servicios

públicosesenciales o para la ejecución de infraestructura publica

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B: APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA

MUNICIPALIDAD (Edificaciones para fines de vivienda unifamiliar, multifamiliar, quinta o condominios de

vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a cinco (05) pisos, siempre que el proyecto tenga un máximo

de 3,000 m2 de área construida)

N° 333

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACION PREVIA

POR LA MUNICIPALIDAD (Construcción de cercos en inmuebles quese encuentren bajo el Régimen de

UnidadesInmobiliarias de Propiedad Exclusiva y dePropiedad Común)

N° 336

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACION PREVIA

POR LA MUNICIPALIDAD (Obras de ampliación o remodelación de una edificación existente con modificación

estructural, aumento de área techada o cambio de uso )

N° 338

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACION PREVIA

POR LA MUNICIPALIDAD (Demolición parcial)

N° 341

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACION PREVIA

POR LA MUNICIPALIDAD (Demolición total de edificaciones hasta cinco (05) pisos de altura y/o que cuenten

con semisótano y sótanos, siempre que no requiera el uso de explosivos)

N° 344

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B: APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LOS REVISORES URBANOS (Edificaciones para fines de vivienda unifamiliar, multifamiliar, quinta o

condominios de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a cinco (05) pisos, siempre que el proyecto

tenga un máximo de 3,000 m2 de área construida)

N° 347

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B: APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LOS REVISORES URBANOS (Construcción de cercos en inmuebles quese encuentren bajo el Régimen

de UnidadesInmobiliarias de Propiedad Exclusiva y dePropiedad Común)

N° 350

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B: APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LOS REVISORES URBANOS (Obras de ampliación o remodelación de una edificación existente con

modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso, así como las demoliciones parciales)

N° 352

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B: APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LOS REVISORES URBANOS (Demolición parcial)

N° 355

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B: APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LOS REVISORES URBANOS (Demolición total de edificaciones hasta cinco (05) pisos de altura y/o que

cuenten con semisótano y sótanos, siempre que no requiera el uso de explosivos)

N° 358

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTOS CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LA COMISIÓN TÉCNICA (Vivienda multifamiliar, quinta o condominios, que incluyan vivienda

multifamiliar de más, de cinco (05)pisos o de 3,000 m² de área techada)

N° 361

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTOS CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LA COMISIÓN TÉCNICA (Edificaciones para fines diferentes de vivienda a excepción de las previstas en

la modalidad D)

N° 365

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C APROBACIÓN DE PROYECTOS CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LA COMISIÓN TÉCNICA ( Edificaciones de uso mixto con vivienda)

N° 369

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTOS CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LA COMISIÓN TÉCNICA ( Intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte

integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, declarados por el Ministerio de Cultura)

N° 373

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTOS CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LA COMISIÓN TÉCNICA (edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas

N° 377



de espectáculos, que individualmente o en conjunto cuenten con un máximo de 30,000 m² de área techada)

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTOS CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LA COMISIÓN TÉCNICA (Edificaciones para mercados que cuentancon un máximo de 15,000 m² de área

techada)

N° 381

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTOS CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LA COMISIÓN TÉCNICA ( Locales para espectáculos deportivos dehasta 20,000 ocupantes )

N° 385

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTOS CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LA COMISIÓN TÉCNICA (Todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en las

modalidades A, B y D )

N° 389

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTOS CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LA COMISIÓN TÉCNICA (Demoliciones totales de edifi caciones con más de cinco (05) pisos, o que

requieran el uso de explosivos)

N° 393

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LOS REVISORES URBANOS( Vivienda multifamiliar, quinta o condominios, que incluyan vivienda

multifamiliar de más, de cinco (05)pisos o de 3,000 m² de área techada)

N° 396

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LOS REVISORES URBANOS (Edificaciones para fines diferentes de vivienda a excepción de las

previstas en la modalidad D)

N° 400

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LOS REVISORES URBANOS ( Edificaciones de uso mixto con vivienda)

N° 404

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LOS REVISORES URBANOS ( Intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte

integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, declarados por el Ministerio de Cultura)

N° 408

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LOS REVISORES URBANOS (edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y

salas de espectáculos, que individualmente o en conjunto cuenten con un máximo de 30,000 m² de área

techada)

N° 412

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LOS REVISORES URBANOS (Edificaciones para mercados que cuentancon un máximo de 15,000 m² de

área techada)

N° 416

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LOS REVISORES URBANOS ( Locales para espectáculos deportivos dehasta 20,000 ocupantes )

N° 420

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LOS REVISORES URBANOS (Todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en

las modalidades A, B y D )

N° 424

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LOS REVISORES URBANOS (Demoliciones totales de edifi caciones con más de cinco (05) pisos, o que

requieran el uso de explosivos)

N° 428

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD DAPROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LA COMISIÓN TÉCNICA (Edificaciones para fines de industria)

N° 431

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD DAPROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL PROYECTO

POR LA COMISIÓN TÉCNICA ( Edificaciones para fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos de

expendio de combustibles y terminales de transporte)

N° 435

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD DAPROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LOS REVISORES URBANOS (Edificaciones para fines de industria)

N° 439



LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD DAPROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA

POR LOS REVISORES URBANOS ( Edificaciones para fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos

de expendio de combustibles y terminales de transporte)

N° 443

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES - PARA

EDIFICACIONES CON LICENCIA MODALIDAD A

N° 447

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES  -PARA

EDIFICACIONES CON LICENCIA MODALIDAD B, C Y D

N° 449

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES  -PARA

EDIFICACIONES CON LICENCIA MODALIDAD A

N° 451

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES  -PARA

EDIFICACIONES CON LICENCIA MODALIDADES B

N° 453

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES - PARA

EDIFICACIONES CON LICENCIA MODALIDADES C Y D

N° 455

1.53 Otros  

ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD B - EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN

TÉCNICA

N° 457

ANTEPROYECTO E NCONSULTA PARA LA MODALIDAD B-REVISIÓN PREVIA POR LOS REVISORES

URBANOS

N° 459

ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LAS MODALIDADES C y D - EVALUACIÓN PREVIA POR LA

COMISIÓN TÉCNICA

N° 461

ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LAS MODALIDADES C y D - EVALUACIÓN PREVIA POR LOS

REVISORES URBANOS

N° 463

1.54 Inmuebles y vivienda  

MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN-EN LA MODALIDAD B (antes de emitida la licencia de

edificación)

N° 465

MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN- EN LAS MODALIDADES C Y D COMISIÓN

TÉCNICA(antes de emitida la licencia de edificación)

N° 467

MODIFICACIÓN DE LICENCIAS DE EDIFICACIÓN EN LA MODALIDAD A (modificaciones sustanciales

despues de emitido la licencia)

N° 469

MODIFICACIÓN DE LICENCIAS DE EDIFICACIÓN EN LA MODALIDAD B (modificaciones sustanciales

despues de emitido la licencia)

N° 471

MODIFICACIÓN DE LICENCIAS DE EDIFICACIÓN EN LA MODALIDADES C Y D - COMISIÓN

TÉCNICA(modificaciones sustanciales)

N° 473

MODIFICACIÓN DE LICENCIAS DE EDIFICACIÓN EN LA MODALIDAD B, C Y D - REVISORES

URBANOS(modificaciones sustanciales)

N° 475

PRE-DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN (para todas las Modalidades: A, B, C) N° 477

LICENCIA DE EDIFICACIÓN EN VÍAS DE REGULARIZACIÓN (solo para edificaciones construidas sin

licencia o que no tengan conformidad de obra y que hayan sido ejecutadas entre el 20 de julio de 1999 hasta

el 25 de setiembre de 2007)

N° 479

REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN N° 481

PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN N° 483

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A N° 485

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B N° 488

RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA - SIN VARIACIONES N° 491

RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA - CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN N° 493



SUSTANCIALES

RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA - CON VARIACIONES QUE SE CONSIDEREN

SUSTANCIALES

N° 495

MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA - MODALIDAD A Y B N° 497

REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA N° 499

PRÓRROGA DE LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA N° 501

REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS EJECUTADAS N° 503

1.55 Otros  

INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS N° 505

1.56 Inmuebles y vivienda  

SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO N° 507

1.57 Otros  

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CÁMARAS, REGISTROS Y SUBESTACIÓN AÉREA O

SUBTERRÁNEA.

N° 509

AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO O REEMPLAZO DE CABLEADO AÉREO Y/O

SUBTERRÁNEO.

N° 511

1.58 Ciencia, tecnología e innovación  

AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE ANTENAS. N° 513

1.59 Otros  

AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE POSTES EN ÁREA DE USO PÚBLICO. N° 515

AUTORIZACIÓN PARA LA REUBICACIÓN O CAMBIO O RETIRO DE POSTES EN ÁREA DE USO

PÚBLICO.

N° 517

AUTORIZACIÓN PARA COLOCACIÓN DE “ANCLAS” N° 519

1.60 Ciencia, tecnología e innovación  

AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REDES DE TELECOMUNICACIONES

NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES

N° 521

OTORGAMIENTO DE CONFORMIDAD A LA INSTALACIÓN EFECTUADA. N° 525

1.61 Inmuebles y vivienda  

CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANISTICOS Y EDIFICATORIOS N° 527

CERTIFICADO DE NUMERACIÓN DE FINCA N° 529

CERTIFICADO DE ALINEAMIENTO VIAL N° 531

CERTIFICADO POSITIVO O NEGATIVO DE CATASTRO N° 533

CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD DE USO N° 535

CERTIFICADO O CONSTANCIA DE POSESIÓN DEL PREDIO (trámite de servicios básicos) N° 537

CERTIFICADO DE HABILIDAD N° 539

VISACIÓN DE PLANOS Y MEMORIA DESCRIPTIVA N° 541

1.62 Otros  

SEPULTURAS EN TIERRA DE AREA COMUN DEL CEMENTERIO N° 543

EXHUMACIONES N° 545

SECCIÓN N° 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD N° 547

2.1 Industria, negocio y emprendimiento 

Duplicado del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones N° 548

SECCIÓN N° 3: FORMULARIOS N° 549

Formulario PDF: FORMATO S100 N° 550

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02 N° 552



Formulario PDF: FORMULARIO Nº 03 - F03 N° 553

Formulario PDF: FUE N° 555

Formulario PDF: FUHU N° 567

Formulario PDF: Solicitud de Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se

encuentre en su posesión o bajo su control.

N° 573

SECCIÓN N° 4: SEDES DE ATENCIÓN N° 574



 

 

 

SECCIÓN N° 1: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control"

Código: PE123299E43

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento a través del cual toda persona, natural o jurídica, solicita información pública (información creada, obtenida, en posesión o bajo control
de una entidad pública),  sin expresar la causa de su pedido, y la recibe en la forma o medio solicitado, siempre que asuma el costo de su
reproducción física o de manera gratuita cuando se solicite que esta sea entregada por medio virtual. El plazo de atención es de 10 días hábiles, sin
embargo, cuando sea materialmente imposible cumplir con el plazo señalado debido a causas justificadas, por única vez la entidad comunica al
solicitante la fecha en que proporcionará la información solicitada de forma debidamente fundamentada, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles
de recibido el pedido de información.

1.- Solicitud presentada vía formulario o documento que contenga la misma información.

2.- De corresponder, indicar número y fecha de comprobante de pago, en caso el pago se haya efectuado en la entidad. Si el pago se realizó en el
Banco de la Nación, adjuntar copia del comprobante de pago*.

Notas:

1.- *Este requisito se presenta posteriormente al ingreso de la solicitud. La entidad a partir del sexto día hábil de presentada la solicitud, pone a
disposición del ciudadano el costo de reproducción de la información requerida a cancelar.

2.- Solicitud de información dirigida al Responsable de Acceso a la Información Pública. En caso de que este no hubiese sido designado, la solicitud
se dirige al funcionario que tiene en su poder la información requerida o al superior inmediato.
3.-  La solicitud puede ser  presentada a  través del  Portal  de Transparencia  de la  Entidad,  de forma personal  ante  la  unidad de recepción
documentaria,  o  a  través de otros  canales  creados para tal  fin.
4.- La liquidación del costo de reproducción que contiene la información requerida estará a disposición del solicitante a partir del sexto día de
presentada la solicitud. En tal supuesto, el ciudadano deberá acercarse a la entidad, cancelar el monto, a efectos que la entidad efectúe la
reproducción de la información requerida y pueda poner a disposición la información dentro del plazo establecido legalmente.
5.- No se podrá negar información cuando se solicite que esta sea entregada en una determinada forma o medio, siempre que el solicitante asuma el
costo que suponga el pedido.
6.- En caso de presentación de Recurso de Apelación, el plazo máximo de presentación es de 15 días hábiles, de conformidad al Precedente
Vinculante emitido por el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según Resolución Nº 010300772020. El plazo máximo de
respuesta es de 10 días hábiles, contados a partir de la admisibilidad del recurso por el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
de conformidad con la Tercera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, que incorpora el artículo 16-B en
el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Formulario PDF: Solicitud de Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control.
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_12329_20220524_164734.pdf

Formulario Word: Solicitud de Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control.
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_12329_20220524_164807.docx

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - NO APLICA NO APLICA - TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACION PUBLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 10 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16,
17, 18, 19 y 20

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública

Decreto Supremo N° 021-2019-JUS 11/12/2019

4, 5, 5-A, 6, 10, 11, 12,
13, 14, 15 y 15-B

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

Decreto Supremo N° 072-2003-PCM 07/08/2003

6 ,  7 ,  9  y  P r i m e r a
d i s p o s i c i ó n

Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el

Decreto Legislativo N° 1353 07/01/2017

Presencial

Copia simple formato A4 (por unidad)
Monto - S/ 0.10

Información en CD (por unidad)
Monto - S/ 1.00

Información por Correo Electrónico
Monto - S/ 0.00

No presencial

COPIA SIMPLE FORMATO A4 (POR UNIDAD)
Monto - S/ 0.10

INFORMACION EN CD (POR UNIDAD)
Monto - S/ 1.00

INFORMACION POR CORREO ELECTRONICO
Monto - S/ 0.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

SECRETARIA GENERAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

c o m p l e m e n t a r i a
m o d i f i c a t o r i a

Régimen de Protección de Datos Personales y la regulación de
la gestión de intereses
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CAMBIO DE GIRO"

Código: PE1027380A2

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - NO APLICA NO APLICA - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica que cuenta con licencia de funcionamiento para establecimientos calificados con
nivel  de  riesgo  bajo  o  medio,  y  que  decide  cambiar  de  giro  de  negocio,  puede  realizar  en  el  establecimiento  obras  de  refacción  y/o
acondicionamiento, a fin de adecuar sus instalaciones al nuevo giro, sin afectar las condiciones de seguridad, ni incrementar la clasificación del nivel
de riesgo a alto o muy alto. El procedimiento es de aprobación automática.

1.- Declaración jurada para informar el cambio de giro.

Formato de declaración jurada para informar el cambio de giro.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 22.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

SUB GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 3 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo bajo"

Código: PE657857552

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Procedimiento  mediante  el  cual  una persona natural  o  jurídica  solicita  la  Inspección  Técnica  de  Seguridad en  Edificaciones  (ITSE),  para
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz de Riesgos -  con un nivel  de riesgo bajo.  La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de
ITSE. El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (2) años.
Este procedimiento aplica para los siguientes casos:
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento.
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones
de seguridad iniciales.

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones - ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando
Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en Edificaciones

Notas:

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica
de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 135.30
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA  - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENTE MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Literal x) del artículo 2,
A r t í c u l o s  1 1 ,  1 4 ,
numerales 15.3 y 15.4
del artículo 15, artículos
21 al 23, numeral 33.1
del artículo 33 y artículo
35 y 37

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RECURSOS DE IMPUGNATORIOS DIVERSOS RECONSIDERACION Y APELACION"

Código: PA1063B071

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

TOMAR EN CONSIDERACION LA ATENCION DE RECONSIDERACION Y/O APELACION DE LO SOLICITADO POR LOS USUARIO DE
ACUERDO A LOS DISPOSITIVOS LEGALES

1.- SOLICITUD DIRIGIDO AL ALCALDE CON ATENCION A LA GERENCIA QUE CORRESPONDE

2.- EL ACTO QUE SE IMPUGNA, LOS FUNDAMENTOS DE HECHO QUE LO APOYEN Y CUANDO LE SEA POSIBLE LOS DE DERECHO

3.- INDICACION DEL NUMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_174019.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA QUE CORRESPONDE Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

216º, 217º, 218º, 219º,
223º

APRUEBA EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY Nº
27444 LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA LEY Nº 27444
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Y
DEROGA LA LEY Nº  29060 LEY DEL SILENCIO
ADMINISTRATIVO 

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

5º APRUEBA DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACION
ADMINISTRATIVA

Decreto Legislativo 1246
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO BAJO (Con ITSE posterior)"

Código: PE1027344C1

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de una actividad económica en un
establecimiento determinado con nivel de riesgo bajo. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo bajo en
función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga de manera automática la
licencia de funcionamiento. En el plazo de dos (2) días hábiles emite y notifica la licencia de funcionamiento, la cual tiene vigencia indeterminada.
Posteriormente, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), emite y notifica el certificado ITSE en un plazo máximo de
nueve (9) días hábiles. El certificado ITSE se renueva cada dos (2) años.

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante
legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería
del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

4.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de
servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 159.40
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - NO APLICA NO APLICA - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 20 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

SUB GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo medio"

Código: PE657851169

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Procedimiento  mediante  el  cual  una persona natural  o  jurídica  solicita  la  Inspección  Técnica  de  Seguridad en  Edificaciones  (ITSE),  para
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz de Riesgos - con un nivel de riesgo medio. La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de
ITSE. El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (2) años.
Este procedimiento aplica para los siguientes casos:
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones
de seguridad iniciales.

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones - ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando
Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en Edificaciones

Notas:

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica
de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 135.30
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA  - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENTE MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Literal x) del artículo 2,
A r t í c u l o s  1 1 ,  1 4 ,
numerales 15.3 y 15.4
del artículo 15, artículos
21 al 23, numeral 33.1
del artículo 33 y artículo
35 y 37

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"MATRIMONIO CIVIL"

Código: PA10635B66

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

LOS SOLICITANTES DEBEN TOMAR EN CONOMIENTO TODO LOS REQUISITOS A PRESENTAR ANTES DE REALIZAR LOS PAGOS
CORRESPONDIENTES

1.- A : SOLTEROS MAYORES DE EDAD
*.- EXPEDIENTE MATRIMONIAL
*.- CERTIFICADO DE SOLTERIA DE LOS CONTRAYENTES, ACTUALIZADO  (CON UN MES DE ANTIGUEDAD A LA FECHA DE LA APERTURA
DEL PLIEGO MATRIMONIAL)
*.-  DECLARACION  JURADA  DE  DOMICILIO  DE  LOS  CONTRAYENTES  CON  UNA  ANITIGUEDAD  NO  MENOR  DE  30  DIAS  DE  LA
CELEBRACION  MATRIMONIAL.
*.- CERTIFICADO MEDICO PRE-NUPCIAL DE LOS NOVIOS INCLUYE (SEROLOGICO Y SIDA) CON UNA ANTIGUEDAD NO MAYOR A 30 DIAS
DE LA CELEBRACION MATRIMONIAL
*.- EXHIBIR LOS DNIs DE LOS CONTRAYENTES
*.- DOS TESTIGOS CON DNI
*.- PUBLICACION DEL EDICTO MATRIMONIAL POR UN DIA EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION DE LA REGION LA QUE PERTENECE
LA PROVINCIA DE TAYACAJA
*.- APERTURA DEL PLIEGO MATRIMONIAL

2.- B : DIVORCIADOS
ADEMAS DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL MATRIMONIO DE SOLTEROS MAYORES DE EDAD SEGUN CORRESPONDA DEBEN
ADJUNTAR
*.- COPIA SIMPLE DE LA SENTENCIA DE DIVORCIO EXPEDIDA POR EL PORDER JUDICIAL O FUNCIONARIO PUBLICO EN EJERCICIO DE
SUS ATRIBUCIONES, ESCRITURA PUBLICA EXPEDIDA POR NOTARIO Y RESOLUCION DE ALCALDIA
*.- COPIA SIMPLE DLE MACTA DE MATRIMONIO CON LA ANOTACION MARGINAL DE DISOLUCION
*.- DECLARACION JURADA NOTARIAL SI TIENE O NO HIJOS BAJO SU PATRIA POTESTAD Y SI ADMINISTRA O NO BIENES DE ELLOS.
*.-  EN CASO DE MUJER DIVORCIADA, HABER TRANSCURRIDO POR LO MENOS 300 DIAS DESDE EL DIVORCIO SALVO DISPENSA
JUDICIAL O PRESENTACION DE CERTIFICADO MEDICO NEGATIVO DE EMBARAZO

3.- C : VIUDOS
ADEMAS DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL MATRIMONIO DE SOLTEROS MAYORES DE EDAD SEGUN CORRESPONDA DEBEN
ADJUNTAR
*.- COPIA SIMPLE DEL ACTA DE DEFUNCION DEL CONYUGUE FALLECIDO
*.- COPIA SIMPLE DLE MACTA DE MATRIMONIO CON LA ANOTACION MARGINAL DE DISOLUCION
*.- DECLARACION JURADA NOTARIAL SI TIENE O NO HIJOS BAJO SU PATRIA POTESTAD Y SI ADMINISTRA O NO BIENES DE ELLOS.
*.- PARA MUJERES : HABER TRANSCURRIDO HABER TRANSCURRIDO POR LO MENOS 300 DIAS DE LA DISOLUCION O FALLECIMIENTO
DEL CONYUGUE O CERTIFICADO MEDICO DE NO ENCONTRARSE EMBARAZO

4.- D : EXTRANJEROS
ADEMAS DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL MATRIMONIO DE SOLTEROS MAYORES DE EDAD SEGUN CORRESPONDA DEBEN
ADJUNTAR
*.- ACTA DE NACIMIENTO ORIGINAL Y CERTIFICADO DE SOLTERIA VISADO POR EL CONSULTADO PERUANO EN EL PAIS DE ORIGEN Y
LEGALIZADO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERU, DEBIDAMENTE TRADUCIDO AL IDIOMA ESPAÑOL DE SER
EL CASO CON UNA ANTIGUEDAD NO MAYOR A UN AÑO.
*.- CERTIFICADO DE SIMILAR DE LA INSTITUCION AUTRIZADO EN EL PAIS DE ORIGEN SEGUN CONVENIO VISADO POR EL CONSULADO
PERUANO DEL PAIS DE ORIGEN Y LEGALIZADO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERU CON TRADUCCION
OFICIAL EN EL PERU.
*.- PRESENTAR ORIGIONAL Y COPIA LEGALIZADO O FEDATEADA DEL CARNET DE EXTRAJERIA O PASAPORTE.

5.- E : MENOR DE EDAD
ADEMAS DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL MATRIMONIO DE SOLTEROS MAYORES DE EDAD SEGUN CORRESPONDA DEBEN
ADJUNTAR
*.- AUTORIZACION JUDICIAL POR EL JUZGADO DE FAMILIA O
*.- ASENTAMIENTO NOTARIAL DE LOS PADRES DE LOS ASCENDIENTES.

6.- F : MENOR DE EDAD
ADEMAS DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL MATRIMONIO DE SOLTEROS MAYORES DE EDAD SEGUN CORRESPONDA DEBEN
ADJUNTAR
*.- DISPENSA JUDICIAL DE PARENTESCO CONSANGUINEO COLATERAL DE TERCER GRADO

Notas:

1.- LOS TRAMITES SE REALIZA 20 DIAS ANTES DEL MATRIMONIO

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_174030.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente REGISTRADOR CIVIL - REGISTRO CIVIL RENIEC - JEFATURA REGIONAL - RENIEC - JEFATURA
REGIONAL

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

44 LEY ORGANICA DEL REGISTRO NACIONAL DE
IDENTIF ICACION Y  ESTADO CIV IL

Ley 26497 12/07/1995

- SIMPLIFICACION DE LA CERTIFICAICON DOMICILIARIA Ley 28882 16/12/2005

LITERAL C REGLAMENTO DE INSCRIPCION DEL REGISTRO
NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL

Decreto Supremo 015-98-PCM 25/04/1998

241, 243, 244, 248,250, DECRETO LEGISLATIVO DEL CODIGO CIVIL Decreto Legislativo 295 25/07/1984

DERECHO DE CEREMONIO DENTRO DEL DISTRITO DE LUNES A
VIERNES
Monto - S/ 100.00

DERECHO DE CEREMONIO DENTRO DEL DISTRITO SABADOS Y
DOMINGOS
Monto - S/ 180.00

DERECHO DE CEREMONIO FUERA DEL  DISTRITO DE  LUNES A
VIERNES
Monto - S/ 200.00

DERECHO  DE  CEREMONIO  FUERA  DEL  DISTRITO  SABADOS  Y
DOMINGOS
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

REGISTRO CIVIL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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261, 264

5 APRUEBAN DIVERSAS MEDIDA DE SIMPLIFICACION
ADMINISTRATIVA

Decreto Legislativo 1246 09/10/2016
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO (Con ITSE posterior)"

Código: PE102730761

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de una actividad económica en un
establecimiento determinado con nivel de riesgo medio. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo medio en
función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga de manera automática la
licencia de funcionamiento. En el plazo de dos (2) días hábiles emite y notifica la licencia de funcionamiento, la cual tiene vigencia indeterminada.
Posteriormente, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), emite y notifica el certificado ITSE en un plazo máximo de
nueve (9) días hábiles. El certificado ITSE se renueva cada dos (2) años.

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante
legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería
del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

4.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de
servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 170.80
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - NO APLICA NO APLICA - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 20 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

SUB GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones previa al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo alto"

Código: PE65785E631

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento  mediante  el  cual  una persona natural  o  jurídica  solicita  la  Inspección  Técnica  de  Seguridad en  Edificaciones  (ITSE),  para
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz de Riesgos -  con un nivel  de riesgo alto.   La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de
ITSE. El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años.
Este procedimiento aplica para los siguientes casos:
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones
de seguridad iniciales.

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones – ITSE, indicando el número y la fecha de pago, por el derecho de trámite.

2.- Documentos técnicos en copia simple, firmados por el profesional o empresa responsable, cuando corresponda. Las características de estos
requisitos se encuentran especificadas en el Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones:
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de aforo.
c) Plano de Distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

Notas:

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica
de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

2.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del numeral precedente en el caso de edificaciones que cuentan con
conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los
cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 546.50
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA  - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENTE MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Literal x) del artículo 2,
A r t í c u l o  1 1 ,  1 4 ,
numerales 15.3 y 15.4
del artículo 15, artículos
25 al 28, numeral 33.2
del artículo 33 y artículos
36 y 37

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"MATRIMONIO CIVIL COMUNITARIO"

Código: PA10632DE4

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente REGISTRADOR CIVIL - REGISTRO CIVIL - - RENIEC - JEFATURA REGIONAL

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles

LA  REALIZACION  DEL  MATRIMONIO  CIVIL  COMUNITARIO  SERA  COMUNICADO  OPORTUNAMENTE  POR  LA  ENTIDAD  PARA  LA
PRESENTACION  DE  LOS  REQUISITOS  DE  LOS  SOLICITANTES

1.- LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA EL MATRIMONIO CIVIL, SEGUN CORRESPONDA

2.- REQUISITOS O EXCEPCIONES QUE SE ESTABLEZCAN DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

3.- PLIEGO MATRIMONIAL

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_174039.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

REGISTRO CIVIL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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presentación

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

46, 241 LEY QUE MODIFICA LOS ARTICULOS 46, 241 INCISO 1), 389
Y 393 DEL CODIGO CIVIL

Ley 27201 12/11/1999

- CODIGO CIVIL Decreto Legislativo 295 25/07/1984

5 APRUEBA DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACION
ADMINISTRATIVA

Decreto Legislativo 1246 09/10/2016
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (Con ITSE previa)"

Código: PE102735B77

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de un negocio en un establecimiento
determinado con nivel de riesgo alto. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo alto en función a la matriz de
riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones
(ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día
hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva
cada 2 años.

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante
legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería
del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de
servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de
tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido
modificaciones, si es que se trata de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 573.40
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENTE DE PROMOCION EMPRESARIAL - SUB
GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO

GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

SUB GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones previa al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo muy alto"

Código: PE657857F96

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento  mediante  el  cual  una persona natural  o  jurídica  solicita  la  Inspección  Técnica  de  Seguridad en  Edificaciones  (ITSE),  para
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz de Riesgos - con un nivel de riesgo muy alto. La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de
ITSE. El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años.
Este procedimiento aplica para los siguientes casos:
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento.
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones
de seguridad iniciales.

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones – ITSE, indicando el número y la fecha de pago, por el derecho de trámite

2.- Documentos técnicos en copia simple, firmados por el profesional o empresa responsable, cuando corresponda. Las características de estos
requisitos se encuentran especificadas en el Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones:
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de aforo.
c) Plano de Distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

Notas:

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica
de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

2.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del numeral precedente en el caso de edificaciones que cuentan con
conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los
cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 846.50
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA  - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENTE MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Literal x) del artículo 2,
A r t í c u l o  1 1 ,  1 4 ,
numerales 15.3 y 15.4
del artículo 15, artículos
25 al 28, numeral 33.2
del artículo 33 y artículos
36 y 37

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RETIRO DE EXPEDIENTE MATRIMONIAL"

Código: PA1063D2CA

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente - - NO APLICA - - NO APLICA

LA MUNICIPALIDAD CUMPLIRA CON EL RETIRO DEL EXPEDIENTE MATRIMONIAL DE ACUERDO A LA SOLICITUD DEL RECURRENTE

1.- SOLICITUD DIRIGIDO AL ALCALDE

2.- EXHIBIR DNI DEL SOLICITANTE

3.- INDICACION DEL NUMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_174050.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 30.00

Monto - S/ 0.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

REGISTRO CIVIL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- APRUEBA EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY Nº
27444 LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

5 APRUEBA DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACION
ADMINISTRATIVA

Decreto Legislativo 1246 09/10/2016

- LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº  27444 LEY DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA
LA LEY Nº 29060 LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO (Con ITSE previa)"

Código: PE102735FC9

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de un negocio en un establecimiento
determinado con nivel de riesgo muy alto. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo muy alto en función a la
matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en
un (1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se
renueva cada 2 años.

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante
legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería
del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de
servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de
tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no hayan sufrido
modificaciones, siempre que se trate de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 885.50
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENTE DE PROMOCION EMPRESARIAL Y
TURISMO - SUB GERENCIA DE PROMOCION
EMPRESARIAL Y TURISMO

GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

SUB GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo bajo"

Código: PE6578505D5

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita
su renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE, posteriormente ejecuta la diligencia de ITSE. El
certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años.
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varíe las condiciones de seguridad iniciales, el
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos.

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la Declaración Jurada
para la Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad de Edificaciones.

Notas:

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de
Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 132.70
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Autoridad competente GERENTE DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA  - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENTE MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Literal x) del artículo 2,
numeral 15.4 del artículo
15 y artículo 24, 38

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"INTERPOSICION DE TERCERIA DE PROPIEDAD"

Código: PA10634F34

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

BRINDAR LOS REQUISITOS QUE DEDEN PRESENTAR DE ACUERDO AL TUPA Y LAS NORMAS LEGALES PARA QUE LA ENTIDAD
RESUELVE EL TRAMITE CORESPONDIENTE

1.- ESCRITO DIRIGIDO AL EJECUTOR COACTIVO FUNDAMENTADO EN ALGUNAS DE LAS CAUSALES PREVISTO EN EL ART. 20º DE LA
LEY Nº 26979 CONSIGNANDO LA UBICACION DEL DOMICILIO PARA PODER CUMPLIR CON LAS NOTIFICACIONES A ENTREGAR SEGUN
EL ART. 122º DEL D. S. Nº 006-2017-JUS

2.- EXHIBIR DNI DEL SOLICITANTE

3.- COPIAS SIMPLES EN REEMPLAZO DE DOCUMENTOS ORIGINALES QUE ACREDITEN FEHACIENTEMENTE LA PROPIEDAD DE LOS
BIENES ANTES DE HABERSE TRATADO LA MEDIDA

4.- EN EL CASO DE REPRESENTACION PRESENTAR DECLARACION JURADA

5.- INDICACION DEL NUMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_174058.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 39.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

EJECUTOR COACTIVO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO CONTEMPLADO - NO CONTEMPLADO TRIBUNAL FISCAL - TRIBUNAL FISCAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica 5 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

20º Y 36º TUO DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO DE EJECUCION
COACTIVA

Decreto Supremo 018-2008-JUS 06/12/2008

- REGLAMENTO DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO DE
EJECUCION COACTIVA

Decreto Supremo 069-20203-EF

- LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 26979 Ley 28165

- LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 26979 Ley 28892

36º LEY DE PROCEDIMIENTO DE EJECUCION COACTIVA LEY
Nº 26979 Y MODIFICATORIAS

Ley 26979 21/09/1998

39º APRUEBA EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY Nº
27444 LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 16/03/2016

5 APRUEBA DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACION
ADMINISTRATIVA

Decreto Legislativo 1246 09/10/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA PARA MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES
(Con ITSE previa)"

Código: PE102738869

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización en forma corporativa para el desarrollo de un negocio en
mercados de abastos, galerías y centros comerciales, a favor del ente colectivo, razón o denominación social que los representa o la junta de
propietarios. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo muy alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la
solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el
certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil. Ambos
documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años.
Los módulos, puestos o stand, pueden a su vez optar por contar con licencia de funcionamiento individual, cuyo trámite depende de la clasificación
del nivel de riesgo que determine la municipalidad según la matriz de riesgo.

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante
legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería
del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de
servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de
tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido
modificaciones, siempre que se trate de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 875.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENTE DE PROMOCION EMPRESARIAL Y
TURISMO - SUB GERENCIA DE PROMOCION
EMPRESARIAL Y TURISMO

GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 6, 7, 8 y 9. Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones.

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

SUB GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo medio"

Código: PE657856F0E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita
su renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE, posteriormente ejecuta la diligencia de ITSE. El
certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años.
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varíe las condiciones de seguridad iniciales, el
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la Declaración Jurada
para la Renovación del Certificado de ITSE

Notas:

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de
Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 141.70
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Autoridad competente GERENTE DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENTE MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Literal x) del artículo 2,
numeral 15.4 del artículo
15 y artículo 24, 38 

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SOLICITUD DE SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION COACTIVA"

Código: PA1063A0E8

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

EL USURIO AL MOMENTO DE PRESENTAR EL ESCRITO DEBE TOMAR EN CUENTA LAS CAUSALES PREVISTOS EN EL ARTICULO Nº 16 DE
LA LEY Nº 26979

1.- ESCRITO DIRIGIDO AL EJECUTOR COACTIVO FUNDAMENTANDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ART. 16º DE LA
LEY 26979, CONSIGNANDO LA UBICACION DEL DOMICILIO PARA PODER CUMPLIR CON LAS NOTIFICACIONES A ENTREGAR SEGUN EL
ART. 122 DEL D.S. Nº 006-2017-JUS

2.- EXHIBIR DNI DEL SOLICITANTE

3.- COPIAS SIMPLES EN REEMPLAZO DE DOCUMENTOS ORIGINALES QUE ACREDITEN FEHACIENTEMENTE LA PROPIEDAD DE LOS
BIENES ANTES DE HABERSE TRABADO LA MEDIDA

4.- EN EL CASO DE REPRESENTACION PRESENTAR DECLARACION JURADA

5.- INDICACION DEL NUMEO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.- LOS PLAZOS PARA RESOLVER SON (08 DIAS OBLIGACIONES NO TRIBUTARIOS) Y (15 DIAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS)

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_174109.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 35.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

EJECUTOR COACTIVO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente DE ACUERDO AL ART. 16º INCISO 16,4º Y ART. 31º INCISO
31.6º DE LA LEY Nº 26979 Y SUS MODIFICATORIAS LEY Nº
28156 Y 28892 SE ESTABLECE QUE QUIEN RESULEVE LAS
SOLICITUDES EN EL EJECUTOR COACTIVO DENTRO DEL
TERMINO DE LEY - EJECUTOR COACTIVO

DE ACUERDO AL ART. 16º INCISO 16,4º Y ART. 31º INCISO
31.6º DE LA LEY Nº 26979 Y SUS MODIFICATORIAS LEY Nº
28156 Y 28892 SE ESTABLECE QUE QUIEN RESULEVE LAS
SOLICITUDES EN EL EJECUTOR COACTIVO DENTRO DEL
TERMINO DE LEY - EJECUTOR COACTIVO

Plazo máximo de
presentación

8 días hábiles 8 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 26979 Ley 28165

20º Y 36º TUO DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO DE EJECUCION
COACTIVA

Decreto Supremo 018-2008-JUS

-- LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 26979 Ley 28892

-- REGLAMENTO DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO DE
EJECUCION COACTIVA

Decreto Supremo 069-2003-EF

-- DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL TEXTO UNICO
ORDENADO DE LA LEY Nº 27444 LEY DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO

Decreto Supremo 006-2017-JUS

-- MODIFICA LA LEY Nº 27444, LEY DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DERROGA LA LEY Nº 29060
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272

5 APRUEBA DIVERSAS MEDIDA DE SIMPLIFICACION
ADMINISTRATIVA

Decreto Legislativo 1246
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO (Con ITSE posterior)"

Código: PE102734ABB

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento a través del cual, un tercero, persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de actividades simultáneas y
adicionales en un establecimiento con nivel de riesgo medio que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La municipalidad previa presentación de
la solicitud determina el nivel de riesgo medio en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos y otorga de manera automática la licencia de funcionamiento.  En el  plazo de dos (2)  días hábiles emite y notifica la  licencia de
funcionamiento, la cual tiene vigencia indeterminada. Posteriormente, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), emite y
notifica el certificado ITSE en un plazo máximo de nueve (9) días hábiles. El certificado ITSE se renueva cada dos (2) años.

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante
legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería
del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

4.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de
servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para cesionarios,
cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolla alguna de las actividades
simultáneas y adicionales que establece el Ministerio de la Producción, si no se afectan las condiciones de seguridad del establecimiento.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 172.80
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.



pág. 56

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - NO APLICA NO APLICA - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 3, 6, 7, y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 20 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones.

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

SUB GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo alto"

Código: PE65785351D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita
su renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE siempre que verifique a través de la diligencia
de ITSE que el establecimiento objeto de inspección mantiene el cumplimiento de las condiciones de seguridad. El certificado de ITSE tiene una
vigencia de dos (02) años.
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varíe las condiciones de seguridad iniciales, el
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la Declaración Jurada
para la Renovación del Certificado de ITSE

Notas:

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de
Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 549.70
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

9 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Autoridad competente GERENTE DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENTE MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Literal x) del artículo 2,
artículo 11, numeral 15.4
del artículo 15 y artículo
29, 38 

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA PARA INSCRIPCIÓN (IMPUESTO PREDIAL)"

Código: PA1063AF19

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA SUB GERENCIA DE RENTAS BRINDARA LA INFORMACION CORRESPONDIENTE SOBRE LOS REQUISITOS A PRESENTAR PARA LA
PRESENTACION DE LA INSCRIOCION DEL IMPUESTO PREDIAL

1.-  SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE INDICANDO LA PRETENSIÓN

2.- EXHIBICIÓN DEL DNI DEL PROPIETARIO O DE SU REPRESENTANTE, DE SER EL CASO.

3.-  EXHIBICIÓN DEL ÚLTIMO RECIBO DE LUZ, AGUA O TELÉFONO DEL DOMICILIO DEL ACTUAL PROPIETARIO.

4.- ENCASODEREPRESENTACIÓNDEBERÁPRESENTARPODERESPECÍFICOENDOCUMENTOPÚBLICO O PRIVADO.

5.- EXHIBICIÓN Y COPIA DEL DOCUMENTO SUSTENTATORIO DE LA ADQUISICIÓN:
A.COMPRA: MINUTA O TRANSFERENCIA.
B.DONACIÓN: ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN.
C.HERENCIA:PARTIDADEDEFUNCIÓN,DECLARATORIADEHEREDEROS,SENTENCIAOESCRITURA PÚBLICA QUE SEÑALA LA DIVISIÓN Y
PARTICIÓN DE LOS BIENES.
D.REMATE : ACTA JUDICIAL, RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
E.PERMUTA: CONTRATO DE PERMUTA.
F.FUSIÓN: COPIA LITERAL DE LA INSCRIPCIÓN EN REGISTROS PÚBLICOS.
G.EN LOS DEMÁS CASOS, DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD O POSESIÓN.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

SUB GERENCIA DE RENTAS Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

14º Y 34º TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DE TRIBUTACIÓN
MUNICIPAL. 

Decreto Supremo 156-2004-EF 15/11/2004

88º TUO DEL CODIGO TRIBUTARIO Decreto Supremo 133-2013-EF

5º APRUEBA DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN
ADMINISTRATIVA 

Decreto Legislativo 1246
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (Con ITSE previa)"

Código: PE10273750E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento a través del cual, un tercero, persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de actividades simultáneas y
adicionales en un establecimiento con nivel de riesgo alto que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La municipalidad previa presentación de la
solicitud determina el nivel de riesgo alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días
hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de
funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años.

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante
legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería
del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de
servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para cesionarios,
cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolla alguna de las actividades
simultáneas y adicionales que establece el Ministerio de la Producción, si no se afectan las condiciones de seguridad del establecimiento.

2.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de
tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas, en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido
modificaciones, siempre que se trate de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 575.30
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENTE DE PROMOCION EMPRESARIAL Y
TURISMO - SUB GERENCIA DE PROMOCION
EMPRESARIAL Y TURISMO

GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 3, 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

SUB GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo muy alto"

Código: PE65785997E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita
su renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE siempre que verifique a través de la diligencia
de ITSE que el establecimiento objeto de inspección mantiene el cumplimiento de las condiciones de seguridad. El certificado de ITSE tiene una
vigencia de dos (02) años.
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varie las condiciones de seguridad iniciales, el
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la Declaración Jurada
para la Renovación del Certificado de ITSE

Notas:

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de
Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 849.70
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

9 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Autoridad competente GERENTE DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENTE MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Literal x) del artículo 2,
artículo 11, numeral 15.4
del artículo 15 y artículo
29, 38 

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA PARA INSCRIPCIÓN (IMPUESTO VEHICULAR)"

Código: PA106380E6

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA SUB GERENCIA DE RENTAS BRINDARA LAS INDICACIONES CORRESPONDIENTES SOBRE LOS REQUISITOS A PRESENTAR PARA
DICHA SOLICITUD

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE INDICANDO LA PRETENSIÓN.

2.- PRESENTAR DNI DEL SOLICITANTE

3.-  COPIA SIMPLE EN REEMPLAZO DE DOCUMENTO ORIGINALES, QUE ACREDITE LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO:
*.- COPIA SIMPLE DEL CONTRATO COMPRA VENTA
*.- COPIASIMPLEDELAFACTURA,BOLETA,PÓLIZADEIMPORTACIÓN,RESOLUCIÓNDEREMATE.

4.- TARJETA DE PROPIEDAD

5.- RECIBO DE LUZ, AGUA O TELÉFONO DONDE FIGURE SU DIRECCIÓN ACTUAL

Notas:

1.-

 EN EL CASO QUE EL CONTRIBUYENTE NO PUEDA ACERCARSE A REALIZAR EL TRÁMITE LO PODRÁ REALIZAR UNA TERCERA
PERSONA,  QUIEN DEBERÁ PRESENTAR ADEMÁS;  EL CARTA PODER SIMPLE PARA REALIZAR EL TRÁMITE.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_174139.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

14º Y 34º TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DE TRIBUTACIÓN
MUNICIPAL

Decreto Supremo 156-2004-EF 15/11/2004

88 TUO DEL CODIGO TRIBUTARIO Decreto Supremo 133-2013-EF

5º APRUEBA DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN
ADMINISTRATIVA 

Decreto Legislativo 1246

SUB GERENCIA DE RENTAS Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO (Con ITSE previa)"

Código: PE10273BF60

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento a través del cual, un tercero, persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de actividades simultáneas y
adicionales en un establecimiento con nivel de riesgo muy alto que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La municipalidad previa presentación
de la solicitud determina el nivel de riesgo muy alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de
los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días
hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de
funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años.

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante
legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería
del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de
servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para cesionarios,
cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolla alguna de las actividades
simultáneas y adicionales que establece el Ministerio de la Producción, si es que no se afectan las condiciones de seguridad del establecimiento.

2.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de
tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido
modificaciones, siempre que se trata de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 887.40
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENTE DE PROMOCION EMPRESARIAL Y
TURISMO - SUB GERENCIA DE PROMOCION
EMPRESARIAL Y TURISMO

GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 3, 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

SUB GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) con una concurrencia de hasta 3,000
personas"

Código: PE65785664D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la evaluación de las condiciones de seguridad de un espectáculo público
deportivo o no deportivo con una concurrencia de hasta 3,000 personas, con una anticipación no menor de siete (7) días hábiles a la fecha de
realización del Espectáculo Público Deportivo o No Deportivo. En el caso que precise de más de siete (7) días hábiles para la ejecución de las
instalaciones, montajes o acondicionamiento, la solicitud debe ser presentada antes del inicio de sus actividades.
La verificación de las condiciones de seguridad incluye la  evaluación de la  instalación,  montaje  o  acondicionamiento de las estructuras e
instalaciones temporales a utilizarse en el espectáculo, considera principalmente el control de multitudes ante el riesgo de estampidas, entre otros
riesgos. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución un (1) día hábil antes de la fecha de realización del
espectáculo. La resolución tiene una vigencia máxima de tres (03) meses

1.- Solicitud de Evaluación de las Condiciones de Seguridad de un Espectáculo público deportivo o no deportivo – ECSE, indicando número y fecha
de pago por el derecho de trámite.

2.- Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de persona natural que actúe mediante representación, el
representante legal o apoderado debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentre vigente

3.- Croquis de ubicación del lugar o reciento donde se tiene previsto realizar el espectáculo.

4.- Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así como el cálculo de aforo.

5.- Memoria descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del proceso de montaje o acondicionamiento de las estructuras;
instalaciones eléctricas, instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario

6.- Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, en caso haga uso de instalaciones eléctricas

7.- Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores firmado por la empresa responsable.

8.- Plan de seguridad para el Evento, que incluya Plano de señalización, rutas de evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes al
evento

9.- Declaración jurada de la instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), en caso corresponda.

10.- En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de seguridad de la instalación de las estructuras e instalaciones
eléctricas

11.- Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya expedido la Municipalidad. En caso contrario, se debe
consignar la numeración del mismo en el formato de solicitud

Notas:

1.- Los documentos se presentan en copia simple

2.- Solicitud de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.
3.- La memoria descriptiva debe incluir un cronograma de actividades con las fechas programadas para el montaje e instalaciones a realizar.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 235.10
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

6 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENTE MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Artículos 39, 40, 41, 47,
48 y 49

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"DUPLICADO DE LA DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO PREDIAL (HR,PU Y PR)"

Código: PA1063374D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

LA SUB GERENCIA DE RENTAS BRINDARA LA ATENCION DE DICHA SOLICITUD DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION
DE LOS REQUISITOS

1.-  SOLICITUDDIRIGIDAALALCALDE,INDICANDODATOSGENERALESDELSOLICITANTEYPRETENSIÓN.

2.- EN ELCASODEREPRESENTACIÓN,SEDEBERÁPRESENTARPODERESPECÍFICOENDOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO.

3.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_174133.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 10.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

SUB GERENCIA DE RENTAS Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

119º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA PROVISIONAL DE FUNCIONAMIENTO PARA BODEGAS"

Código: PE102739212

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento que constituye una alternativa a través del cual, una persona natural o jurídica, puede solicitar autorización para el funcionamiento de
su bodega calificada con nivel de riesgo bajo. La municipalidad otorga de manera gratuita y automática previa conformidad de la zonificación y
compatibilidad de uso correspondiente, la licencia provisional de funcionamiento por una vigencia de doce (12) meses; luego de notificada la licencia,
en un plazo que no supera los seis (6) meses, se notifica la fecha de la inspección técnica de seguridad en edificaciones, que tiene carácter
obligatorio. Vencido el plazo de vigencia de la licencia provisional de funcionamiento, no detectando irregularidades, o detectándose y siendo éstas
subsanadas, la municipalidad emite y notifica la licencia de funcionamiento definitiva de manera automática y gratuita dentro del plazo de los diez
(10) días calendario.

1.- Solicitud de Licencia Provisional de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada.
En el caso de personas jurídicas, además de los datos registrado en SUNARP tales como: zona registral,  partida, asiento del objeto social,
accionistas y representante legal; información de la ubicación del establecimiento.

2.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad de la bodega, conforme a las Condiciones de Seguridad en Edificaciones
establecidas por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Notas:

1.- Solo se otorga licencia provisional de funcionamiento a las bodegas que realizan sus actividades en un área total no mayor de cincuenta metros
cuadrados (50 m2), calificadas de riesgo bajo, conformadas por uno o más ambientes contiguos de una vivienda, con frente o acceso directo desde
la vía pública; y, ubicadas en el primer o segundo piso de la misma

-Solicitud de formato de declaración jurada para licencia provisional de funcionamiento

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

SUB GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - NO APLICA NO APLICA - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 6 Ley General de Bodegueros Ley N° 30877 05/12/2018

Art. 4, 19, 20, 21 y 22 Reglamento de la Ley N° 30877 Ley General de Bodegueros Decreto Supremo N° 010-2020-
PRODUCE

14/05/2020
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) con una concurrencia de más de 3,000
personas"

Código: PE65785966E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la evaluación de las condiciones de seguridad de un espectáculo público
deportivo o no deportivo con una concurrencia de más de 3,000 personas, con una anticipación no menor de siete (7) días hábiles a la fecha de
realización del Espectáculo Público Deportivo o No Deportivo. En el caso que precise de más de siete (7) días hábiles para la ejecución de las
instalaciones, montajes o acondicionamiento, la solicitud debe ser presentada antes del inicio de sus actividades.
La verificación de las condiciones de seguridad incluye la  evaluación de la  instalación,  montaje  o  acondicionamiento de las estructuras e
instalaciones temporales a utilizarse en el espectáculo, considera principalmente el control de multitudes ante el riesgo de estampidas, entre otros
riesgos. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución un (1) día hábil antes de la fecha de realización del
espectáculo. La resolución tiene una vigencia máxima de tres (03) meses.

1.- Solicitud de Evaluación de Condiciones de Seguridad en Espectáculos públicos deportivos y no deportivos – ECSE, indicando número y fecha de
pago por el derecho de trámite.

2.- Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de persona natural que actúe mediante representación, el
representante legal o apoderado debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentre vigente.

3.- Croquis de ubicación del lugar o reciento donde se tiene previsto realizar el espectáculo.

4.- Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así como el cálculo de aforo.

5.- Memoria descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del proceso de montaje o acondicionamiento de las estructuras;
instalaciones eléctricas, instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario.

6.- Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, en caso haga uso de instalaciones eléctricas

7.- Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores firmado por la empresa responsable

8.- Plan de seguridad para el Evento, que incluya Plano de señalización, rutas de evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes al
evento.

9.- Declaración jurada de la instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), en caso corresponda.

10.- En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de seguridad de la instalación de las estructuras e instalaciones
eléctricas.

11.- Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya expedido la Municipalidad. En caso contrario, se debe
consignar la numeración del mismo en el formato de solicitud

Notas:

1.- Los documentos se presentan en copia simple.

2.- Solicitud de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.
3.- La memoria descriptiva debe incluir un cronograma de actividades con las fechas programadas para el montaje e instalaciones a realizar.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 345.50
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

6 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENTE MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Artículos 39, 40, 41, 47,
48 y 49

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA RECTIFICATORIA QUE AUMENTA O DISMINUYE LA BASE IMPONIBLE:"

Código: PA106394E5

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

LA SUB GERENCIA DE RENTAS PRESTARA LA ATENCION SOLICITADO DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE LOS
REQUISITOS ADJUNTOS Y EVALUADOS

1.-  SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE INDICANDO LA PRETENSIÓN.

2.- EXHIBIRDELDOCUMENTODEIDENTIDADDELPROPIETARIOODESUREPRESENTANTE,DESER EL CASO.

3.- EN ELCASODEREPRESENTACIÓN,PRESENTARPODERESPECÍFICOENDOCUMENTOPÚBLICO O PRIVADO

4.- EXHIBIRORIGINALYPRESENTARCOPIASIMPLEDELOSDOCUMENTOSSUSTENTATORIOSDELA RECTIFICACIÓN REALIZADA.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

SUB GERENCIA DE RENTAS Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

88 PARRAFO 5º DEL TUO DEL CODIGO TRIBUTARIO Decreto Supremo 133-2013-EF

5 APRUEBA DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACION
ADMINISTRATIVA 

Decreto Legislativo 1246
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O CAMBIO DE DENOMINACIÓN O NOMBRE COMERCIAL DE LA PERSONA JURÍDICA"

Código: PE10273B979

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - NO APLICA NO APLICA - NO APLICA

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita transferir a otra persona natural o jurídica la licencia de funcionamiento, para
lo cual se deben mantener los giros autorizados y la zonificación. El procedimiento es el mismo para los casos de cambio de denominación o nombre
comercial de la persona jurídica, y es de aprobación automática.

1.- Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

2.- Copia simple del contrato de transferencia, en caso transferencia de la licencia de funcionamiento.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 21.30
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

SUB GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 13 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"DEDUCCIÓN DE 50 UIT DE LA BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL PARA PENSIONISTAS"

Código: PA1063CB96

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

LA DEDUCCION LO REALIZARA LA SUB GERENCIA DE RENTAS EVALUANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN
EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE ,INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN

2.- EXHIBIR EL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL PROPIETARIO O DE SU REPRESENTANTE,DESER EL CASO

3.- EN ELCASO DE REPRESENTACIÓN,PRESENTAR PODER ESPECÍFICO EN DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO

4.-  EXHIBIR EL ORIGINAL Y PRESENTAR COPIA SIMPLE DE LA RESOLUCIÓN O DOCUMENTO QUE LE CONFIERE LA CALIDAD DE
PENSIONISTA.(EMTIDO POR ONP ,  AFP)

5.- CERTIFICADO POSITIVO DE PROPIEDAD OBTENIDO EN REGISTROS PÚBLICOS Y ACTUALIZADO

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_174155.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

SUB GERENCIA DE RENTAS Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Autoridad competente SUB GERENCIA DE RENTAS - SUB GERENCIA DE RENTAS GERENCIA DE ADMINISTRACION Y RENTAS - GERENCIA
DE ADMINISTRACION Y RENTAS

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

8º Y 19º TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DE TRIBUTACIÓN
MUNICIPAL

Decreto Supremo 156-2004-EF 15/11/2004

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO. Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

5 PRUEBA DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN
ADMINISTRATIVA

Decreto Legislativo 1246
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CESE DE ACTIVIDADES"

Código: PE102734DA5

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - NO APLICA NO APLICA - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de No aplica No aplica

Procedimiento a través del cual,  toda persona natural o jurídica, solicita dejar sin efecto la licencia de funcionamiento otorgada. El cese de
actividades puede ser solicitado por un tercero con legítimo interés, para lo cual debe acreditar su actuación ante la municipalidad. El procedimiento
es de aprobación automática.

1.- Comunicación de cese de actividades.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

SUB GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

respuesta

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 14 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"DEDUCCIÓN DE 50 UIT DE LA BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL PARA EL ADULTO MAYOR"

Código: PA1063167F

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA DEDUCCION DE 50 UIT DE LA BASE IMPONIBLE DEL PUESTO PREDIAL PARA ADULTOS MAYORES SE REALIZAR EVALUADO LOS
REQUISITOS PRESENTADOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN

2.- LA EDAD DE LA PERSONA ADULTA MAYOR ES LA QUE SE DESPRENDE DEL DNI, CARNÉ DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE, SEGÚN
CORRESPONDE.  LOS  60  AÑOS  DEBEN  ENCONTRARSE  CUMPLIDOS  AL  1  DE  ENERO  DEL  EJERCICIO  GRAVABLE  AL  CUAL
CORRESPONDE  LA  DEDUCCIÓN

3.-  EL REQUISITO DE LA ÚNICA PROPIEDAD SE CUMPLE CUANDO ADEMÁS DE LA VIVIENDA,  LA PERSONA ADULTA MAYOR NO
PENSIONISTA POSEA OTRA UNIDAD INMOBILIARIA CONSTITUIDA POR LA COCHERA

4.- EL PREDIO DEBE ESTAR DESTINADO A VIVIENDA DEL BENEFICIARIO. EL USO PARCIAL DEL INMUEBLE CON FINES PRODUCTIVOS,
COMERCIALES Y/O PROFESIONALES, CON APROBACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD RESPECTIVA, NO AFECTA LA DEDUCCIÓN

5.- LOS INGRESOS BRUTOS DE LA PERSONA ADULTA MAYOR NO PENSIONISTA, O DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, NO DEBEN EXCEDER
DE 1 UIT MENSUAL. A TAL EFECTO, LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES NO PENSIONISTAS SUSCRIBIRÁN UNA DECLARACIÓN JURADA,
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL LITERAL C) DEL ARTÍCULO 2 DEL PRESENTE DECRETO SUPREMO

6.- COPIASIMPLEDELCERTIFICADOPOSITIVODEPROPIEDADOBTENIDOENREGISTROSPÚBLICOS Y ACTUALIZADO

7.- LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES NO PENSIONISTAS PRESENTARÁN LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE O RESPALDE LAS
AFIRMACIONES CONTENIDAS EN LA DECLARACIÓN JURADA,SEGÚN CORRESPONDA

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_102521.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA



pág. 86

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENCIA DE RENTAS - SUB GERENCIA DE RENTAS GERENCIA DE ADMINISTRACION Y RENTAS - GERENCIA
DE ADMINISTRACION Y RENTAS

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO Decreto Supremo 133-2021-EF 22/06/2013

-- LEY DE LA PERSONA ADULTA MAYOR Ley 30490

3º DISPOSICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA DEDUCCIÓN
DE LA BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL EN EL
CASO DE PERSONAS ADULTAS MAYORES NO
PENSIONISTAS

Decreto Supremo 401-2016-EF 29/12/2016

5º APRUEBA DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN
ADMINISTRATIVA

Decreto Legislativo 1246

SUB GERENCIA DE RENTAS Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PRESCRIPCIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL"

Código: PA10639CB6

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENCIA DE RENTAS - SUB GERENCIA DE RENTAS GERENCIA DE ADMINISTRACION Y RENTAS - GERENCIA
DE ADMINISTRACION Y RENTAS

LA SOLICITUD DE LA PRESCION DEL IMPUESTO PREDIAL DEBE ESTAR SUSTENTADO DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD DESCRITO EN
EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN

2.- EXHIBIR DEL DNI

3.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_102513.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 18.50

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

SUB GERENCIA DE RENTAS Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- TUO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO Decreto Supremo 133-2013-EF

5 APRUEBA DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN
ADMINISTRATIVA

Decreto Legislativo 1246
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"FRACCIONAMIENTO DEL PAGO POR DEUDAS TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS"

Código: PA1063F5BC

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

LOS USUARIO SERAN BENEFICIARIOS DE LOS FRANCCIONAMIENTOS DE LAS DEUDAS TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS CUANDO
CUMPLES CON TODO LOS REQUISITOS A PRESENTAR PARA DICHO TRAMITE

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN

2.- PRESENTAR DNI DEL SOLICITANTE

3.- SOLICITUD DEBIDAMENTE LLENADA Y FIRMADA POR EL DEUDOR, TERCERO LEGITIMADO O POR EL REPRESENTANTE LEGAL.

4.- ACTUALIZAR EL DOMICILIO FISCAL, REAL O LEGAL, EN CASO ÉSTE HAYA VARIADO

5.- CANCELAR LA PRIMERA CUOTA DEL FRACCIONAMIENTO CORRESPONDIENTE.

6.- EN CASO DE PENSIONISTAS: EXHIBIR EL ORIGINAL DE LA BOLETA DE PAGO DEL MES ANTERIOR

7.- EN EL CASO DE REPRESENTACIÓN, PRESENTAR PODER SIMPLE Y ESPECÍFICO

8.- PRESENTAR COPIA SIMPLE DEL CARGO DE LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO, EN CASO LA DEUDA MATERIA DE ACOGIMIENTO
REGISTRE MEDIO IMPUGNATORIO O SOLICITUDES NO CONTENCIOSAS ANTE ENTIDAD DISTINTA AL SAT

9.-  DE  CORRESPONDER,  ADJUNTAR  O  FORMALIZAR  LAS  GARANTÍAS  CONFORME  LO  ESTABLECE  EL  REGLAMENTO  DE
FRACCIONAMIENTO

10.- NO REGISTRAR CUOTAS VENCIDAS IMPAGAS DE OTROS FRACCIONAMIENTOS DE LA MISMA NATURALEZA EN LOS ÚLTIMOS DOCE
(12) MESES

11.- NO REGISTRAR EN LOS ÚLTIMOS DOCE (12) MESES OTROS FRACCIONAMIENTOS DE LA MISMA NATURALEZA RESPECTO DE LOS
CUALES HAYA OPERADO LA PÉRDIDA POR FALTA DE PAGOS

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_102501.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENCIA DE RENTAS - SUB GERENCIA DE RENTAS GERENCIA DE ADMINISTRACION Y RENTAS - GERENCIA
DE ADMINISTRACION Y RENTAS

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

36º Y 92º TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

5 APRUEBA DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN
ADMINISTRATIVA

Decreto Legislativo 1246

SUB GERENCIA DE RENTAS Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"CONSTANCIA DE: NO ADEUDAR TRIBUTOS, NO ESTAR REGISTRADO COMO PROPIETARIO O POSEEDOR, DE PAGO DE TRIBUTOS"

Código: PA1063E9F9

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

PARA LA ATENCION DE LA CONSTANCIA DE NO ADEUDAR TRIBUTOS, NO ESTAR REGISTRADO COMO PROPIETARIO O POSEEDOR, DE
PAGO DE TRIBUTOS, LOS USUARIO DEBEN CUMPLIR CON LOS REQUESITOS ESTIPULADOS EN LE TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN

2.- NO TENER DEUDA PENDIENTE DE PAGO POR CONCEPTO DEL TRIBUTO Y PERIODO MATERIA DE LA SOLICITUD (SÓLO PARA EL
CASO DE LAS CONSTANCIAS DE NO ADEUDAR TRIBUTOS)

3.- PRESENTAR EL DNI DEL SOLICITANTE

4.- NDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_102452.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 15.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

SUB GERENCIA DE RENTAS Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

7°, 8°, 21°, 30° Y 54° TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

32° Y 116° APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

5 APRUEBA DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN
ADMINISTRATIVA

Decreto Legislativo 1246
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"RATIFICACION DE ORDENANZA DISTRITAL QUE APRUEBA EL TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS"

Código: PA1063BE27

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

PARA LA ATENCION DE LA RATIFICACION CON ORDENANZA DEL TUPA LOS DISTRITOS DEBEN CUMPLIR CON EL NUMERAL 4 DE
REQUISITOS SOLICITADOS POR LA ENTIDAD PARA SU EVALUACION CORRESPONDIENTE

1.- SOLICITUD DIRIGIDO AL ALCALDE

2.- INDICACIONES DEL NUMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICPAL

3.- COPIA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DISTRITAL QUE APRUEBA EL TUPA

4.- DOCUMENTACION EN MEDIO MAGNETICO Y FISICO CONTENIDO (POR SEPARADO) LOS SIGUIENTES:
A.- APLICACION DE LA METODOLOGIA DE SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL TUPA
B.- TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)
C.- FORMATOS RELLENADOS Y VISADOS DE LA SUSTENTACION TECNICA Y LEGAL DEL TUPA
D.-  DOCUMENTACION APLICACION DE LA METODOLOGIA DE COSTOS CONTENIDO EL RESUMEN DE OBTENCION DE COSTOS Y
CONSTANCIA DE PRESENTACION DE ARCHIVO DE COSTOS

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_102433.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 50.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE PLANIFICACION ESTRATEGICA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE PLANIFICACION ESTRATEGICA - GERENCIA
DE PLANIFICACION ESTRATEGICA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- -- Decreto Supremo 079-2007

-- -- Decreto Supremo 064-2010-PCM

-- -- Decreto Supremo 007-2011-PCM
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"CREACION DE MUNICIPALIDAD DE CENTRO POBLADO"

Código: PA10632281

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA  MUNICIPALIDAD  PROVINCIAL  DE  TAYACAYA  REVISARA  LA  DOCUMENTACION  PRESENTADOS  SOBRE  LA  CREACION  DE  LA
MUNICIPALIDA  DE  CENTRO  POBLADO  PARA  SU  TRAMITE  CORRESPONDIENTE

1.- SOLICITUD DE UN COMITE DE GESTION ACREDITANDO DOS DELEGADOS, PADRON CON NOMBRES Y APELLIDOS, DNI, FIRMA Y
HUELLA DIGITAL DE MIL HABITANTES MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN EL CENTRO POBLADO

2.- COMPROMISO FIRMADO POR CADA UNO DE LOS ANEXOS, DE QUERRER FORMAR PARTE DEL FUTURO CENTRO POBLADO

3.-  ORDENANZA  MUNICIPAL  DISTRITAL  CON  OPINION  FAVORABLE  DE  LAS  GERENCIAS  DE  PLANIFICACION  Y  PRESUPUESTO,
DESARROLLO  URBANO,  ASESORIA  LEGAL,  O  SUS  EQUIVALENCIAS  DE  LA  MUNICIPALIDAD  DISTRITAL  QUE  CORRESPONDE

4.- MAPA BASE TOPOGRAFICO U OTRO DOCUMENTO SIMILAR QUE DETERMINA LOS LIMITES TERRITORIALES DEL CENTRO POBLADO

5.- DETALLAR NUMERO TOTAL DE HABITANTES DESAGREGADO EN ANEXOS QUE LA CONFORMAN Y SERVICIOS PUBLICOS CUYA
DELEGACION DE COMPETENCIAS SOLICITAN

6.- INDICACION DEL NUMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_102425.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 355.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE PLANIFICACION ESTRATEGICA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA PLANIFICACION ESTRATEGIA - GERENCIA DE
PLANIFICACION ESTRATEGICA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/08/2003

-- LEY QUE ESTABLECE PLAZO PARA LA ADECUACION DE
LAS MCP A LA LEY Nº 27972 

Ley 28458 09/01/2005
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"SEPARACION CONVENCIONAL"

Código: PA1063DB3E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

LOS USUARIO QUE SOLICITAN LA SEPARACION CONVENCIONAL DEBEN ESTAR REGISTRADOS EN LA MPT EN EL AREA DE REGISTRO
CIVIL

1.- SOLICITUD DIRIGIDO AL ALCALDE INDICANDO PRETENSION FIRMADA POR AMBOS CONYUGUES

2.- PRESENTAR DNI DE AMBOS CONYUGUES

3.-  COPIA  CERTIFICADA  DEL  ACTA  DE  MATRIMONIO  EXPEDIDA  DENTRO  DE  LOS  TRES  MESES  ANTERIORES  A  LA  FECHA  DE
PRESENTACION  DE  LA  SOLICITUD

4.- DECLARACION JURADA CON FIRMA Y HUELLA DIGITAL DE CADA UNO DE LOS CONYUGUES DE NO TENER HIJOS MENORES DE
EDAD O MAYORES CON INCAPACIDAD

5.- COPIA AUTENTICADA DE LA SENTENCIA JUDICIAL FIRME O DEL ACTA DE CONCILIACION RESPECTO DE LOS REGIMENES DE
EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD, ALIMENTOS TENENCIA Y VISITAS DE LOS HIJOS MENORES SI LOS HUBIERA

6.- COPIA AUTENTICADA DE LA SENTENCIA JUDICIAL FIRME O DEL ACTA DE CONCILIACION RESPECTO DE LOS REGIMENES DE
EJERCICIO DE LA CURATELA, ALIMENTOS Y VISITAS DE LOS HIJOS MAYORES CON INCAPACIDAD SI LOS HUBIERA

7.-  COPIA  AUTENTICADA DE LAS SENTENCIAS JUDICIALES FIRMES QUE DECLARAN LA  INTERDICCION DEL  HIJO  MAYOR CON
INCAPACIDAD Y  QUE NOMBRAN A  SU CURADOR

8.-  TESTIMONIO  DE  LA  ESCRITURA  PUBLICA  INSCRITA  EN  LOS  REGISTROS  PUBLICOS  DE  SEPARACION  DE  PATRIMONIOS  O
DECLARACION JURADA CONFIRMA E IMPRESION DE LA HUELLA DIGITAL DE CADA UNO DE LOS CONYUGUES  DE CARACTER DE
BIENES SUJETOS AL REGIMEN DE SOCIEDAD DE GANANCIALES

9.- TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA INSCRITA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE SUSTITUCION O DE LIQUIDACION DEL
REGIMEN PATRIMONIAL SI FUERA EL CASO

10.- DELCRACION JURADA AUTENTICADA DEL ULTIMO DOMICILIO CONYUGAL DE SER EL CASO SUSCRITO OBLIGATORIAMENTE POR
AMBOS CONYUGUES

11.- INDICACION DEL NUMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_102415.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 320.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE ASESORIA JURIDICA - GERENCIA DE
ASESORIA JURIDICA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO
DE LA SEPARACION CONVENCIONAL Y DIVORCIO
ULTERIOR

Ley 29227 16/05/2008

1º, 4º, 5º, 6º Y 7º R E G L A M E N T O  D E  L A  L E Y  Q U E  R E G U L A  E L
PROCEDIMIENTO DE LA SEPARACION CONVENCIONAL Y
DIVORCIO ULTERIOR

Decreto Supremo 009-2008-JUS 13/06/2008

-- D I R E C T I V A  P A R A  L A  A C R E D I T A C I O N  D E  L A S
MUNICIPALIDADES QUE SOLICITEN LA UATORIZACION
PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE
SEPARACION CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR

Otros 001-2008-JUS/DNJ

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE ASESORIA JURIDICA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"DIVORCIO ULTERIOR"

Código: PA10635B04

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE ASESORIA JURIDICA - GERENCIA DE
ASESORIA JURIDICA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

PARA LA SOLICITUD DEL DIVORCIO ULTERIOR EL SOLICITANTE DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDO AL ALCALDE POR CUALQUIERA DE LOS CONYUGUES (CON RESOLUCION DE ALCALDIA DE SEPARACION
CONVENCIONAL FIRME) REQUIERIENDO DISOLUCION DEL VINCULO MATRIMONIAL

2.- INDICACION DEL NUMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_102402.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 50.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE ASESORIA JURIDICA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO
DE LA SEPARACION CONVENCIONAL Y DIVORCIO
ULTERIOR EN LAS MUNICIPALIDADES Y NOTARIAS

Ley 29227 16/05/2008

1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º Y 7º R E G A L E M E N T O  D E  L A  L E Y  Q U E  R E G U L A  E L
PROCEDIMIENTO DE LA SEPARACION CONVENCIONAL Y
DIVORCIO ULTERIOR

Decreto Supremo 009-2008-JUS 13/06/2008
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, ESTABLECIMIENTOS CON ITSE POSTERIOR AL OTROGAMIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EN
FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACION DE ANUNCI PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA, ILUMINADO O LUMINOSOS Y/O
TOLDOS (NIVEL DE RIESGO BAJO O MEDIO)"

Código: PA10637D07

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

LA EMISION DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO ESTA A CARGO DE LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA
SUB GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO PREVIA EBALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO
LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- A REQUISITOS GENERALES
FORMATO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO (DE DISTRIBUCIÓN GRATUITA O DE LIBRE REPRODUCCIÓN),  CON
CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA, QUE INCLUYA:
- TRATANDOSE DE PERSONAS JURIDICAS U OTROS ENTES COLECTIVOS: SU NUMERO DE R.U.C. Y EL NUMERO DE D.N.I. O CARNE DE
EXTRANJERIA DE SU REPRESENTANTE LEGAL.
- TRATANDOSE DE PERSONAS NATURALES : SU NUMERO DE R.U.C. Y EL NUMERO DE D.N.I. O CARNE DE EXTRANJERIA, Y EL NUMERO
DE D.N.I. O CARNE DE EXTRANJERIA DEL REPRESENTANTE EN CASO ACTUEN MEDIANTE REPRESENTACION.

2.- EN EL CASO DE PERSONAS JURÍDICAS U OTROS ENTES COLECTIVOS, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL O
APODERADO SEÑALANDO QUE SU PODER SE ENCUENTRA VIGENTE, CONSIGNANDO EL NÚMERO DE PARTIDA ELECTRÓNICA Y
ASIENTO  DE  INSCRIPCIÓN  EN  LA  SUPERINTENDENCIA  NACIONAL  DE  REGISTROS  PÚBLICOS  (SUNARP).  TRATÁNDOSE  DE
REPRESENTACIÓN DE PERSONAS NATURALES ADJUNTAR CARTA PODER SIMPLE FIRMADA POR EL PODERDANTE INDICANDO DE
MANERA OBLIGATORIA SU NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD, SALVO QUE SE TRATE DE APODERADOS CON PODER INSCRITO
EN SUNARP, EN CUYO CASO BASTA UNA DECLARACIÓN JURADA EN LOS MISMOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS PARA PERSONAS
JURÍDICAS

3.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO POR DERECHO DE TRÁMITE

4.- DECLARACIÓN JURADA DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD PARAEDIFICACIONES CALIFICADAS CON RIESGO
BAJO O MEDIO

5.- REQUISITOS ESPECIFICOS
DE SER EL CASO, SERÁN EXIGIBLES LOS SIGUIENTES REQUISITOS:
5.1.  DECLARACIÓN JURADA DE CONTAR CON TÍTULO PROFESIONAL VIGENTE Y ENCONTRARSE HABILITADO POR EL COLEGIO
PROFESIONAL CORRESPONDIENTE,  EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA SALUD.
5.2. DECLARACIÓN JURADA DE CONTAR CON EL NÚMERO DE ESTACIONAMIENTOS EXIGIBLE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9-
A DE LA PRESENTE LEY.
5.3. DECLARACIÓN JURADA DE CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN SECTORIAL RESPECTIVA EN EL CASO DE AQUELLAS ACTIVIDADES
QUE CONFORME A LEY LA REQUIERAN DE MANERA PREVIA AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO.
5.4.  COPIA  SIMPLE DE LA  AUTORIZACIÓN EXPEDIDA POR EL  MINISTERIO DE CULTURA,  CUANDO SE TRATE DE UN INMUEBLE
DECLARADO MONUMENTO INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA  NACIÓN

6.- C REQUISITOS ESPECÍFICOS (ANUNCIO PUBLICITARIO Y/O TOLDO)
PRESENTAR LAS VISTAS SIGUIENTES:
-  DISEÑO  (DIBUJO)  DEL  ANUNCIO  Y/O  TOLDO,  CON  SUS  DIMENSIONES;  ASÍ  COMO  LA  INDICACIÓN  DE  LOS  MATERIALES  DE
FABRICACIÓN.
- UNA FOTOGRAFÍA EN LA CUAL SE APRECIE EL ENTORNO URBANO Y LA EDIFICACIÓN DONDE SE UBICARÁ EL ANUNCIO Y/O TOLDO;
CONSIDERANDO SU POSICIONAMIENTO VIRTUAL A
PARTIR DE UN MONTAJE (DIBUJO).
D REQUISITOS ESPECÍFICOS (ANUNCIO LUMINOSO - ILUMINADO Y/O TOLDO)
PRESENTAR LAS VISTAS SIGUIENTES:
*  DISEÑO  (DIBUJO)  DEL  ANUNCIO  Y/O  TOLDO,  CON  SUS  DIMENSIONES;  ASÍ  COMO  LA  INDICACIÓN  DE  LOS  MATERIALES  DE
FABRICACIÓN
* UNA FOTOGRAFÍA EN LA CUAL SE APRECIE EL ENTORNO URBANO Y LA EDIFICACIÓN DONDE SE UBICARÁ EL ANUNCIO Y/O TOLDO;
CONSIDERANDO SU POSICIONAMIENTO
VIRTUAL A PARTIR DE UN MONTAJE (DIBUJO)

7.- DECLARACIÓN JURADA DEL PROFESIONAL QUE SERÁ RESPONSABLE DEL DISEÑO E INSTALACIÓN DEL ANUNCIO EN CASO EL
ANUNCIO SUPERE EL ÁREA DE 12 M2, SE PRESENTARÁ LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN, REFRENDADA POR EL PROFESIONAL
RESPONSABLE.
* MEMORIA DESCRIPTIVA Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
* PLANO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, A ESCALA CONVENIENTE

Notas:

1.- En la solicitud de licencia de funcionamiento debe consignarse la clasificación del nivel de riesgo que corresponde al Establecimiento Objeto de
Inspección. Dicha clasificación debe ser efectuada por la persona autorizada del Gobierno Local aplicando la Matriz de Riesgos con la información
proporcionada por el solicitante en el formato correspondiente. En todos los casos, el reporte del nivel de riesgo debe adjuntarse a la solicitud

2.- En caso el establecimiento se destine al uso para el que se emitió la respectiva licencia de edificación, sólo es exigible contar con el número
estacionamientos considerados en dicha licencia
3.- En caso el establecimiento no se destine al uso para el que se emitió la respectiva licencia de edificación, solo es exigible contar con el número
de estacionamientos previsto para el nuevo uso en la normativa vigente
4.- En caso el establecimiento se encuentre ubicado en una zona de influencia de estacionamientos públicos autorizados, así definida por la
municipalidad correspondiente, no es exigible contar con un número mínimo de estacionamientos
5.- El solicitante podrá acreditar el número de estacionamientos exigido en su establecimiento o en un lugar distinto, bajo cualquier modalidad
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Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

81, NUMERAL 1.8. LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

7º, 8º (NUMERAL 1), 11º,
15º Y 18º 

APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY Nº
28976, LEY MARCO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y
LOS FORMATOS DE DECLARACIÓN

Decreto Supremo 046-2017-PCM 20/04/2017

34º, 35º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERA

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 03 - F03
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_100432.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 185.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 103

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

NUMERAL 15.1 DEL
ART. 15º 

REGLAMENTO DE INSPECCIONES TÉCNICAS DE
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

Decreto Supremo 002-2018-PCM 05/01/2018

-- MODIFICA LA LEY N° 28976, LEY MARCO DE LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO

Decreto Legislativo 1271 20/12/2016

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, ESTABLECIMIENTOS CON ITSE POSTERIOR AL OTROGAMIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EN
FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACION DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA, ILUMINADO O LUMINOSO) Y/O
TOLDO (NIVEL DE RIESGO ALTO"

Código: PA106364F4

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA EMISION DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO ESTA A CARGO DE LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA
SUB GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO PREVIA EBALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO
LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA
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Formularios

1.- A REQUISITOS GENERALES
FORMATO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO (DE DISTRIBUCIÓN GRATUITA O DE LIBRE REPRODUCCIÓN),  CON
CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA, QUE INCLUYA:
- TRATANDOSE DE PERSONAS JURIDICAS U OTROS ENTES COLECTIVOS: SU NUMERO DE R.U.C. Y EL NUMERO DE D.N.I. O CARNE DE
EXTRANJERIA DE SU REPRESENTANTE LEGAL.
- TRATANDOSE DE PERSONAS NATURALES : SU NUMERO DE R.U.C. Y EL NUMERO DE D.N.I. O CARNE DE EXTRANJERIA, Y EL NUMERO
DE D.N.I. O CARNE DE EXTRANJERIA DEL REPRESENTANTE EN CASO ACTUEN MEDIANTE REPRESENTACION.

2.- EN EL CASO DE PERSONAS JURÍDICAS U OTROS ENTES COLECTIVOS, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL O
APODERADO SEÑALANDO QUE SU PODER SE ENCUENTRA VIGENTE, CONSIGNANDO EL NÚMERO DE PARTIDA ELECTRÓNICA Y
ASIENTO  DE  INSCRIPCIÓN  EN  LA  SUPERINTENDENCIA  NACIONAL  DE  REGISTROS  PÚBLICOS  (SUNARP).  TRATÁNDOSE  DE
REPRESENTACIÓN DE PERSONAS NATURALES ADJUNTAR CARTA PODER SIMPLE FIRMADA POR EL PODERDANTE INDICANDO DE
MANERA OBLIGATORIA SU NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD, SALVO QUE SE TRATE DE APODERADOS CON PODER INSCRITO
EN SUNARP, EN CUYO CASO BASTA UNA DECLARACIÓN JURADA EN LOS MISMOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS PARA PERSONAS
JURÍDICAS

3.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO POR DERECHO DE TRÁMITE
B DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA,  EN  COPIA  SIMPLE,  FIRMADOS  POR  EL  PROFESIONAL  O  EMPRESA  RESPONSABLE,  CUANDO
CORRESPONDA

4.- CROQUIS DE UBICACIÓN

5.- PLANO DE ARQUITECTURA DE LA DISTRIBUCIÓN EXISTENTE Y DETALLE DEL CÁLCULO DE AFORO

6.- PLANO DE DISTRIBUCIÓN DE TABLEROS ELÉCTRICOS, DIAGRAMAS UNIFILARES Y CUADRO DE CARGAS

7.- CERTIFICADO VIGENTE DE MEDICIÓN DE RESISTENCIA DEL SISTEMA DE PUESTA A TIERRA

8.- PLAN DE SEGURIDAD DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN

9.- MEMORIA O PROTOCOLOS DE PRUEBAS DE OPERATIVIDAD Y/O MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN
CONTRA INCENDIO

10.- C REQUISITOS ESPECÍFICOS
EN LOS SUPUESTOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN, SON EXIGIBLES LOS SIGUIENTES
REQUISITOS:
DECLARACIÓN  JURADA  DE  CONTAR  CON  TÍTULO  PROFESIONAL  VIGENTE  Y  ENCONTRARSE  HABILITADO  POR  EL  COLEGIO
PROFESIONAL  CORRESPONDIENTE,  EN  EL  CASO  DE  SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA SALUD

11.- DECLARACIÓN JURADA DE CONTAR CON EL NÚMERO DE ESTACIONAMIENTOS EXIGIBLE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9-
A DE LA PRESENTE

12.- DECLARACIÓN JURADA DE CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN SECTORIAL RESPECTIVA EN EL CASO DE AQUELLAS ACTIVIDADES
QUE CONFORME A LEY LA REQUIERAN DE MANERA PREVIA AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

13.-  COPIA  SIMPLE DE LA AUTORIZACIÓN EXPEDIDA POR EL  MINISTERIO DE CULTURA,  CUANDO SE TRATE DE UN INMUEBLE
DECLARADO MONUMENTO INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN

C REQUISITOS ESPECÍFICOS (ANUNCIO PUBLICITARIO Y/O TOLDO)
PRESENTAR LAS VISTAS SIGUIENTES:
-  DISEÑO  (DIBUJO)  DEL  ANUNCIO  Y/O  TOLDO,  CON  SUS  DIMENSIONES;  ASÍ  COMO  LA  INDICACIÓN  DE  LOS  MATERIALES  DE
FABRICACIÓN.
- UNA FOTOGRAFÍA EN LA CUAL SE APRECIE EL ENTORNO URBANO Y LA EDIFICACIÓN DONDE SE UBICARÁ EL ANUNCIO Y/O TOLDO;
CONSIDERANDO SU POSICIONAMIENTO VIRTUAL A PARTIR DE UN MONTAJE (DIBUJO).

D REQUISITOS ESPECÍFICOS (ANUNCIO LUMINOSO - ILUMINADO Y/O TOLDO)
PRESENTAR LAS VISTAS SIGUIENTES:
*  DISEÑO  (DIBUJO)  DEL  ANUNCIO  Y/O  TOLDO,  CON  SUS  DIMENSIONES;  ASÍ  COMO  LA  INDICACIÓN  DE  LOS  MATERIALES  DE
FABRICACIÓN
* UNA FOTOGRAFÍA EN LA CUAL SE APRECIE EL ENTORNO URBANO Y LA EDIFICACIÓN DONDE SE UBICARÁ EL ANUNCIO Y/O TOLDO;
CONSIDERANDO SU POSICIONAMIENTO VIRTUAL A PARTIR DE UN MONTAJE (DIBUJO) DECLARACIÓN JURADA DEL PROFESIONAL QUE
SERÁ RESPONSABLE DEL DISEÑO E INSTALACIÓN DEL ANUNCIO EN CASO EL ANUNCIO SUPERE EL ÁREA DE 12 M2, SE PRESENTARÁ
LA SIGUIENTE
DOCUMENTACIÓN, REFRENDADA POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE.
* MEMORIA DESCRIPTIVA Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
* PLANO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, A ESCALA CONVENIENTE

Notas:

1.- En la solicitud de licencia de funcionamiento debe consignarse la clasificación del nivel de riesgo que corresponde al Establecimiento Objeto de
Inspección. Dicha clasificación debe ser efectuada por la persona autorizada del Gobierno Local aplicando la Matriz de Riesgos con la información
proporcionada por el solicitante en el formato correspondiente. En todos los casos, el reporte del nivel de riesgo debe adjuntarse a la solicitud

2.- En caso el establecimiento se destine al uso para el que se emitió la respectiva licencia de edificación, sólo es exigible contar con el número
estacionamientos considerados en dicha licencia
3.- En caso el establecimiento no se destine al uso para el que se emitió la respectiva licencia de edificación, solo es exigible contar con el número
de estacionamientos previsto para el nuevo uso en la normativa vigente
4.- En caso el establecimiento se encuentre ubicado en una zona de influencia de estacionamientos públicos autorizados, así definida por la
municipalidad correspondiente, no es exigible contar con un número mínimo de estacionamientos
5.- El solicitante podrá acreditar el número de estacionamientos exigido en su establecimiento o en un lugar distinto, bajo cualquier modalidad. (f) No
son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del numeral 3. precedente en el caso de edificaciones que cuentan con
conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los
cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del TÚO de la Ley N° 27444

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 03 - F03
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_100447.pdf
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

81, NUMERAL 1.8. LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

7º, 8º (NUMERAL 1), 11º,
15º Y 18º 

APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY Nº
28976, LEY MARCO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y
LOS FORMATOS DE DECLARACIÓN

Decreto Supremo 046-2017-PCM 20/04/2017

34º, 35º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERA

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

NUMERAL 15.1 DEL
ART. 15º 

REGLAMENTO DE INSPECCIONES TÉCNICAS DE
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

Decreto Supremo 002-2018-PCM 05/01/2018

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 755.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

-- MODIFICA LA LEY N° 28976, LEY MARCO DE LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO

Decreto Legislativo 1271 20/12/2016

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, ESTABLECIMIENTOS CON ITSE PREVIO AL OTORGAMIENTO DE LA  LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EN
FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACION DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA, ILUMINADO O LUMINOSO) Y/O
TOLDOS (NIVEL DE RIESGO MUY ALTO)"

Código: PA10639CB5

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA EMISION DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO ESTA A CARGO DE LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA
SUB GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO PREVIA EBALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO
LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Formularios

1.- A REQUISITOS GENERALES
FORMATO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO (DE DISTRIBUCIÓN GRATUITA O DE LIBRE REPRODUCCIÓN),  CON
CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA, QUE INCLUYA:
- TRATANDOSE DE PERSONAS JURIDICAS U OTROS ENTES COLECTIVOS: SU NUMERO DE R.U.C. Y EL NUMERO DE D.N.I. O CARNE DE
EXTRANJERIA DE SU REPRESENTANTE LEGAL.
- TRATANDOSE DE PERSONAS NATURALES : SU NUMERO DE R.U.C. Y EL NUMERO DE D.N.I. O CARNE DE EXTRANJERIA, Y EL NUMERO
DE D.N.I. O CARNE DE EXTRANJERIA DEL REPRESENTANTE EN CASO ACTUEN MEDIANTE REPRESENTACION.

2.- EN EL CASO DE PERSONAS JURÍDICAS U OTROS ENTES COLECTIVOS, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL O
APODERADO SEÑALANDO QUE SU PODER SE ENCUENTRA VIGENTE, CONSIGNANDO EL NÚMERO DE PARTIDA ELECTRÓNICA Y
ASIENTO  DE  INSCRIPCIÓN  EN  LA  SUPERINTENDENCIA  NACIONAL  DE  REGISTROS  PÚBLICOS  (SUNARP).  TRATÁNDOSE  DE
REPRESENTACIÓN DE PERSONAS NATURALES ADJUNTAR CARTA PODER SIMPLE FIRMADA POR EL PODERDANTE INDICANDO DE
MANERA OBLIGATORIA SU NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD, SALVO QUE SE TRATE DE APODERADOS CON PODER INSCRITO
EN SUNARP, EN CUYO CASO BASTA UNA DECLARACIÓN JURADA EN LOS MISMOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS PARA PERSONAS
JURÍDICAS

3.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO POR DERECHO DE TRÁMITE
B DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA,  EN  COPIA  SIMPLE,  FIRMADOS  POR  EL  PROFESIONAL  O  EMPRESA  RESPONSABLE,  CUANDO
CORRESPONDA

4.- CROQUIS DE UBICACIÓN

5.- PLANO DE ARQUITECTURA DE LA DISTRIBUCIÓN EXISTENTE Y DETALLE DEL CÁLCULO DE AFORO

6.- PLANO DE DISTRIBUCIÓN DE TABLEROS ELÉCTRICOS, DIAGRAMAS UNIFILARES Y CUADRO DE CARGAS

7.- CERTIFICADO VIGENTE DE MEDICIÓN DE RESISTENCIA DEL SISTEMA DE PUESTA A TIERRA

8.- PLAN DE SEGURIDAD DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN

9.- MEMORIA O PROTOCOLOS DE PRUEBAS DE OPERATIVIDAD Y/O MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN
CONTRA INCENDIO

10.- C REQUISITOS ESPECÍFICOS
EN LOS SUPUESTOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN, SON EXIGIBLES LOS SIGUIENTES
REQUISITOS:
DECLARACIÓN  JURADA  DE  CONTAR  CON  TÍTULO  PROFESIONAL  VIGENTE  Y  ENCONTRARSE  HABILITADO  POR  EL  COLEGIO
PROFESIONAL  CORRESPONDIENTE,  EN  EL  CASO  DE  SERVICIOS  RELACIONADOS  CON  LA  SALUD

11.- DECLARACIÓN JURADA DE CONTAR CON EL NÚMERO DE ESTACIONAMIENTOS EXIGIBLE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9-
A DE LA PRESENTE

12.- DECLARACIÓN JURADA DE CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN SECTORIAL RESPECTIVA EN EL CASO DE AQUELLAS ACTIVIDADES
QUE CONFORME A LEY LA REQUIERAN DE MANERA PREVIA AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

13.-  COPIA  SIMPLE DE LA AUTORIZACIÓN EXPEDIDA POR EL  MINISTERIO DE CULTURA,  CUANDO SE TRATE DE UN INMUEBLE
DECLARADO MONUMENTO INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN

C REQUISITOS ESPECÍFICOS (ANUNCIO PUBLICITARIO Y/O TOLDO)
PRESENTAR LAS VISTAS SIGUIENTES:
-  DISEÑO  (DIBUJO)  DEL  ANUNCIO  Y/O  TOLDO,  CON  SUS  DIMENSIONES;  ASÍ  COMO  LA  INDICACIÓN  DE  LOS  MATERIALES  DE
FABRICACIÓN.
- UNA FOTOGRAFÍA EN LA CUAL SE APRECIE EL ENTORNO URBANO Y LA EDIFICACIÓN DONDE SE UBICARÁ EL ANUNCIO Y/O TOLDO;
CONSIDERANDO SU POSICIONAMIENTO VIRTUAL A PARTIR DE UN MONTAJE (DIBUJO).

D REQUISITOS ESPECÍFICOS (ANUNCIO LUMINOSO - ILUMINADO Y/O TOLDO)
PRESENTAR LAS VISTAS SIGUIENTES:
*  DISEÑO  (DIBUJO)  DEL  ANUNCIO  Y/O  TOLDO,  CON  SUS  DIMENSIONES;  ASÍ  COMO  LA  INDICACIÓN  DE  LOS  MATERIALES  DE
FABRICACIÓN
* UNA FOTOGRAFÍA EN LA CUAL SE APRECIE EL ENTORNO URBANO Y LA EDIFICACIÓN DONDE SE UBICARÁ EL ANUNCIO Y/O TOLDO;
CONSIDERANDO SU POSICIONAMIENTO VIRTUAL A PARTIR DE UN MONTAJE (DIBUJO)

DECLARACIÓN JURADA DEL PROFESIONAL QUE SERÁ RESPONSABLE DEL DISEÑO E INSTALACIÓN DEL ANUNCIO EN CASO EL
ANUNCIO SUPERE EL ÁREA DE 12 M2, SE PRESENTARÁ LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN, REFRENDADA POR EL PROFESIONAL
RESPONSABLE.
* MEMORIA DESCRIPTIVA Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
* PLANO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, A ESCALA CONVENIENTE

Notas:

1.- En la solicitud de licencia de funcionamiento debe consignarse la clasificación del nivel de riesgo que corresponde al Establecimiento Objeto de
Inspección. Dicha clasificación debe ser efectuada por la persona autorizada del Gobierno Local aplicando la Matriz de Riesgos con la información
proporcionada por el solicitante en el formato correspondiente. En todos los casos, el reporte del nivel de riesgo debe adjuntarse a la solicitud

2.- En caso el establecimiento se destine al uso para el que se emitió la respectiva licencia de edificación, sólo es exigible contar con el número
estacionamientos considerados en dicha licencia
3.- En caso el establecimiento no se destine al uso para el que se emitió la respectiva licencia de edificación, solo es exigible contar con el número
de estacionamientos previsto para el nuevo uso en la normativa vigente
4.- En caso el establecimiento se encuentre ubicado en una zona de influencia de estacionamientos públicos autorizados, así definida por la
municipalidad correspondiente, no es exigible contar con un número mínimo de estacionamientos
5.- El solicitante podrá acreditar el número de estacionamientos exigido en su establecimiento o en un lugar distinto, bajo cualquier modalidad. (f) No
son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del numeral 3. precedente en el caso de edificaciones que cuentan con
conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los
cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del TÚO de la Ley N° 27444

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 03 - F03
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_100503.pdf
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

81, NUMERAL 1.8. LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

7º, 8º (NUMERAL 1), 11º,
15º Y 18º

APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY Nº
28976, LEY MARCO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y
LOS FORMATOS DE DECLARACIÓN JURADA

Decreto Supremo 046-2017-PCM 20/04/2017

34º, 35º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERA

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

15º NUMERAL 15.1 REGLAMENTO DE INSPECCIONES TÉCNICAS DE
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

Decreto Supremo 002-2018-PCM 05/01/2018

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 1560.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

-- MODIFICA LA LEY N° 28976, LEY MARCO DE LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO

Decreto Legislativo 1271 20/12/2016

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"DUPLICADO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y/O DE AUTORIZACIONES MUNICIPAL DE ANUNCIOS"

Código: PA10636291

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

LA EMISION DEL DUPLICADO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO ESTA A CARGO DE LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A
TRAVES  DE  LA  SUB  GERENCIA  DE  PROMOCION  EMPRESARIAL  Y  TURISMO  PREVIA  EBALUACION  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LA
PRESENTACION  DE  TODO  LOS  REQUISITOS  ESTIPULADOS  EN  EL  TUPA

1.- SOLICITUD SIMPLE EN DONDE SE INDIQUE EL NÚMERO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y/O AUTORIZACIÓN MUNICIPAL,
CUYO DUPLICADO SE SOLICITA

2.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO POR DERECHO DE TRÁMITE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 03 - F03
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_100533.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 35.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

81, NUMERAL 1.8. LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

42º, 116º, 120º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERA

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

68º -- Decreto Supremo 156-2004-EF 15/11/2004

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY Nº
28976, LEY MARCO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y
LOS FORMATOS DE DECLARACIÓN JURADA

Decreto Supremo 046-2017-PCM 20/04/2017

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

-- MODIFICA LA LEY N° 28976, LEY MARCO DE LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO

Decreto Legislativo 1271 20/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACION MUNICIPAL PARA EVENTOS Y/O ESPECTACULOS PUBLICOS NO DEPORTIVOS (HASTA 3,000 ESPECTADORES)"

Código: PA1063164A

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA EMISION DE LA AUTORIZACION MUNICIPAL PARA EVENTOS ESTA A CARGO DE LA GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A
TRAVES  DE  LA  SUB  GERENCIA  DE  PROMOCION  EMPRESARIAL  Y  TURISMO  PREVIA  EBALUACION  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LA
PRESENTACION  DE  TODO  LOS  REQUISITOS  ESTIPULADOS  EN  EL  TUPA

1.- SOLICITUD CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA QUE INDIQUE NÚMERO DE DNI

2.- PLANO DE DISTRIBUCIÓN Y COPIA SIMPLE DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA DEL MUNICIPAL EQUIPAMIENTO A INSTALAR Y DE LA
ACTIVIDAD A RALIZAR, ACOMPAÑADA DE LA DECLARACIÓN JURADA DEL ADMINISTRADO ACERCA DE SU AUTENTICIDAD

3.-  COPIA  SIMPLE DEL  CONTRATO CON UNA EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA PARA CUSTODIA  PERIMÉTRICA DE LA  ZONA
DESTINADA AL EVENTO Y/O ESPECTÁCULO PÚBLICO NO DEPORTIVO, ACOMPAÑADA DE DECLARACIÓN JURADA DEL ADMINISTRADO
ACERCA DE SU AUTENTICIDAD

4.-  COPIA SIMPLE DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE CUBRA SIN FRANQUICIA ALGUNA, ACCIDENTES
PERSONALES, MUERTE, INVALIDEZ TEMPORAL O PERMANENTE DE LOS ASISTENTES, ACOMPAÑADA DE DECLARACIÓN JURADA DEL
ADMINISTRADO ACERCA DE SU ATENTICIDAD

5.- COPIA SIMPLE DE LA AUTORIZACIÓN DE LA DISCAMEC SI LA ACTIVIDAD INCLUYE MATERIAL PIROTÉCNICO, ACOMPAÑADA DE
DECLARACIÓN JURADA DEL ADMINISTRADO ACERCA DE SU ATENTICIDAD

6.- NÚMERO Y FECHA DE LA EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO POR DERECHO DE TRÁMITE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_100041.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79º NUMERAL 3.6.4 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

42º, 47º, 51º, 52º, 116º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

39º AL 52º REGLAMENTO DE INSPECCIONES TÉCNICAS DE
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

Decreto Supremo 002-2018-PCM 05/01/2018

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACION MUNICIPAL PARA LA UBICACION DE ELEMENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR - AVISO SIN ILUMINACION"

Código: PA1063216E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

LA EMISION DE LA AUTORIZACION MUNICIPAL PARA UBICACION ESTA A CARGO DE LA GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A
TRAVES  DE  LA  SUB  GERENCIA  DE  PROMOCION  EMPRESARIAL  Y  TURISMO  PREVIA  EBALUACION  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LA
PRESENTACION  DE  TODO  LOS  REQUISITOS  ESTIPULADOS  EN  EL  TUPA

1.- SOLICITUD CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA QUE INDIQUE NÚMERO DE DNI

2.- DISEÑO (DIBUJO) DEL ANUNCIO CON SUS DIMENSIONES, ASÍ COMO LA INDICACIÓN DE LOS MATERIALES DE FABRICACIÓN.

3.-  UNA  FOTOGRAFÍA  EN  LA  CUAL  SE  APRECIE  EL  ENTORNO  URBANO  Y  LA  EDIFICACIÓN  DONDE  SE  UBICARÁ  EL  ANUNCIO,
CONSIDERANDO  SU  POSICIONAMIENTO  VIRTUAL  A  PARTIR  DE  UN  MONTAJE  (DIBUJO)

4.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO POR DERECHO DE TRÁMITE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_100208.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 35.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79º NUMERAL 3.6.3 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

42º, 47º, 51º, 52º, 116º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- QUE DISPONE LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN Nº
576-2015/CEBINDECOPI

Otros 129-2016-
INDECOPI/COD

12/07/2016

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACION MUNICIPAL PARA LA UBICACION DE ELEMENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR - AVISO LUMINOSO O ILUMINADO"

Código: PA10630D9E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA EMISION DE LA AUTORIZACION MUNICIPAL PARA LA UBICACION ESTA A CARGO DE LA GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A
TRAVES  DE  LA  SUB  GERENCIA  DE  PROMOCION  EMPRESARIAL  Y  TURISMO  PREVIA  EBALUACION  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LA
PRESENTACION  DE  TODO  LOS  REQUISITOS  ESTIPULADOS  EN  EL  TUPA

1.- SOLICITUD DE PUBLICIDAD EXTERIOR, CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA QUE INDIQUE NÚMERO DE DNI

2.- DISEÑO (DIBUJO) DEL ANUNCIO CON SUS DIMENSIONES, ASÍ COMO LA INDICACIÓN DE LOS MATERIALES DE FABRICACIÓN

3.-  UNA  FOTOGRAFÍA  EN  LA  CUAL  SE  APRECIE  EL  ENTORNO  URBANO  Y  LA  EDIFICACIÓN  DONDE  SE  UBICARÁ  EL  ANUNCIO,
CONSIDERANDO  SU  POSICIONAMIENTO  VIRTUAL  A  PARTIR  DE  UN  MONTAJE  (DIBUJO)

4.- DECLARACIÓN JURADA DEL PROFESIONAL QUE SERÁ RESPONSABLE DEL DISEÑO E INSTALACIÓN DEL ANUNCIO
- EN CASO EL ANUNCIO SUPERE EL ÁREA DE 12 M2, SE PRESENTARÁ LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN, REFRENDADA POR EL
PROFESIONAL RESPONSABLE.
* COPIA SIMPLE DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA Y ESPECÍFICACIONES TÉCNICAS, ACOMPAÑADA DE LA DELCARACIÓN JURADA DEL
ADMINISTRADO ACERCA DE SU AUTENTICIDAD.
* PLANO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, A ESCALA CONVENIENTE

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO POR DERECHO DE TRÁMITE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_100219.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 50.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79º NUMERAL 3.6.3 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

42º, 47º, 51º, 52º, 116º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- QUE DISPONE LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN Nº
576-2015/CEBINDECOPI

Otros 129-2016-
INDECOPI/COD

12/07/2016

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACION MUNICIPAL PARA LA UBICACION DE ELEMENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR (NO RIGIDOS, BANDEROLAS Y
GIGANTOGRAFIAS)"

Código: PA1063B420

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

LA EMISION DE LA AUTORIZACION MUNICIPAL PARA LA UBICACION ESTA A CARGO DE LA GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A
TRAVES  DE  LA  SUB  GERENCIA  DE  PROMOCION  EMPRESARIAL  Y  TURISMO  PREVIA  EBALUACION  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LA
PRESENTACION  DE  TODO  LOS  REQUISITOS  ESTIPULADOS  EN  EL  TUPA

1.- SOLICITUD DE PUBLICIDAD EXTERIOR, CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA QUE INDIQUE NÚMERO DE DNI

2.- DISEÑO (DIBUJO) DEL ANUNCIO CON SUS DIMENSIONES, ASÍ COMO LA INDICACIÓN DE LOS MATERIALES DE FABRICACIÓN.

3.-  UNA  FOTOGRAFÍA  EN  LA  CUAL  SE  APRECIE  EL  ENTORNO  URBANO  Y  LA  EDIFICACIÓN  DONDE  SE  UBICARÁ  EL  ANUNCIO,
CONSIDERANDO  SU  POSICIONAMIENTO  VIRTUAL  A  PARTIR  DE  UN  MONTAJE  (DIBUJO)

4.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO POR DERECHO DE TRÁMITE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_100226.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 35.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79º NUMERAL 3.6.3 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

42º, 47º, 51º, 52º, 116º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- QUE DISPONE LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN Nº
576-2015/CEBINDECOPI

Otros 129-2016-
INDECOPI/COD

12/07/2016

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"ADJUDICACION DE PUESTO EN LA FERIA DOMINICAL"

Código: PA1063E124

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

LA EMISION DE LA ADJUDICACION DE PUESTO ESTA A CARGO DE LA GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA SUB
GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO PREVIA EBALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN.

2.- EXHIBIR DNI DEL SOLICITANTE O PODER DE SER EL CASO.

3.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO POR DERECHO DE TRÁMITE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_100235.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 95.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

83º NUMERAL 3.2 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

66º TUO DE LA LEY DE TRIBUTACIÓN MUNICIPAL, Decreto Supremo 156-2004-EF
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"OCUPACION EVENTUAL DE LA VIA PUBLICA EN LA FERIA DOMINICAL (VIGENCIA ANUAL)"

Código: PA106348B0

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de No aplica No aplica

LA EMISION DE LA AUTORIZACION OCUPACION EVENTUAL DE LA VIA ESTA A CARGO DE LA GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO
A TRAVES DE LA SUB GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO PREVIA EBALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA
PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN.

2.- PAGO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_172610.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 75.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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presentación

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

83º NUMERAL 3.2 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

66º  TUO DE LA LEY DE TRIBUTACIÓN MUNICIPAL, Decreto Supremo 156-2004-EF
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACION PARA LA PRESENTACION DE CIRCOS (POR DIA)"

Código: PA10639F36

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA AUTORIZACION PARA PRESENTACION DE CIRSOS ESTA A CARGO DE LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA
SUB GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO PREVIA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO
LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN, CON UN PLAZO NO MENOR A
5 DÍAS DE LA INSTALACIÓN DEL CIRCO O DE LOS JUEGOS MECÁNICOS

2.- VIGENCIA DE PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL, EN EL CASO DE PERSONAS JURÍDICAS, CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR DE 3
MESES. TRATÁNDOSE DE REPRESENTACIÓN DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, SE REQUERIRÁ CARTA PODER CON FIRMA
LEGALIZADA

3.- COPIA DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN DE DEFENSA CIVIL SEGÚN SEA EL CASO DEL ESTABLECIMIENTO DONDE SE REALIZARÁ
LA ACTIVIDAD

4.- COPIA DE CONTRATO DE ALQUILER DEL LOCAL DONDE SE REALIZARÁ EL EVENTO

5.-  DECLARACIÓN  JURADA  DE  COMPROMISO  DE  CUMPLIR  CON  LA  LEY  Nº  30407,  LEY  DE  PROTECCION  Y  BIENESTAR
ANIMAL.(08/01/2016)

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE
- POR DÍA EN ESPACIO PRIVADO
- POR DÌA EN ESPACIO PÚBLICO

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_172600.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

POR DIA EN ESPACIO PRIVADO
Monto - S/ 7.50

POR DIA EN ESPACIO PUBLICO
Monto - S/ 10.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

2º LEY QUE PROMUEVE EL DESARROLLO DE LOS
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS

Ley 29168 20/12/2007

6º LEY DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO
DEPORTIVOS CON GRAN CONCENTRACIÓN DE
PERSONAS

Ley 27276 01/06/2000

3°, 5°, 9º Y 10° LEY DE PROTECCION Y BIENESTAR ANIMAL Ley 30407 08/01/2016

9º, 10º REGLAMENTO DE INSPECCIONES TÉCNICAS DE
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

Decreto Supremo 058-2014-PCM 14/09/2014

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACION PARA LA PRESENTACION DE JUEGOS MECANICOS (POR DIA)"

Código: PA1063604F

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA AUTORIZACION PARA LA PRESENTACION DE JUEGOS MECANICOS ESTA A CARGO DE LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO
A TRAVES DE LA SUB GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO PREVIA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA
PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN DONDE INDIQUE EL TIPO DE
ESPECTÁCULO O JUEGOS, ÁREA Y TIEMPO DE PERMANENCIA

2.- VIGENCIA DE PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL, EN EL CASO DE PERSONAS JURÍDICAS, CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR DE 3
MESES. TRATÁNDOSE DE REPRESENTACIÓN DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, SE REQUERIRÁ CARTA PODER CON FIRMA
LEGALIZADA

3.- COPIA DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN DE DEFENSA CIVIL SEGÚN SEA EL CASO DEL ESTABLECIMIENTO DONDE SE REALIZARÁ
LA ACTIVIDAD

4.- CARTA DE COMPROMISO DE RESPONSABILIDAD ANTE SINIESTRO, ASÍ COMO DE SEGURIDAD, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN
DEL ÁREA

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE
- POR DÍA EN ESPACIO PRIVADO
- POR DÍA EN ESPACIO PÚBLICO

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_172551.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

POR DIA EN ESPACIO PRIVADO
Monto - S/ 10.00

POR DIA EN ESPACIO PUBLICO
Monto - S/ 20.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

2º LEY QUE PROMUEVE EL DESARROLLO DE LOS
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS

Ley 29168 20/12/2007

6º LEY DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO
DEPORTIVOS CON GRAN CONCENTRACIÓN DE
PERSONAS

Ley 27276 01/06/2000

3°, 5°, 9º Y 10° LEY DE PROTECCION Y BIENESTAR ANIMAL Ley 30407 08/01/2016

9º, 10º REGLAMENTO DE INSPECCIONES TÉCNICAS DE
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES  

Decreto Supremo 058-2014-PCM 14/09/2014

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACION EVENTUAL PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES SOCIALES, RELIGIOSAS, CULTURALES, GASTRONOMICOS Y
SIMILARES"

Código: PA1063FF1A

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA EAUTORIZACION EVENTUAL PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES SOCIALES, RELIGIOSAS, CULTURALES, GASTRONOMICOS Y
SIMILARES ESTA A  CARGO DE LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA SUB GERENCIA DE PROMOCION
EMPRESARIAL Y TURISMO PREVIA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS
EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO LOS DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE, SEÑALANDO EL TIPO DE ACTIVIDAD
SOCIAL, LUGAR, FECHA Y HORARIO DE LA ACTIVIDAD

2.- COPIA DEL CONTRATO DEL LOCAL SI FUERA EL CASO

3.- CARTA DE COMPROMISO DE NO ALTERAR LA TRANQUILIDAD DEL VECINDARIO Y CUMPLIR EL HORARIO AUTORIZADO

4.-  COPIA DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES DEL ESTABLECIMIENTO DONDE SE
REALIZARÁ LA ACTIVIDAD DE CORRESPONDER

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_172539.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 30.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACION EVENTUAL DE LA VIA PUBLICA (VIGENCIA MENSUAL)"

Código: PA10636D88

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

LA AUTORIZACION EVENTUAL DE LA VIA PUBLICA ESTA A CARGO DE LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA
SUB GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO PREVIA EBALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO
LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN

2.- EXHIBIR DNI DEL SOLICITANTE O PODER DE SER EL CASO

3.- PAGO POR DERECHO DE AUTORIZACIÓN
- INSCRIPCIÓN DEL COMERCIANTE NUEVO / PAGO POR ÚNICA VEZ
- TRICICLOS O SIMILARES
- CARRITO SALCHIPAPEROS
- MAQUINAS PARA HACER HELADO
- CARRETAS RODANTES HASTA A 2M
- CARRETAS RODANTES MAYOR A 2.1M
- OMNIBUS, BUSES O CAMIONES

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_172528.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

INSCRIPCIÓN DEL COMERCIANTE NUEVO / PAGO POR ÚNICA VEZ
Monto - S/ 10.00

TRICICLOS O SIMILARES
Monto - S/ 15.00

CARRITO SALCHIPAPEROS
Monto - S/ 15.00

MAQUINAS PARA HACER HELADO
Monto - S/ 15.00

CARRETAS RODANTES HASTA A 2M
Monto - S/ 15.00

CARRETAS RODANTES MAYOR A 2.1M
Monto - S/ 30.00

OMNIBUS, BUSES O CAMIONES
Monto - S/ 50.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

83º Numeral 3.2. LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACION EVENTUAL DE LA VIA PUBLICA PARA ACTIVIDADES COMERCIALES POR DIA"

Código: PA106347C0

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

LA  AUTORIZACION  EVENTUAL  DE  LA  VIA  PUBLICA  PARA  ACTIVIDADES  COMERCIALES  ESTA  A  CARGO  DE  LAGERENCIA  DE
DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA SUB GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO PREVIA EBALUACION DEL
CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES Y PRETENSIÓN

2.- DERECHO DE PAGO POR DÍA
- EN MÓDULOS, CARPAS Y SIMILARES POR M2
- EN VEHICULOS POR M2

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_172515.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

EN MODULOS, CARPAS Y SIMILARESPOR M2
Monto - S/ 2.50

EN VEHICULO POR M2
Monto - S/ 2.50

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

83º Numeral 3.2. LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACION EVENTUAL PARA LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS EN FECHAS FESTIVAS POR DIA (MAXIMO 10 DIAS)"

Código: PA106371DD

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

LA AUTORIZACION EVENTUAL PARA LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS EN FECHAS FESTIVAS POR DIA ESTA A CARGO DE
LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA SUB GERENCIA DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO PREVIA
EBALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES Y PRETENSIÓN

2.- EXHIBIR DNI DEL SOLICITANTE O PODER DE SER EL CASO

3.- PAGO POR DERECHO DE AUTORIZACION, EN:
- 20 DE ENERO - VIRGEN PURÍSIMA
- FERIA ESCOLAR
- FESTIVAL DE CARNAVAL TAYACAJINO
- VIRGEN DEL CARMEN
- FERIA POR FIESTAS PATRIAS
- FERIA REGIONAL POR FIESTAS PATRIAS
- FERIA DE HUARAPO
- TODOS LOS SANTOS
- 08 DE DCIEMBRE - VIRGEN PURÍSIMA
- NAVIDAD Y AÑO NUEVO

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_172504.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

20 DE ENERO - VIRGEN PURÍSIMA
Monto - S/ 5.00

FERIA ESCOLAR
Monto - S/ 5.00

FESTIVAL DE CARNAVAL TAYACAJINO
Monto - S/ 5.00

VIRGEN DEL CARMEN
Monto - S/ 3.00

FERIA POR FIESTAS PATRIAS
Monto - S/ 5.00

FERIA REGIONAL POR FIESTAS PATRIAS
Monto - S/ 30.00

FERIA DE HUARAPO
Monto - S/ 5.00

TODOS LOS SANTOS
Monto - S/ 4.00

08 DE DCIEMBRE - VIRGEN PURÍSIMA
Monto - S/ 3.00

NAVIDAD Y AÑO NUEVO
Monto - S/ 6.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

83º NUMERAL 3.2 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"CERTIFICADO DE COMPROMISO AMBIENTAL"

Código: PA10635082

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de No aplica No aplica

LA AUTORIZACION EVENTUAL PARA LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS EN FECHAS FESTIVAS POR DIA ESTA A CARGO DE LA
GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA SUB GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES PREVIA
EBALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- PRESENTACION DEL FORMULARIO DE COMPROMISO AMBIENTAL

2.- EXHIBIR DNI DEL SOLICITANTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_172454.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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presentación

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

-- REGLAMENTO DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS Decreto Supremo 057-2004-PCM

-- LEY GENERAL DE AMBIENTE Ley 28611

-- APRUEBA LA LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS
SÓLIDOS.

Decreto Legislativo 1278
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"CERTIFICADO DE CONFORMIDAD AMBIENTAL (VIGENCIA ANUAL) (OTORGAMIENTO Y RENOVACION)"

Código: PA1063E618

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA CERTIFICACION DE CONFORMIDAD AMBIENTAL ESTA A CARGO DE LA GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA
SUB GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES PREVIA EBALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION
DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD

2.- IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE, DEBIENDO DE CONSIGNAR SU NOMBRE Y NUMERO DE MUNICIPAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD,
O SU DENOMINACION O RAZON SOCIAL, EN CASO DE
ACTUACION MEDIANTE REPRESENTANTE, SE ACOMPAÑA LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA REPRESENTACION

3.- COPIA SIMPLE DE INSTRUMENTO DE GESTIÓN (EIA, PAMA, DIA U OTRO) EN FÍSICO Y DIGITAL

4.- COPIA SIMPLE DE LA RESOLUCIÓN U OFICIO QUE APRUEBA LA CERTIFICACION AMBIENTAL POR EL SECTOR COMPETENTE

5.-  PARA AQUELLAS ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL  ARTICULO 18º  (SEIA)  DE COMPETENCIA  DE LAS MUNICIPALIDADES
PROVINCIALES EN CONFORMIDAD A  LA  RESOLUCIÓN MINISTERIAL  Nº  157-2011-MINAM DEBERÁN REALIZAR CONSULTA PARA
DETERMINAR EL  TIPO DE  INSTRUMENTO AMBIENTAL,  OTRO ESTUDIO  O  DOCUMENTACION REQUERIDA  (TALES  COMO PMRS,
CONSTANCIA  DE  MANTENIMIENTO PREVENTIVO,
INFORMES TÉCNICOS, ETC).

6.-  COPIA DE LOS (2) ULTIMOS MONITOREOS AMBIENTALES EN FÍSICO Y DIGITAL DESCRITOS EN SUS ESTUDIOS AMBIENTALES
(CALIDAD DE AIRE, INFLUENTES, EMISIONES GASEOSAS Y RUIDOS) SEGÚN CORRESPONDA, ADJUNTANDO MEMORIA DESCRIPTIVA DE
LAS ACTIVIADADES QUE SE REALIZAN

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_172444.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 158.70

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

-- LEY GENERAL DE AMBIENTE Ley 28611

-- LEY DEL SISTEMA DE EVALUACION DE IMPACTO
AMBIENTAL

Ley 27446

-- LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÒN Y
FISCALIZACION

Ley 29325

-- PRIMERA ACTUALIZACION DEL LISTADO DE INCLUSIÓN
DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN SUJETOS AL SITEMA
NACIONAL DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Otros RESOLUCIÓN
MINISTERIAL Nº 157-

2011-MINAM

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"CONSTANCIA DE AUTORIZACION A ASOCIACIONES DE RECICLADORES PARA LA RECOLECCION SELECTIVA Y COMERCIALIZACION DE
RESIDUOS SOLIDOS RECUPERABLES"

Código: PA10634DB8

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA EMISION DE LA CONSTANCIA DE AUTORIZACION A ASOCIACIONES DE RECICLADORES ESTA A CARGO DE LA GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA SUB GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES PREVIA EBALUACION
DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DIRIGIDA AL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD

2.- EXHIBIR DNI DEL PRESIDENTE O REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN

3.- COPIA SIMPLE DE LA FICHA REGISTRAL DE LA ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES CON PERSONERÍA JURÍDICA EMITIDA POR
REGISTROS PÚBLICOS

4.- RELACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN ESPECIFICANDO: NOMBRES Y APELLIDOS, Nº DE D.N.I.,  EDAD, DOMICILIO,
SERVICIO FIRMA).

5.- PRESENTACION DEL DNI Y 02 FOTOGRAFÍAS TAMAÑO CARNET DE CADA MIEMBRO INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN

6.- COMPROMISO FIRMADO DE BRINDAR MENSUALMENTE INFORMACIÓN SOBRE LOS RESULTADOS DE SU ACTIVIDAD A LA GERENCIA

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.- Nota: Los recicladores para formar parte deberán tener como mínimo 16 años y contar con D.N.I vigente; en caso de mujeres en gestación que
laboren como recicladores en forma independiente solo podrán desarrollar esta actividad hasta los 7 meses de gestación, pudiendo reincorporarse al
mes del alumbramiento.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_172433.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 138.40

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

7 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

-- EY QUE REGULA LA ACTIVIDAD DE LOS RECICLADORES Ley 29419

-- APRUEBAN REGLAMENTO DE LA LEY Nº 29419, LEY QUE
REGULA LA ACTIVIDAD DE LOS RECICLADORES

Decreto Supremo 005-2010-MINAM

-- QUE APRUEBA LA LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE
RESIDUOS SÓLIDOS.

Decreto Legislativo 1278

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"CONSTANCIA DE NO ESTAR OBLIGADO A LA PRESENTACION DE ESTUDIO AMBIENTAL"

Código: PA1063D38E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

LA EMISION DE LA CONSTANCIA DE NO ESTAR OBLIGADO A LA PRESENTACION DE ESTUDIO AMBIENTAL ESTA A CARGO DE LA
GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA SUB GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES PREVIA
EBALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO PRETENCIÓN

2.- EXHIBIR DNI DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE DE LA PERSONA JURÍDICA

3.-  DECLARACION  JURADA  DE  NO  PRODUCIR  IMPACTOS  AMBIENTALES  NEGATIVOS  AL  AMBIENTE:  PANADERIAS,  EMPRESAS
ARTESANALES,  JOYERIAS,  VULCANIZADORAS  VENTA  DE  LUBRICANTES,  TALLER  DE  CONFECCIONES

4.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_164734.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 18.50

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

4 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

-- LEY GENERAL DE AMBIENTE Ley 28611
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"CARNET DE AUTORIZACION PARA RECOLECTAR RESIDUOS SOLIDOS RECUPERABLES"

Código: PA10635B10

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA  EMISION  DEL  CARNET  DE  AUTORIZACION  PARA  RECOLECTAR  RESIDUOS  SOLIDOS  RECUPERABLES  ESTA  A  CARGO  DE
LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA SUB GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES
PREVIA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- PRESENTACIÓN DEL FORMULARIO DE EMPADRONAMIENTO DE RECICLADORES

2.- EXHIBIR DNI DEL SOLICITANTE

3.- 02 FOTOGRAFÍAS TAMAÑO CARNET

4.-  COPIA  DE  DOCUMENTO  QUE  ACREDITE  QUE  PERTENECE  A  UNA  ASOCIACIÓN  REGISTRADA  EN  LA  MUNICIPALIDAD
(CONSTANCIA,AUTORIZACION,ETC)

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.- La inscripción es independiente al cobro que le pueda realizar o no, la Asociación de Recicladores Formalizados inscritos en la Municipalidad a la
cual desea integrarse (Según lo establecido en el reglamento interno de la Asociación).

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_164722.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 5.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- REGLAMENTO DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS Decreto Supremo 057-2004-PCM

-- LEY GENERAL DE AMBIENTE Ley 28611

-- LEY QUE REGULA LA ACTIVIDAD DE LOS RECICLADORES Ley 29419

-- APRUEBA LA LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS
SÓLIDOS

Decreto Legislativo 1278
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"ACREDITACION DE OPERADORES AUTORIZADOS PARA LA RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS EN LA PROVINCIA DE TAYACAJA
(OTORGAMIENTO Y RENOVACION)"

Código: PA1063555D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA EMISION DE LA ACREDITACION DE OPERADORES AUTORIZADOS PARA LA RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS ESTA A CARGO
DE LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA SUB GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES
PREVIA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- COPIA SIMPLE DE CARNET DE SOCIO DE LA EMPRESA O ASOCIACIÓN

3.- COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DEL CURSO DE CAPACITACION APROBADO DICTADO POR LA MUNICIPALIDAD

4.- COPIA SIMPLE DE CARTILLA DE VACUNACION CONTRA EL TÉTANO

5.- COPIA SIMPLE DEL CARNET SANITARIO (PARA OPERADORES DE RESIDUOS SOLIDOS)

6.- DOS (02) FOTOGRAFIAS TAMAÑO CARNET

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_164711.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 67.40

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

4º (NUMERAL C Y D) Y
5º (NUMERAL 5.1 Y
5.21).

-  LEY QUE REGULA LAS ACTIVIDADES DE LOS
RECICLADORES

Ley 29419

 7º (NUMERALES 7.1,
7 . 5  Y  7 . 8 ) ;  8 º
(NUMERALES 8.1  Y
8.3); 14º; 21º; 22º, 34º

REGLAMENTO DE LA LEY Nº 29419 Decreto Supremo 005-2010-MINAM

-- L E Y  G E N E R A L  D E  R E S I D U O S  S O L I D O S  Y  S U
R E G L A M E N T O

Ley 27314

-- MODIFICAN LA LEY Nº 27314, LEY GENERAL DE RESIDUOS
SOLIDOS.

Decreto Legislativo 057-2004-PCM - 1065
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIONPARA EL ACOPIO O COMERCIALIZACION DE RESIDUOS SOLIDOS RECUPERABLES"

Código: PA10632603

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

LA EMISION DE LA AUTORIZACIONPARA EL ACOPIO O COMERCIALIZACION DE RESIDUOS SOLIDOS RECUPERABLES ESTA A CARGO DE
LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA SUB GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES
PREVIA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE

2.-  COPIA  DE LA  LICENCIA  DE FUNCIONAMIENTO OTORGADA POR LA  GERENCIA  DE MUNICIPAL  DESARROLLO ECONOMICO Y
AMBIENTAL

3.- PRESENTACION DEL FORMULARIO DE COMPROMISO AMBIENTAL

4.- EXHIBIR DNI DEL SOLICITANTE Y 01 FOTOGRAFIA TAMAÑO CARNE

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_164700.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 79.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- REGLAMENTO DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS Decreto Supremo 057-2004-PCM

-- LEY GENERAL DE SALUD Ley 26842

-- APRUEBA LA LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS
SÓLIDOS

Decreto Legislativo 1278
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIONPARA VISITA GUIADA A LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS Y RELLENO SANITARIO"

Código: PA1063B972

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

LA EMISION DE LA AUTORIZACIONPARA VISITA GUIADA A LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS Y RELLENO SANITARIO
ESTA A  CARGO DE LAGERENCIA  DE  DESARROLLO ECONOMICO A  TRAVES DE  LA  SUB GERENCIA  DE  GESTION AMBIENTAL  Y
RECURSOS NATURALES PREVIA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS
EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- EXHIBIR DNI

3.- RELACIÓN DE PERSONAS ASISTENTES A LA VISTA (INCLUIR NOMBRES Y APELLIDOS , DNI, LUGAR DE PROCEDENCIA, UNIVERSIDAD
Y FACULTAD (DE SER EL CASO DE ESTUDIOS ) Y FIRMA)

Notas:

1.- El solicitante deberá consignar en la solicitud el motivo por el cual desea realizar la visita (estudios, investigación, etc).

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_164650.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

2 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- REGLAMENTO DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS Decreto Supremo 057-2004-PCM

-- LEY GENERAL DE AMBIENTE Ley 28611

-- LEY GENERAL DE SALUD Ley 26842

-- APRUEBA LA LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS
SÓLIDOS

Decreto Legislativo 1278
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZAICON PARA LA DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS NO PELIGROSOS EN LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
SOLIDOS"

Código: PA10635FDE

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

LA  EMISION DE LA  AUTORIZAICON PARA LA  DISPOSICION FINAL  DE  RESIDUOS SOLIDOS NO PELIGROSOS EN LA  PLANTA DE
TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS ESTA A  CARGO DE LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA SUB
GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES PREVIA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE
TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- PRESENTAR PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS DE LA EMPRESA

3.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.- el solicitante deberá consignar en la solicitud el tiempo que solicita el servicio.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_164639.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 132.20

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- REGLAMENTO DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS Decreto Supremo 057-2004-PCM

-- LEY GENERAL DE AMBIENTE Ley 28611

-- LEY GENERAL DE SALUD Ley 26842

-- APRUEBA LA LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS
SÓLIDOS

Decreto Legislativo 1278
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CERTIFICACION DE CALIDAD AMBIENTAL"

Código: PA1063BBB8

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de No aplica No aplica

LA EMISION DE LA CERTIFICACION DE CALIDAD AMBIENTAL ESTA A CARGO DE LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES
DE  LA  SUB  GERENCIA  DE  GESTION  AMBIENTAL  Y  RECURSOS  NATURALES  PREVIA  EVALUACION  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LA
PRESENTACION  DE  TODO  LOS  REQUISITOS  ESTIPULADOS  EN  EL  TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPALCORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211220_212454.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 65.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

7 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

presentación

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY GENERAL DEL AMBIENTE Ley 28611

-- LEY DEL SISTEMA DE EVALUACION DE IMPACTO
AMBIENTAL

Ley 27446
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS NO PELIGROSOS"

Código: PA10635039

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

EL SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS NO PELIGROSOS ESTA A CARGO DE
LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA SUB GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES
PREVIA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- PRESENTAR PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS DE LA EMPRESA

3.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.- El solicitante deberá consignar en la solicitud el tiempo que solicita el servicio.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_164617.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 87.90

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

7 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- REGLAMENTO DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS Decreto Supremo 057-2004-PCM

-- LEY GENERAL DE SALUD Ley 26842

-- LEY GENERAL DE AMBIENTE Ley 28611

--  APRUEBA LA LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS
SÓLIDOS.

Decreto Legislativo 1278
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CLASIFICACION AMBIENTAL"

Código: PA10634D28

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA CLASIFICACION AMBIENTAL ESTA A CARGO DE LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA SUB GERENCIA DE
GESTION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES PREVIA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- DOS (02) EJEMPLARES IMPRESOS Y EN FORMATO DIGITAL DE LA EVALUACIÓN MUNICIPAL PRELIMINAR, LA CUAL DEBE CONTENER
COMO MÍNIMO
- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
- ASPECTOS DEL MEDIO FÍSICO, BIÓTICO, SOCIAL, CULTURAL Y ECONÓMICO.
- PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
- DESCRIPCIÓN DE LOS POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES
- MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O CORRECCIÓN DE LOS IMPACTOS
- PLAN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL
- PLAN DE CIERRE O ABANDONO
- PRESUPUESTO DE IMPLEMENTACIÓN.

3.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.- La evaluación será de acuerdo a las competencias de la autoridad municipal.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_164558.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 750.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY DEL SISTEMA DE EVALUACION DE IMPACTO
AMBIENTAL

Ley 27446

-- LEY GENERAL DEL AMBIENTE Ley 28611

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"APROBACION DE PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA DE TRATAMIENTO Y DISPOSICION DE RESIDUOS SOLIDOS"

Código: PA1063C488

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

LA APROBACION DE PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA DE TRATAMIENTO Y DISPOSICION DE RESIDUOS SOLIDOS ESTA A CARGO DE
LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA SUB GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES
PREVIA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD SUSCRITA POR PROPIETARIO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DEBIDAMENTE -ACREDITADO

2.- MEMORIA DESCRIPTIVA, ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

3.- PAGO POR DERECHO DE REVISIÓN Y APROBACIÓN MUNICIPAL DEL EXPEDIENTE COMISIÓN GDEA-GIDT-OGAJ

4.- PAGO POR RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE

5.- COPIA DE TÍTULO DE PROPIEDAD AUTENTICADO Y/O COPIA LITERAL DE DOMINIO

6.-  PROYECTO  DE  INFRAESTRUCTURA  DE  TRANSFERENCIA,  TRATAMIENTO  Y  DISPOSICIÓN  FINAL  DE  RESIDUOS  SÓLIDOS
MUNICIPALES  Y  NO  MUNICIPALES

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_164557.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

MEMORIA DESCRIPTIVA
Monto - S/ 45.00

PAGO POR DERECHO DE REVISION
Monto - S/ 1845.00

PAGO POR RESOLUCION DE APROBACION DE EXPEDIENTE
Monto - S/ 850.00

Monto - S/ 0.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

5º ANEXO 2 PARTE 1º -- Otros RESOLUCIÓN
MINISTERIAL N°052-

2012-MINAM;

5º, NUMERAL 2), 6º,
LITERALES B) Y C) 7º
NUMERAL 7.1, 8º, 10º
NUMERAL 10.2,  36° Y
41°

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN DEL
IMPACTO AMBIENTAL - SEIA.

Ley 27446

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CENTROS DE OPERACION DE RESIDUOS SOLIDOS (PLANTA DE TRANSFERENCIA, PLANTA DE
TRATAMIENTO, RELLENO SANITARIO Y LUGARES DE DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS)"

Código: PA1063D08D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA EMISION DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CENTROS DE OPERACION DE RESIDUOS SOLIDOS ESTA A CARGO DE
LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA SUB GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES
PREVIA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, CONSIGNAR Nº DE RUC

2.- NÚMERO DEL CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD DE USO

3.- PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA APROBADO

4.- COPIA DE LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE DIGESA

5.- DECLARATORIA DE IMPACTO AMBIENTAL

6.- CARTA DE LA AUTORIDAD DISTRITAL AUTORIZANDO LA UTILIZACION DEL TERRENO RESPECTIVO

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_162346.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 316.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY GENERAL DE RESIDUOS SOLIDOS Ley 27314

-- REGLAMENTO DE LA LEY DE RESIDUOS SOLIDOS Decreto Supremo 057-2004-PCM
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"REGISTRO EN EL PROGRAMA DE FORMALIZACION DE RECICLADORES (VALIDO POR UN AÑO)"

Código: PA1063E7AD

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

EL  REGISTRO EN EL  PROGRAMA DE  FORMALIZACION DE  RECICLADORES ESTA  A  CARGO DE  LAGERENCIA  DE  DESARROLLO
ECONOMICO A  TRAVES DE  LA  SUB GERENCIA  DE  GESTION AMBIENTAL  Y  RECURSOS NATURALES PREVIA  EVALUACION DEL
CUMPLIMIENTO DE  LA  PRESENTACION DE  TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL  TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL SR. ALCALDE

2.- EXHIBIR DNI DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES

3.- PADRÓN DE SOCIOS ESPECIFICANDO: NOMBRES, APELLIDOS, DNI VIGENTE , EDAD ,GENERO , DOMICILIO, TIPO DE RESIDUO QUE
RECOLECTAN Y FIRMA

4.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE
ASIMISMO DEBERÁN PRESENTAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS SEGÚN
CORRESPONDA:
- POR CADA SOCIO SE DEBERÁ PRESENTAR, COPIA SIMPLE DEL ÚLTIMO RECIBO DE LUZ O AGUA CANCELADO, 02 FOTOS TAMAÑO
CARNET Y LA FICHA REGISTRAL DE DATOS DEL RECICLADOR CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA
-  LAS  ORGANIZACIONES  DE  RECICLADORES  (OR)  DEBERÁN  PRESENTAR  LA  FICHA  REGISTRAL  DE  LA  ORGANIZACIÓN  DE
RECICLADORES
- LAS EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE RESIDUOS SÓLIDOS DE ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES DEBE PRESENTAR LA FICHA
REGISTRAL DE EC-RSOR.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_162334.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 60.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY QUE REGULA LA ACTIVIDAD DE LOS RECICLADORES Ley 29419

-- REGLAMENTO DE LA LEY N° 29419 Decreto Supremo 005-2010-MINAM

-- LEY GENERAL DEL AMBIENTE Ley 28611

-- LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- LEY GENERAL DE RESIDUOS SÓLIDOS Ley 27314

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CERTIFICADO AMBIENTAL"

Código: PA10639722

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de No aplica No aplica

LA EMISION DEL CERTIFICADO AMBIENTAL ESTA A CARGO DE LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA SUB
GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES PREVIA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE
TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211220_212411.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 60.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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presentación

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY DEL SISTEMA DE EVALUACION DE IMPACTO
AMBIENTAL

Ley 27446
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"EVALUACION AMBIENTAL DE PROYECTOS (DECLARACION Y ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL)"

Código: PA10630861

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

LA EVALUACION AMBIENTAL DE PROYECTOS ESTA A CARGO DE LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA SUB
GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES PREVIA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE
TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- TRES (03) EJEMPLARES EN MEDIO FÍSICO Y DIGITAL DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR DEL PROYECTO

3.- RECIBO DE PAGO POR DERECHO DE TRAMITACIÓN SEGÚN CATEGORÍA
- CATEGORÍA I
- CATEGORÍA II
- CATEGORÍA III
- LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES

Notas:

1.- - Categoría I: Declaración de Impacto Ambiental (DIA)
- Categoría II: Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-SD)
- Categoría III: Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-D)
* La evaluación será de acuerdo a las competencias de la autoridad
municipal.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_162304.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

CATEGORIA I
Monto - S/ 500.00

CATEGORIA II
Monto - S/ 1000.00

CATEGORIA III
Monto - S/ 1500.00

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES
Monto - S/ 90.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY GENERAL DE RESIDUOS SOLIDOS Ley 27314

-- REGLAMENTO DE LA LEY DE RESIDUOS SOLIDOS Decreto Supremo 057-2004-PCM

-- LEY DEL SISTEMA DE EVALUACION DE IMPACTO
AMBIENTAL

Ley 27446

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"ATENCION DE DENUNCIA AMBIENTAL"

Código: PA1063F921

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de No aplica No aplica

LA ATENCION DE DENUNCIA AMBIENTAL ESTA A CARGO DE LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA SUB
GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES PREVIA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE
TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD O MEMORAL DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- RELACION DE PERSONAS AFECTADAS (DNI, FIRMA O HUELLA DIGITAL)

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_162234.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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presentación

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS

-- LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN DEL
IMPACTO AMBIENTAL

Ley 27446

-- LEY GENERAL DE AMBIENTE Ley 28611

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACION DE PODA Y/O TALA DE ARBOLES RETIRO DE ESPECIES FLORALES O ARBUSTOS EN ZONAS DE PROPIEDAD MUNICIPAL"

Código: PA10635051

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

LA EMISION DE LA AUTORIZACION DE PODA Y/O TALA DE ARBOLES RETIRO DE ESPECIES FLORALES O ARBUSTOS EN ZONAS DE
PROPIEDAD MUNICIPAL ESTA A CARGO DE LAGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO A TRAVES DE LA SUB GERENCIA DE GESTION
AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES PREVIA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS
ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD SIMPLE DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- EXHIBIR DNI

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_162218.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- LEY GENERAL DE AMBIENTE Ley 28611

-- LEY DEL SISTEMA DE EVALUACION DE IMPACTO
AMBIENTAL

Ley 27446

-- E S T A B L E C E  M E D I D A S  D E  S I M P L I F I C A C I Ó N
ADMINISTRATIVA EN LOS TRÁMITES PREVISTOS EN LA
LEY N.º 29763, LEY FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE, Y
MODIFICA ARTÍCULOS DE ESTA LEY.

Decreto Legislativo 1283
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"REGISTRO Y RECONOCIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DE DIVERSA INDOLE"

Código: PA10634944

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

LA ATENCION DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE RECONOCIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES SE ENCUENTRA A CARGO
DE LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL

1.-  SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE DETALLANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y EXPLICANDO PRETENSIÓN.

2.- DNI DE LOS INTEGRANTES DE LA DIRECTIVA DE LA JUNTA VECINAL U ORGANIZACIÓN SOCIAL

3.- COPIA DE ACTA DE CONSTITUCIÓN, O FUNDACIÓN DE JUNTA VECINAL U ORGANIZACIÓN SOCIAL

4.- COPIA DEL ESTATUTO DE LA ORGANIZACIÓN Y ACTA DE APROBACIÓN

5.- COPIA DEL ACTA DE ELECCIONES DEL ÓRGANO DIRECTIVO.

6.- NÓMINA DE LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DIRECTIVO.

7.- PLANO O CROQUIS DE UBICACIÓN DEL TERRITORIO QUE CORRESPONDE A LA JUNTA VECINAL U ORGANIZACIÓN SOCIAL

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_162207.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

111º, 112º, 113º Y 116º LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"DENUNCIA POR FALTAS, DELITOS Y/O CONTRAVENCIONES EN CONTRA DE LAS NIÑAS, NIÑOS O ADOLESCENTES"

Código: PA1063DE14

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

LA ATENCION DE DENUNCIA POR FALTAS, DELITOS Y/O CONTRAVENCIONES EN CONTRA DE LAS NIÑAS, NIÑOS O ADOLESCENTES
ESTA A CARGO DE LA UNIDAD DE DEFENSORIA MUNICIPAL DE LA NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE - DEMUNA

1.- SOLICITUD SIMPLE DIRIGIDA A LA DEMUNA DETALLANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y EXPLICANDO PRETENSIÓN

2.-  PRESENTAR EL DNI DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLECENTE O ACTA DE NACIMIENTO

3.-  EXHIBIR DNI DEL QUE INTERPONE LA DENUNCIA

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_162154.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

UNIDAD DE DEFENSORIA MUNICIPAL DE LA NIÑA, NIÑO Y
ADOLESCENTE - DEMUNA

Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

160º APRUEBA EL NUEVO CODIGO DE LOS NIÑOS Y
ADOLESCENTES

Ley 27337

46º FORTALECE LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS
Y ADOLESCENTES

Decreto Legislativo 1377
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CONCILIACION POR ALIMENTOS PARA LAS NIÑAS, NIÑOS O ADOLESCENTES"

Código: PA1063D405

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

LA ATENCION DE CONCILIACION POR ALIMENTOS PARA LAS NIÑAS, NIÑOS O ADOLESCENTES ESTA A CARGO DE LA UNIDAD DE
DEFENSORIA MUNICIPAL DE LA NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE - DEMUNA

1.- SOLICITUD SIMPLE DIRIGIDA A LA DEMUNA DETALLANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y EXPLICANDO PRETENSIÓN

2.- PRESENTAR DNI DE LA SOLICITANTE

3.-  PRESENTAR EL DNI DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLECENTE O ACTA DE NACIMIENTO

4.-  CONSTANCIA DE ESTUDIOS DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLECENTE
 EN EL CASO QUE EL MENOR CUMPLE LA MAYORIA DE EDAD TENDRÁ DERECHO A LA PENSIÓN DE ALIMENTOS CON LA CONDICION:
 -DE SEGUIR ESTUDIOS UNIVERSITARIOS O TÉCNICOS EN FORMA EFICIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_162140.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

UNIDAD DE DEFENSORIA MUNICIPAL DE LA NIÑA, NIÑO Y
ADOLESCENTE - DEMUNA

Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

160º APRUEBA EL NUEVO CODIGO DE LOS NIÑOS Y
ADOLESCENTES

Ley 27337

46º FORTALECE LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS
Y ADOLESCENTES

Decreto Legislativo 1377
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CONCILIACION POR TENENCIA DE HIJOS"

Código: PA1063FB6A

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

LA ATENCION DE CONCILIACION POR TENENCIA DE HIJOS ESTA A CARGO DE LA UNIDAD DE DEFENSORIA MUNICIPAL DE LA NIÑA,
NIÑO Y ADOLESCENTE - DEMUNA

1.- SOLICITUD SIMPLE DIRIGIDA A LA DEMUNA DETALLANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y EXPLICANDO PRETENSIÓN

2.- PRESENTAR DNI DE LA PERSONA QUE SOLICITA LA ATENCION

3.-  PRESENTAR EL DNI DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLECENTE O ACTA DE NACIMIENTO

4.-  CONSTANCIA DE ESTUDIOS DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLECENTE

5.-  COPIA SIMPLES DE LAS DENUNCIAS POLICIALES O DOCUMENTOS POR VIOLENCIA FAMILIAR QUE ACREDITEN SOLICITUD

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_162129.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

UNIDAD DE DEFENSORIA MUNICIPAL DE LA NIÑA, NIÑO Y
ADOLESCENTE - DEMUNA

Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

160º APRUEBA EL NUEVO CODIGO DE LOS NIÑOS Y
ADOLESCENTES

Ley 27337

-- FORTALECE LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS
Y ADOLESCENTES

Decreto Legislativo 1377
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CONCILIACION POR REGIMEN DE VISITAS"

Código: PA1063AC2C

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

LA ATENCION DE CONCILIACION POR REGIMEN DE VISITAS A CARGO DE LA UNIDAD DE DEFENSORIA MUNICIPAL DE LA NIÑA, NIÑO Y
ADOLESCENTE - DEMUNA

1.- SOLICITUD SIMPLE DIRIGIDA A LA DEMUNA DETALLANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y EXPLICANDO PRETENSIÓN

2.- PRESENTAR DNI DE LA SOLICITANTE

3.-  PRESENTAR EL DNI DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLECENTE O ACTA DE NACIMIENTO

4.-  CONDICIONES PARA EL REGIMEN DE VISITAS
-ESTAR AL DÍA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ALIMENTARIAS

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_152733.pdf
Url: http://www.munitayacaja.gob.pe/website/documentos_de_gestion/

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

UNIDAD DE DEFENSORIA MUNICIPAL DE LA NIÑA, NIÑO Y
ADOLESCENTE - DEMUNA

Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

160º APRUEBA EL NUEVO CODIGO DE LOS NIÑOS Y
ADOLESCENTES

Ley 27337

-- FORTALECE LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS
Y ADOLESCENTES

Decreto Legislativo 1377
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"REGISTRO EN PADRON DE DISCAPACIDAD"

Código: PA10631909

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

LA ATENCION DE REGISTROS EN PADRON DE DISCAPACIDAD ESTA A CARGO DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LA PERSONA
CON DISCAPACIDAD - OMAPED

1.- SOLICITUD SIMPLE DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- EXHIBIR DNI DEL SOLICITANTE

3.- COPIA DEL CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD EMITIDO POR EL MINSA

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_152718.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LA PERSONA CON
DISCAPACIDAD - OMAPED

Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

LITERAL G)  ART. 7° Y
31º

LEY ORGANICA DEL RENIEC Ley 26497 12/07/1995

85° Y 86° REGLAMENTO DE INSCRIPCIONES Decreto Supremo 015-98-PCM 25/04/1998
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SOLICITUD DE DONACION DE SILLA DE RUEDAS"

Código: PA1063D8F4

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

LA ATENCION DE SOLICITUD DE DONACION DE SILLA DE RUEDAS ESTA A CARGO DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LA
PERSONA CON DISCAPACIDAD - OMAPED, LOS MISMOS QUE DEBEN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD SIMPLE DIRIGIDA AL ALCALDE DETALLANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y EXPLICANDO PRETENSION

2.- COPIA DE LA RESOLUCION DEL CONADIS

3.- COPIA DEL CARNET DE REGISTRO DE CONADIS

4.- CLASIFICACION SOCIOECONOMICA

5.- FOTO DE CUERPO ENTERO O EVIDENCIA QUE ACREDITE LA DISCAPACIDAD

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_152703.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LA PERSONA CON
DISCAPACIDAD - OMAPED

Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

L I T E R A L  G )  D E L
ARTÍCULO 7° Y 31º

LEY ORGANICA DEL RENIEC Ley 26497 12/07/1995

85° Y 86° REGLAMENTO DE INSCRIPCIONES Decreto Supremo 015-98-PCM 25/04/1998
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"SISTEMA DE FOCALIZACION DE HOGARES CLASIFICACION SOCIOECONOMICA"

Código: PA1063D239

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

LA ATENCION DEL SISTEMA DE FOCALIZACION DE HOGARES CLASIFICACION SOCIOECONOMICA ESTA A CARGO DE LA UNIDAD LOCAL
DE EMPADRONAMIENTO LOS MISMOS QUE SE LE ATANDERA LAS SOLICITUDES EN BASE A LA LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES

1.- LLENAR EL FORMATO S100

2.- PRESENTAR DNI DE LOS INTEGRANTES DEL HOGAR

3.- PRESENTAR RECIBO DE AGUA Y/O LUZ

Formulario PDF: FORMATO S100
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_103924.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

UNIDAD LOCAL DE EMPADRONAMIENTO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

84º, 111º,112º, 113º y
116º.

LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"INSTALACION MANTENIMIENTO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO"

Código: PA106316CA

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

LA ATENCION DE INSTALACION MANTENIMIENTO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO ESTA A CARGO DE LA SUB GERENCIA DE
SANEAMIENTO Y SANIDAD PÚBLICA LOS MISMOS QUE ATENDERAN POR INTERMEDIO DE LA UNIDAD DE AGUA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE PIDIENDO INSTALACION DE AGUA POTABLE

2.- CROQUIS DE UBICACION SIMPLE

3.- COPIA DE DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD

4.- PRESENTAR DNI DEL SOLICITANTE

5.- PAGO POR DERECHO DE INSTALACION HASTA 6 ML DE LA MATRIZ

6.- CERTIFICADO DE NUMERACION DE FINCA

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_152651.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 400.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

 NUMERAL 1.4.4 DEL
ARTICULO 79 

LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

-- LEY GENERAL DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO Ley 26338

-- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SERVICIOS DE
SANEAMIENTO 

Decreto Supremo 016-2015-VIVIENDA

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

5º APRUEBA DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN
ADMINISTRATIVA 

Decreto Legislativo 1246 09/10/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"MODIFICACION DE DATOS DEL USUARIO"

Código: PA10636C86

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

LA ATENCION DE MODIFICACION DE DATOS DEL USUARIO ESTA A CARGO DE LA UNIDAD AGUA DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA
PRESENTACION DE LOS REQUITISO ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD SIMPLE DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- PRESENTAR DNI DEL SOLICITANTE

3.- PAGO POR DERECHO DE CAMBIO

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_152641.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 10.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79º LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- LEY GENERAL DE SERVICIO DE SANEAMIENTO Ley 26338

-- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SERVICIO DE
SANEAMIENTO

Decreto Supremo 016-2015-VIVIENDA

-- APRUEBAN EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY Nº
27444 - LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CORTE TEMPORAL A SOLICITUD DEL USUARIO"

Código: PA1063018C

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

LA ATENCION DE CORTE TEMPORAL A SOLICITUD DEL USUARIO ESTA A CARGO DE LA UNIDAD AGUA DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO
DE LA PRESENTACION DE LOS REQUITISO ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD SIMPLE DIRIGIDA AL ALCALDE PIDIENDO CORTE TEMPORAL DE AGUA

2.- PRESENTAR DNI DEL SOLICITANTE

3.- COPIA DE PAGO DE AGUA POTABLE DEL ULTIMO MES

4.- DERECHO DE PAGO

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_152631.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 10.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 197
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DESARROLLO SOCIAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79º LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- LEY GENERAL DE SERVICIO DE SANEAMIENTO Ley 26338

-- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SERVICIO DE
SANEAMIENTO

Decreto Supremo 016-2015-VIVIENDA

-- APRUEBAN EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY Nº
27444 - LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RECONEXION (CORTE TEMPORAL)"

Código: PA10637936

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

LA ATENCION DE RECONEXION (CORTE TEMPORAL) ESTA A CARGO DE LA UNIDAD AGUA DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA
PRESENTACION DE LOS REQUITISO ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE PIDIENDO RECONEXION DE AGUA

2.- PRESENTAR DNI DEL SOLICITANTE

3.- COPIA DE PAGO DE AGUA POTABLE DEL ULTIMO MES

4.- DERECHO DE PAHO

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_152619.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 25.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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DESARROLLO SOCIAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

NUMERAL 1.4.4 - ART.
79º

LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- LEY GENERAL DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO Ley 26338

-- APRUEBAN EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY Nº
27444 - LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CAMBIO DE CATEGORIA POR CONSUMO DE AGUA POTABLE"

Código: PA10638F3F

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

LA ATENCION DE CAMBIO DE CATEGORIA POR CONSUMO DE AGUA POTABLE ESTA A CARGO DE LA UNIDAD AGUA DE ACUERDO AL
CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE LOS REQUITISO ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- DERECHO DE PAGO DE CAMBIO DE CATEGORIA

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_152608.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 10.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

NUMERAL 1.4.4 - ART.
79º

LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- LEY GENERAL DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO Ley 26338

-- APRUEBAN EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY Nº
27444 - LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"REPARACION DOMICILIARIA DE CONEXION DE DESAGUE Y/O MANTENIMIENTO DE DESATORO DE DESAGUE"

Código: PA10638458

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

LA ATENCION DE REPARACION DOMICILIARIA DE CONEXION DE DESAGUE Y/O MANTENIMIENTO DE DESATORO DE DESAGUE ESTA A
CARGO DE LA UNIDAD AGUA DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE LOS REQUITISO ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- CROQUIS DE UBICACION

3.- PAGO POR DERECHO DE AUTORIZACION

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_152556.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 25.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

NUMERAL 1.4.4 - ART.
79º

LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- LEY GENERAL DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO Ley 26338

-- APRUEBAN EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY Nº
27444 - LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"REPARACION DOMICILIARIA DE CONEXION DE AGUA POTABLE"

Código: PA1063EDA7

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

LA ATENCION DE REPARACION DOMICILIARIA DE CONEXION DE AGUA POTABLE ESTA A CARGO DE LA UNIDAD AGUA DE ACUERDO AL
CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE LOS REQUITISO ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- CROQUIS DE UBICACION

3.- PAGO POR DERECHO DE AUTORIZACION

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_152542.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 25.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

NUMERAL 1.4.4 - ART.
79º

LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- LEY GENERAL DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO Ley 26338

-- APRUEBAN EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY Nº
27444 - LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RECONEXION DE AGUA POTABLE (CORTE POR FALTA DE PAGO)"

Código: PA10631ECC

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

LA ATENCION DE RECONEXION DE AGUA POTABLE (CORTE POR FALTA DE PAGO) ESTA A CARGO DE LA UNIDAD AGUA DE ACUERDO
AL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE LOS REQUITISO ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE PIDIENDO RECONEXION DE AGUA

2.- PRESENTAR DNI DEL SOLICITANTE

3.- COPIA DE PAGO DE AGUA POTABLE DEL ULTIMO MES

4.- DERECHO DE PAGO

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_150858.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 50.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

DESARROLLO SOCIAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

NUMERAL 1.4.4 - ART.
79º

LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- LEY ORGANICA DE SERVICIO DE SANEAMIENTO Ley 26338

-- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SERVICIOS DE
SANEAMIENTO 

Decreto Supremo 016-2015-VIVIENDA

-- APRUEBAN EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY Nº
27444 - LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"DERECHO DE ASESORAMIENTO E INSPECCION TECNICA PARA LA INSTALACION DE AGUA, DESAGUE Y/O EMPALME RED MATRIZ"

Código: PA1063EEC6

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

LA ATENCION DE DERECHO DE ASESORAMIENTO E INSPECCION TECNICA PARA LA INSTALACION DE AGUA, DESAGUE Y/O EMPALME
RED MATRIZ ESTA A CARGO DE LA UNIDAD AGUA DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE LOS REQUISITOS
ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- CROQUIS DE UBICACION

3.- PAGO DE DERECHO DE ASESORAMIENTO

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_150847.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 30.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

NUMERAL 1.4.4 - ART.
79º

LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- LEY GENERAL DE SERVICIO DE SANEAMIENTO Ley 26338

-- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SERVICIO DE
SANEAMIENTO

Decreto Supremo 016-2015-VIVIENDA

-- APRUEBAN EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY Nº
27444 - LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"DERECHO DE PAGO POR CONSUMO DE AGUA PARA CONSTRUCCION"

Código: PA1063DD4C

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

LA ATENCION DE DERECHO DE PAGO POR CONSUMO DE AGUA PARA CONSTRUCCION ESTA A CARGO DE LA UNIDAD AGUA DE
ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- PAGO DE CONSUMO DE AGUA PARA CONSTRUCCION

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_150836.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 150.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

NUMERAL 1.4.4 - ART.
79º

LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- LEY GENERAL DE SERVICIO DE SANEAMIENTO Ley 26338

-- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SERVICIO DE
SANEAMIENTO

Decreto Supremo 016-2015-VIVIENDA

-- APRUEBAN EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY Nº
27444 - LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"DUPLICADO DEL RECIBO DE PAGO"

Código: PA10639FD7

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

LA ATENCION DE DUPLICADO DEL RECIBO DE PAGO ESTA A CARGO DE LA UNIDAD AGUA DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA
PRESENTACION DE LOS REQUISITO ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- DERECHO DE PAGO

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_150825.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 1.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 213

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

NUMERAL 1.4.4 - ART.
79º

LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- LEY GENERAL DE SERVICIO DE SANEAMIENTO Ley 26338

-- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SERVICIO DE
SANEAMIENTO

Decreto Supremo 016-2015-VIVIENDA

-- APRUEBAN EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY Nº
27444 - LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"COSTO DE CONSUMO DE AGUA POTABLE"

Código: PA1063D973

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de No aplica No aplica

LA ATENCION DE COSTO DE CONSUMO DE AGUA POTABLE ESTA A CARGO DE LA UNIDAD AGUA DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE
LA PRESENTACION DE LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- PAGO POR DERECHO

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_150814.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

CATEGORIA DOMESTICA
Monto - S/ 6.00

CATEGORIA COMERCIAL
Monto - S/ 15.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

presentación

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

NUMERAL 1.4.4 - ART.
79º

LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- LEY GENERAL DE SERVICIO DE SANEAMIENTO Ley 26338

-- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SERVICIO DE
SANEAMIENTO

Decreto Supremo 016-2015-VIVIENDA

-- APRUEBAN EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY Nº
27444 - LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SERVICIO DE MATANZA DE GANADO"

Código: PA10635D22

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA ATENCION DE SERVICIO DE MATANZA DE GANADO ESTA A CARGO DE LA UNIDAD DE CAMAL MUNICIPAL - MATADERO MUNICIPAL
DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSION

2.- INDICACION DEL NUMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_150802.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

BENEFICIADO DE GANADO VACUNO
Monto - S/ 25.00

BENEFICIADO DE GANADO OVINO/CAPRINO
Monto - S/ 5.00

GANADO VACUNO
Monto - S/ 30.00

LECHON HASTA 20 KILOS
Monto - S/ 8.00

PORCINO DE 21 HASTA 70 KILOS
Monto - S/ 15.00

PORCINO DE 71 A MAS
Monto - S/ 25.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

NUMERAL 1.4.4 - ART.
79º

LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- APRUEBAN EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY Nº
27444 - LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

5º APRUEBA DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACION
ADMINISTRATIVA

Decreto Supremo 1246 09/10/2016

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE CONDUCIR (LINEAL) CLASE B - CATEGORIA II-A PARA VEHICULOS MENORES MOTORIZADOS POR 5 AÑOS DE LA CATEGORIA
L1 Y L2"

Código: PA106351C2

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA ATENCION DE LICENCIA DE CONDUCIR (LINEAL) CLASE B - CATEGORIA II-A PARA VEHICULOS MENORES MOTORIZADOS POR 5
AÑOS DE LA CATEGORIA L1 Y L2 ESTA A CARGO DE LA UNIDAD AGUA DE TRANSPORTE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE ACUERDO AL
CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- EDAD MINIMA 18 AÑOS (EXHIBIR DNI)

2.-  DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR PRIVADO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL FIRME CON CALIDAD DE COSA JUZGADA DEL
DERECHO A CONDUCIR VEHÍCULOS DEL TRANSPORTE TERRESTRE.

3.- CERTIFICADO DE APTITUD PSICOSOMÁTICA (OTORGADO POR EL ESTABLECIMIENTO DE SALUD)

4.- APROBACIÓN DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, PREVIAMENTE REGISTRADA EN EL SISTEMA NACIONAL DE CONDUCTORES

5.-  APROBACIÓN DEL EXAMEN DE HABILIDADES EN LA CONDUCCIÓN PARA LA CATEGORÍA,PREVIAMENTE REGISTRADA EN EL
SISTEMA NACIONAL DE CONDUCTORES.

6.- DJ DE DOMICILIO DEL SOLICITANTE

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_150751.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 55.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PUBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHICULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE Ley 27181

-- LEY DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO ESPECIAL
DE PASAJEROS Y CARGA EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS 

Ley 27189

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL
DE TRANSITO

Decreto Supremo 016-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE
TRANSPORTE

Decreto Supremo 017-2009-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE CONDUCIR (LINEAL) CLASE "B" - CATEGORIA "II-B" PARA VEHICULOS MENORES MOTORIZADOS POR 5 AÑOS DE LAS
CATEGORIAS: L3 Y L4"

Código: PA1063326B

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA ATENCION DELICENCIA DE CONDUCIR (LINEAL) CLASE "B" - CATEGORIA "II-B" PARA VEHICULOS MENORES MOTORIZADOS POR 5
AÑOS DE LAS CATEGORIAS: L3 Y L4 ESTA A CARGO DE LA UNIDAD AGUA DE TRANSPORTE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE ACUERDO
AL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- EDAD MINIMA 18 AÑOS (EXHIBIR DNI)

2.- DOS FOTOGRAFIAS DE FRENTE CARNE A COLORES EN FONDO BLANCO

3.- CERTIFICADO DE APTITUD PSICOSOMÁTICA (OTORGADO POR EL ESTABLECIMIENTO DE SALUD)

4.- DJ DE DOMICILIO DEL SOLICITANTE

5.- APROBACIÓN DEL EXAMEN DEL REGLAMENTO DE TRANSITO

6.- APROBAR EL EXAMEN DE MANEJO PARA LA CATEGORÍA CORRESPONDIENTE

7.- PRIMARIA COMPLETA (ADJUNTAR COPIA CERTIFICADA DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS ORIGINALES)

8.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_150739.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 55.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PUBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHICULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE Ley 27181

-- LEY DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO ESPECIAL
DE PASAJEROS Y CARGA EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS 

Ley 27189

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL
DE TRANSITO

Decreto Supremo 016-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE
TRANSPORTE

Decreto Supremo 017-2009-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE CONDUCIR CLASE "B" - CATEGORIA "II-C" PARA VEHICULOS MENORES MOTORIZADOS POR 5 AÑOS DE LAS CATEGORIA L5,
DESTINADO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS Y TRANSPORTE DE CARGA EN
VEHICULO MENOR"

Código: PA106396CC

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA ATENCION DELICENCIA DE CONDUCIR CLASE "B" - CATEGORIA "II-C" PARA VEHICULOS MENORES MOTORIZADOS POR 5 AÑOS DE
LAS  CATEGORIA  L5,  DESTINADO  A  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  TRANSPORTE  PÚBLICO  ESPECIAL  DE  PASAJEROS  Y
TRANSPORTE DE CARGA EN VEHICULO MENOR ESTA A CARGO DE LA UNIDAD AGUA DE TRANSPORTE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL
DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- EDAD MINIMA 18 AÑOS (EXHIBIR DNI)

2.- DOS FOTOGRAFIAS DE FRENTE CARNE A COLORES EN FONDO BLANCO

3.- DJ DE DOMICILIO DEL SOLICITANTE

4.- CERTIFICADO DE APTITUD PSICOSOMÁTICA (OTORGADO POR EL ESTABLECIMIENTO DE SALUD)

5.- APROBACIÓN DEL EXAMEN DEL REGLAMENTO DE TRANSITO

6.- APROBAR EL EXAMEN DE MANEJO PARA LA CATEGORÍA CORRESPONDIENTE

7.- PRIMARIA COMPLETA (ADJUNTAR COPIA CERTIFICADA DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS ORIGINALES)

8.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211220_203105.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 55.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PUBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHICULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE Ley 27181

-- LEY DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO ESPECIAL
DE PASAJEROS Y CARGA EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS 

Ley 27189

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL
DE TRANSITO

Decreto Supremo 016-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE
TRANSPORTE

Decreto Supremo 017-2009-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"REVALIDACION DE LA LICENCIA DE CONDUCIR CLASE "B" - CATEGORIA "II - A" Y "II - C""

Código: PA106351C7

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

LA ATENCION DE REVALIDACION DE LA LICENCIA DE CONDUCIR CLASE "B" - CATEGORIA "II - A" Y "II - C" ESTA A CARGO DE LA UNIDAD
AGUA DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- DOS (02) FOTOGRAFÍAS DE FRENTE, TAMAÑO CARNÉ A COLORES FONDO BLANCO

3.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_150718.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 55.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PUBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHICULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS 

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE Ley 27181

-- LEY DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO ESPECIAL
DE PASAJEROS Y CARGA EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Ley 27189

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL
DE TRANSITO

Decreto Supremo 016-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE
TRANSPORTE 

Decreto Supremo 017-2009-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"DUPLICADO DE LA LICENCIA DE CONDUCIR EN TODAS SUS CLASES Y CATEGORÍAS"

Código: PA106325D0

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

LA ATENCION DE DUPLICADO DE LA LICENCIA DE CONDUCIR EN TODAS SUS CLASES Y CATEGORÍAS ESTA A CARGO DE LA UNIDAD
AGUA DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- DOS (01) FOTOGRAFÍAS DE FRENTE, TAMAÑO CARNÉ A COLORES FONDO BLANCO

3.- PRESENTAR DNI DEL SOLICITANTE

4.- COPIA DE DENUNCIA POLICIAL EN CASO DE PERDIDA

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_145815.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 35.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PUBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHICULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS 

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE Ley 27181

-- LEY DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO ESPECIAL
DE PASAJEROS Y CARGA EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Ley 27189

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL
DE TRANSITO

Decreto Supremo 016-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE
TRANSPORTE 

Decreto Supremo 017-2009-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PERMISO DE OPERACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE PERSONAS EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS POR 1 AÑO (MOTOTAXIS) INSCRIPCIÓN - RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN"

Código: PA10639262

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

LA ATENCION DE PERMISO DE OPERACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE PERSONAS EN VEHICULOS
MENORES MOTORIZADOS POR 1 AÑO (MOTOTAXIS) INSCRIPCIÓN - RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN ESTA A CARGO DE LA
UNIDAD AGUA DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, BAJO LA FORMA DE DECLARACIÓN JURADA INDICANDO LA RAZÓN SOCIAL EL N° DEL REGISTRO
ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC), NOMBRE, N° DE DNI Y DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL. EL DOMICILIO Y DIRECCIÓN
ELECTRÓNICO Y N° DE PARTIDA DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL DEL TRANSPORTISTA SOLICITANTE Y ESPECIFICAR LAS FACULTADES
DEL REPRESENTANTE LEGAL EN EL CASO DE SER PERSONA JÚRIDICA

2.- COPIA DE LAS POLIZAS DEL SOAT O CAT DE LO VEHICULOS PROPUESTOS

3.- CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR DE LAS UNIDADES QUE INTEGRAN LA FLOTA OFERTADA (COPIA)

4.- DJ SUSCRITAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, LOS SOCIOS, ACCIONISTAS, ASOCIADOS, DIRECTORES , ADMINISTRADORES DE
NO ENCONTRARSE CONDENADOS POR LA COMISIÓN DE LOS DELITOS DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS, LAVADO DE ACTIVOS,
PERDIDA DE DOMINIO O DELITO TRIBUTARIO

5.- ACREDITAR QUE CUENTA CON EL PATRIMONIO MINIMO DE 40 UIT

6.- PRESENTAR LA RELACIÓN DE CONDUCTORES CON LAS QUE SE PRETENDE PRESTAR EL SERVICIO, ADJUNTANDO LAS COPIAS DE
SUS RESPECTIVAS LICENCIAS DE CONDUCIR EN LA QUE CONSTE LA CATEGORIA CORRESPONDIENTE A LA CUALIDAD VEHICULAR DE
LA UNIDAD CON LA QUE PRETENDE PRESTAR EL SERVICIO, ASI COMO LA CREDENCIAL DE OPERADOR VIGENTE

7.- PRESENTAR LA RELACIÓN DE COBRADORES CON LA QUE PRETENDE PRESTAR EL SERVICIO, ADJUNTANDO LAS COPIAS DE SU
RESPECTIVA CREDENCIAL DE OPERADOR VIGENTE

8.- PRESENTAR LA RELACIÓN DE LAS PLACAS DE LOS VEHICULOS CON LOS QUE PRETENDE PRESTAR EL SERVICIO ACREDITADO
COMO MÍNIMO EL 90% DE LA FLOTA REQUERIDA PARA PRESTAR EL SERVICIO EN LA RUTA SOLICITADA, LA ANTIGÜEDAD MÁXIMA DE
LOS ARTICULOS PARA ACCEDER A PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE SERÁ DE 03 AÑOS, SIEMPRE QUE NO HAYA SIDO
REGISTRADO CON ANTERIORIDAD EN LA MPT

9.- DJ DE NO HABER RECIBIDO SANCIÓN FIRME DE CANCELACIÓN O INHABILITACION RESPECTO DEL SERVICIO QUE SOLICITA Y DE NO
ENCONTRARSE SOMETIDO A PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVO SANCIONADO POR EL INCUMPLIMIENTO DE UNA CONDICIÓN DE
ACCESO Y PERMANENCIA Y OPERACIÓN

10.- DJ DE CONTAR CON EL MANUAL GENERAL DE OPERACIONES EXIGIDO POR EL RNAT, INDICANDO LA FECHA EN EL MISMO HA SIDO
APROBADO POR LA PERSONA JURÍDICA

11.- LA RUTA QUE SE PRETENDE SERVIR, EL ITINERARIO, LAS VIAS A EMPLEAR, LAS ESCALAS COMERCIALES, LAS ESTACIONES A
EMPLEAR, LAS CLASE DE SERVICIO, LA MODALIDAD, LAS FRECUENCIAS Y LOS HORARIOS

12.- PRESENTAR UN ESTUDIO TECNICO PARA LA ASIGNACION DE RUTA EN IMPRESO Y EN DIGITAL Y DEBIDAMENTE REFRENDADO
POR EL INGENIERO O ESPECIALISTA ACREDITADO,COLEGIADO Y HABILITADO

13.- COPIA DEL CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO SUSCRITO POR EL PROPIETARIO CON UNA EMPRESA DE TRANSPORTES
AUTORIZADA EN CASO QUE EL VEHÍCULO NO SEA DE PROPIEDAD DE LA MISMA

14.- CROQUIS DE UBICACIÓN

15.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

16.- COPIA SIMPLE DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR DE LOS CONDUCTORES

17.- PRESENTAR LOS DNI DE LOS CONDUCTORES

18.- PADRON DE CONDUCTORES OTORGADO POR LA MPT

19.- PADRON DE VEHÍCULOS OTORGADO POR LA MPT

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_145803.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PUBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHICULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS 

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- LEY DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO ESPECIAL
DE PASAJEROS Y CARGA EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Ley 27189

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL
DE TRANSITO

Decreto Supremo 016-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE Decreto Supremo 017-2009-MTC

AUTOMOVILES
Monto - S/ 500.00

CAMIONETA RURAL
Monto - S/ 600.00

OMNIBUS
Monto - S/ 700.00

CAMIONETA PICK UP
Monto - S/ 500.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

TRANSPORTE 

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- REGLAMENTO NACIONAL DE LICENCIA DE CONDUCIR
VEHICULOS AUTOMOTORES Y NO MOTORIZADOS DE
TRANSPORTE TERRESTRE

Decreto Supremo 040-2008-MTC

-- Q U E  M O D I F I C A  L A  L E Y  N °  2 7 4 4 4 ,  L E Y  D E L
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA
LA LEY N° 29060, LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Supremo 1272 21/12/2016

-- -- Ordenanza Municipal 01-2015-MPT/A
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN DE LOS VEHICULOS MENORES"

Código: PA1063A207

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL SOLICITARA EL
CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA RENOVACIÓN DEL PERMISO DE
OPERACIÓN DE LOS VEHICULOS MENORES

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE ADJUNTANDO RECIBO POR COMPRA DE BASES

2.- DNI DEL REPRESENTANTE LEGAL

3.- COPIA SIMPLE DE RESOLUCIÓN DE PERMISO DE OPERACIÓN

4.- CERTIFICADO DE SOAT POR CADA VEHICULO

5.- RECORD DE INFRACCIONES POR CADA VEHICULO

6.- COPIA DE LA TARJETA DE PROPIEDAD Y/O CONSTANCIA DE ACREDITACIÓN DEL TRÁMITE REALIZADO ANTE LA SUNARP

7.- COPIA DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN VEHICULAR

8.- COPIA DEL Nº DE POLIZAS DE SEGURO DE ACUERDO AL TIPO DE SERVICIO Y EMPRESA EN QUE HAN SIDO TOMADOS

9.- PRESENTAR RELACIÓN DE CONDUCTORES Y COBRADORES

10.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.
ADICIONALMENTE
POR EMPRESA DE OMNIBUS Y CAMIONETA RURAL
POR EMPRESA DE AUTOS COLECTIVOS Y TAXI
POR EMPRESA DE SERVICIO ESPECIAL

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_145751.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

POR EMPRESA DE OMNIBUS Y CAMBIO RURAL
Monto - S/ 200.00

POR EMPRESA DE AUTOS COLECTIVOS Y TAXI
Monto - S/ 150.00

POR EMPRESA DE SERVICIO ESPECIAL
Monto - S/ 200.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

14º APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- LEY SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE
PASAJEROS Y CARGA EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS 

Ley 27189

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL
DE TRÁNSITO - CÓDIGO DE TRÁNSITO 

Decreto Supremo 016-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE
TRANSPORTE 

Decreto Supremo 017-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE LICENCIA DE CONDUCIR
VEHICULOS AUTOMOTORES Y NO MOTORIZADOS DE
TRANSPORTE TERRESTRE. 

Decreto Supremo 040-2008-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- -- Ordenanza Municipal 01-2015-MPT/A

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"TARJETA DE CIRCULACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE PERSONAS EN VEHÍCULOS MENORES
MOTORIZADOS POR 1 AÑO (INSCRIPCION - RENOVACION)"

Código: PA10633689

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL SOLICITARA EL
CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA  EMISION DE LA TARJETA DE
CIRCULACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE PERSONAS EN VEHÍCULOS MENORES MOTORIZADOS
POR 1 AÑO (INSCRIPCION - RENOVACION)

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE DE LA MPT POR EL REPRESENTANTE LEGAL

2.- COPIA SIMPLE DE LA FICHA DE INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS PÚBLICOS

3.- COPIA SIMPLE DE LA CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA

4.- DNI DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO DE LA EMPRESA

5.- PRADÓN VEHICULAR OTORGADO POR LA MPT

6.- COPIA SIMPLE DE LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR EN LA QUE CONSTE
- LA EMPRESA COMO PROPIETARIO DEL VEHICULO
- NÚMERODELATARJETADEPROPIEDADODEIDENTIFICACIÓNVEHICULARYNOMBREDELPROPIETARIO

7.- COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR COMPLEMENTARIO DE LOS VEHICULOS QUE INTEGRAN LA
FLOTA QUE PRESENTAN, CUANDO CORRESPONDAN

8.- COPIA SIMPLE DE LA PÓLIZA DE SEGUROS VIGENTE POR CADA VEHICULO CON COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL FRENTE
A TERCEROS DE HASTA 5UIT

9.- COPIA SIMPLE DEL SOAT O AFOCAT

10.- DECLARACIÓN JURADA DE QUE LA UNIDAD VEHICULAR NO CUENTE CON PAPELETAS DE INFRACCIÓN O RESOLUCIONES DE
SANCIÓN FIRMES IMPAGAS, REFERIDAS A MULTAS DE TRÁNSITO Y/O TRANSPORTE

11.- COPIA SIMPLE DE RESOLUCIÓN DE AUTORIZACION VIGENTE.

12.- INDICACIÓNDELNÚMERODECOMPROBANTEDEPAGODELATASAMUNICIPALCORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_145733.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 20.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- LEY SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE
PASAJEROS Y CARGA EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS 

Ley 27189

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE Ley 27181

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL
DE TRÁNSITO - CÓDIGO DE TRÁNSITO 

Decreto Supremo 016-2009-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- -- Ordenanza Municipal 01-2015-MPT/A

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RENOVACIÓN TARJETA DE CIRCULACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE PERSONAS EN VEHÍCULOS
MENORES MOTORIZADOS POR 1 AÑO"

Código: PA10635C8B

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL SOLICITARA EL
CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA RENOVACIÓN TARJETA DE
CIRCULACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE PERSONAS EN VEHÍCULOS MENORES MOTORIZADOS
POR 1 AÑO

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE INDICANDO LA PRETENSION

2.- COPIA DE LA TARJETA DE CIRCULACION Y DE PROPIEDAD DEL VEHÍCULO MENOR

3.- PRESENTAR DNI DEL SOLICITANTE

4.- CONTAR CON EL PERMISO DE OPERACIÓN VIGENTE

5.- COPIA DE CERTIFICACIÓN TÉCNICA VIGENTE.

6.- COPIA DEL SOAT O CAT VIGENTE DE ACUERDO AL TIPO DE SERVICIO.

7.- EL VEHÍCULO DEBERÁ ESTAR IDENTIFICADO CON EL LOGOTIPO Y EL COLOR DE SU EMPRESA, NÚMERO Y LETRA DE FLOTA
VEHICULAR Y PLACA DE RODAJE LEGIBLE

8.- COPIA DE RESOLUCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN VIGENTE

9.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_145721.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 50.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

81º LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"DUPLICADO DE LA TARJETA DE CIRCULACION PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE PERSONAS EN VEHICULOS
MENORES MOTORIZADOS"

Código: PA106335BF

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL SOLICITARA EL
CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA DUPLICADO DE
LA TARJETA DE CIRCULACION PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE PERSONAS EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE INDICANDO EL NUMERO DE LA TARJETA UNICA DE CIRCULACION INICIAL

2.- CONSTANCIA DE DENUNCIA POLICIAL POR PERDIDA O ROBO

3.- CONSTATACIÓN DE CARACATERISTICAS VEHICULARES - CERTICAV

4.- PRESENTACIÓN DEL DNI DEL PROPIETARIO

5.- COPIA DE LA TARJETA DE PROPIEDAD

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

Notas:

1.- En caso de mototaxis la copia de la tarjeta de propiedad del vehículo, deberá estar visado por el personal responsable del padrón vehícular de la
Municipalidad Provincial de Tayacaja

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_145710.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 30.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 239

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CREDENCIAL DEL CONDUCTOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE PERSONAS EN VEHÍCULOS MENORES
MOTORIZADOS"

Código: PA106308DE

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL SOLICITARA EL
CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA  EMISION DE LA CREDENCIAL
DEL CONDUCTOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE PERSONAS EN VEHÍCULOS MENORES MOTORIZADOS

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSION

2.- COPIA DE LA LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CATEGORIA RESPECTIVA

3.- UNA (01) FOTOGRAFÍA TAMAÑO CARNÉ.

4.- PRESENTACION DEL DNI DEL SOLICITANTE

5.- COPIA DEL CERTIFICADO DE HABER PARTICIPADO EN EL CURSO DE EDUCACION Y SEGURIDAD VIAL

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_145659.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 10.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"DUPLICADO DE LA CREDENCIAL DEL CONDUCTOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAS EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS"

Código: PA106317EC

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL ESTA A CARGO DE
LA ATENCION DEL DUPLICADO DE LA CREDENCIAL DEL CONDUCTOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAS EN
VEHICULOS MENORES MOTORIZADOS EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN

2.- COPIA DE LA DENUNCIA POLICIAL EN CASO DE PERDIDA O ROBO

3.- EN CASO DE DETERIORO PRESENTAR LA CREDENCIAL DETERIORADA

4.- 01 FOTOGRAFIA TAMAÑO CARNE

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_145647.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 10.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SUSTITUCION O RENOVACION DE FLOTA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE PERSONAS EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS"

Código: PA1063DA80

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL ESTA A CARGO DE
LA ATENCION DE LA SUSTITUCION O RENOVACION DE FLOTA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE PERSONAS EN
VEHICULOS MENORES MOTORIZADOS EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.-  SOLICITUD  BAJO  LA  FORMA  DE  DECLARACIÓN  JURADA  SUSCRITA  POR  EL  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA  EMPRESA
PETICIONANDO  SUSTITUCIÓN  DE  VEHÍCULOS  A  FLOTA  DE  EMPRESA,  INDICANDO  DOMICILIO  LEGAL  Y  N°  DE  RUC.

2.- CONSTANCIA DE BAJA DEL VEHÍCULO A SER RENOVADO.

3.- COPIA DE LA TARJETA DE PROPIEDAD DEL VEHÍCULO NUEVO.

4.- COPIA DEL SOAT O CAT VIGENTE DEL VEHÍCULO NUEVO DE ACUERDO AL TIPO DE SERVICIO

5.- COPIA DE LA LICENCIA DE CONDUCIR

6.- CERTIFICACIÓN TÉCNICA VIGENTE DEL VEHÍCULO NUEVO

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_145635.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 100.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHICULO MENOR MOTORIZADO PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAS
(TRIMESTRAL)"

Código: PA106346D9

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL ESTA A CARGO DE
LA ATENCION DEL INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHICULO MENOR MOTORIZADO PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE
PERSONAS (TRIMESTRAL) EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- TARJETA DE PROPIEDAD DEL VEHICULO

2.- PRESENTAR LICENCIA DE CONDUCIR

3.- PRESENTAR SOAT O CAT VIGENTE DE ACUERDO AL TIPO DE SERVICIO

4.- CREDENCIAL DE CONDUCTOR CONSIGNANDO LOS DATOS DE LA EMPRESA AL QUE PERTENECE

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_145625.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 20.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PERMISO DE OPERACIONES PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA EN VEHICULOS MENORES MOTORIZADOS (INSCRIPCIÓN -
RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN)"

Código: PA10632F8C

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL ESTA A CARGO DE
LA  ATENCION  DEL  PERMISO  DE  OPERACIONES  PARA  EL  SERVICIO  DE  TRANSPORTE  DE  CARGA  EN  VEHICULOS  MENORES
MOTORIZADOS (INSCRIPCIÓN - RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN) EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS
EN EL TUPA

1.- SOLICITUD BAJO LA FORMA DE DECLARACIÓN JURADA, INDICANDO LA RAZÓN SOCIAL, REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE
(RUC), DOMICILIO, NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

2.- COPIA SIMPLE DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA INSCRITA EN REGISTROS PÚBLICOS.

3.-  COPIA SIMPLE VIGENTE DE LA PARTIDA REGISTRAL EXPEDIDA POR LA OFICINA REGISTRAL CORRESPONDIENTE, CON UNA
ANTIGÜEDAD NO MAYOR DE TREINTA (30)  DÍAS CALENDARIO

4.- CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PODER DE LA PERSONA NATURAL QUE REPRESENTA A LA PERSONA JURÍDICA SOLICITANTE
EXPEDIDO POR LA OFICINA REGISTRAL CORRESPONDIENTE CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR DE QUINCE (15) DÍAS A LA FECHA DE
LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

5.- PRESENTAR DNI DEL REPRESENTANTE LEGAL

6.- COPIA SIMPLE DE LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR POR CADA VEHÍCULO OFERTADO, EXPEDIDA POR SUNARP

7.- COPIA SIMPLE DE CERTIFICADOS DEL SOAT O CAT VIGENTE POR CADA VEHÍCULO OFERTADO

8.- COPIA SIMPLE DEL CITV POR CADA VEHÍCULO OFERTADO

9.- PADRÓN DE PROPIETARIOS Y CONDUCTORES POR CADA VEHÍCULO OFERTADO

10.- ESTUDIO ECONÓMICO DE FACTIBILIDAD

11.- COMPROMISO PRO INFRAESTRUCTURA VÍAL

12.- CONTAR POR LOS MENOS CON UNA CANTIDAD VEHICULAR A NOMBRE DEL TRANSPORTADOR AUTORIZADO

13.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_144239.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 35.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

14º APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- LEY SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE
PASAJEROS Y CARGA EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Ley 27189

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL
DE TRÁNSITO - CÓDIGO DE TRÁNSITO 

Decreto Supremo 016-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE
TRANSPORTE

Decreto Supremo 017-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE LICENCIA DE CONDUCIR
VEHICULOS AUTOMOTORES Y NO MOTORIZADOS DE
TRANSPORTE TERRESTRE

Decreto Supremo 040-2008-MTC

-- QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY
N° 27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- ORDENANZA MUNICIPAL Ordenanza Municipal 01-2015-MPT/A

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"TARJETA DE CIRCULACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA EN VEHICULOS MENORES MOTORIZADOS"

Código: PA1063ADBE

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL ESTA A CARGO DE
LA ATENCION DE LA EMISION DE LA TARJETA DE CIRCULACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA EN VEHICULOS
MENORES MOTORIZADOS EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE DE LA MPT POR EL REPRESENTANTE LEGAL

2.- COPIA SIMPLE DE LA FICHA DE INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS PÚBLICOS

3.- DECLARACIÓN JUARADA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA

4.- DNI DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO DE LA EMPRESA

5.- PRADÓN VEHICULAR IMPRESO Y EN CD

6.- COPIA SIMPLE DE LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR EN LA QUE CONSTE
-LA EMPRESA COMO PROPIETARIO DEL VEHICULO
-LA ANTIGÜEDAD MÁXIMA DE LA UNIDAD VEHICULAR MÁXIMO DE TRES AÑOS
-NÚMERODELATARJETADEPROPIEDADODEIDENTIFICACIÓNVEHICULARYNOMBREDELPROPIETARIO

7.- COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR COMPLEMENTARIO DE LOS VEHICULOS QUE INTEGRAN LA
FLOTA QUE PRESENTAN, CUANDO CORRESPONDAN

8.- COPIA SIMPLE DE LA PÓLIZA DE SEGUROS VIGENTE POR CADA VEHICULO CON COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL FRENTE
A TERCEROS DE HASTA 5UIT

9.- COPIA SIMPLE DEL SOAT O AFOCAT

10.- DECLARACIÓN JURADA DE QUE LA UNIDAD VEHICULAR NO CUENTE CON PAPELETAS DE INFRACCIÓN O RESOLUCIONES DE
SANCIÓN FIRMES IMPAGAS, REFERIDAS A MULTAS DE TRÁNSITO Y/O TRANSPORTE

11.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_144228.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 35.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE Ley 27181

-- LEY SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE
PASAJEROS Y CARGA EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Ley 27189

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL
DE TRÁNSITO - CÓDIGO DE TRÁNSITO 

Decreto Supremo 016-2009-MTC

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RENOVACIÓN TARJETA DE CIRCULACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA EN VEHÍCULOS MENORES MOTORIZADOS"

Código: PA10636F2F

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL ESTA A CARGO DE
LA ATENCION DE LA RENOVACIÓN TARJETA DE CIRCULACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA EN VEHÍCULOS
MENORES MOTORIZADOS EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE INDICANDO LA PRETENSIÓN

2.- COPIA DE LA TARJETA DE CIRCULACION Y DE PROPIEDAD DEL VEHÍCULO MENOR

3.- CONTAR CON EL PERMISO DE OPERACIÓN VIGENTE

4.- COPIA DE CERTIFICACIÓN TÉCNICA VIGENTE.

5.- COPIA DEL SOAT O CAT VIGENTE

6.- EL VEHÍCULO DEBERÁ ESTAR IDENTIFICADO CON EL LOGOTIPO Y EL COLOR DE SU EMPRESA, NÚMERO Y LETRA DE FLOTA
VEHICULAR Y PLACA DE RODAJE LEGIBLE.

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_144215.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 30.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CERTIFICADO DE INSPECCION TÉCNICA DE VEHICULO MENOR MOTORIZADO PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA"

Código: PA10633FB3

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL ESTA A CARGO DE
LA ATENCION DE LA CERTIFICADO DE INSPECCION TÉCNICA DE VEHICULO MENOR MOTORIZADO PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE
DE CARGA EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO EL NÚMERO DE LA TARJETA ÚNICA DE CIRCULACION INICIA

2.- PRESENTAR TARJETA DE PROPIEDAD

3.- PRESENTAR LICENCIA DE CONDUCIR

4.- PRESENTAR POLIZA DE SEGURO VIGENTE - SOAT O CAT

5.- CREDENCIAL DE CONDUCTOR CONSIGNANDO LOS DATOS DE LA EMPRESA AL QUE PERTENECE.

6.- PRESENTACION DE TARJETA DE CIRCULACION

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

Notas:

1.- En caso de mototaxis la copia de la tarjeta de propiedad del vehículo, deberá estar visado por el personal responsable del padrón vehícular de la
Municipalidad Provincial de Tayacaja

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_144206.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 20.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA USO DE LA VÍA A VEHICULOS DE TRANSPORTE PRIVADO PARA CARGA Y DESCARGA DE MERCADERIAS"

Código: PA1063D55F

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL ESTA A CARGO DE
LA ATENCION DE LA AUTORIZACIÓN PARA USO DE LA VÍA A VEHICULOS DE TRANSPORTE PRIVADO PARA CARGA Y DESCARGA DE
MERCADERIAS EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- COPIA DE INSPECCION VEHICULAR

3.- COPIA DEL SOAT O CAT VIGENTE

4.- COPIA DE LA TARJETA DE PROPIEDAD

5.- COPIA DE LA LICENCIA DE CONDUCIR VIGENTE

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 150.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PERMISO DE OPERACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE PRESONAS URBANO E INTERURBANO EN VEHICULOS
MAYORES: AUTOMOVILES, CAMIONETA RURAL, y OMNIBUS. (INSCRIPCIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN)"

Código: PA10630FCF

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL ESTA A CARGO DE
LA ATENCION DEL PERMISO DE OPERACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE PRESONAS URBANO E INTERURBANO
EN VEHICULOS MAYORES:  AUTOMOVILES,  CAMIONETA RURAL,  y  OMNIBUS.  (INSCRIPCIÓN DEL  PERMISO DE OPERACIÓN)  EN
CUMPLIMIENTO A  LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL  TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, BAJO LA FORMA DE DECLARACIÓN JURADA INDICANDO LA RAZÓN SOCIAL EL N° DEL REGISTRO
ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC), NOMBRE, N° DE DNI Y DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL. EL DOMICILIO Y DIRECCIÓN
ELECTRÓNICO Y N° DE PARTIDA DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL DEL TRANSPORTISTA SOLICITANTE Y ESPECIFICAR LAS FACULTADES
DEL REPRESENTANTE LEGAL EN EL CASO DE SER PERSONA JÚRIDICA

2.- COPIA DE LAS POLIZAS DEL SOAT O CAT DE LO VEHICULOS PROPUESTOS DE ACUERDO AL TIPO DE SERVICIO

3.- CERTIFICADODEINSPECCIÓNTÉCNICAVEHICULARDELASUNIDADESQUEINTEGRANLAFLOTA OFERTADA (COPIA)

4.- DJ SUSCRITAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, LOS SOCIOS, ACCIONISTAS, ASOCIADOS, DIRECTORES , ADMINISTRADORES DE
NO ENCONTRARSE CONDENADOS POR LA COMISIÓN DE LOS DELITOS DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS, LAVADO DE ACTIVOS,
PERDIDA DE DOMINIO O DELITO TRIBUTARIO.

5.- ACREDITAR QUE CUENTA CON EL PATRIMONIO MINIMO DE 40 UIT

6.- PRESENTAR LA RELACIÓN DE CONDUCTORES CON LAS QUE SE PRETENDE PRESTAR EL SERVICIO, ADJUNTANDO LAS COPIAS DE
SUS RESPECTIVAS LICENCIAS DE CONDUCIR EN LA QUE CONSTE LA CATEGORIA CORRESPONDIENTE A LA CUALIDAD VEHICULAR DE
LA UNIDAD CON LA QUE PRETENDE PRESTAR EL SERVICIO, ASI COMO LA CREDENCIAL DE OPERADOR VIGENTE EN FORMATO
OTORGADO POR LA MPT

7.- PRESENTAR LA RELACIÓN DE COBRADORES CON LA QUE PRETENDE PRESTAR EL SERVICIO, ADJUNTANDO LAS COPIAS DE SU
RESPECTIVA CREDENCIAL DE OPERADOR VIGENTE

8.- PRESENTAR LA RELACIÓN DE LAS PLACAS DE LOS VEHICULOS CON LOS QUE PRETENDE PRESTAR EL SERVICIO ACREDITADO
COMO MÍNIMO EL 90% DE LA FLOTA REQUERIDA PARA PRESTAR EL SERVICIO EN LA RUTA SOLICITADA.

9.- DJ DE NO HABER RECIBIDO SANCIÓN FIRME DE CANCELACIÓN O INHABILITACION RESPECTO DEL SERVICIO QUE SOLICITA Y DE NO
ENCONTRARSE SOMETIDO A PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVO SANCIONADO POR EL INCUMPLIMIENTO DE UNA CONDICIÓN DE
ACCESO Y PERMANENCIA Y OPERACIÓN

10.- DJ DE CONTAR CON EL MANUAL GENERAL DE OPERACIONES EXIGIDO POR EL RNAT, INDICANDO LA FECHA EN EL MISMO HA SIDO
APROBADO POR LA PERSONA JURÍDICA

11.- LA RUTA QUE SE PRETENDE SERVIR, EL ITINERARIO, LAS VIAS A EMPLEAR, LAS ESCALAS COMERCIALES, LAS ESTACIONES A
EMPLEAR, LAS CLASE DE SERVICIO, LA MODALIDAD, LAS FRECUENCIAS Y LOS HORARIOS

12.- PRESENTAR UN ESTUDIO TECNICO PARA LA ASIGNACION DE RUTA EN IMPRESO Y EN DIGITAL Y DEBIDAMENTE REFRENDADO
POR EL INGENIERO O ESPECIALISTA ACREDITADO,COLEGIADO Y HABILITADO

13.- COPIA DEL CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO SUSCRITO POR EL PROPIETARIO CON UNA EMPRESA DE TRANSPORTES
AUTORIZADA EN CASO QUE EL VEHÍCULO NO SEA DE PROPIEDAD DE LA MISMA.

14.- CROQUIS DE UBICACIÓN

15.- PRESENTAR DNI DE LOS CONDUCTORES.

16.- COPIA SIMPLE DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR DE LOS CONDUCIR

17.- COPIA DE LA RESOLUCION DE AUTORIZACIÓN DEL PERMISO DE AUTORIZACIÓN.

18.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.
ADICIONALMENTE:
- AUTOMÓVILES
- CAMIONETA RURAL
- OMNIBUS
- CAMIONETA PICK UP

FORMULARIO Nº 02 - F02
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO Ley 27181

-- LEY SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE
PASAJEROS Y CARGA EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Ley 27189

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

TASA MUNICIPAL
Monto - S/ 80.00

AUTOMOVILES
Monto - S/ 500.00

CAMIONETA RURAL
Monto - S/ 600.00

OMNIBUS
Monto - S/ 700.00

CAMIONETA PICK UP
Monto - S/ 500.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL
DE TRÁNSITO - CÓDIGO DE TRÁNSITO 

Decreto Supremo 016-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE
TRANSPORTE

Decreto Supremo 017-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE LICENCIA DE CONDUCIR
VEHICULOS AUTOMOTORES Y NO MOTORIZADOS DE
TRANSPORTE TERRESTRE

Decreto Supremo 040-2008-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- ORDENANZA MUNICIPAL Ordenanza Municipal 01-2015-MPT/A

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RENOVACION DEL PERMISO DE OPERACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS URBANO E INTERURBANO EN
VEHICULOS MAYORES: AUTOMOVILES, CAMIONETA RURAL, OMNIBUS"

Código: PA1063BA0F

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL ESTA A CARGO DE
LA ATENCION DE LA RENOVACION DEL PERMISO DE OPERACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS
URBANO E INTERURBANO EN VEHICULOS MAYORES:  AUTOMOVILES,  CAMIONETA RURAL,  OMNIBUS EN CUMPLIMIENTO A LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, BAJO LA FORMA DE DECLARACIÓN JURADA INDICANDO LA RAZÓN SOCIAL EL N° DEL REGISTRO
ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC), NOMBRE, N° DE DNI Y DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL. EL DOMICILIO Y DIRECCIÓN
ELECTRÓNICO Y N° DE PARTIDA DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL DEL TRANSPORTISTA SOLICITANTE Y ESPECIFICAR LAS FACULTADES
DEL REPRESENTANTE LEGAL EN EL CASO DE SER PERSONA JÚRIDICA

2.- DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGA

3.- RELACIÓN DE CONDUCTORES HABILITADOS Y COPIA DE LA LICENCIA DE CONDUCIR VIGENTE MÍNIMO CLASE A – CATEGORÍA IIB,
EN FORMATO OTORGADO POR LA MPT

4.- PADRÓN DE LA FLOTA VEHICULAR, CANTIDAD Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS QUE CONFIGURAN EN LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN
VEHICULAR, OTORGADO POR LA MPT

5.- COPIA DE LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.

6.- COPIA DE LAS POLIZAS DEL SOAT O CAT DE LO VEHICULOS PROPUESTOS DE ACUERDO AL TIPO DE SERVICIO

7.- PADRON VEHICULAR EN FORMATO OTORGADO POR LA MPT

8.- CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR VIGENTE

9.- CONSTANCIA DE NO ADEUDAR PAPELETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO EN LA MUNICIPALIDAD.

10.- CERTIFICADO DE CAPACITACIÓN DEL CONDUCTOR SOBRE REGLAMENTO DE TRÁNSITO.

11.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.
ADICIONALMENTE:
- AUTOMÓVILES
- CAMIONETA RURAL
- OMNIBUS
- CAMIONETA PICK UP

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_144144.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

AUTOMOVILES
Monto - S/ 600.00

CAMIONETA RURAL
Monto - S/ 700.00

OMNIBUS
Monto - S/ 800.00

CAMIONETA PICK UP
Monto - S/ 600.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO Ley 27181

-- LEY SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE
PASAJEROS Y CARGA EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Ley 27189

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL
DE TRÁNSITO - CÓDIGO DE TRÁNSITO 

Decreto Supremo 016-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE
TRANSPORTE

Decreto Supremo 017-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE LICENCIA DE CONDUCIR
VEHICULOS AUTOMOTORES Y NO MOTORIZADOS DE
TRANSPORTE TERRESTRE

Decreto Supremo 040-2008-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"TARJETA DE CIRCULACION PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTES REGULAR DE PERSONAS URBANO E INTERURBANO EN VEHICULOS
MAYORES: AUTOMOVILES, CAMIONETA RURAL, PICK UP Y OMNIBUS"

Código: PA1063559E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL ESTA A CARGO DE
LA  ATENCION  DE  LA  TARJETA  DE  CIRCULACION  PARA  EL  SERVICIO  DE  TRANSPORTES  REGULAR  DE  PERSONAS  URBANO  E
INTERURBANO EN VEHICULOS MAYORES:  AUTOMOVILES,  CAMIONETA RURAL,  PICK UP Y OMNIBUS EN CUMPLIMIENTO A LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE DE LA MPT POR EL REPRESENTANTE LEGAL

2.- COPIA SIMPLE DE LA FICHA DE INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS PÚBLICOS

3.- DECLARACIÓN JURADA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA

4.- DNI DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO DE LA EMPRESA

5.- PRADÓN VEHICULAR IMPRESO Y EN CD

6.- COPIA SIMPLE DE LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR EN LA QUE CONSTE
-LA EMPRESA COMO PROPIETARIO DEL VEHICULO
-LA ANTIGÜEDAD MÁXIMA DE LA UNIDAD VEHICULAR MÁXIMO DE TRES AÑOS
-NÚMERODELATARJETADEPROPIEDADODEIDENTIFICACIÓNVEHICULARYNOMBREDELPROPIETARIO

7.- PADRON VEHICULAR EN FORMATO OTORGADO POR LA MPT

8.- COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR COMPLEMENTARIO DE LOS VEHICULOS QUE INTEGRAN LA
FLOTA QUE PRESENTAN, CUANDO CORRESPONDAN

9.- COPIA SIMPLE DE LA PÓLIZA DE SEGUROS VIGENTE POR CADA VEHICULO CON COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL FRENTE
A TERCEROS DE HASTA 5UIT

10.- COPIA SIMPLE DEL SOAT O AFOCAT

11.- DECLARACIÓN JURADA DE QUE LA UNIDAD VEHICULAR NO CUENTE CON PAPELETAS DE INFRACCIÓN O RESOLUCIONES DE
SANCIÓN FIRMES IMPAGAS, REFERIDAS A MULTAS DE TRÁNSITO Y/O TRANSPORTE

12.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_144133.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 40.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO Ley 27181

-- LEY SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE
PASAJEROS Y CARGA EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Ley 27189

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL
DE TRÁNSITO - CÓDIGO DE TRÁNSITO 

Decreto Supremo 016-2009-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- ORDENANZA MUNICIPAL Ordenanza Municipal 01-2015-MPT/A

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 264

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RENOVACION DE TARJETA DE CIRCULACION PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS URBANO – INTERURBANO EN
VEHICULOS MAYORES: AUTOMOVILES, CAMIONETA RURAL, PICK UP Y OMNIBUS."

Código: PA1063A5A2

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL ESTA A CARGO DE
LA ATENCION DE LA RENOVACION DE TARJETA DE CIRCULACION PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS
URBANO – INTERURBANO EN VEHICULOS MAYORES: AUTOMOVILES, CAMIONETA RURAL, PICK UP Y OMNIBUS. EN CUMPLIMIENTO A
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO EL NÚMERO DE RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO DE
TRANSPORTE PÚBLICO URBANO / INTERURBANO

2.- COPIA DE LA LICENCIA DE CONDUCIR DEL CONDUCTOR VIGENTE

3.- COPIA DE LA TARJETA DE CIRCULACIÓN

4.- COPIA DE LA TARJETA DE PROPIEDAD.

5.- CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR VIGENTE.

6.- COPIA DEL SOAT Y CAT VIGENTE

7.- EL VEHÍCULO DEBE ESTAR IDENTIFICADO CON EL LOGOTIPO Y COLOR DE SU EMPRESA, NÚMERO Y LETRA DE FLOTA VEHICULAR Y
PLACA DE RODAJE LEGIBLE

8.- CONSTANCIA DE RECORD DE INFRACCIONES DEL REGISTRO DE CONDUCTOR OTORGADO POR EL ÁREA DE TRANSPORTES Y
SEGURIDAD VIAL

9.- ADJUNTAR LA TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN VENCIDA (ORIGINAL).

10.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

11.- RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN
ADICIONALMENTE:
- AUTOMÓVILES
- CAMIONETA RURAL
- OMNIBUS
- CAMIONETA PICK UP

FORMULARIO Nº 02 - F02

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

RESOLUCION DE AUTORIZACION
Monto - S/ 54.60

AUTOMOVILES
Monto - S/ 85.00

CAMIONETA RURAL
Monto - S/ 85.00

OMNIBUS
Monto - S/ 85.00

CAMIONETA PICK UP
Monto - S/ 85.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO Ley 27181

-- LEY SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE
PASAJEROS Y CARGA EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Ley 27189

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL
DE TRÁNSITO - CÓDIGO DE TRÁNSITO 

Decreto Supremo 016-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE
TRANSPORTE

Decreto Supremo 017-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE LICENCIA DE CONDUCIR
VEHICULOS AUTOMOTORES Y NO MOTORIZADOS DE
TRANSPORTE TERRESTRE

Decreto Supremo 040-2008-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO.

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"DUPLICADO DE LA TARJETA DE CIRCULACION PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS URBANO E INTER URBANO
EN VEHICULOS MAYORES: AUTOMOVILES , CAMIONETA RURAL, PICK UP Y OMNIBUS"

Código: PA1063F956

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL ESTA A CARGO DE
LA ATENCION DEL DUPLICADO DE LA TARJETA DE CIRCULACION PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS
URBANO E INTER URBANO EN VEHICULOS MAYORES: AUTOMOVILES , CAMIONETA RURAL, PICK UP Y OMNIBUS EN CUMPLIMIENTO A
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO EL NÚMERO DE LA TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN INICIAL.

2.- CONSTANCIA DE DENUNCIA POLICIAL POR PÉRDIDA O ROBO

3.- CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR VIGENTE.

4.- EXHIBIR DNI DEL PROPIETARIO

5.- COPIA DE LA TARJETA DE PROPIEDAD.

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.- Se atenderá el pedido de duplicado de Tarjeta de Circulación siempre y cuando se certifique en el " Padrón General de Vehiculos" originada por
el Permiso de Operación, la existencia de la unidad vehicular

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_144106.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 70.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

4 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA



pág. 267

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO Ley 27181

-- LEY SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE
PASAJEROS Y CARGA EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Ley 27189

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL
DE TRÁNSITO - CÓDIGO DE TRÁNSITO 

Decreto Supremo 016-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE
TRANSPORTE

Decreto Supremo 017-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE LICENCIA DE CONDUCIR
VEHICULOS AUTOMOTORES Y NO MOTORIZADOS DE
TRANSPORTE TERRESTRE

Decreto Supremo 040-2008-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AMPLIACIÓN DE FLOTA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS EN VEHICULOS MENORES (MOTOTAXI) Y URBANO E
INTER URBANO EN VEHICULOS MAYORES: AUTOMOVILES , CAMIONETA RURAL, PICK UP Y OMNIBUS"

Código: PA1063A382

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL ESTA A CARGO DE
LA ATENCION DE LA AMPLIACIÓN DE FLOTA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS EN VEHICULOS MENORES
(MOTOTAXI) Y URBANO E INTER URBANO EN VEHICULOS MAYORES: AUTOMOVILES , CAMIONETA RURAL, PICK UP Y OMNIBUS EN
CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO EL NÚMERO DE RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO DE
TRANSPORTE URBANO/INTERURBANO

2.- CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR VIGENTE

3.- COPIA DE LA TARJETA DE PROPIEDAD

4.- COPIA DE LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR DE TODOS LOS VEHÍCULOS, EMITIDOS POR LA SUNARP.

5.- COPIA DE LA PÓLIZA DEL SEGURO OBLIGATORIO CONTRA ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT VIGENTE

6.- DECLARACIÓN JURADA A LA COMISIÓN DE LOS DELITOS DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS, LAVADO DE ACTIVOS, PERDIDA DE
DOMINIO O DELITO TRIBUTARIO

7.- DECLARACIÓN JURADA DE NO HABER RECIBIDO SANCIÓN FIRME DE CANCELACIÓN O INHABILITACIÓN RESPECTO DEL SERVICIO
QUE SOLICITA, Y DE NO ENCONTRARSE SOMETIDO A PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR POR INCUMPLIMIENTO DE
UNA CONDICIÓN DE ACCESO Y PERMANENCIA

8.- COPIA DE LA LICENCIA DE CONDUCIR DE LOS CONDUCTORES AFILIADOS Y CON LA CATEGORÍA CORRESPONDIENTE B IIC EMITIDA
POR LA MUN. PROV. DE TAYACAJA

9.- CERTIFICADO DE CAPACITACIÓN DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SOBRE REGLAMENTO DE TRÁNSITO.

10.- CONSTANCIA DE NO ADEUDAR PAPELETA DE INFRACCIÓN AL TRÁNSITO Y TRANSPORTE

11.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

12.- ESTUDIO TÉCNICO DE OFERTA Y DEMANDA

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_144055.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 100.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO Ley 27181

-- LEY SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE
PASAJEROS Y CARGA EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Ley 27189

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL
DE TRÁNSITO - CÓDIGO DE TRÁNSITO

Decreto Supremo 016-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE
TRANSPORTE

Decreto Supremo 017-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE LICENCIA DE CONDUCIR
VEHICULOS AUTOMOTORES Y NO MOTORIZADOS DE
TRANSPORTE TERRESTRE

Decreto Supremo 040-2008-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SUSTITUCION O RENOVACION DE FLOTA EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS URBANO – INTERURBANO EN
VEHICULOS MAYORES"

Código: PA1063718B

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL ESTA A CARGO DE
LA ATENCION DE LA SUSTITUCION O RENOVACION DE FLOTA EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS URBANO –
INTERURBANO EN VEHICULOS MAYORES EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.-  SOLICITUD  BAJO  LA  FORMA  DE  DECLARACIÓN  JURADA  SUSCRITA  POR  EL  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA  EMPRESA
PETICIONANDO  SUSTITUCIÓN  DE  VEHÍCULOS  A  FLOTA  DE  EMPRESA,  INDICANDO  DOMICILIO  LEGAL  Y  N°  DE  RUC.

2.- COPIA DE TARJETA DE PROPIEDAD, CUANDO REGISTRA DATO DE OTRO PROPIETARIO ADJUNTAR LA MINUTA DE COMPRA Y VENTA
DEL VEHÍCULO MÁS DNI DEL PROPIETARIO ACTUAL

3.- CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR VIGENTE

4.- CONSTANCIA DE NO ADEUDAR PAPELETAS DE INFRACCIÓN DE TRANSITO, EXPEDIDA POR EL ÁREA DE TRÁNSITO, TRANSPORTES
Y SEGURIDAD VIAL

5.- COPIA DE LA LICENCIA DE CONDUCIR DE LOS CONDUCTORES AFILIADOS Y CON LA CATEGORÍA CORRESPONDIENTE AIIB COMO
MINIMO

6.- COPIA DE LA PÓLIZA DEL SEGURO OBLIGATORIO CONTRA ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT VIGENTE

7.- DECLARACIÓN JURADA A LA COMISIÓN DE LOS DELITOS DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS, LAVADO DE ACTIVOS, PERDIDA DE
DOMINIO O DELITO TRIBUTARIO

8.- DECLARACIÓN JURADA DE NO HABER RECIBIDO SANCIÓN FIRME DE CANCELACIÓN O INHABILITACIÓN RESPECTO DEL SERVICIO
QUE SOLICITA, Y DE NO ENCONTRARSE SOMETIDO A PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR POR INCUMPLIMIENTO DE
UNA CONDICIÓN DE ACCESO Y PERMANENCIA

9.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_092751.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 240.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO Ley 27181

-- LEY SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE
PASAJEROS Y CARGA EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Ley 27189

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL
DE TRÁNSITO - CÓDIGO DE TRÁNSITO 

Decreto Supremo 016-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE
TRANSPORTE

Decreto Supremo 017-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE LICENCIA DE CONDUCIR
VEHICULOS AUTOMOTORES Y NO MOTORIZADOS DE
TRANSPORTE TERRESTRE

Decreto Supremo 040-2008-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO.

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AMPLIACION O MODIFICACION DE RUTA EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS URBANO E INTER URBANO EN
VEHICULOS MAYORES: AUTOMOVILES , CAMIONETA RURAL, PICK UP Y OMNIBUS"

Código: PA10631D4F

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA  UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL ESTA A CARGO DE
LA AMPLIACION O MODIFICACION DE RUTA EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS URBANO E INTER URBANO EN
VEHICULOS  MAYORES:  AUTOMOVILES  ,  CAMIONETA  RURAL,  PICK  UP  Y  OMNIBUS  EN  CUMPLIMIENTO  A  LOS  REQUISITOS
ESTABLECIDOS  EN  EL  TUPA

1.-  SOLICITUD  BAJO  LA  FORMA  DE  DECLARACIÓN  JURADA  SUSCRITA  POR  EL  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA  EMPRESA,
PETICIONANDO  SUSTITUCIÓN  DE  VEHICULO  A  FLOTA  DE  EMPRESA,  INDICANDO  DOMICILIO  LEGAL  Y  N°DE  R.U.C.

2.- PRESENTAR DNI DEL PROPIETARIO.

3.- COPIA DE LA TARJETA DE PROPIEDAD DEL VEHICULO A INSCRIBIRSE

4.- ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE MERCADO

5.- PRESENTAR SOAT

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

Notas:

1.- Se podrá modificar el itinerario de una ruta cuando, sin variar el origen y el destino de la misma, solicita cambios parciales en los lugares que la
definen. La modificación del itinerario no debe afectar más del 50 % de la distancia de la ruta otorgada originalmente.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_092743.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 240.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO Ley 27181

-- LEY SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE
PASAJEROS Y CARGA EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Ley 27189

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL
DE TRÁNSITO - CÓDIGO DE TRÁNSITO 

Decreto Supremo 016-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE
TRANSPORTE

Decreto Supremo 017-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE LICENCIA DE CONDUCIR
VEHICULOS AUTOMOTORES Y NO MOTORIZADOS DE
TRANSPORTE TERRESTRE

Decreto Supremo 040-2008-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CREDENCIAL DE CONDUCTOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO REGULAR DE PASAJEROS URBANO E INTER URBANO EN
VEHICULOS MAYORES"

Código: PA1063CA9E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA  UNIDAD DE TRANSPORTE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL ESTA A CARGO DE
LA CREDENCIAL DE CONDUCTOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO REGULAR DE PASAJEROS URBANO E INTER URBANO EN
VEHICULOS MAYORES EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN.

2.- COPIA DE LA LICENCIA DE CONDUCIR

3.- PRESENTAR DNI DEL SOLICITANTE

4.- CREDENCIAL OTORGADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DE TRANSPORTES QUE CERTIFIQUE LA RELACIÓN CON
LA EMPRESA

5.- DOS (02) FOTOGRAFÍAS TAMAÑO CARNET.

6.- COPIA DEL CERTIFICADO DE HABER PARTICIPADO EN EL CURSO DE EDUCACIÓN Y SEGURIDAD VIAL.

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_092735.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 20.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"DUPLICADO DE LA CREDENCIAL DEL CONDUCTOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS URBANO E INTER URBANO
EN VEHICULOS MAYORES."

Código: PA1063E3A0

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

LA  GERENCIA  DE  DESARROLLO  SOCIAL  SOLICITARA  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  PRESENTACION  DE  TODO  LOS  REQUISITOS
ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DEL DUPLICADO DE LA CREDENCIAL DEL CONDUCTOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE
REGULAR DE PASAJEROS URBANO E INTER URBANO EN VEHICULOS MAYORES.

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN

2.- UNA (01) FOTOGRAFIAS TAMAÑO CARNET DEL CONDUCTOR

3.- DECLARACIÓN JURADA SIMPLE POR PÉRDIDA O ROBO

4.- EN CASO DE DETERIORO, DEVOLVER LA CREDENCIAL DETERIORADA

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_092729.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 20.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PUBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHICULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS.

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"REVISIÓN TÉCNICA EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS URBANO E INTER URBANO EN VEHICULOS MAYORES
(SEMESTRAL)"

Código: PA1063E74C

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA  GERENCIA  DE  DESARROLLO  SOCIAL  SOLICITARA  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  PRESENTACION  DE  TODO  LOS  REQUISITOS
ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA REVISIÓN TÉCNICA EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS URBANO E INTER
URBANO EN VEHICULOS MAYORES (SEMESTRAL)

1.- TARJETA DE PROPIEDAD DEL VEHICULO

2.- PRESENTAR LICENCIA DE CONDUCIR

3.- PRESENTAR SOAT O CAT VIGENTE

4.- CREDENCIAL DE CONDUCTOR CONSIGNANDO LOS DATOS DE LA EMPRESA AL QUE PERTENECE.

5.- TARJETA DE CIRCULACIÓN

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_092720.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 50.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PUBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHICULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS.

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"OTORGAMIENTO DE PERMISO EXCEPCIONAL PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE POR 1 AÑO"

Código: PA1063E346

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

LA  GERENCIA  DE  DESARROLLO  SOCIAL  SOLICITARA  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  PRESENTACION  DE  TODO  LOS  REQUISITOS
ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISO EXCEPCIONAL PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE POR 1 AÑO

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, BAJO LA FORMA DE DECLARACIÓN JURADA

2.- COPIA SIMPLE DE LA CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA

3.- DECLARACIÓN JURADA DEL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE ACTIVO Y HABIDO

4.- EL NOMBRE, N° DE DNI Y DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL, EL DOMICILIO Y DIRECCIÓN ELECTRÓNICO Y N° DE PARTIDA DE
INSCRIPCIÓN REGISTRAL DEL TRANSPORTISTA SOLICITANTE Y ESPECIFICAR LAS FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL EN EL
CASO DE SER PERSONA JURÍDICA

5.- DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL

6.- RELACIÓN DE CONDUCTORES HABILITADOS Y COPIA DE LA LICENCIA DE CONDUCIR VIGENTE

7.- PADRÓN DE LA FLOTA VEHICULAR, CANTIDAD Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS QUE CONFIGURAN EN LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN
VEHICULAR

8.- COPIA DE LA TARJETA DE PROPIEDAD

9.- COPIA SIMPLE DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTE EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO, OPERATIVO,
CONTRATO DE FIDEICOMISO O QUE ACREDITE LA PROPIEDAD DE LOS VEHÍCULOS POR PARTE DE UNA ENTIDAD SUPERVISADA POR
LA SBS, SE SEÑALARA ADEMÁS LA NOTARIA EN QUE LA MISMA FUE EXTENDIDA Y EL PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO

10.- COPIA DE LAS PÓLIZAS DEL SOAT Y/O AFOCAT DE LOS VEHÍCULOS PROPUESTO VIGENTES

11.- CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR VIGENTE

12.- DECLARACIÓN JURADA POR EL SOLICITANTE O TRANSPORTISTA, LOS SOCIOS
ACCIONISTAS, ASOCIADOS, DIRECTORES, ADMINISTRADORES O REPRESENTANTES LEGALES DE NO ENCONTRARSE CONDENADOS
POR LA COMISIÓN DE LOS DELITOS DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS,  LAVADO DE ACTIVOS,  PERDIDA DE DOMINIO O DELITO
TRIBUTARIO

13.- DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIR CON CADA UNA DE LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN Y DE
NO HABER RECIBIDO SANCIÓN FIRME DE CANCELACIÓN O INHABILITACIÓN RESPECTO AL SERVICIO QUE SOLICITA;  Y  DE NO
ENCONTRARSE SOMETIDO A PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR POR EL INCUMPLIMIENTO DE UNA CONDICIÓN DE
ACCESO Y PERMANENCIA

14.- EL DESTINO AL QUE PRETENDE PRESTAR EL SERVICIO, EL ITINERARIO, LAS VÍAS A EMPLEAR, LAS ESTACIONES DE RUTA A
EMPLEAR,  LA  CLASE DE SERVICIO,  LA  MODALIDAD Y  LAS  FRECUENCIAS  (APLICACIÓN DE LA  FÓRMULA MATEMÁTICA)  Y  LOS
HORARIOS

15.- ESTUDIO TÉCNICO DE OFERTA Y DEMANDA

16.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE
ADICIONALMENTE:
MINI VAN
CUSTER
CAMIÓN
OMNIBUS

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_092709.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO TERRESTRE Ley 27181

-- LEY SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE
PASAJEROS Y CARGA EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Ley 27189

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL
DE TRÁNSITO - CÓDIGO DE TRÁNSITO 

Decreto Supremo 016-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE ADMINISTRACION DE
TRANSPORTE 

Decreto Supremo 017-2009-MTC

-- REGLAMENTO NACIONAL DE LICENCIA DE CONDUCIR
VEHICULOS AUTOMOTORES Y NO MOTORIZADOS DE
TRANSPORTE TERRESTRE

Decreto Supremo 040-2008-MTC

Minivan
Monto - S/ 350.00

Custer
Monto - S/ 350.00

Camion
Monto - S/ 500.00

Omnibus
Monto - S/ 500.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LIBERACION DE VEHICULO INTERNADO EN EL DEPOSITO MUNICIPAL"

Código: PA10638064

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

LA  GERENCIA  DE  DESARROLLO  SOCIAL  SOLICITARA  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  PRESENTACION  DE  TODO  LOS  REQUISITOS
ESTIPULADOS  EN  EL  TUPA  PARA  LA  LIBERACION  DE  VEHICULO  INTERNADO  EN  EL  DEPOSITO  MUNICIPAL

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, PRECISANDO LA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO

2.- EXHIBIR EL DNI DEL SOLICITANTE

3.- COPIA SIMPLE DEL ACTA DE INTERNAMIENTO

4.- COPIA SIMPLE DE LA TARJETA DE PROPIEDAD

5.- INDICARENSUESCRITOELDÍADEPAGOYNÚMERODECONSTANCIADEPAGODELAMULTA

6.- COPIA DE LA LICENCIA DE CONDUCIR

7.- COPIA DEL SOAT O CAT VIGENTE

8.- PAGO POR SERVICIO DE GUARDIANÍA (DEPÓSITO) ES POR CADA 0-24 HORAS

9.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.- Cuando la unidad ingresa por orden judicial, requerir oficio del poder judicial a la municipalidad adjuntando copia del oficio de liberación

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_092705.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Mototaxi
Monto - S/ 10.00

Moto Lineal
Monto - S/ 10.00

Taxi Urbano
Monto - S/ 20.00

Automovil
Monto - S/ 20.00

Motocarga
Monto - S/ 10.00

Camion
Monto - S/ 30.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

2 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO TERRESTRE Ley 27181

-- LEY SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE
PASAJEROS Y CARGA EN VEHICULOS MENORES
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Ley 27189

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL
DE TRÁNSITO - CÓDIGO DE TRÁNSITO

Decreto Supremo 016-2009-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PUBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHICULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SERVICIO DE PARQUEO MUNICIPAL PARA VEHICULOS LIVIANOS EN VIAS PÚBLICAS DEL DISTRITO DE PAMPAS"

Código: PA10632655

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

LA  GERENCIA  DE  DESARROLLO  SOCIAL  SOLICITARA  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  PRESENTACION  DE  TODO  LOS  REQUISITOS
ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA EL SERVICIO DE PARQUEO MUNICIPAL PARA VEHICULOS LIVIANOS EN VIAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
DE PAMPAS

1.- ZONAS DE PARQUEO

2.- TASA ADMINISTRATIVA POR VEHICULO POR DÍA, HORA O FRACCIÓN O POR MÁS DE 5 MINUTOS DE ESTACIONAMIENTO
PLAZA PRINCIPAL
PUNTO 1:
AV. CENTENARIO, FRONTIS DE LA MUNICIPALIDAD
PUNTO 2:
JR. LIMA, FRONTIS DEL TEATRO MUNICIPAL

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 1.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PUBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHICULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- ORDENANZA MUNICIPAL Ordenanza Municipal 062 - CM - MPT

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO.

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"POR USO DE CARRIL EN EL TERMINAL TERRESTRE"

Código: PA1063C7F7

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL ESTA A CARGO DEL CONTROL POR USO DE CARRIL EN EL TERMINAL TERRESTRE EN
CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- PAGOR POR DERECHO DE CARRIL PARA
-AUTOMOVILES DE SERVICIO INTERPROVINCIAL
-CAMIONETAS RURALES Y MINIBAN INTERPROVINCIAL
-TAXI, CAMIONETAS PARTICULARES O MINIVAN CARGA Y/O DESCARGA
-CAMIONES DE TRANSPORTE CARGA Y/O DESCARGA

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

AUTOMOVILES DE SERVICIO INTERPROVINCIAL
Monto - S/ 2.00

CAMIONETAS RURALES Y MINIBAN INTERPROVINCIAL
Monto - S/ 3.00

TAXI,  CAMIONETAS  PARTICULARES  O  MINIVAN  CARGA  Y/O
DESCARG
Monto - S/ 3.00

CAMIONES DE TRANSPORTE CARGA Y/O DESCARGA
Monto - S/ 5.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE
PUBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHICULOS
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS.

Decreto Supremo 055-2010-MTC

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CONSTANCIA DE PRESCRIPCIÓN DE PAPELETAS DE INFRACCIÓN DE TRANSITO"

Código: PA10639ED6

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL ESTA A CARGO DE LA EMISION DE LA CONSTANCIA DE PRESCRIPCIÓN DE PAPELETAS DE
INFRACCIÓN DE TRANSITO EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN

2.- PAGO POR DERECHOS SEGÚN EL DETALLE:
-MUY GRAVES
-GRAVES
-LEVES

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_092655.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

MUY GRAVES
Monto - S/ 20.00

GRAVES
Monto - S/ 15.00

LEVES
Monto - S/ 10.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO TERRESTRE Ley 27181

-- TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL
DE TRÁNSITO - CÓDIGO DE TRÁNSITO 

Decreto Supremo 016-2009-MTC
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CERTIFICACIONES Y CONSTANCIAS"

Código: PA10638B61

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL ESTA A CARGO DE LA EMISION DE LA CERTIFICACIONES Y CONSTANCIAS EN CUMPLIMIENTO
A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN.

2.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.
-FOMATO DE PADRÓN DE VEHICULO
-FORMATO DE PADRÓN DE CONDUCTORES

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211209_092648.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

DERECHO DE TRAMITE
Monto - S/ 10.00

FORMATO DE PADRON DE VEHICULOS
Monto - S/ 10.00

FORMATO DE PADRON DE CONDUCTORES
Monto - S/ 10.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 292

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"REGISTRO DE EMPRESAS QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE"

Código: PA10635EB5

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL ESTA A CARGO DEL REGISTRO DE EMPRESAS QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE
EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN

2.- COPIA SIMPLE DE LA PARTIDA ELECTRÓNICA DE INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS PÚBLICOS

3.- COPIA SIMPLE DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA

4.- PADRON VEHICULAR - IMPRESO EN CD

5.- CONTAR CON EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRANSITO (PÚBLICO) POR CADA FLOTA VEHICULAR

6.- DNI DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO DE LA EMPRESA

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_181348.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 50.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO TERRESTRE Ley 27181

-- REGLAMENTO NACIONAL DE ADMINISTRACION DE
TRANSPORTE 

Decreto Supremo 017-2009-MTC

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"REGISTRO DE VEHICULOS DEL SERVICIO PÚBLICO"

Código: PA1063FF8E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL ESTA A CARGO DEL REGISTRO DE VEHICULOS DEL SERVICIO PÚBLICO EN CUMPLIMIENTO A
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN

2.- COPIA SIMPLE DE LA TARJETA DE PROPIEDAD Y/O TRANSFERENCIA (COMPRA Y VENTA)

3.- DNI DEL PROPIETARIO

4.- CONTAR CON EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRANSITO (PÚBLICO) POR CADA FLOTA VEHICULAR

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_181335.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 30.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO TERRESTRE Ley 27181

-- REGLAMENTO NACIONAL DE ADMINISTRACION DE
TRANSPORTE 

Decreto Supremo 017-2009-MTC

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN DE PARADEROS Y TERMINALES DE RUTAS"

Código: PA1063AE85

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA GERENCIA  DE DESARROLLO SOCIAL  ESTA A  CARGO DE LA AUTORIZACIÓN DE PARADEROS Y  TERMINALES DE RUTAS EN
CUMPLIMIENTO A  LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL  TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, BAJO LA FORMA DE DECLARACIÓN JURADA

2.- DENOMINACIÓN SOCIAL

3.- RUC ACTIVO

4.- DOMICILIO Y DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL SOLICITANTE

5.- NOMBRE, DNI Y DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL

6.- CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PODER DE REPRESENTANTE LEGAL EMITIDO POR LA SUNARP

7.- TRANSPORTE QUE SE SOLICITE HABILITAR

8.- IMPACTO VIAL DE AUTORIZADOS POR EL PROFESIONAL COMPETENTE

9.- INSPECCIÓN TÉCNICA DE DEFENSA CIVIL

10.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_181323.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 50.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO TERRESTRE Ley 27181

-- REGLAMENTO NACIONAL DE ADMINISTRACION DE
TRANSPORTE 

Decreto Supremo 017-2009-MTC

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 299

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE LA VÍA PÚBLICA DE VEHICULOS MAYORES Y MENORES"

Código: PA10635A3F

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL ESTA A CARGO DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE LA VÍA PÚBLICA DE VEHICULOS
MAYORES Y MENORES EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, BAJO LA FORMA DE DECLARACIÓN JURADA

2.- DENOMINACIÓN SOCIAL

3.- DOMICILIO Y DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL SOLICITANTE

4.- NOMBRE, DNI Y DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL

5.- CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PODER DE REPRESENTANTE LEGAL EMITIDO POR LA SUNARP

6.- TRANSPORTE QUE SE SOLICITE HABILITAR

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_181306.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 60.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 300

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO TERRESTRE Ley 27181

-- REGLAMENTO NACIONAL DE ADMINISTRACION DE
TRANSPORTE 

Decreto Supremo 017-2009-MTC

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACION DE USO DE VIA (DESFILE, PASACALLE, PASEO DE ANTORCHA, COMPARSA) POR DIA"

Código: PA106389A7

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL ESTA A CARGO DE LA AUTORIZACION DE USO DE VIA (DESFILE, PASACALLE, PASEO DE
ANTORCHA, COMPARSA) POR DIA EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE INCLUYE EL PERMISO

2.- COPIA DE LA AUTORIZACIÓN EXPEDIDA POR LA MUNICIPALIDAD

3.- PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA ACTIVIDAD A REALIZAR

4.- ITENERARIO DEL RECORRIDO

5.- CROQUIS DEL RECORRIDO A REALIZAR

6.- FECHA Y DURACIÓN DEL USO DE VÍA

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_181255.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 60.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- -- Decreto Supremo 017-2009-MTC 22/04/2009
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA MÍTINES POLITICOS (MÁXIMO 4 HORAS)"

Código: PA1063D001

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL ESTA A CARGO DE LA AUTORIZACIÓN PARA MÍTINES POLITICOS (MÁXIMO 4 HORAS) EN
CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.-  SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE CON QUINCE (05)  DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN,  SEÑALANDO NOMBRES Y APELLIDOS
COMPLETOS,  DIRECCIÓN,  NÚMERO DE DNI

2.- DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE NO DETERIORAR EL PARQUE Y DEJARLO EN LAS MISMAS CONDICIONES EN LA QUE
LO ENCONTRÓ Y QUE CUMPLIRÁ CON TODO LO SEÑALADO PARA EL PRESENTE SERVICIO

3.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_181245.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 200.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

DESARROLLO SOCIAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN EVENTUAL PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y/O CULTURALES"

Código: PA1063EC7D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL ESTA A CARGO DE LA AUTORIZACIÓN EVENTUAL PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES
EDUCATIVAS Y/O CULTURALES EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.-  SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE CON QUINCE (05)  DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN,  SEÑALANDO NOMBRES Y APELLIDOS
COMPLETOS,  DIRECCIÓN,  NÚMERO DE DNI

2.- DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE NO DETERIORAR EL PARQUE Y DEJARLO EN LAS MISMAS CONDICIONES EN LA QUE
LO ENCONTRÓ Y QUE CUMPLIRÁ CON TODO LO SEÑALADO PARA EL PRESENTE SERVICIO

3.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_181235.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 10.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

DESARROLLO SOCIAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN EVENTUAL PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES SOCIALES, RELIGIOSAS, GASTRONOMICAS Y SIMILARES"

Código: PA10638094

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL ESTA A CARGO DE LA AUTORIZACIÓN EVENTUAL PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES
SOCIALES, RELIGIOSAS, GASTRONOMICAS Y SIMILARES EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.-  SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE CON QUINCE (05)  DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN,  SEÑALANDO NOMBRES Y APELLIDOS
COMPLETOS,  DIRECCIÓN,  NÚMERO DE DNI

2.- DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE NO DETERIORAR EL PARQUE Y DEJARLO EN LAS MISMAS CONDICIONES EN LA QUE
LO ENCONTRÓ Y QUE CUMPLIRÁ CON TODO LO SEÑALADO PARA EL PRESENTE SERVICIO

3.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_181222.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 30.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

DESARROLLO SOCIAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA ACTOS CIVICOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS POR DÍA"

Código: PA1063390F

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL ESTA A CARGO DE LA AUTORIZACIÓN PARA ACTOS CIVICOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS Y
PRIVADAS POR DÍA EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.-  SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE CON QUINCE (05)  DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN,  SEÑALANDO NOMBRES Y APELLIDOS
COMPLETOS,  DIRECCIÓN,  NÚMERO DE DNI

2.- DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE NO DETERIORAR EL PARQUE Y DEJARLO EN LAS MISMAS CONDICIONES EN LA QUE
LO ENCONTRÓ Y QUE CUMPLIRÁ CON TODO LO SEÑALADO PARA EL PRESENTE SERVICIO

3.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_181215.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 15.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

DESARROLLO SOCIAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE LA ENERGÍA ELECTRICA POR HORA"

Código: PA10639DBB

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de No aplica No aplica

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL ESTA A CARGO DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE LA ENERGÍA ELECTRICA POR HORA EN
CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_181202.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 2.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACION PARA EL USO DEL ANFITEATRO POR HORA"

Código: PA106312FD

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL ESTA A CARGO DE LA AUTORIZACION PARA EL USO DEL ANFITEATRO POR HORA EN
CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.-  SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE CON QUINCE (05)  DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN,  SEÑALANDO NOMBRES Y APELLIDOS
COMPLETOS,  DIRECCIÓN,  NÚMERO DE DNI

2.- DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE NO DETERIORAR EL PARQUE Y DEJARLO EN LAS MISMAS CONDICIONES EN LA QUE
LO ENCONTRÓ Y QUE CUMPLIRÁ CON TODO LO SEÑALADO PARA EL PRESENTE SERVICIO

3.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.
- INSTITUCIONES PUBLICAS
- INSTITUCIONES PRIVADAS

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_175945.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

INSTITUCIONES PRIVADAS
Monto - S/ 8.00

INSTITUCIONES PUBLICAS
Monto - S/ 4.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL - GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE LA ENERGÍA ELECTRICA POR HORA"

Código: PA10630210

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de No aplica No aplica

LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL ESTA A CARGO DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE LA ENERGÍA ELECTRICA POR HORA EN
CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_175953.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 1.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES (Ampliación de vivienda
unifamiliar, siempre que la sumatoria del área construida existente y la proyectada no excedan los 200 m2)"

Código: PA10631A79

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SEMITIRA DE MANERA AUTOMATICA LA LICENCIA DE EDIFICACION DE
ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA
LICENCIA DE EDIFICACION

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO
NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD; Ó COPIA DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD Ó FINALIZACIÓN DE OBRA,O LA
LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN EXISTENTE

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

7.- DOCUMENTACION TECNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACION SEGUN FORMATO

8.- PLANO DE LAS ESPECIALIDADES QUE CORRESPONDEN Y SUS RESPECTIVAS MEMORIAS DESCRPTIVAS
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)
1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODA LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA SE PRESENTA EN TRES (03) JUEGOS ORIGINALES

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_122258.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 270.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 180.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

54.1º, 57º, 58º, 59.2º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES (Ampliación de vivienda
unifamiliar, siempre que la sumatoria del área construida existente y la proyectada no excedan los 200 m2)"

Código: PA106345CE

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SEMITIRA DE MANERA AUTOMATICA LA LICENCIA DE EDIFICACION DE
ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA
LICENCIA DE EDIFICACION

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO
NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD; Ó COPIA DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD Ó FINALIZACIÓN DE OBRA,O LA
LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN EXISTENTE

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

7.- DOCUMENTACION TECNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACION SEGUN FORMATO

8.- PLANO DE LAS ESPECIALIDADES QUE CORRESPONDEN Y SUS RESPECTIVAS MEMORIAS DESCRPTIVAS
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)
1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODA LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA SE PRESENTA EN TRES (03) JUEGOS ORIGINALES

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_122336.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 270.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 180.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

54.1º, 57º, 58º, 59.4 REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES (Ampliaciones y remodelaciones
consideradas obras menores según lo establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE)"

Código: PA1063A116

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SEMITIRA DE MANERA AUTOMATICA LA LICENCIA DE EDIFICACION DE
ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA
LICENCIA DE EDIFICACION

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO
NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD; Ó COPIA DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD Ó FINALIZACIÓN DE OBRA,O LA
LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN EXISTENTE

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

7.- DOCUMENTACION TECNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACION SEGUN FORMATO

8.- PLANO DE LAS ESPECIALIDADES QUE CORRESPONDEN Y SUS RESPECTIVAS MEMORIAS DESCRPTIVAS
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)
1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODA LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA SE PRESENTA EN TRES (03) JUEGOS ORIGINALES

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_122257.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 270.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 180.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

54.1º, 57º, 58º, 59.3º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES (Remodelación de una vivienda
unifamiliar sin modificación estructural, ni cambio de uso, ni aumento de área techada)"

Código: PA10639523

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SEMITIRA DE MANERA AUTOMATICA LA LICENCIA DE EDIFICACION DE
ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA
LICENCIA DE EDIFICACION

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO
NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD; Ó COPIA DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD Ó FINALIZACIÓN DE OBRA,O LA
LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN EXISTENTE

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

7.- DOCUMENTACION TECNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACION SEGUN FORMATO

8.- PLANO DE LAS ESPECIALIDADES QUE CORRESPONDEN Y SUS RESPECTIVAS MEMORIAS DESCRPTIVAS
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)
1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODA LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA SE PRESENTA EN TRES (03) JUEGOS ORIGINALES

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_122257.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 270.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 180.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

54.1º, 57º, 58º, 59.5 REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIADEEDIFICACIÓN-MODALIDADA:APROBACIONAUTOMATICA CON FIRMA DE PROFESIONALES
(Construccióndecercosdemásde20mdelongitud,siemprequeelinmueblenoseencuentrebajoelrégimenenquecoexistan propiedad exclusiva y
propiedad común))"

Código: PA1063FF88

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SEMITIRA DE MANERA AUTOMATICA LA LICENCIA DE EDIFICACION DE
ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA
LICENCIA DE EDIFICACION

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

6.- DOCUMENTACION TECNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACION SEGUN FORMATO

7.- PLANO DE LAS ESPECIALIDADES QUE CORRESPONDEN Y SUS RESPECTIVAS MEMORIAS DESCRPTIVAS
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)
1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODA LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA SE PRESENTA EN TRES (03) JUEGOS ORIGINALES

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_122259.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 270.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 180.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

54.1º, 57º, 58º, 59.6 REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN-MODALIDAD A: APROBACION AUTOMATICA CON FIRMA DE PROFESIONALES (La demolición total de
edificaciones menores de tres (03) pisos de altura, que no cuenten con semisótano ni sótanos, siempre que no haga uso de explosivos)"

Código: PA1063E856

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SEMITIRA DE MANERA AUTOMATICA LA LICENCIA DE EDIFICACION DE
ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA
LICENCIA DE EDIFICACION

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

6.- COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO
NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD; Ó COPIA DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD Ó FINALIZACIÓN DE OBRA,O LA
LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN EXISTENTE

7.- EN CASO LA EDIFICACIÓN A DEMOLER NO PUEDA ACREDITARSE CON LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA, SE DEBERÁ PRESENTAR:
7.1 PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN
7.2 PLANO DE PLANTA DE LA EDIFICACIÓN A DEMOLER

8.- EN CASO LA FÁBRICA SE ENCUENTRE INSCRITA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS, SE DEBERÁ ACREDITAR QUE SOBRE EL BIEN NO
RECAIGAN CARGAS Y/O GRAVÁMENES; Ó ACREDITAR LA AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DE LA CARGA Ó GRAVAMEN

9.- DOCUMENTACION TECNICA
PRESENTAR CARTA DE SEGURIDAD DE LA OBRA Y LA MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROCESO DE DEMOLICION FIRMADO POR UN
INGENIERO CIVIL

10.- PLANO DE UBICACION
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)
1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODA LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA SE PRESENTA EN TRES (03) JUEGOS ORIGINALES

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_122617.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

54.1º, 57º, 58º, 59.7 REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 270.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 180.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 329

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN-MODALIDAD A: APROBACION AUTOMATICA CON FIRMA DE PROFESIONALES (Las obras de carácter militar de las
FuerzasArmadas y las de carácter policial de la PolicíaNacional del Perú, así como de los establecimientospenitenciarios)"

Código: PA10632A3C

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SEMITIRA DE MANERA AUTOMATICA LA LICENCIA DE EDIFICACION DE
ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA
LICENCIA DE EDIFICACION

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

6.- DOCUMENTO TECNICO
PLANO DE UBICACION

7.- MEMORIA DESCRPTIVA
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)
1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODA LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA SE PRESENTA EN TRES (03) JUEGOS ORIGINALES

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_122624.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 2700.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 180.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

54.1º, 57º, 58º, 59.8 REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN-MODALIDAD A: APROBACION AUTOMATICA CON FIRMA DE PROFESIONALES (Edificaciones necesarias para el
desarrollo de proyectos de inversión pública, de asociaciónpúblico - privada o de concesión privada que serealicen, para la prestación de
servicios públicosesenciales o para la ejecución de infraestructura publica"

Código: PA10634819

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION SEGUN SU MODALIDAD

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA.

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

6.- DOCUMENTACION TECNICA
PLANO DE UBICACION

7.- PLANO PERIMETRICO

8.- DESCRIPCION GENERAL DEL PROYECTO
B.- VERIFICACION TECNICA (PRESENTAR ANEXO H)
CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL SUPERVISOR MUNICIPAL.
COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
INDICACIÓN  DEL  NÚMERO  DE  COMPROBANTE  DE  PAGO  DE  LA  TASA  CORRESPONDIENTE  A  LA  VERIFICACIÓN  TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_122643.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 270.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 180.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2011-VIVIENDA 28/02/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B: APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD (Edificaciones para
fines de vivienda unifamiliar, multifamiliar, quinta o condominios de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a cinco (05) pisos, siempre
que el proyecto tenga un máximo de 3,000 m2 de área construida)"

Código: PA10635F05

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION SEGUN SU MODALIDAD

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA.

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

7.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD

9.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE

10.- MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO EL
NÚMERO  DE  PISOS  Y  SÓTANOS;  ASÍ  COMO  FOTOS  EN  LOS  CASOS  QUE  SE  PRESENTE  EL  PLANO  DE  SOSTENIMIENTO  DE
EXCAVACIONES

11.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

12.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS.

VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODA LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA SE PRESENTA EN TRES (03) JUEGO ORIGINALES

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D) LA PÓLIZA CAR  O LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA AL DIA UTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACION DEL PROCESO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE
6.- (F) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_122651.pdf
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Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2021-VIVIENDA 28/02/2017

54.2º, 57º, 60.1º, APRUEBA EL REGLAMENTO DE L ICENCIAS DE
HABILITACIÓN URBANA Y LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 500.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 170.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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18º. 
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACION PREVIA POR LA MUNICIPALIDAD (Construcción
de cercos en inmuebles quese encuentren bajo el Régimen de UnidadesInmobiliarias de Propiedad Exclusiva y dePropiedad Común)"

Código: PA106360AD

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION SEGUN SU MODALIDAD

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA.

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

6.- EN CASO DE INMUEBLES SUJETO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN, DEBERÁ ADEMÁS PRESENTARSE
:
A) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO,
B) PLANO DE INDEPENDIZACIÓN DE LA UNIDAD INMOBILIARIA CORRESPONDIENTE
C) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS.

7.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD

9.- DE SER EL CASO PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA
TÉCNICA E.050 " SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE

10.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS.

VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE
5.- (E) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

FUE

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 337

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2011-VIVIENDA 28/02/2017

54.2º, 57º, 58º, 60.4º APRUEBA EL REGLAMENTO DE L ICENCIAS DE
HABILITACIÓN URBANA Y LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 500.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 170.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACION PREVIA POR LA MUNICIPALIDAD (Obras de
ampliación o remodelación de una edificación existente con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso )"

Código: PA10635EA3

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION SEGUN SU MODALIDAD

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA.

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.-  CERTIFICADO  DE  FACTIBILIDAD  DE  SERVICIOS  PARA  OBRAS  DE  AMPLIACIÓN  DE  VIVIENDA  MULTIFAMILIAR,  OBRAS  DE
REMODELACIÓN  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR  A  MULTIFAMILIAR  O  A  OTROS  FINES  DIFERENTES  AL  DE  VIVIENDA.

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

7.- COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO
NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD; Ó COPIA DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD Ó FINALIZACIÓN DE OBRA,O LA
LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN EXISTENTE

8.-  EN CASO EL PREDIO A INTERVENIR ESTÉ SUJETO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN, DEBERÁ
ADEMÁS PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO,
B) PLANO DE INDEPENDIZACIÓN CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD INMOBILIARIA
C) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS, SEGÚN CORRESPONDA.

9.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

10.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD

11.- DE SER EL CASO EL PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA
NORMA TÉCNICA E.050 " SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE

12.- MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO EL
NÚMERO  DE  PISOS  Y  SÓTANOS;  ASÍ  COMO  FOTOS  EN  LOS  CASOS  QUE  SE  PRESENTE  EL  PLANO  DE  SOSTENIMIENTO  DE
EXCAVACIONES

13.- ESTUDIO DE MECANICA DE SUELO SEGUN EL CASO ESTABLECE EL RNE

14.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS.

VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.- (J) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2011-VIVIENDA 28/02/2017

54.2º, 57º, 58º, 60.2º. APRUEBA EL REGLAMENTO DE L ICENCIAS DE Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_122712.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 500.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 170.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

HABILITACIÓN URBANA Y LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACION PREVIA POR LA MUNICIPALIDAD (Demolición
parcial)"

Código: PA1063F740

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

6.- COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO
NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD; Ó COPIA DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD Ó FINALIZACIÓN DE OBRA,O LA
LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN EXISTENTE

7.- EN CASO LA EDIFICACIÓN NO PUEDA ACREDITARSE CON LA AUTORIZACION RESPECTIVA SE DEBERA PRESENTAR:
7.1 PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN
7.2 PLANO DE PLANTA DE EDIFICACION A DEMOLER DIFERENCIANDO LAS AREAS A DEMOLER DE LOS REMANENTES.

8.- EN CASO LA FÁBRICA SE ENCUENTRE INSCRITA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS, SE DEBERÁ ACREDITAR QUE SOBRE EL BIEN NO
RECAIGAN CARGAS Y/O GRAVÁMENES; Ó ACREDITAR LA AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DE LA CARGA Ó GRAVAMEN

9.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

10.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD

11.-  MEMORIA  DESCRIPTIVA DE LOS TRABAJOS A  REALIZAR Y  DEL  PROCEDIMIENTO DE DEMOLICIÓN A  UTILIZAR,  DONDE SE
CONSIDEREN  LAS  MEDIDAS  DE  SEGURIDAD  CONTEMPLADAS  EN  LA  NORMA  TÉCNICA  G.050"  SEGURIDAD  DURANTE  LA
CONSTRUCCIÓN"  DEL  RNE  Y  DEMÁS  NORMAS  DE  LA  MATERIA.

12.- CARTA DE RESPONSABILIDAD DE OBRA FIRMADA POR EL INGENIERO CIVIL

13.- EN CASO EL PREDIO A INTERVENIR ESTÉ SUJETO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN, DEBERÁ
ADEMÁS PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO,
B) PLANO DE INDEPENDIZACIÓN CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD INMOBILIARIA
C) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS, SEGÚN CORRESPONDA.

VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)
1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.- (F) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

54.2º, 57º, 58º, 60.3º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y 15/05/2017

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_122825.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 500.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 170.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

LICENCIAS DE EDIFICACIÓN MODIFICATORIA 

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACION PREVIA POR LA MUNICIPALIDAD (Demolición
total de edificaciones hasta cinco (05) pisos de altura y/o que cuenten con semisótano y sótanos, siempre que no requiera el uso de explosivos)"

Código: PA10638D6C

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

6.- COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO
NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD; Ó COPIA DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD Ó FINALIZACIÓN DE OBRA,O LA
LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN EXISTENTE

7.- EN CASO LA EDIFICACIÓN NO PUEDA ACREDITARSE CON LA AUTORIZACION RESPECTIVA SE DEBERA PRESENTAR:
7.1 PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN
7.2 PLANO DE PLANTA DE EDIFICACION A DEMOLER DIFERENCIANDO LAS AREAS A DEMOLER DE LOS REMANENTES.

8.- EN CASO LA FÁBRICA SE ENCUENTRE INSCRITA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS, SE DEBERÁ ACREDITAR QUE SOBRE EL BIEN NO
RECAIGAN CARGAS Y/O GRAVÁMENES; Ó ACREDITAR LA AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DE LA CARGA Ó GRAVAMEN

9.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

10.-  MEMORIA  DESCRIPTIVA DE LOS TRABAJOS A  REALIZAR Y  DEL  PROCEDIMIENTO DE DEMOLICIÓN A  UTILIZAR,  DONDE SE
CONSIDEREN  LAS  MEDIDAS  DE  SEGURIDAD  CONTEMPLADAS  EN  LA  NORMA  TÉCNICA  G.050"  SEGURIDAD  DURANTE  LA
CONSTRUCCIÓN"  DEL  RNE  Y  DEMÁS  NORMAS  DE  LA  MATERIA.

11.- CARTA DE RESPONSABILIDAD DE OBRA FIRMADA POR EL INGENIERO CIVIL

12.- EN CASO EL PREDIO A INTERVENIR ESTÉ SUJETO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN, DEBERÁ
ADEMÁS PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO,
B) PLANO DE INDEPENDIZACIÓN CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD INMOBILIARIA
C) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS, SEGÚN CORRESPONDA.

VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)
1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.- (F) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_122839.pdf
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

54.2º, 57º, 58º, 60.3º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA 

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 500.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 170.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B: APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS
(Edificaciones para fines de vivienda unifamiliar, multifamiliar, quinta o condominios de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a cinco
(05) pisos, siempre que el proyecto tenga un máximo de 3,000 m2 de área construida)"

Código: PA10639A8E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

7.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD

9.- DE SER EL CASO PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA
TÉCNICA E.050 " SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE

10.- MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO EL
NÚMERO  DE  PISOS  Y  SÓTANOS;  ASÍ  COMO  FOTOS  EN  LOS  CASOS  QUE  SE  PRESENTE  EL  PLANO  DE  SOSTENIMIENTO  DE
EXCAVACIONES

11.- ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS, SEGUN CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

12.- INFORME TECNICO FAVORABLE DE LOS REVISORES URBANOS

13.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS.

VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.- (F) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_124237.pdf
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

-- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

54.2º, 57º, 60.1º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA 

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 500.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 170.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B: APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS
(Construcción de cercos en inmuebles quese encuentren bajo el Régimen de UnidadesInmobiliarias de Propiedad Exclusiva y dePropiedad
Común)"

Código: PA1063D573

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

6.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

7.- PLANOS DE LAS ESPECIALIDADES QUE CORRESPONDAN Y SUS RESPECTIVAS MEMORIAS DESCRIPTIVAS

8.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE

9.- ADJUNTAR LA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS CONFORME AL REGLAMENTO INTERNO O AL REGLAMENTO DE LA
LEY Nº 2715, SEGÚN CORRESPONDA

10.- INFORME TECNICO FAVORABLE DE LOS REVISORES URBANOS

11.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS.

VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE
4.- (D)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
5.- (E) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_124245.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

54.2º, 57º, 58º, 60.4º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA 

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 500.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 170.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B: APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS
(Obras de ampliación o remodelación de una edificación existente con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso, así
como las demoliciones parciales)"

Código: PA10638C65

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN.

5.-  CERTIFICADO  DE  FACTIBILIDAD  DE  SERVICIOS  PARA  OBRAS  DE  AMPLIACIÓN  DE  VIVIENDA  MULTIFAMILIAR,  OBRAS  DE
REMODELACIÓN  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR  A  MULTIFAMILIAR  O  A  OTROS  FINES  DIFERENTES  AL  DE  VIVIENDA

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

7.- COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO
NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD; Ó COPIA DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD Ó FINALIZACIÓN DE OBRA,O LA
LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN EXISTENTE

8.-  EN CASO EL PREDIO A INTERVENIR ESTÉ SUJETO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN, DEBERÁ
ADEMÁS PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO,
B) PLANO DE INDEPENDIZACIÓN CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD INMOBILIARIA
C) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS, SEGÚN CORRESPONDA.

9.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

10.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD

11.- DE SER EL CASO PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA
NORMA TÉCNICA E.050" SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE

12.- MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO EL
NÚMERO  DE  PISOS  Y  SÓTANOS;  ASÍ  COMO  FOTOS  EN  LOS  CASOS  QUE  SE  PRESENTE  EL  PLANO  DE  SOSTENIMIENTO  DE
EXCAVACIONES.

13.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

14.- INFORME TECNICO FAVORABLE DE LOS REVISORES URBANOS

15.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS.

B.- VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.- (F) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_124256.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 500.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 170.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

URBANAS Y DE EDIFICACIONES

54.2º, 57º, 58º, 60º, 60.2º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA 

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B: APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS
(Demolición parcial)"

Código: PA106356B6

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN.

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

6.- COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO
NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD; Ó COPIA DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD Ó FINALIZACIÓN DE OBRA,O LA
LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN EXISTENTE

7.- EN CASO LA EDIFICACIÓN NO PUEDA ACREDITAR CON LA AUTORIZACION RSPECTIVA, SE DEBERÁ PRESENTAR:
7.1 PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN
7.2 PLANO DE PLANTA DE LA EDIFICACIÓN A DEMOLER DIFERENCIADO LAS AREAS A DEMOLER DE LOS REMANENTES

8.- EN CASO LA FÁBRICA SE ENCUENTRE INSCRITA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS, SE DEBERÁ ACREDITAR QUE SOBRE EL BIEN NO
RECAIGAN CARGAS Y/O GRAVÁMENES; Ó ACREDITAR LA AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DE LA CARGA Ó GRAVAMEN

9.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

10.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD

11.-  MEMORIA  DESCRIPTIVA DE LOS TRABAJOS A  REALIZAR Y  DEL  PROCEDIMIENTO DE DEMOLICIÓN A  UTILIZAR,  DONDE SE
CONSIDEREN  LAS  MEDIDAS  DE  SEGURIDAD  CONTEMPLADAS  EN  LA  NORMA  TÉCNICA  G.050"  SEGURIDAD  DURANTE  LA
CONSTRUCCIÓN"  DEL  RNE  Y  DEMÁS  NORMAS  DE  LA  MATERIA

12.- CARTA DE RESPONSABILIDAD DE LA OBRA, FIRMADO POR INGENIERO CIVIL

13.- EN CASO EL PREDIO A INTERVENIR ESTÉ SUJETO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN, DEBERÁ
ADEMÁS PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO,
B) PLANO DE INDEPENDIZACIÓN CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD INMOBILIARIA
C) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS, SEGÚN CORRESPONDA.

14.- INFORME TECNICO FAVORABLE DE LOS REVISORES URBANOS

15.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS.

VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.- (F) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_124309.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 500.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 170.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

URBANAS Y DE EDIFICACIONES

54.2º, 57º, 58º, 60º, 60.2º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA 

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B: APROBACION DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS
(Demolición total de edificaciones hasta cinco (05) pisos de altura y/o que cuenten con semisótano y sótanos, siempre que no requiera el uso de
explosivos)"

Código: PA1063E642

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN.

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

6.- COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO
NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD; Ó COPIA DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD Ó FINALIZACIÓN DE OBRA,O LA
LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN EXISTENTE

7.- EN CASO LA EDIFICACIÓN NO PUEDA ACREDITAR CON LA AUTORIZACION RSPECTIVA, SE DEBERÁ PRESENTAR:
7.1 PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN
7.2 PLANO DE PLANTA DE LA EDIFICACIÓN A DEMOLER DIFERENCIADO LAS AREAS A DEMOLER DE LOS REMANENTES

8.- EN CASO LA FÁBRICA SE ENCUENTRE INSCRITA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS, SE DEBERÁ ACREDITAR QUE SOBRE EL BIEN NO
RECAIGAN CARGAS Y/O GRAVÁMENES; Ó ACREDITAR LA AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DE LA CARGA Ó GRAVAMEN

9.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

10.-  MEMORIA  DESCRIPTIVA DE LOS TRABAJOS A  REALIZAR Y  DEL  PROCEDIMIENTO DE DEMOLICIÓN A  UTILIZAR,  DONDE SE
CONSIDEREN  LAS  MEDIDAS  DE  SEGURIDAD  CONTEMPLADAS  EN  LA  NORMA  TÉCNICA  G.050"  SEGURIDAD  DURANTE  LA
CONSTRUCCIÓN"  DEL  RNE  Y  DEMÁS  NORMAS  DE  LA  MATERIA

11.- CARTA DE RESPONSABILIDAD DE LA OBRA, FIRMADO POR INGENIERO CIVIL

12.- INFORME TECNICO FAVORABLE DE LOS REVISORES URBANOS

13.- EN CASO EL PREDIO A INTERVENIR ESTÉ SUJETO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN, DEBERÁ
ADEMÁS PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO,
B) PLANO DE INDEPENDIZACIÓN CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD INMOBILIARIA
C) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS, SEGÚN CORRESPONDA.
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.- (F) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.
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Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

54.2º, 57º, 58º, 60º, 60.2º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y 15/05/2017

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_124330.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 500.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 170.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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LICENCIAS DE EDIFICACIÓN MODIFICATORIA 

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTOS CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA (Vivienda
multifamiliar, quinta o condominios, que incluyan vivienda multifamiliar de más, de cinco (05)pisos o de 3,000 m² de área techada)"

Código: PA106363CE

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION



pág. 362

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN.

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

6.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA.

7.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD

9.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE. ACOMPAÑANDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERISTICAS DE LA
OBRAS Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES INDICANDO EL NUMERO DE PISOS Y SOTANO COMPLEMENTANDO CON FOTOS

10.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

11.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS,
ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTAS A LAS ÁREAS UBICADAS DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DESTINADA A USOS URBANOS,
QUE CUENTAN CON SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, VIAS DE COMUNICACIÓN Y VÍAS DE TRANSPORTE

12.- ESTUDIO DE IMPACTO VIAL, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES LO ESTABLEZCA Y
CONFORME LOS REQUISITOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

13.- PLANO DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED

14.- EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO DEBERÁ
PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) PLANOS DE ARQUITECTURA DEBEN CONTENER:
-PLANO  DE  LEVANTAMIENTO  DE  LA  EDIFICACIÓN  EXISTENTE,  QUE  GRAFIQUE  LOS  ELEMENTOS  A  ELIMINAR,  AMPLIAR  Y/O
REMODELAR.
-PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE.
-PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON
VALOR  HISTÓRICO  MONUMENTAL  PROPIOS  DE  LA  EDIFICACIÓN,  IDENTIFICÁNDOSE  AQUELLOS  QUE  SERÁN  OBJETO  DE
RESTAURACIÓN,  RECONSTRUCCIÓN  O  CONSERVACIÓN,  DE  SER  EL  CASO.
B) PLANOS DE ESTRUCTURA DEBEN DIFERENCIAR LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A
ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS

C) PLANOS DE INSTALACIONES DEBEN:
-DIFERENCIAR  CLARAMENTE  LAS  INSTALACIONES  QUE  SE  VAN  A  INCORPORAR  Y  LAS  QUE  SE  ELIMINAN,  DETALLANDO
ADECUADAMENTE  LOS  EMPALMES.
-EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE CARGAS ELÉCTRICAS Y DE DOTACIÓN DE AGUA
POTABLE.

15.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.-  (F)SE  PODRÁ ADJUNTAR LAS COPIAS  DE  LOS PLANOS DEL  ANTEPROYECTO APROBADO,  DE  ENCONTRARSE VIGENTE SU
APROBACIÓN, EL CUAL TENDRÁ EFECTO VINCULANTE PARA EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROYECTO SIN
MODIFICACIONES,  A  ÚN  CUANDO  HAYAN  VARIADO  LOS  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS  CON  LOS  QUE  FUE
APROBADO.
7.-  (G)EN CASO DE PROYECTOS DE GRAN MAGNITUD, LOS PLANOS PODRÁN SER PRESENTADOS EN SECCIONES CON ESCALA
CONVENIENTE QUE PERMITA SU FÁCIL LECTURA, CON JUNTAMENTE CON EL PLANO DEL PROYECTO INTEGRAL.
8.- (H)SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL DELEGADO AD HOC DEL INDECI EN EDIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MODALIDADES
C Y D, DE USO DIFERENTE AL RESIDENCIAL Y DE CONCURRENCIA MASIVA DE PÚBLICO.
9.- (I)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA.
10.- (J) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_124335.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 1200.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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54.3º,  57º,  58º,  60º,
61.1º,  61.3º

REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA 

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTOS CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA
(Edificaciones para fines diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la modalidad D)"

Código: PA106362F3

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA  GERENCIA  DE  DESARROLLO  URBANO  E  INFRAESTRUCTURA  ESTA  A  CARGO  DE  LA  REVISION  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LA
PRESENTACION  DE  TODO  LOS  REQUISITOS  ESTIPULADOS  EN  EL  TUPA  PARA  LA  EMISION  DE  LA  LICENCIA  DE  EDIFICACION
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1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA.

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN.

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

6.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA.

7.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD.

9.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE. ACOMPAÑANDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERISTICAS DE LA
OBRAS Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES INDICANDO EL NUMERO DE PISOS Y SOTANO COMPLEMENTANDO CON FOTOS

10.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

11.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS,
ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTAS A LAS ÁREAS UBICADAS DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DESTINADA A USOS URBANOS,
QUE CUENTAN CON SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, VIAS DE COMUNICACIÓN Y VÍAS DE TRANSPORTE

12.- ESTUDIO DE IMPACTO VIAL, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES LO ESTABLEZCA Y
CONFORME LOS REQUISITOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO.

13.- PLANO DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED

14.- EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO DEBERÁ
PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) PLANOS DE ARQUITECTURA DEBEN CONTENER:
-PLANO  DE  LEVANTAMIENTO  DE  LA  EDIFICACIÓN  EXISTENTE,  QUE  GRAFIQUE  LOS  ELEMENTOS  A  ELIMINAR,  AMPLIAR  Y/O
REMODELAR.
-PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE.
-PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON
VALOR  HISTÓRICO  MONUMENTAL  PROPIOS  DE  LA  EDIFICACIÓN,  IDENTIFICÁNDOSE  AQUELLOS  QUE  SERÁN  OBJETO  DE
RESTAURACIÓN,  RECONSTRUCCIÓN  O  CONSERVACIÓN,  DE  SER  EL  CASO.
B) PLANOS DE ESTRUCTURA DEBEN DIFERENCIAR LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A
ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS

C) PLANOS DE INSTALACIONES DEBEN:
-DIFERENCIAR  CLARAMENTE  LAS  INSTALACIONES  QUE  SE  VAN  A  INCORPORAR  Y  LAS  QUE  SE  ELIMINAN,  DETALLANDO
ADECUADAMENTE  LOS  EMPALMES.
-EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE CARGAS ELÉCTRICAS Y DE DOTACIÓN DE AGUA
POTABLE.

15.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS.

B.- VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.-  (F)SE  PODRÁ ADJUNTAR LAS COPIAS  DE  LOS PLANOS DEL  ANTEPROYECTO APROBADO,  DE  ENCONTRARSE VIGENTE SU
APROBACIÓN, EL CUAL TENDRÁ EFECTO VINCULANTE PARA EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROYECTO SIN
MODIFICACIONES,  A  ÚN  CUANDO  HAYAN  VARIADO  LOS  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS  CON  LOS  QUE  FUE
APROBADO
7.- (G)EN CASO DE PROYECTOS DE GRAN MAGNITUD, LOS PLANOS PODRÁN SER PRESENTADOS EN SECCIONES CON ESCALA
CONVENIENTE QUE PERMITA SU FÁCIL LECTURA, CON JUNTAMENTE CON EL PLANO DEL PROYECTO INTEGRAL
8.- (H)SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL DELEGADO AD HOC DEL INDECI EN EDIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MODALIDADES
C Y D, DE USO DIFERENTE AL RESIDENCIAL Y DE CONCURRENCIA MASIVA DE PÚBLICO
9.- (I)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10.- J) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_124350.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 1200.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

54.3º,  57º,  58º,  60º,
61.1º,  61.3º

REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA 

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C APROBACIÓN DE PROYECTOS CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA (
Edificaciones de uso mixto con vivienda)"

Código: PA1063EBFB

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA  GERENCIA  DE  DESARROLLO  URBANO  E  INFRAESTRUCTURA  ESTA  A  CARGO  DE  LA  REVISION  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LA
PRESENTACION  DE  TODO  LOS  REQUISITOS  ESTIPULADOS  EN  EL  TUPA  PARA  LA  EMISION  DE  LA  LICENCIA  DE  EDIFICACION
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1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA.

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN.

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

6.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA.

7.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD.

9.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE. ACOMPAÑANDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERISTICAS DE LA
OBRAS Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES INDICANDO EL NUMERO DE PISOS Y SOTANO COMPLEMENTANDO CON FOTOS

10.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

11.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS,
ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTAS A LAS ÁREAS UBICADAS DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DESTINADA A USOS URBANOS,
QUE CUENTAN CON SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, VIAS DE COMUNICACIÓN Y VÍAS DE TRANSPORTE

12.- ESTUDIO DE IMPACTO VIAL, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES LO ESTABLEZCA Y
CONFORME LOS REQUISITOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO.

13.- PLANO DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED

14.- EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO DEBERÁ
PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) PLANOS DE ARQUITECTURA DEBEN CONTENER:
-PLANO  DE  LEVANTAMIENTO  DE  LA  EDIFICACIÓN  EXISTENTE,  QUE  GRAFIQUE  LOS  ELEMENTOS  A  ELIMINAR,  AMPLIAR  Y/O
REMODELAR.
-PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE.
-PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON
VALOR  HISTÓRICO  MONUMENTAL  PROPIOS  DE  LA  EDIFICACIÓN,  IDENTIFICÁNDOSE  AQUELLOS  QUE  SERÁN  OBJETO  DE
RESTAURACIÓN,  RECONSTRUCCIÓN  O  CONSERVACIÓN,  DE  SER  EL  CASO.
B) PLANOS DE ESTRUCTURA DEBEN DIFERENCIAR LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A
ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS

C) PLANOS DE INSTALACIONES DEBEN:
-DIFERENCIAR  CLARAMENTE  LAS  INSTALACIONES  QUE  SE  VAN  A  INCORPORAR  Y  LAS  QUE  SE  ELIMINAN,  DETALLANDO
ADECUADAMENTE  LOS  EMPALMES.
-EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE CARGAS ELÉCTRICAS Y DE DOTACIÓN DE AGUA
POTABLE.

15.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS.

B.- VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.-  (F)SE  PODRÁ ADJUNTAR LAS COPIAS  DE  LOS PLANOS DEL  ANTEPROYECTO APROBADO,  DE  ENCONTRARSE VIGENTE SU
APROBACIÓN, EL CUAL TENDRÁ EFECTO VINCULANTE PARA EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROYECTO SIN
MODIFICACIONES,  A  ÚN  CUANDO  HAYAN  VARIADO  LOS  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS  CON  LOS  QUE  FUE
APROBADO
7.- (G)EN CASO DE PROYECTOS DE GRAN MAGNITUD, LOS PLANOS PODRÁN SER PRESENTADOS EN SECCIONES CON ESCALA
CONVENIENTE QUE PERMITA SU FÁCIL LECTURA, CON JUNTAMENTE CON EL PLANO DEL PROYECTO INTEGRAL
8.- (H)SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL DELEGADO AD HOC DEL INDECI EN EDIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MODALIDADES
C Y D, DE USO DIFERENTE AL RESIDENCIAL Y DE CONCURRENCIA MASIVA DE PÚBLICO
9.- (I)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10.- J) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_124401.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 1200.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

54.3º,  57º,  58º,  60º,
61.1º,  61.3º

REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA 

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTOS CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA (
Intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, declarados por el Ministerio
de Cultura)"

Código: PA106323F5

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA  GERENCIA  DE  DESARROLLO  URBANO  E  INFRAESTRUCTURA  ESTA  A  CARGO  DE  LA  REVISION  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LA
PRESENTACION  DE  TODO  LOS  REQUISITOS  ESTIPULADOS  EN  EL  TUPA  PARA  LA  EMISION  DE  LA  LICENCIA  DE  EDIFICACION
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1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA.

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN.

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

6.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA.

7.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD.

9.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE. ACOMPAÑANDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERISTICAS DE LA
OBRAS Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES INDICANDO EL NUMERO DE PISOS Y SOTANO COMPLEMENTANDO CON FOTOS

10.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

11.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS,
ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTAS A LAS ÁREAS UBICADAS DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DESTINADA A USOS URBANOS,
QUE CUENTAN CON SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, VIAS DE COMUNICACIÓN Y VÍAS DE TRANSPORTE

12.- ESTUDIO DE IMPACTO VIAL, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES LO ESTABLEZCA Y
CONFORME LOS REQUISITOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO.

13.- PLANO DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED

14.- EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO DEBERÁ
PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) PLANOS DE ARQUITECTURA DEBEN CONTENER:
-PLANO  DE  LEVANTAMIENTO  DE  LA  EDIFICACIÓN  EXISTENTE,  QUE  GRAFIQUE  LOS  ELEMENTOS  A  ELIMINAR,  AMPLIAR  Y/O
REMODELAR.
-PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE.
-PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON
VALOR  HISTÓRICO  MONUMENTAL  PROPIOS  DE  LA  EDIFICACIÓN,  IDENTIFICÁNDOSE  AQUELLOS  QUE  SERÁN  OBJETO  DE
RESTAURACIÓN,  RECONSTRUCCIÓN  O  CONSERVACIÓN,  DE  SER  EL  CASO.
B) PLANOS DE ESTRUCTURA DEBEN DIFERENCIAR LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A
ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS

C) PLANOS DE INSTALACIONES DEBEN:
-DIFERENCIAR  CLARAMENTE  LAS  INSTALACIONES  QUE  SE  VAN  A  INCORPORAR  Y  LAS  QUE  SE  ELIMINAN,  DETALLANDO
ADECUADAMENTE  LOS  EMPALMES.
-EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE CARGAS ELÉCTRICAS Y DE DOTACIÓN DE AGUA
POTABLE.

15.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS.

B.- VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.-  (F)SE  PODRÁ ADJUNTAR LAS COPIAS  DE  LOS PLANOS DEL  ANTEPROYECTO APROBADO,  DE  ENCONTRARSE VIGENTE SU
APROBACIÓN, EL CUAL TENDRÁ EFECTO VINCULANTE PARA EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROYECTO SIN
MODIFICACIONES,  A  ÚN  CUANDO  HAYAN  VARIADO  LOS  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS  CON  LOS  QUE  FUE
APROBADO
7.- (G)EN CASO DE PROYECTOS DE GRAN MAGNITUD, LOS PLANOS PODRÁN SER PRESENTADOS EN SECCIONES CON ESCALA
CONVENIENTE QUE PERMITA SU FÁCIL LECTURA, CON JUNTAMENTE CON EL PLANO DEL PROYECTO INTEGRAL
8.- (H)SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL DELEGADO AD HOC DEL INDECI EN EDIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MODALIDADES
C Y D, DE USO DIFERENTE AL RESIDENCIAL Y DE CONCURRENCIA MASIVA DE PÚBLICO
9.- (I)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10.- J) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_124413.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 1200.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

54.3º,  57º,  58º,  60º,
61.1º,  61.3º

REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA 

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA



pág. 377

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTOS CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA
(edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos, que individualmente o en conjunto cuenten con
un máximo de 30,000 m² de área techada)"

Código: PA10630AF9

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA  GERENCIA  DE  DESARROLLO  URBANO  E  INFRAESTRUCTURA  ESTA  A  CARGO  DE  LA  REVISION  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LA
PRESENTACION  DE  TODO  LOS  REQUISITOS  ESTIPULADOS  EN  EL  TUPA  PARA  LA  EMISION  DE  LA  LICENCIA  DE  EDIFICACION
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1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA.

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN.

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

6.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA.

7.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD.

9.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE. ACOMPAÑANDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERISTICAS DE LA
OBRAS Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES INDICANDO EL NUMERO DE PISOS Y SOTANO COMPLEMENTANDO CON FOTOS

10.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

11.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS,
ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTAS A LAS ÁREAS UBICADAS DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DESTINADA A USOS URBANOS,
QUE CUENTAN CON SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, VIAS DE COMUNICACIÓN Y VÍAS DE TRANSPORTE

12.- ESTUDIO DE IMPACTO VIAL, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES LO ESTABLEZCA Y
CONFORME LOS REQUISITOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO.

13.- PLANO DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED

14.- EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO DEBERÁ
PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) PLANOS DE ARQUITECTURA DEBEN CONTENER:
-PLANO  DE  LEVANTAMIENTO  DE  LA  EDIFICACIÓN  EXISTENTE,  QUE  GRAFIQUE  LOS  ELEMENTOS  A  ELIMINAR,  AMPLIAR  Y/O
REMODELAR.
-PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE.
-PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON
VALOR  HISTÓRICO  MONUMENTAL  PROPIOS  DE  LA  EDIFICACIÓN,  IDENTIFICÁNDOSE  AQUELLOS  QUE  SERÁN  OBJETO  DE
RESTAURACIÓN,  RECONSTRUCCIÓN  O  CONSERVACIÓN,  DE  SER  EL  CASO.
B) PLANOS DE ESTRUCTURA DEBEN DIFERENCIAR LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A
ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS

C) PLANOS DE INSTALACIONES DEBEN:
-DIFERENCIAR  CLARAMENTE  LAS  INSTALACIONES  QUE  SE  VAN  A  INCORPORAR  Y  LAS  QUE  SE  ELIMINAN,  DETALLANDO
ADECUADAMENTE  LOS  EMPALMES.
-EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE CARGAS ELÉCTRICAS Y DE DOTACIÓN DE AGUA
POTABLE.

15.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS.

B.- VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.-  (F)SE  PODRÁ ADJUNTAR LAS COPIAS  DE  LOS PLANOS DEL  ANTEPROYECTO APROBADO,  DE  ENCONTRARSE VIGENTE SU
APROBACIÓN, EL CUAL TENDRÁ EFECTO VINCULANTE PARA EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROYECTO SIN
MODIFICACIONES,  A  ÚN  CUANDO  HAYAN  VARIADO  LOS  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS  CON  LOS  QUE  FUE
APROBADO
7.- (G)EN CASO DE PROYECTOS DE GRAN MAGNITUD, LOS PLANOS PODRÁN SER PRESENTADOS EN SECCIONES CON ESCALA
CONVENIENTE QUE PERMITA SU FÁCIL LECTURA, CON JUNTAMENTE CON EL PLANO DEL PROYECTO INTEGRAL
8.- (H)SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL DELEGADO AD HOC DEL INDECI EN EDIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MODALIDADES
C Y D, DE USO DIFERENTE AL RESIDENCIAL Y DE CONCURRENCIA MASIVA DE PÚBLICO
9.- (I)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10.- J) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_124423.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 1200.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

54.3º,  57º,  58º,  60º,
61.1º,  61.3º

REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA 

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTOS CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA
(Edificaciones para mercados que cuentancon un máximo de 15,000 m² de área techada)"

Código: PA1063B922

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA EN CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS
ESTIPULADOS EN EL TUPA EMITIRA DE LA LICENCIA DE EDIFICACION
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

6.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA

7.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD.

9.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE. ACOMPAÑANDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERISTICAS DE LA
OBRAS Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES INDICANDO EL NUMERO DE PISOS Y SOTANO COMPLEMENTANDO CON FOTOS

10.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

11.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS,
ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTAS A LAS ÁREAS UBICADAS DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DESTINADA A USOS URBANOS,
QUE CUENTAN CON SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, VIAS DE COMUNICACIÓN Y VÍAS DE TRANSPORTE.

12.- ESTUDIO DE IMPACTO VIAL, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES LO ESTABLEZCA Y
CONFORME LOS REQUISITOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

13.- PLANO DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED

14.- EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO DEBERÁ
PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) PLANOS DE ARQUITECTURA DEBEN CONTENER:
-PLANO  DE  LEVANTAMIENTO  DE  LA  EDIFICACIÓN  EXISTENTE,  QUE  GRAFIQUE  LOS  ELEMENTOS  A  ELIMINAR,  AMPLIAR  Y/O
REMODELAR.
-PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE.
-PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON
VALOR  HISTÓRICO  MONUMENTAL  PROPIOS  DE  LA  EDIFICACIÓN,  IDENTIFICÁNDOSE  AQUELLOS  QUE  SERÁN  OBJETO  DE
RESTAURACIÓN,  RECONSTRUCCIÓN  O  CONSERVACIÓN,  DE  SER  EL  CASO.
B) PLANOS DE ESTRUCTURA DEBEN DIFERENCIAR LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A
ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS

C) PLANOS DE INSTALACIONES DEBEN:
-DIFERENCIAR  CLARAMENTE  LAS  INSTALACIONES  QUE  SE  VAN  A  INCORPORAR  Y  LAS  QUE  SE  ELIMINAN,  DETALLANDO
ADECUADAMENTE  LOS  EMPALMES.
-EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE CARGAS ELÉCTRICAS Y DE DOTACIÓN DE AGUA
POTABLE.

15.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS.
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.-  (F)SE  PODRÁ ADJUNTAR LAS COPIAS  DE  LOS PLANOS DEL  ANTEPROYECTO APROBADO,  DE  ENCONTRARSE VIGENTE SU
APROBACIÓN, EL CUAL TENDRÁ EFECTO VINCULANTE PARA EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROYECTO SIN
MODIFICACIONES,  A  ÚN  CUANDO  HAYAN  VARIADO  LOS  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS  CON  LOS  QUE  FUE
APROBADO.
7.-  (G)EN CASO DE PROYECTOS DE GRAN MAGNITUD, LOS PLANOS PODRÁN SER PRESENTADOS EN SECCIONES CON ESCALA
CONVENIENTE QUE PERMITA SU FÁCIL LECTURA, CON JUNTAMENTE CON EL PLANO DEL PROYECTO INTEGRAL.
8.- (H)SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL DELEGADO AD HOC DEL INDECI EN EDIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MODALIDADES
C Y D, DE USO DIFERENTE AL RESIDENCIAL Y DE CONCURRENCIA MASIVA DE PÚBLICO.
9.- (I)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA.
10.- (J) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_144025.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 1200.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

54.4º, 57º, 58º, 60º, 61.3º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA 

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTOS CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA ( Locales
para espectáculos deportivos dehasta 20,000 ocupantes )"

Código: PA10630531

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA EN CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS
ESTIPULADOS EN EL TUPA EMITIRA DE LA LICENCIA DE EDIFICACION
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

6.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA

7.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD.

9.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE. ACOMPAÑANDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERISTICAS DE LA
OBRAS Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES INDICANDO EL NUMERO DE PISOS Y SOTANO COMPLEMENTANDO CON FOTOS

10.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

11.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS,
ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTAS A LAS ÁREAS UBICADAS DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DESTINADA A USOS URBANOS,
QUE CUENTAN CON SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, VIAS DE COMUNICACIÓN Y VÍAS DE TRANSPORTE.

12.- ESTUDIO DE IMPACTO VIAL, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES LO ESTABLEZCA Y
CONFORME LOS REQUISITOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

13.- PLANO DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED

14.- EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO DEBERÁ
PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) PLANOS DE ARQUITECTURA DEBEN CONTENER:
-PLANO  DE  LEVANTAMIENTO  DE  LA  EDIFICACIÓN  EXISTENTE,  QUE  GRAFIQUE  LOS  ELEMENTOS  A  ELIMINAR,  AMPLIAR  Y/O
REMODELAR.
-PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE.
-PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON
VALOR  HISTÓRICO  MONUMENTAL  PROPIOS  DE  LA  EDIFICACIÓN,  IDENTIFICÁNDOSE  AQUELLOS  QUE  SERÁN  OBJETO  DE
RESTAURACIÓN,  RECONSTRUCCIÓN  O  CONSERVACIÓN,  DE  SER  EL  CASO.
B) PLANOS DE ESTRUCTURA DEBEN DIFERENCIAR LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A
ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS

C) PLANOS DE INSTALACIONES DEBEN:
-DIFERENCIAR  CLARAMENTE  LAS  INSTALACIONES  QUE  SE  VAN  A  INCORPORAR  Y  LAS  QUE  SE  ELIMINAN,  DETALLANDO
ADECUADAMENTE  LOS  EMPALMES.
-EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE CARGAS ELÉCTRICAS Y DE DOTACIÓN DE AGUA
POTABLE.

15.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS.
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.-  (F)SE  PODRÁ ADJUNTAR LAS COPIAS  DE  LOS PLANOS DEL  ANTEPROYECTO APROBADO,  DE  ENCONTRARSE VIGENTE SU
APROBACIÓN, EL CUAL TENDRÁ EFECTO VINCULANTE PARA EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROYECTO SIN
MODIFICACIONES,  A  ÚN  CUANDO  HAYAN  VARIADO  LOS  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS  CON  LOS  QUE  FUE
APROBADO.
7.-  (G)EN CASO DE PROYECTOS DE GRAN MAGNITUD, LOS PLANOS PODRÁN SER PRESENTADOS EN SECCIONES CON ESCALA
CONVENIENTE QUE PERMITA SU FÁCIL LECTURA, CON JUNTAMENTE CON EL PLANO DEL PROYECTO INTEGRAL.
8.- (H)SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL DELEGADO AD HOC DEL INDECI EN EDIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MODALIDADES
C Y D, DE USO DIFERENTE AL RESIDENCIAL Y DE CONCURRENCIA MASIVA DE PÚBLICO.
9.- (I)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA.
10.- (J) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_144036.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 1200.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

54.4º, 57º, 58º, 60º, 61.3º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA 

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTOS CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA (Todas las
demás edificaciones que no se encuentren contempladas en las modalidades A, B y D )"

Código: PA1063938B

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA EN CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS
ESTIPULADOS EN EL TUPA EMITIRA DE LA LICENCIA DE EDIFICACION
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

6.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA

7.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD.

9.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE. ACOMPAÑANDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERISTICAS DE LA
OBRAS Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES INDICANDO EL NUMERO DE PISOS Y SOTANO COMPLEMENTANDO CON FOTOS

10.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

11.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS,
ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTAS A LAS ÁREAS UBICADAS DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DESTINADA A USOS URBANOS,
QUE CUENTAN CON SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, VIAS DE COMUNICACIÓN Y VÍAS DE TRANSPORTE.

12.- ESTUDIO DE IMPACTO VIAL, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES LO ESTABLEZCA Y
CONFORME LOS REQUISITOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

13.- PLANO DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED

14.- EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO DEBERÁ
PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) PLANOS DE ARQUITECTURA DEBEN CONTENER:
-PLANO  DE  LEVANTAMIENTO  DE  LA  EDIFICACIÓN  EXISTENTE,  QUE  GRAFIQUE  LOS  ELEMENTOS  A  ELIMINAR,  AMPLIAR  Y/O
REMODELAR.
-PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE.
-PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON
VALOR  HISTÓRICO  MONUMENTAL  PROPIOS  DE  LA  EDIFICACIÓN,  IDENTIFICÁNDOSE  AQUELLOS  QUE  SERÁN  OBJETO  DE
RESTAURACIÓN,  RECONSTRUCCIÓN  O  CONSERVACIÓN,  DE  SER  EL  CASO.
B) PLANOS DE ESTRUCTURA DEBEN DIFERENCIAR LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A
ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS

C) PLANOS DE INSTALACIONES DEBEN:
-DIFERENCIAR  CLARAMENTE  LAS  INSTALACIONES  QUE  SE  VAN  A  INCORPORAR  Y  LAS  QUE  SE  ELIMINAN,  DETALLANDO
ADECUADAMENTE  LOS  EMPALMES.
-EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE CARGAS ELÉCTRICAS Y DE DOTACIÓN DE AGUA
POTABLE.

15.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS.
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.-  (F)SE  PODRÁ ADJUNTAR LAS COPIAS  DE  LOS PLANOS DEL  ANTEPROYECTO APROBADO,  DE  ENCONTRARSE VIGENTE SU
APROBACIÓN, EL CUAL TENDRÁ EFECTO VINCULANTE PARA EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROYECTO SIN
MODIFICACIONES,  A  ÚN  CUANDO  HAYAN  VARIADO  LOS  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS  CON  LOS  QUE  FUE
APROBADO.
7.-  (G)EN CASO DE PROYECTOS DE GRAN MAGNITUD, LOS PLANOS PODRÁN SER PRESENTADOS EN SECCIONES CON ESCALA
CONVENIENTE QUE PERMITA SU FÁCIL LECTURA, CON JUNTAMENTE CON EL PLANO DEL PROYECTO INTEGRAL.
8.- (H)SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL DELEGADO AD HOC DEL INDECI EN EDIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MODALIDADES
C Y D, DE USO DIFERENTE AL RESIDENCIAL Y DE CONCURRENCIA MASIVA DE PÚBLICO.
9.- (I)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA.
10.- (J) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_144049.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 1200.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 392

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

54.4º, 57º, 58º, 60º, 61.3º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA 

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTOS CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA
(Demoliciones totales de edifi caciones con más de cinco (05) pisos, o que requieran el uso de explosivos)"

Código: PA1063A106

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA EN CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS REQUISITOS
ESTIPULADOS EN EL TUPA EMITIRA DE LA LICENCIA DE EDIFICACION

1.- A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

6.- COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARACION FABRICA O DE EDIFICAICON CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO
NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD O COPIA DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD O FINALIZACION DE OBRA O LA
LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCION EXISTENTE

7.- EN CASO LA EDIFICACIÓN A DEMOLER NO PUEDA ACREDITARSE CON LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA, SE DEBERÁ PRESENTAR:
7.1 PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN
7.2 PLANO DE PLANTA DE LA EDIFICACIÓN A DEMOLER.

8.- EN CASO LA FÁBRICA SE ENCUENTRE INSCRITA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS, SE DEBERÁ ACREDITAR QUE SOBRE EL BIEN NO
RECAIGAN CARGAS Y/O GRAVÁMENES; Ó ACREDITAR LA AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DE LA CARGA Ó GRAVAMEN

9.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

10.- PLANOS DE PLANTAS A ESCALA 1/75, DIMENSIONADOS ADECUADAMENTE, EN EL QUE SE DELINEARÁ LAS ZONAS DE LA FÁBRICA
O EDIFICACIÓN A DEMOLER, ASÍ COMO DEL PERFIL Y ALTURA DE LOS INMUEBLESCOLINDANTES A LAS ZONAS DE LA FÁBRICA O
EDIFICACIÓN A DEMOLER, HASTA UNA DISTANCIA DE 1.50 M DE LOS LÍMITES DE PROPIEDAD

11.- PLANO DE CERRAMIENTO DEL PREDIO, CUANDO SE TRATE DE DOMICILIO TOTAL

12.-  MEMORIA  DESCRIPTIVA DE LOS TRABAJOS A  REALIZAR Y  DEL  PROCEDIMIENTO DE DEMOLICIÓN A  UTILIZAR,  DONDE SE
CONSIDEREN  LAS  MEDIDAS  DE  SEGURIDAD  CONTEMPLADAS  EN  LA  NORMA  TÉCNICA  G.050"  SEGURIDAD  DURANTE  LA
CONSTRUCCIÓN"  DEL  RNE  Y  DEMÁS  NORMAS  DE  LA  MATERIA.

13.- EN CASO DE USO DE EXPLOSIVOS, SE DEBERÁ PRESENTAR ADEMÁS LO SIGUIENTE:
A)AUTORIZACIONES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES (SUCAMEC,COMANDOCONJUNTO DE LAS FUERZAS Y CENEPRED), SEGÚN
CORRESPONDA.
B)COPIA DEL CARGO DEL DOCUMENTO DIRIGIDO A LOS PROPIETARIOS Y/U OCUPANTES DE LAS EDIFICACIONES COLINDANTES A LA
OBRA,COMUNICÁNDOLES LAS FECHAS Y HORAS EN QUE SE EFECTUARÁN LAS DETONACIONES

14.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS.
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.- (F)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA
7.- (G) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_144102.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 1200.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

54.4º, 57º, 58º, 60º, 61.3º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA 

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
ARTS.  10 .2 º ,  11 .3 º
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12º,
13º, 14º, 15º, 16º, 17º,
18º. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS(
Vivienda multifamiliar, quinta o condominios, que incluyan vivienda multifamiliar de más, de cinco (05)pisos o de 3,000 m² de área techada)"

Código: PA1063B39A

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA REVISARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

1.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

6.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA

7.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD

9.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE. ACOMPAÑANDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERISTICAS DE LA
OBRAS Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES INDICANDO EL NUMERO DE PISOS Y SOTANO COMPLEMENTANDO CON FOTOS

10.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

11.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS,
ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTAS A LAS ÁREAS UBICADAS DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DESTINADA A USOS URBANOS,
QUE CUENTAN CON SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, VIAS DE COMUNICACIÓN Y VÍAS DE TRANSPORTE

12.- ESTUDIO DE IMPACTO VIAL, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES LO ESTABLEZCA Y
CONFORME LOS REQUISITOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

13.- PLANO DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED

14.- EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO DEBERÁ
PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) PLANOS DE ARQUITECTURA DEBEN CONTENER:
-PLANO  DE  LEVANTAMIENTO  DE  LA  EDIFICACIÓN  EXISTENTE,  QUE  GRAFIQUE  LOS  ELEMENTOS  A  ELIMINAR,  AMPLIAR  Y/O
REMODELAR.
-PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE.
-PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON
VALOR  HISTÓRICO  MONUMENTAL  PROPIOS  DE  LA  EDIFICACIÓN,  IDENTIFICÁNDOSE  AQUELLOS  QUE  SERÁN  OBJETO  DE
RESTAURACIÓN,  RECONSTRUCCIÓN  O  CONSERVACIÓN,  DE  SER  EL  CASO.
B) PLANOS DE ESTRUCTURA DEBEN DIFERENCIAR LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A
ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS

C) PLANOS DE INSTALACIONES DEBEN:
-DIFERENCIAR  CLARAMENTE  LAS  INSTALACIONES  QUE  SE  VAN  A  INCORPORAR  Y  LAS  QUE  SE  ELIMINAN,  DETALLANDO
ADECUADAMENTE  LOS  EMPALMES.
-EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE CARGAS ELÉCTRICAS Y DE DOTACIÓN DE AGUA
POTABLE.

15.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS

16.- B INFORMACION TECNICA (PRESENTAR ANEXO H)
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)
1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.-  (F)SE  PODRÁ ADJUNTAR LAS COPIAS  DE  LOS PLANOS DEL  ANTEPROYECTO APROBADO,  DE  ENCONTRARSE VIGENTE SU
APROBACIÓN, EL CUAL TENDRÁ EFECTO VINCULANTE PARA EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROYECTO SIN
MODIFICACIONES,  A  ÚN  CUANDO  HAYAN  VARIADO  LOS  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS  CON  LOS  QUE  FUE
APROBADO.
7.-  (G)EN CASO DE PROYECTOS DE GRAN MAGNITUD, LOS PLANOS PODRÁN SER PRESENTADOS EN SECCIONES CON ESCALA
CONVENIENTE QUE PERMITA SU FÁCIL LECTURA, CON JUNTAMENTE CON EL PLANO DEL PROYECTO INTEGRAL.
8.- (H)SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL DELEGADO AD HOC DEL INDECI EN EDIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MODALIDADES
C Y D, DE USO DIFERENTE AL RESIDENCIAL Y DE CONCURRENCIA MASIVA DE PÚBLICO.
9.- (I)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA.



pág. 398

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA  - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10.- (J) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_144112.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

EMISION DE LICENCIA
Monto - S/ 1200.00

VERIFICACION TECNICA (PRESENTAR ANEXO H)
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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10º, 25º Y 31º. APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

54.4º, 57º, 58º, 60º, 61.3º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA 

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
A R T S .  1 0 . 2  ,  1 1 . 3
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12 , 13,
14, 15, 16,17,18

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS
(Edificaciones para fines diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la modalidad D)"

Código: PA10636F91

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA REVISARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION



pág. 401

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

1.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

6.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA

7.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD

9.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE. ACOMPAÑANDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERISTICAS DE LA
OBRAS Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES INDICANDO EL NUMERO DE PISOS Y SOTANO COMPLEMENTANDO CON FOTOS

10.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

11.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS,
ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTAS A LAS ÁREAS UBICADAS DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DESTINADA A USOS URBANOS,
QUE CUENTAN CON SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, VIAS DE COMUNICACIÓN Y VÍAS DE TRANSPORTE

12.- ESTUDIO DE IMPACTO VIAL, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES LO ESTABLEZCA Y
CONFORME LOS REQUISITOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

13.- PLANO DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED

14.- EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO DEBERÁ
PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) PLANOS DE ARQUITECTURA DEBEN CONTENER:
-PLANO  DE  LEVANTAMIENTO  DE  LA  EDIFICACIÓN  EXISTENTE,  QUE  GRAFIQUE  LOS  ELEMENTOS  A  ELIMINAR,  AMPLIAR  Y/O
REMODELAR.
-PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE.
-PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON
VALOR  HISTÓRICO  MONUMENTAL  PROPIOS  DE  LA  EDIFICACIÓN,  IDENTIFICÁNDOSE  AQUELLOS  QUE  SERÁN  OBJETO  DE
RESTAURACIÓN,  RECONSTRUCCIÓN  O  CONSERVACIÓN,  DE  SER  EL  CASO.
B) PLANOS DE ESTRUCTURA DEBEN DIFERENCIAR LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A
ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS

C) PLANOS DE INSTALACIONES DEBEN:
-DIFERENCIAR  CLARAMENTE  LAS  INSTALACIONES  QUE  SE  VAN  A  INCORPORAR  Y  LAS  QUE  SE  ELIMINAN,  DETALLANDO
ADECUADAMENTE  LOS  EMPALMES.
-EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE CARGAS ELÉCTRICAS Y DE DOTACIÓN DE AGUA
POTABLE.

15.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS

16.- B INFORMACION TECNICA (PRESENTAR ANEXO H)
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)
1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.-  (F)SE  PODRÁ ADJUNTAR LAS COPIAS  DE  LOS PLANOS DEL  ANTEPROYECTO APROBADO,  DE  ENCONTRARSE VIGENTE SU
APROBACIÓN, EL CUAL TENDRÁ EFECTO VINCULANTE PARA EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROYECTO SIN
MODIFICACIONES,  A  ÚN  CUANDO  HAYAN  VARIADO  LOS  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS  CON  LOS  QUE  FUE
APROBADO.
7.-  (G)EN CASO DE PROYECTOS DE GRAN MAGNITUD, LOS PLANOS PODRÁN SER PRESENTADOS EN SECCIONES CON ESCALA
CONVENIENTE QUE PERMITA SU FÁCIL LECTURA, CON JUNTAMENTE CON EL PLANO DEL PROYECTO INTEGRAL.
8.- (H)SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL DELEGADO AD HOC DEL INDECI EN EDIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MODALIDADES
C Y D, DE USO DIFERENTE AL RESIDENCIAL Y DE CONCURRENCIA MASIVA DE PÚBLICO.
9.- (I)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA  - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10.- (J) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_144124.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

EMISION DE LICENCIA
Monto - S/ 1200.00

VERIFICACION TECNICA (PRESENTAR ANEXO H)
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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10º, 25º Y 31º. APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

54.4º, 57º, 58º, 60º, 61.3º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA 

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
A R T S .  1 0 . 2  ,  1 1 . 3
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12 , 13,
14, 15, 16,17,18

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS (
Edificaciones de uso mixto con vivienda)"

Código: PA1063DE1D

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA REVISARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION
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1.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

6.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA

7.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD

9.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE. ACOMPAÑANDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERISTICAS DE LA
OBRAS Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES INDICANDO EL NUMERO DE PISOS Y SOTANO COMPLEMENTANDO CON FOTOS

10.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

11.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS,
ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTAS A LAS ÁREAS UBICADAS DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DESTINADA A USOS URBANOS,
QUE CUENTAN CON SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, VIAS DE COMUNICACIÓN Y VÍAS DE TRANSPORTE

12.- ESTUDIO DE IMPACTO VIAL, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES LO ESTABLEZCA Y
CONFORME LOS REQUISITOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

13.- PLANO DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED

14.- EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO DEBERÁ
PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) PLANOS DE ARQUITECTURA DEBEN CONTENER:
-PLANO  DE  LEVANTAMIENTO  DE  LA  EDIFICACIÓN  EXISTENTE,  QUE  GRAFIQUE  LOS  ELEMENTOS  A  ELIMINAR,  AMPLIAR  Y/O
REMODELAR.
-PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE.
-PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON
VALOR  HISTÓRICO  MONUMENTAL  PROPIOS  DE  LA  EDIFICACIÓN,  IDENTIFICÁNDOSE  AQUELLOS  QUE  SERÁN  OBJETO  DE
RESTAURACIÓN,  RECONSTRUCCIÓN  O  CONSERVACIÓN,  DE  SER  EL  CASO.
B) PLANOS DE ESTRUCTURA DEBEN DIFERENCIAR LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A
ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS

C) PLANOS DE INSTALACIONES DEBEN:
-DIFERENCIAR  CLARAMENTE  LAS  INSTALACIONES  QUE  SE  VAN  A  INCORPORAR  Y  LAS  QUE  SE  ELIMINAN,  DETALLANDO
ADECUADAMENTE  LOS  EMPALMES.
-EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE CARGAS ELÉCTRICAS Y DE DOTACIÓN DE AGUA
POTABLE.

15.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS

16.- B INFORMACION TECNICA (PRESENTAR ANEXO H)
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)
1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A)TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.-  (F)SE  PODRÁ ADJUNTAR LAS COPIAS  DE  LOS PLANOS DEL  ANTEPROYECTO APROBADO,  DE  ENCONTRARSE VIGENTE SU
APROBACIÓN, EL CUAL TENDRÁ EFECTO VINCULANTE PARA EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROYECTO SIN
MODIFICACIONES,  A  ÚN  CUANDO  HAYAN  VARIADO  LOS  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS  CON  LOS  QUE  FUE
APROBADO.
7.-  (G)EN CASO DE PROYECTOS DE GRAN MAGNITUD, LOS PLANOS PODRÁN SER PRESENTADOS EN SECCIONES CON ESCALA
CONVENIENTE QUE PERMITA SU FÁCIL LECTURA, CON JUNTAMENTE CON EL PLANO DEL PROYECTO INTEGRAL.
8.- (H)SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL DELEGADO AD HOC DEL INDECI EN EDIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MODALIDADES
C Y D, DE USO DIFERENTE AL RESIDENCIAL Y DE CONCURRENCIA MASIVA DE PÚBLICO.
9.- (I)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA.
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA  - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10.- (J) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_144136.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

EMISION DE LICENCIA
Monto - S/ 1200.00

VERIFICACION TECNICA (PRESENTAR ANEXO H)
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

10º, 25º Y 31º. APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

54.4º, 57º, 58º, 60º, 61.3º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA 

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
A R T S .  1 0 . 2  ,  1 1 . 3
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12 , 13,
14, 15, 16,17,18

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS (
Intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, declarados por el Ministerio
de Cultura)"

Código: PA10631DBC

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION
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1.- A :  VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

6.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA.

7.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD

9.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE. ACOMPAÑANDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERISTICAS DE LA
OBRAS Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES INDICANDO EL NUMERO DE PISOS Y SOTANO COMPLEMENTANDO CON FOTOS

10.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

11.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS,
ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTAS A LAS ÁREAS UBICADAS DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DESTINADA A USOS URBANOS,
QUE CUENTAN CON SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, VIAS DE COMUNICACIÓN Y VÍAS DE TRANSPORTE.

12.- ESTUDIO DE IMPACTO VIAL, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES LO ESTABLEZCA Y
CONFORME LOS REQUISITOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

13.- PLANO DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED

14.- EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO DEBERÁ
PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) PLANOS DE ARQUITECTURA DEBEN CONTENER:
-PLANO  DE  LEVANTAMIENTO  DE  LA  EDIFICACIÓN  EXISTENTE,  QUE  GRAFIQUE  LOS  ELEMENTOS  A  ELIMINAR,  AMPLIAR  Y/O
REMODELAR.
-PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE.
-PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON
VALOR  HISTÓRICO  MONUMENTAL  PROPIOS  DE  LA  EDIFICACIÓN,  IDENTIFICÁNDOSE  AQUELLOS  QUE  SERÁN  OBJETO  DE
RESTAURACIÓN,  RECONSTRUCCIÓN  O  CONSERVACIÓN,  DE  SER  EL  CASO.
B) PLANOS DE ESTRUCTURA DEBEN DIFERENCIAR LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A
ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS

C) PLANOS DE INSTALACIONES DEBEN:
-DIFERENCIAR  CLARAMENTE  LAS  INSTALACIONES  QUE  SE  VAN  A  INCORPORAR  Y  LAS  QUE  SE  ELIMINAN,  DETALLANDO
ADECUADAMENTE  LOS  EMPALMES.
-EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE CARGAS ELÉCTRICAS Y DE DOTACIÓN DE AGUA
POTABLE.

15.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS

16.- INFORME TECNICO FAVORABLE DE LAS REVISORES URBANOS
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A) TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B) EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.-  (F)SE  PODRÁ ADJUNTAR LAS COPIAS  DE  LOS PLANOS DEL  ANTEPROYECTO APROBADO,  DE  ENCONTRARSE VIGENTE SU
APROBACIÓN, EL CUAL TENDRÁ EFECTO VINCULANTE PARA EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROYECTO SIN
MODIFICACIONES,  A  ÚN  CUANDO  HAYAN  VARIADO  LOS  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS  CON  LOS  QUE  FUE
APROBADO.
7.-  (G)EN CASO DE PROYECTOS DE GRAN MAGNITUD, LOS PLANOS PODRÁN SER PRESENTADOS EN SECCIONES CON ESCALA
CONVENIENTE QUE PERMITA SU FÁCIL LECTURA, CON JUNTAMENTE CON EL PLANO DEL PROYECTO INTEGRAL
8.- (H)SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL DELEGADO AD HOC DEL INDECI EN EDIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MODALIDADES
C Y D, DE USO DIFERENTE AL RESIDENCIAL Y DE CONCURRENCIA MASIVA DE PÚBLICO
9.- (I)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA  - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA
10.- (J) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_144146.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

EMISION DE LICENCIA
Monto - S/ 1200.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Publicación

10º, 25º Y 31º. QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY
N° 29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

54.4º, 57º, 58º, 60º, 61.3º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
A R T S .  1 0 . 2  ,  1 1 . 3
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12 , 13,
14, 15, 16,17,18. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS
(edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos, que individualmente o en conjunto cuenten con
un máximo de 30,000 m² de área techada)"

Código: PA1063C129

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION
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1.- A :  VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

6.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA.

7.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD

9.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE. ACOMPAÑANDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERISTICAS DE LA
OBRAS Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES INDICANDO EL NUMERO DE PISOS Y SOTANO COMPLEMENTANDO CON FOTOS

10.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

11.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS,
ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTAS A LAS ÁREAS UBICADAS DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DESTINADA A USOS URBANOS,
QUE CUENTAN CON SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, VIAS DE COMUNICACIÓN Y VÍAS DE TRANSPORTE.

12.- ESTUDIO DE IMPACTO VIAL, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES LO ESTABLEZCA Y
CONFORME LOS REQUISITOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

13.- PLANO DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED

14.- EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO DEBERÁ
PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) PLANOS DE ARQUITECTURA DEBEN CONTENER:
-PLANO  DE  LEVANTAMIENTO  DE  LA  EDIFICACIÓN  EXISTENTE,  QUE  GRAFIQUE  LOS  ELEMENTOS  A  ELIMINAR,  AMPLIAR  Y/O
REMODELAR.
-PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE.
-PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON
VALOR  HISTÓRICO  MONUMENTAL  PROPIOS  DE  LA  EDIFICACIÓN,  IDENTIFICÁNDOSE  AQUELLOS  QUE  SERÁN  OBJETO  DE
RESTAURACIÓN,  RECONSTRUCCIÓN  O  CONSERVACIÓN,  DE  SER  EL  CASO.
B) PLANOS DE ESTRUCTURA DEBEN DIFERENCIAR LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A
ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS

C) PLANOS DE INSTALACIONES DEBEN:
-DIFERENCIAR  CLARAMENTE  LAS  INSTALACIONES  QUE  SE  VAN  A  INCORPORAR  Y  LAS  QUE  SE  ELIMINAN,  DETALLANDO
ADECUADAMENTE  LOS  EMPALMES.
-EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE CARGAS ELÉCTRICAS Y DE DOTACIÓN DE AGUA
POTABLE.

15.- INFORME TECNICO FAVORABLE DE LAS REVISORES URBANOS
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A) TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B) EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.-  (F)SE  PODRÁ ADJUNTAR LAS COPIAS  DE  LOS PLANOS DEL  ANTEPROYECTO APROBADO,  DE  ENCONTRARSE VIGENTE SU
APROBACIÓN, EL CUAL TENDRÁ EFECTO VINCULANTE PARA EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROYECTO SIN
MODIFICACIONES,  A  ÚN  CUANDO  HAYAN  VARIADO  LOS  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS  CON  LOS  QUE  FUE
APROBADO.
7.-  (G)EN CASO DE PROYECTOS DE GRAN MAGNITUD, LOS PLANOS PODRÁN SER PRESENTADOS EN SECCIONES CON ESCALA
CONVENIENTE QUE PERMITA SU FÁCIL LECTURA, CON JUNTAMENTE CON EL PLANO DEL PROYECTO INTEGRAL
8.- (H)SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL DELEGADO AD HOC DEL INDECI EN EDIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MODALIDADES
C Y D, DE USO DIFERENTE AL RESIDENCIAL Y DE CONCURRENCIA MASIVA DE PÚBLICO
9.- (I)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA
10.- (J) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA  - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º. QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY
N° 29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_144158.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

EMISION DE LICENCIA
Monto - S/ 1200.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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URBANAS Y DE EDIFICACIONES

54.4º, 57º, 58º, 60º, 61.3º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
A R T S .  1 0 . 2  ,  1 1 . 3
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12 , 13,
14, 15, 16,17,18. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA



pág. 416

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS
(Edificaciones para mercados que cuentancon un máximo de 15,000 m² de área techada)"

Código: PA10636D66

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION
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1.- A :  VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

6.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA.

7.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD

9.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE. ACOMPAÑANDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERISTICAS DE LA
OBRAS Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES INDICANDO EL NUMERO DE PISOS Y SOTANO COMPLEMENTANDO CON FOTOS

10.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

11.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS,
ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTAS A LAS ÁREAS UBICADAS DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DESTINADA A USOS URBANOS,
QUE CUENTAN CON SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, VIAS DE COMUNICACIÓN Y VÍAS DE TRANSPORTE.

12.- ESTUDIO DE IMPACTO VIAL, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES LO ESTABLEZCA Y
CONFORME LOS REQUISITOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

13.- PLANO DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED

14.- EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO DEBERÁ
PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) PLANOS DE ARQUITECTURA DEBEN CONTENER:
-PLANO  DE  LEVANTAMIENTO  DE  LA  EDIFICACIÓN  EXISTENTE,  QUE  GRAFIQUE  LOS  ELEMENTOS  A  ELIMINAR,  AMPLIAR  Y/O
REMODELAR.
-PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE.
-PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON
VALOR  HISTÓRICO  MONUMENTAL  PROPIOS  DE  LA  EDIFICACIÓN,  IDENTIFICÁNDOSE  AQUELLOS  QUE  SERÁN  OBJETO  DE
RESTAURACIÓN,  RECONSTRUCCIÓN  O  CONSERVACIÓN,  DE  SER  EL  CASO.
B) PLANOS DE ESTRUCTURA DEBEN DIFERENCIAR LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A
ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS

C) PLANOS DE INSTALACIONES DEBEN:
-DIFERENCIAR  CLARAMENTE  LAS  INSTALACIONES  QUE  SE  VAN  A  INCORPORAR  Y  LAS  QUE  SE  ELIMINAN,  DETALLANDO
ADECUADAMENTE  LOS  EMPALMES.
-EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE CARGAS ELÉCTRICAS Y DE DOTACIÓN DE AGUA
POTABLE.

15.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS

16.- INFORME TECNICO FAVORABLE DE LAS REVISORES URBANOS
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A) TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B) EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.-  (F)SE  PODRÁ ADJUNTAR LAS COPIAS  DE  LOS PLANOS DEL  ANTEPROYECTO APROBADO,  DE  ENCONTRARSE VIGENTE SU
APROBACIÓN, EL CUAL TENDRÁ EFECTO VINCULANTE PARA EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROYECTO SIN
MODIFICACIONES,  A  ÚN  CUANDO  HAYAN  VARIADO  LOS  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS  CON  LOS  QUE  FUE
APROBADO.
7.-  (G)EN CASO DE PROYECTOS DE GRAN MAGNITUD, LOS PLANOS PODRÁN SER PRESENTADOS EN SECCIONES CON ESCALA
CONVENIENTE QUE PERMITA SU FÁCIL LECTURA, CON JUNTAMENTE CON EL PLANO DEL PROYECTO INTEGRAL
8.- (H)SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL DELEGADO AD HOC DEL INDECI EN EDIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MODALIDADES
C Y D, DE USO DIFERENTE AL RESIDENCIAL Y DE CONCURRENCIA MASIVA DE PÚBLICO
9.- (I)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA  - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA
10.- (J) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_144209.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

EMISION DE LICENCIA
Monto - S/ 1200.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Publicación

10º, 25º Y 31º. QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY
N° 29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

54.4º, 57º, 58º, 60º, 61.3º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
A R T S .  1 0 . 2  ,  1 1 . 3
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12 , 13,
14, 15, 16,17,18. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS (
Locales para espectáculos deportivos dehasta 20,000 ocupantes )"

Código: PA10630C01

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION



pág. 421

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

1.- A :  VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

6.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA.

7.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD

9.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE. ACOMPAÑANDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERISTICAS DE LA
OBRAS Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES INDICANDO EL NUMERO DE PISOS Y SOTANO COMPLEMENTANDO CON FOTOS

10.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

11.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS,
ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTAS A LAS ÁREAS UBICADAS DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DESTINADA A USOS URBANOS,
QUE CUENTAN CON SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, VIAS DE COMUNICACIÓN Y VÍAS DE TRANSPORTE.

12.- ESTUDIO DE IMPACTO VIAL, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES LO ESTABLEZCA Y
CONFORME LOS REQUISITOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

13.- PLANO DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED

14.- EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO DEBERÁ
PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) PLANOS DE ARQUITECTURA DEBEN CONTENER:
-PLANO  DE  LEVANTAMIENTO  DE  LA  EDIFICACIÓN  EXISTENTE,  QUE  GRAFIQUE  LOS  ELEMENTOS  A  ELIMINAR,  AMPLIAR  Y/O
REMODELAR.
-PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE.
-PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON
VALOR  HISTÓRICO  MONUMENTAL  PROPIOS  DE  LA  EDIFICACIÓN,  IDENTIFICÁNDOSE  AQUELLOS  QUE  SERÁN  OBJETO  DE
RESTAURACIÓN,  RECONSTRUCCIÓN  O  CONSERVACIÓN,  DE  SER  EL  CASO.
B) PLANOS DE ESTRUCTURA DEBEN DIFERENCIAR LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A
ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS

C) PLANOS DE INSTALACIONES DEBEN:
-DIFERENCIAR  CLARAMENTE  LAS  INSTALACIONES  QUE  SE  VAN  A  INCORPORAR  Y  LAS  QUE  SE  ELIMINAN,  DETALLANDO
ADECUADAMENTE  LOS  EMPALMES.
-EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE CARGAS ELÉCTRICAS Y DE DOTACIÓN DE AGUA
POTABLE.

15.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS

16.- INFORME TECNICO FAVORABLE DE LAS REVISORES URBANOS
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A) TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B) EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.-  (F)SE  PODRÁ ADJUNTAR LAS COPIAS  DE  LOS PLANOS DEL  ANTEPROYECTO APROBADO,  DE  ENCONTRARSE VIGENTE SU
APROBACIÓN, EL CUAL TENDRÁ EFECTO VINCULANTE PARA EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROYECTO SIN
MODIFICACIONES,  A  ÚN  CUANDO  HAYAN  VARIADO  LOS  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS  CON  LOS  QUE  FUE
APROBADO.
7.-  (G)EN CASO DE PROYECTOS DE GRAN MAGNITUD, LOS PLANOS PODRÁN SER PRESENTADOS EN SECCIONES CON ESCALA
CONVENIENTE QUE PERMITA SU FÁCIL LECTURA, CON JUNTAMENTE CON EL PLANO DEL PROYECTO INTEGRAL
8.- (H)SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL DELEGADO AD HOC DEL INDECI EN EDIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MODALIDADES
C Y D, DE USO DIFERENTE AL RESIDENCIAL Y DE CONCURRENCIA MASIVA DE PÚBLICO
9.- (I)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA  - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA
10.- (J) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_144224.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

EMISION DE LICENCIA
Monto - S/ 1200.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Publicación

10º, 25º Y 31º. QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY
N° 29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

54.4º, 57º, 58º, 60º, 61.3º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
A R T S .  1 0 . 2  ,  1 1 . 3
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12 , 13,
14, 15, 16,17,18. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS (Todas
las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en las modalidades A, B y D )"

Código: PA1063D91E

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION
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1.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

6.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA.

7.- DOCUMENTACION TECNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD

9.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE. ACOMPAÑANDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERISTICAS DE LA
OBRAS Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES INDICANDO EL NUMERO DE PISOS Y SOTANO COMPLEMENTANDO CON FOTOS

10.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

11.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS,
ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTAS A LAS ÁREAS UBICADAS DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DESTINADA A USOS URBANOS,
QUE CUENTAN CON SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, VIAS DE COMUNICACIÓN Y VÍAS DE TRANSPORTE

12.- ESTUDIO DE IMPACTO VIAL, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES LO ESTABLEZCA Y
CONFORME LOS REQUISITOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

13.- PLANO DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED

14.- EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO DEBERÁ
PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) PLANOS DE ARQUITECTURA DEBEN CONTENER:
-PLANO  DE  LEVANTAMIENTO  DE  LA  EDIFICACIÓN  EXISTENTE,  QUE  GRAFIQUE  LOS  ELEMENTOS  A  ELIMINAR,  AMPLIAR  Y/O
REMODELAR.
-PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE.
-PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON
VALOR  HISTÓRICO  MONUMENTAL  PROPIOS  DE  LA  EDIFICACIÓN,  IDENTIFICÁNDOSE  AQUELLOS  QUE  SERÁN  OBJETO  DE
RESTAURACIÓN,  RECONSTRUCCIÓN  O  CONSERVACIÓN,  DE  SER  EL  CASO.
B) PLANOS DE ESTRUCTURA DEBEN DIFERENCIAR LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A
ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS

C) PLANOS DE INSTALACIONES DEBEN:
-DIFERENCIAR  CLARAMENTE  LAS  INSTALACIONES  QUE  SE  VAN  A  INCORPORAR  Y  LAS  QUE  SE  ELIMINAN,  DETALLANDO
ADECUADAMENTE  LOS  EMPALMES.
-EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE CARGAS ELÉCTRICAS Y DE DOTACIÓN DE AGUA
POTABLE.

15.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS

16.- INFORME TECNICO FAVORABLE DE LOS REVISORES URBANOS
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A) TODA LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA SE PRESENTA EN TRES (03) JUEGOS ORIGINALES

2.- (B) EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.-  (F)  SE PODRÁ ADJUNTAR LAS COPIAS DE LOS PLANOS DEL ANTEPROYECTO APROBADO,  DE ENCONTRARSE VIGENTE SU
APROBACIÓN, EL CUAL TENDRÁ EFECTO VINCULANTE PARA EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROYECTO SIN
MODIFICACIONES,  AÚN  CUANDO  HAYAN  VARIADO  LOS  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS  CON  LOS  QUE  FUE
APROBADO.
7.- (G) EN CASO DE PROYECTOS DE GRAN MAGNITUD, LOS PLANOS PODRÁN SER PRESENTADOS EN SECCIONES CON ESCALA
CONVENIENTE QUE PERMITA SU FÁCIL LECTURA, CONJUNTAMENTE CON EL PLANO DEL PROYECTO INTEGRAL.
8.- (H)SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL DELEGADO AD HOC DEL INDECI EN EDIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MODALIDADES
C Y D, DE USO DIFERENTE AL RESIDENCIAL Y DE CONCURRENCIA MASIVA DE PÚBLICO.
9.- (I)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA  - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA.
10.- (J) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_144253.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

EMISION DE LICENCIA
Monto - S/ 1200.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

54.4º, 57º, 58º, 60º, 61.3º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
A R T S .  1 0 . 2  ,  1 1 . 3
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12 , 13,
14, 15, 16,17,18. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD CAPROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS
(Demoliciones totales de edifi caciones con más de cinco (05) pisos, o que requieran el uso de explosivos)"

Código: PA1063B63D

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

1.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

6.- COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO
NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD; Ó COPIA DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD Ó FINALIZACIÓN DE OBRA,O LA
LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN EXISTENTE.

7.- EN CASO LA EDIFICACIÓN A DEMOLER NO PUEDA ACREDITARSE CON LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA, SE DEBERÁ PRESENTAR:
7.1 PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN
7.2 PLANO DE PLANTA DE LA EDIFICACIÓN A DEMOLER

8.- EN CASO LA FÁBRICA SE ENCUENTRE INSCRITA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS, SE DEBERÁ ACREDITAR QUE SOBRE EL BIEN NO
RECAIGAN CARGAS Y/O GRAVÁMENES; Ó ACREDITAR LA AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DE LA CARGA Ó GRAVAMEN.

9.- DOCUMENTACION TECNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

10.- PLANOS DE PLANTAS A ESCALA 1/75, DIMENSIONADOS ADECUADAMENTE, EN EL QUE SE DELINEARÁ LAS ZONAS DE LA FÁBRICA
O EDIFICACIÓN A DEMOLER, ASÍ COMO DEL PERFIL Y ALTURA DE LOS INMUEBLESCOLINDANTES A LAS ZONAS DE LA FÁBRICA O
EDIFICACIÓN A DEMOLER, HASTA UNA DISTANCIA DE 1.50 M DE LOS LÍMITES DE PROPIEDAD

11.- PLANO DE CERRAMIENTODEL PREDIO CUANDO TRATE DE DEMOLICION TOTAL

12.-  MEMORIA  DESCRIPTIVA DE LOS TRABAJOS A  REALIZAR Y  DEL  PROCEDIMIENTO DE DEMOLICIÓN A  UTILIZAR,  DONDE SE
CONSIDEREN  LAS  MEDIDAS  DE  SEGURIDAD  CONTEMPLADAS  EN  LA  NORMA  TÉCNICA  G.050"  SEGURIDAD  DURANTE  LA
CONSTRUCCIÓN"  DEL  RNE  Y  DEMÁS  NORMAS  DE  LA  MATERIA

13.- EN CASO DE USO DE EXPLOSIVOS, SE DEBERÁ PRESENTAR ADEMÁS LO SIGUIENTE:
A)AUTORIZACIONES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES (SUCAMEC,COMANDOCONJUNTO DE LAS FUERZAS Y CENEPRED), SEGÚN
CORRESPONDA.
B)COPIA DEL CARGO DEL DOCUMENTO DIRIGIDO A LOS PROPIETARIOS Y/U OCUPANTES DE LAS EDIFICACIONES COLINDANTES A LA
OBRA,COMUNICÁNDOLES LAS FECHAS Y HORAS EN QUE SE EFECTUARÁN LAS DETONACIONES

14.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS

15.- INFORME TECNICO FAVORABLE DE LOS REVISORES URBANOS
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A) TODA LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA SE PRESENTA EN TRES (03) JUEGOS ORIGINALES

2.- (B) EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.- (F)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA
7.- (G) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_144303.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA  - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

54.4º, 57º, 58º, 60º, 61.3º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
A R T S .  1 0 . 2  ,  1 1 . 3
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12 , 13,
14, 15, 16,17,18. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA

EMISION DE LICENCIA
Monto - S/ 1200.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD DAPROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA
(Edificaciones para fines de industria)"

Código: PA1063F61A

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA ESTA A CARGO DE LA ATENCION DE LA EMISION DE LA LICENCIA DE
EDIFICACION EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA



pág. 432

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

1.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

7.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVA  POR  CADA  ESPECIALIDAD

9.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE

10.- MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO EL
NÚMERO  DE  PISOS  Y  SÓTANOS;  ASÍ  COMO  FOTOS  EN  LOS  CASOS  QUE  SE  PRESENTE  EL  PLANO  DE  SOSTENIMIENTO  DE
EXCAVACIONES

11.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

12.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS,
ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTAS A LAS ÁREAS UBICADAS DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DESTINADA A USOS URBANOS,
QUE CUENTAN CON SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, VIAS DE COMUNICACIÓN Y VÍAS DE TRANSPORTE

13.- ESTUDIO DE IMPACTO VIAL, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES LO ESTABLEZCA Y
CONFORME LOS REQUISITOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

14.-  14.  PLANO DE SEGURIDAD Y  EVACUACIÓN,  CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LOS DELEGADOS AD HOC DEL
CENEPRED
EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO DEBERÁ
PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) PLANOS DE ARQUITECTURA DEBEN CONTENER:
-PLANO  DE  LEVANTAMIENTO  DE  LA  EDIFICACIÓN  EXISTENTE,  QUE  GRAFIQUE  LOS  ELEMENTOS  A  ELIMINAR,  AMPLIAR  Y/O
REMODELAR.
-PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE.
-PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON
VALOR  HISTÓRICO  MONUMENTAL  PROPIOS  DE  LA  EDIFICACIÓN,  IDENTIFICÁNDOSE  AQUELLOS  QUE  SERÁN  OBJETO  DE
RESTAURACIÓN,  RECONSTRUCCIÓN  O  CONSERVACIÓN,  DE  SER  EL  CASO.
B) PLANOS DE ESTRUCTURA DEBEN DIFERENCIAR LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A
ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS

C) PLANOS DE INSTALACIONES DEBEN:
-DIFERENCIAR  CLARAMENTE  LAS  INSTALACIONES  QUE  SE  VAN  A  INCORPORAR  Y  LAS  QUE  SE  ELIMINAN,  DETALLANDO
ADECUADAMENTE  LOS  EMPALMES.
-EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE CARGAS ELÉCTRICAS Y DE DOTACIÓN DE AGUA
POTABLE.

15.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A) TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO

2.- B) EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.-  (F)SE  PODRÁ ADJUNTAR LAS COPIAS  DE  LOS PLANOS DEL  ANTEPROYECTO APROBADO,  DE  ENCONTRARSE VIGENTE SU
APROBACIÓN, EL CUAL TENDRÁ EFECTO VINCULANTE PARA EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROYECTO SIN
MODIFICACIONES,  A  ÚN  CUANDO  HAYAN  VARIADO  LOS  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS  CON  LOS  QUE  FUE
APROBADO.
7.-  (G)EN CASO DE PROYECTOS DE GRAN MAGNITUD, LOS PLANOS PODRÁN SER PRESENTADOS EN SECCIONES CON ESCALA
CONVENIENTE QUE PERMITA SU FÁCIL LECTURA, CON JUNTAMENTE CON EL PLANO DEL PROYECTO INTEGRAL.
8.- (H)SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL DELEGADO AD HOC DEL INDECI EN EDIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MODALIDADES
C Y D, DE USO DIFERENTE AL RESIDENCIAL Y DE CONCURRENCIA MASIVA DE PÚBLICO
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

9.- (I)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA
10.- (J) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_144318.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 1700.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Publicación

10, 25 Y 31 APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

54.4º, 57º, 58º, 60º, 61.3º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
A R T S .  1 0 . 2  ,  1 1 . 3
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12 , 13,
14, 15, 16,17,18. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD DAPROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA (
Edificaciones para fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte)"

Código: PA10631C93

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA ESTA A CARGO DE LA ATENCION DE LA EMISION DE LA LICENCIA DE
EDIFICACION EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA
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1.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

6.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA

7.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO.

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO

9.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE

10.- MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO EL
NÚMERO  DE  PISOS  Y  SÓTANOS;  ASÍ  COMO  FOTOS  EN  LOS  CASOS  QUE  SE  PRESENTE  EL  PLANO  DE  SOSTENIMIENTO  DE
EXCAVACIONES

11.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

12.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS,
ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTAS A LAS ÁREAS UBICADAS DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DESTINADA A USOS URBANOS,
QUE CUENTAN CON SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, VIAS DE COMUNICACIÓN Y VÍAS DE TRANSPORTE

13.- ESTUDIO DE IMPACTO VIAL, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES LO ESTABLEZCA Y
CONFORME LOS REQUISITOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

14.-  14.  PLANO DE SEGURIDAD Y  EVACUACIÓN,  CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LOS DELEGADOS AD HOC DEL
CENEPRED
EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO DEBERÁ
PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) PLANOS DE ARQUITECTURA DEBEN CONTENER:
-PLANO  DE  LEVANTAMIENTO  DE  LA  EDIFICACIÓN  EXISTENTE,  QUE  GRAFIQUE  LOS  ELEMENTOS  A  ELIMINAR,  AMPLIAR  Y/O
REMODELAR.
-PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE.
-PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON
VALOR  HISTÓRICO  MONUMENTAL  PROPIOS  DE  LA  EDIFICACIÓN,  IDENTIFICÁNDOSE  AQUELLOS  QUE  SERÁN  OBJETO  DE
RESTAURACIÓN,  RECONSTRUCCIÓN  O  CONSERVACIÓN,  DE  SER  EL  CASO.
B) PLANOS DE ESTRUCTURA DEBEN DIFERENCIAR LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A
ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS

C) PLANOS DE INSTALACIONES DEBEN:
-DIFERENCIAR  CLARAMENTE  LAS  INSTALACIONES  QUE  SE  VAN  A  INCORPORAR  Y  LAS  QUE  SE  ELIMINAN,  DETALLANDO
ADECUADAMENTE  LOS  EMPALMES.
-EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE CARGAS ELÉCTRICAS Y DE DOTACIÓN DE AGUA
POTABLE.

15.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A) TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO

2.- B) EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.-  (F)SE  PODRÁ ADJUNTAR LAS COPIAS  DE  LOS PLANOS DEL  ANTEPROYECTO APROBADO,  DE  ENCONTRARSE VIGENTE SU
APROBACIÓN, EL CUAL TENDRÁ EFECTO VINCULANTE PARA EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROYECTO SIN
MODIFICACIONES,  A  ÚN  CUANDO  HAYAN  VARIADO  LOS  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS  CON  LOS  QUE  FUE
APROBADO.
7.-  (G)EN CASO DE PROYECTOS DE GRAN MAGNITUD, LOS PLANOS PODRÁN SER PRESENTADOS EN SECCIONES CON ESCALA
CONVENIENTE QUE PERMITA SU FÁCIL LECTURA, CON JUNTAMENTE CON EL PLANO DEL PROYECTO INTEGRAL.
8.- (H)SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL DELEGADO AD HOC DEL INDECI EN EDIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MODALIDADES
C Y D, DE USO DIFERENTE AL RESIDENCIAL Y DE CONCURRENCIA MASIVA DE PÚBLICO
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA  - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

9.- (I)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA
10.- (J) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_161327.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

LICENCIA DE EDIFICACION
Monto - S/ 1700.00

VERIFICACION TECNICA
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

54.4º, 57º, 58º, 60º, 61.3º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
A R T S .  1 0 . 2  ,  1 1 . 3
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12 , 13,
14, 15, 16,17,18. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD DAPROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS
(Edificaciones para fines de industria)"

Código: PA106365D2

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICENCIA DE EDIFICACION
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1.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

6.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA

7.- DOCUMENTACION TECNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO,  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORÍAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD

9.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE

10.- MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO EL
NÚMERO  DE  PISOS  Y  SÓTANOS;  ASÍ  COMO  FOTOS  EN  LOS  CASOS  QUE  SE  PRESENTE  EL  PLANO  DE  SOSTENIMIENTO  DE
EXCAVACIONES

11.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

12.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS,
ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTAS A LAS ÁREAS UBICADAS DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DESTINADA A USOS URBANOS,
QUE CUENTAN CON SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, VIAS DE COMUNICACIÓN Y VÍAS DE TRANSPORTE

13.- ESTUDIO DE IMPACTO VIAL, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES LO ESTABLEZCA Y
CONFORME LOS REQUISITOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

14.- PLANO DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED

15.- EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO DEBERÁ
PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) PLANOS DE ARQUITECTURA DEBEN CONTENER:
-PLANO  DE  LEVANTAMIENTO  DE  LA  EDIFICACIÓN  EXISTENTE,  QUE  GRAFIQUE  LOS  ELEMENTOS  A  ELIMINAR,  AMPLIAR  Y/O
REMODELAR.
-PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE.
-PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON
VALOR  HISTÓRICO  MONUMENTAL  PROPIOS  DE  LA  EDIFICACIÓN,  IDENTIFICÁNDOSE  AQUELLOS  QUE  SERÁN  OBJETO  DE
RESTAURACIÓN,  RECONSTRUCCIÓN  O  CONSERVACIÓN,  DE  SER  EL  CASO.
B) PLANOS DE ESTRUCTURA DEBEN DIFERENCIAR LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A
ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS

C) PLANOS DE INSTALACIONES DEBEN:
-DIFERENCIAR  CLARAMENTE  LAS  INSTALACIONES  QUE  SE  VAN  A  INCORPORAR  Y  LAS  QUE  SE  ELIMINAN,  DETALLANDO
ADECUADAMENTE  LOS  EMPALMES.
-EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE CARGAS ELÉCTRICAS Y DE DOTACIÓN DE AGUA
POTABLE.

16.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS.

17.- INFORME TÉCNICO FAVORABLE DE LOS REVISORES URBANOS
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A) TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B) EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.-  (F)SE  PODRÁ ADJUNTAR LAS COPIAS  DE  LOS PLANOS DEL  ANTEPROYECTO APROBADO,  DE  ENCONTRARSE VIGENTE SU
APROBACIÓN, EL CUAL TENDRÁ EFECTO VINCULANTE PARA EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROYECTO SIN
MODIFICACIONES,  A  ÚN  CUANDO  HAYAN  VARIADO  LOS  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS  CON  LOS  QUE  FUE
APROBADO.
7.-  (G)EN CASO DE PROYECTOS DE GRAN MAGNITUD, LOS PLANOS PODRÁN SER PRESENTADOS EN SECCIONES CON ESCALA
CONVENIENTE QUE PERMITA SU FÁCIL LECTURA, CON JUNTAMENTE CON EL PLANO DEL PROYECTO INTEGRAL.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA  - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

8.- (H)SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL DELEGADO AD HOC DEL INDECI EN EDIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MODALIDADES
C Y D, DE USO DIFERENTE AL RESIDENCIAL Y DE CONCURRENCIA MASIVA DE PÚBLICO.
9.- (I)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA.
10.- (J) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_161332.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

EMISION DE LICENCIA
Monto - S/ 1700.00

INFORME TECNICO FAVORABLE DE LOS REVISORES URBANOS
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

54.4º, 57º, 58º, 60º, 61.3º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
A R T S .  1 0 . 2  ,  1 1 . 3
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12 , 13,
14, 15, 16,17,18. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD DAPROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS (
Edificaciones para fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte)"

Código: PA10633313

Descripción del procedimiento

Requisitos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA EMISION DE LA LICNECIA DE EDIFICACION
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

1.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUE POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,
SEÑALANDO EL NÚMERO DE RECIBO Y FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

2.-  EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

4.- DECLARACIÓN JURADA DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO, SEÑALANDO ENCONTRARSE HÁBILES PARA
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

6.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O FINES DIFERENTES AL DE LA
VIVIENDA

7.- DOCUMENTACION TECNICA
PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO

8.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS,ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO,  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORÍAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD

9.- PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 33 DE LA NORMA TÉCNICA E.050 "
SUELOS Y CIMENTACIONES" DEL RNE

10.- MEMORIA DESCRIPTIVA QUE PRECISE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO EL
NÚMERO  DE  PISOS  Y  SÓTANOS;  ASÍ  COMO  FOTOS  EN  LOS  CASOS  QUE  SE  PRESENTE  EL  PLANO  DE  SOSTENIMIENTO  DE
EXCAVACIONES

11.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL RNE

12.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS,
ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTAS A LAS ÁREAS UBICADAS DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DESTINADA A USOS URBANOS,
QUE CUENTAN CON SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, VIAS DE COMUNICACIÓN Y VÍAS DE TRANSPORTE

13.- ESTUDIO DE IMPACTO VIAL, ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES LO ESTABLEZCA Y
CONFORME LOS REQUISITOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

14.- PLANO DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED

15.- EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR HISTÓRICO DEBERÁ
PRESENTARSE LO SIGUIENTE:
A) PLANOS DE ARQUITECTURA DEBEN CONTENER:
-PLANO  DE  LEVANTAMIENTO  DE  LA  EDIFICACIÓN  EXISTENTE,  QUE  GRAFIQUE  LOS  ELEMENTOS  A  ELIMINAR,  AMPLIAR  Y/O
REMODELAR.
-PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE.
-PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON
VALOR  HISTÓRICO  MONUMENTAL  PROPIOS  DE  LA  EDIFICACIÓN,  IDENTIFICÁNDOSE  AQUELLOS  QUE  SERÁN  OBJETO  DE
RESTAURACIÓN,  RECONSTRUCCIÓN  O  CONSERVACIÓN,  DE  SER  EL  CASO.
B) PLANOS DE ESTRUCTURA DEBEN DIFERENCIAR LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A
ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS

C) PLANOS DE INSTALACIONES DEBEN:
-DIFERENCIAR  CLARAMENTE  LAS  INSTALACIONES  QUE  SE  VAN  A  INCORPORAR  Y  LAS  QUE  SE  ELIMINAN,  DETALLANDO
ADECUADAMENTE  LOS  EMPALMES.
-EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE CARGAS ELÉCTRICAS Y DE DOTACIÓN DE AGUA
POTABLE.

16.- ENTREGAR PÓLIZACAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS AEJECUTARSE CON COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS.

17.- INFORME TÉCNICO FAVORABLE DE LOS REVISORES URBANOS
VERIFICACIÓN TÉCNICA (PRESENTAR ANEXO H)

1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA DE LA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO H : INICIO DE OBRA.
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.

Notas:

1.- (A) TODOS LOS DOCUMENTOS SERÁN PRESENTADOS POR DUPLICADO.

2.- (B) EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.
3.- (C)TODOS LOS PLANOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS DEBEN ESTAR SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE
DE LOS MISMOS Y FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O SOLICITANTE.
4.- (D)LA PÓLIZA CAR O LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE ENTREGA EL DÍA ÚTIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA Y DEBE
TENER UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO
5.- (E)DEBE COMUNICARSE EL INICIO DEL PROCESO EDIFICATORIO CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS CALENDARIOS, EN CASO DE NO
HABERLO DECLARADO EN EL FUE.
6.-  (F)SE  PODRÁ ADJUNTAR LAS COPIAS  DE  LOS PLANOS DEL  ANTEPROYECTO APROBADO,  DE  ENCONTRARSE VIGENTE SU
APROBACIÓN, EL CUAL TENDRÁ EFECTO VINCULANTE PARA EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROYECTO SIN
MODIFICACIONES,  A  ÚN  CUANDO  HAYAN  VARIADO  LOS  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS  CON  LOS  QUE  FUE
APROBADO.
7.-  (G)EN CASO DE PROYECTOS DE GRAN MAGNITUD, LOS PLANOS PODRÁN SER PRESENTADOS EN SECCIONES CON ESCALA
CONVENIENTE QUE PERMITA SU FÁCIL LECTURA, CON JUNTAMENTE CON EL PLANO DEL PROYECTO INTEGRAL.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA  - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

8.- (H)SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DEL DELEGADO AD HOC DEL INDECI EN EDIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS MODALIDADES
C Y D, DE USO DIFERENTE AL RESIDENCIAL Y DE CONCURRENCIA MASIVA DE PÚBLICO.
9.- (I)EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS ESTARÁ SUJETO A LA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS 1, 2, 3 Y 4
DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA.
10.- (J) LA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

FUE

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

EMISION DE LICENCIA
Monto - S/ 1700.00

INFORME TECNICO FAVORABLE DE LOS REVISORES URBANOS
Monto - S/ 250.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 25º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

54.4º, 57º, 58º, 60º, 61.3º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
A R T S .  1 0 . 2  ,  1 1 . 3
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12 , 13,
14, 15, 16,17,18. 

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES - PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA MODALIDAD A"

Código: PA10632E43

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA ESTA A CARGO DE LA EMISION DE LA CONFORMIDAD DE LA OBRA Y
DECLARATORIA DE EDIFICACIONES SIN VARIACIONES DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL
TUPA

1.- LA SECCIÓN DEL FUE – CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN, DEBIDAMENTE SUSCRITO Y POR TRIPLICADO

2.-  EN  CASO QUE TITULAR DEL  DERECHO A  EDIFICARSE A  UNA PERSONA DISTINTA  A  QUIEN INICIO  EL  PROCEDIMIENTO DE
EDIFICACIÓN,  DEBERÁ PRESENTAR:
A)EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE
QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.
B)EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA.

3.- COPIA DE LOS PLANOS DE UBICACIÓN Y DE ARQUITECTURA APROBADO CORRESPONDIENTE A LA LICENCIA DE EDIFICACION POR
TRIPLICADO

4.- DECLARACIÓN JURADA FIRMADO POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA OBRA MANIFESTANDO QUE ESTA SE HA REALIZADO
CONFORME A LOS PLANOS APROBADOS DE LA LICENCIA DE EDIFICACIONDE HABILIDAD DEL PROFESIONAL RESPONSABLE O
CONSTATADOR DE LA OBRA

5.-  DOCUMENTO QUE REGISTRA LA FECHA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. EN CASO NO SE CUENTE CON ESTE DOCUMENTO, EL
ADMINISTRADO PUEDE PRESENTAR UNA DE CLARACIÓN JURADA  EN LA QUE INDIQUE DICHA FECHA

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.- (A)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.

2.- (B)SOLO PARA EDIFICACIONES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, SIEMPRE QUE DICHAS EDIFICACIONES NO SE HAYAN ACOGIDO AL
PROCEDIMIENTO DE CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADA LA DEPENDENCIA MUNICIPAL, A
SOLICITUD DEL ADMINISTRADO, PUEDE EXTENDER LA CONFORMIDAD DE OBRA A NIVEL DE CASCO HABITABLE, DEBIENDO LAS
EDIFICACIONES CUMPLIR CON:
-EN LOS BIENES Y SERVICIOS COMUNES: CONTAR CON ESTRUCTURAS, OBRAS EXTERIORES, FACHADAS EXTERIORES E INTERIORES,
PARAMENTOS LATERALES, MUROS, PISOS, ESCALERAS Y TECHOS CONCLUIDOS; INSTALACIONES SANITARIAS, ELÉCTRICAS Y, DE
SER EL CASO, INSTALACIONES DE GAS, SISTEMA DE BOMBEO DE AGUA CONTRA INCENDIO Y AGUA POTABLE, SISTEMA DE BOMBEO
DE DESAGÜE Y ASCENSORES U OTRAS INSTALACIONES EN FUNCIONAMIENTO. LOS PASADIZOS Y ESCALERAS COMUNES NO DEBEN
PRESENTAR IMPEDIMENTO DE CIRCULACIÓN.
-EN LAS ÁREAS DE PROPIEDAD EXCLUSIVA: CONTAR CON MUROS REVOCADOS; FALSOS PISOS Y/O CONTRAPISOS TERMINADOS;
PUERTAS Y VENTANAS EXTERIORES CON VIDRIOS O CRISTALES COLOCADOS; ASÍ COMO UN BAÑO TERMINADO CON APARATOS
SANITARIOS, PUERTAS Y VENTANAS.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_144434.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 425.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.



pág. 448

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

57.1º LITERALES B) Y
C) Y 73.1º, 73.5º

REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES  -PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA MODALIDAD B, C Y
D"

Código: PA1063C5E2

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA ESTA A CARGO DE LA EMISION DE LA CONFORMIDAD DE LA OBRA Y
DECLARATORIA DE EDIFICACIONES SIN VARIACIONES DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL
TUPA

1.- LA SECCIÓN DEL FUE – CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN, DEBIDAMENTE SUSCRITO Y POR TRIPLICADO

2.-  EN  CASO QUE TITULAR DEL  DERECHO A  EDIFICARSE A  UNA PERSONA DISTINTA  A  QUIEN INICIO  EL  PROCEDIMIENTO DE
EDIFICACIÓN,  DEBERÁ PRESENTAR:
A)EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE
QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.
B)EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA.

3.- COPIA DE LOS PLANOS DE UBICACIÓN Y DE ARQUITECTURA APROBADO CORRESPONDIENTE A LA LICENCIA DE EDIFICACION POR
TRIPLICADO

4.- DECLARACIÓN JURADA FIRMADO POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA OBRA MANIFESTANDO QUE ESTA SE HA REALIZADO
CONFORME A LOS PLANOS APROBADOS DE LA LICENCIA DE EDIFICACIONDE HABILIDAD DEL PROFESIONAL RESPONSABLE O
CONSTATADOR DE LA OBRA

5.-  DOCUMENTO QUE REGISTRA LA FECHA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. EN CASO NO SE CUENTE CON ESTE DOCUMENTO, EL
ADMINISTRADO PUEDE PRESENTAR UNA DE CLARACIÓN JURADA  EN LA QUE INDIQUE DICHA FECHA

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE
PARA LAS MODALIDADES B, C Y D
PARA EL CASO DE LAS MODALIDADES B, C Y D, LA DEPENDENCIA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE EN UN PLAZO NO MAYOR A
QUINCE(15) DÍAS CALENDARIO, DEBE REALIZAR LOS SIGUIENTES ACTOS:
A.VERIFICAR QUE LOS PLANOS PRESENTADOS CORRESPONDAN A LA LICENCIA OTORGADA
B.EFECTUAR LA INSPECCIÓN DE LAS OBRAS EJECUTADAS CONSTATANDO QUE CORRESPONDAN A LOS PLANOS PRESENTADOS
C.ELABORAR EL INFORME RESPECTIVO.

Notas:

1.- (A)EL FORMULARIO Y SUS ANEXOS DEBEN SER VISADOS EN TODAS SUS PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS POR EL
PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENE.

2.- (B)SOLO PARA EDIFICACIONES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, SIEMPRE QUE DICHAS EDIFICACIONES NO SE HAYAN ACOGIDO AL
PROCEDIMIENTO DE CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADA LA DEPENDENCIA MUNICIPAL, A
SOLICITUD DEL ADMINISTRADO, PUEDE EXTENDER LA CONFORMIDAD DE OBRA A NIVEL DE CASCO HABITABLE, DEBIENDO LAS
EDIFICACIONES CUMPLIR CON:
-EN LOS BIENES Y SERVICIOS COMUNES: CONTAR CON ESTRUCTURAS, OBRAS EXTERIORES, FACHADAS EXTERIORES E INTERIORES,
PARAMENTOS LATERALES, MUROS, PISOS, ESCALERAS Y TECHOS CONCLUIDOS; INSTALACIONES SANITARIAS, ELÉCTRICAS Y, DE
SER EL CASO, INSTALACIONES DE GAS, SISTEMA DE BOMBEO DE AGUA CONTRA INCENDIO Y AGUA POTABLE, SISTEMA DE BOMBEO
DE DESAGÜE Y ASCENSORES U OTRAS INSTALACIONES EN FUNCIONAMIENTO. LOS PASADIZOS Y ESCALERAS COMUNES NO DEBEN
PRESENTAR IMPEDIMENTO DE CIRCULACIÓN.
-EN LAS ÁREAS DE PROPIEDAD EXCLUSIVA: CONTAR CON MUROS REVOCADOS; FALSOS PISOS Y/O CONTRAPISOS TERMINADOS;
PUERTAS Y VENTANAS EXTERIORES CON VIDRIOS O CRISTALES COLOCADOS; ASÍ COMO UN BAÑO TERMINADO CON APARATOS
SANITARIOS, PUERTAS Y VENTANAS.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_144444.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 78.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES



pág. 450

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

57.1º LITERALES B) Y
C) Y 73.1º, 73.5º

REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES  -PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA MODALIDAD A"

Código: PA1063B0EA

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA ESTA A CARGO DE LA EMISION DE LA CONFORMIDAD DE LA OBRA Y
DECLARATORIA DE EDIFICACIONES CON VARIACIONES DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL
TUPA

1.- LA SECCIÓN DEL FUE – CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN, DEBIDAMENTE SUSCRITO Y POR TRIPLICADO

2.-  EN  CASO QUE TITULAR DEL  DERECHO A  EDIFICARSE A  UNA PERSONA DISTINTA  A  QUIEN INICIO  EL  PROCEDIMIENTO DE
EDIFICACIÓN,  DEBERÁ PRESENTAR:
A)EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE
QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.
B)EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA.

3.- PLANOS DE REPLANTEO POR TRIPLICADO : PLANOS DE UBICACIÓN Y DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES)
CON LAS MISMAS ESPECIFICACIONES DE LOS PLANOS DEL PROYECTO APROBADO Y QUE CORRESPONDAN A LA OBRA EJECUTADA,
DEBIDAMENTE SUSCRITOS POR EL SOLICITANTE Y EL PROFESIONAL RESPONSABLE O CONSTATADOR DE LA OBRA.

4.-  COPIA DE LA SECCIÓN DEL CUADERNO DE OBRA EN LA QUE EL RESPONSABLE DE OBRA ACREDITE LAS MODIFICACIONES
EFECTUADAS

5.- DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD DEL PROFESIONAL RESPONSABLE O CONSTATADOR DE LA OBRA

6.- EL DOCUMENTO QUE REGISTRA LA FECHA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. EN CASO NO SE CUENTE CON ESTE DOCUMENTO, EL
ADMINISTRADO PUEDE PRESENTAR UNA DE CLARACIÓN JURADA  EN LA QUE INDIQUE DICHA FECHA

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_152314.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 150.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

ARTS. 57.1 LITERALES
B) Y C) Y 74.1
*SEGÚN EL NUMERAL
74.2 DEL ART. 74 DEL
DECRETO SUPREMO
Nº 011-2017-VIVIENDA
PROCEDIMIENTO PARA
LA MODALIDAD A
**SEGÚN EL NUMERAL
74.3 DEL ART. 74 DEL
DECRETO SUPREMO
Nº 011-2017-VIVIENDA
PROCEDIMIENTO PARA
LA MODALIDAD B

REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

TRAMITE DOCUMENTARIO Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES  -PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA MODALIDADES B"

Código: PA10634C0C

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA ESTA A CARGO DE LA EMISION DE LA CONFORMIDAD DE LA OBRA Y
DECLARATORIA DE EDIFICACIONES CON VARIACIONES DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL
TUPA

1.- LA SECCIÓN DEL FUE – CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN, DEBIDAMENTE SUSCRITO Y POR TRIPLICADO

2.-  EN  CASO QUE TITULAR DEL  DERECHO A  EDIFICARSE A  UNA PERSONA DISTINTA  A  QUIEN INICIO  EL  PROCEDIMIENTO DE
EDIFICACIÓN,  DEBERÁ PRESENTAR:
A)EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE
QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.
B)EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA.

3.- PLANOS DE REPLANTEO POR TRIPLICADO : PLANOS DE UBICACIÓN Y DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES)
CON LAS MISMAS ESPECIFICACIONES DE LOS PLANOS DEL PROYECTO APROBADO Y QUE CORRESPONDAN A LA OBRA EJECUTADA,
DEBIDAMENTE SUSCRITOS POR EL SOLICITANTE Y EL PROFESIONAL RESPONSABLE O CONSTATADOR DE LA OBRA.

4.-  COPIA DE LA SECCIÓN DEL CUADERNO DE OBRA EN LA QUE EL RESPONSABLE DE OBRA ACREDITE LAS MODIFICACIONES
EFECTUADAS

5.- DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD DEL PROFESIONAL RESPONSABLE O CONSTATADOR DE LA OBRA

6.- EL DOCUMENTO QUE REGISTRA LA FECHA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. EN CASO NO SE CUENTE CON ESTE DOCUMENTO, EL
ADMINISTRADO PUEDE PRESENTAR UNA DE CLARACIÓN JURADA  EN LA QUE INDIQUE DICHA FECHA

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_152325.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 150.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

ARTS. 57.1 LITERALES
B) Y C) Y 74.1
*SEGÚN EL NUMERAL
74.2 DEL ART. 74 DEL
DECRETO SUPREMO
Nº 011-2017-VIVIENDA
PROCEDIMIENTO PARA
LA MODALIDAD A
**SEGÚN EL NUMERAL
74.3 DEL ART. 74 DEL
DECRETO SUPREMO
Nº 011-2017-VIVIENDA
PROCEDIMIENTO PARA
LA MODALIDAD B

REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES - PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA MODALIDADES C Y
D"

Código: PA10638C0A

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA ESTA A CARGO DE LA EMISION DE LA CONFORMIDAD DE LA OBRA Y
DECLARATORIA DE EDIFICACIONES CON VARIACIONES DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL
TUPA

1.- LA SECCIÓN DEL FUE – CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN, DEBIDAMENTE SUSCRITO Y POR TRIPLICADO

2.-  EN  CASO QUE TITULAR DEL  DERECHO A  EDIFICARSE A  UNA PERSONA DISTINTA  A  QUIEN INICIO  EL  PROCEDIMIENTO DE
EDIFICACIÓN,  DEBERÁ PRESENTAR:
A)EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE
QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.
B)EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA.

3.- PLANOS DE REPLANTEO POR TRIPLICADO : PLANOS DE UBICACIÓN Y DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES)
CON LAS MISMAS ESPECIFICACIONES DE LOS PLANOS DEL PROYECTO APROBADO Y QUE CORRESPONDAN A LA OBRA EJECUTADA,
DEBIDAMENTE SUSCRITOS POR EL SOLICITANTE Y EL PROFESIONAL RESPONSABLE O CONSTATADOR DE LA OBRA.

4.-  COPIA DE LA SECCIÓN DEL CUADERNO DE OBRA EN LA QUE EL RESPONSABLE DE OBRA ACREDITE LAS MODIFICACIONES
EFECTUADAS

5.- DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD DEL PROFESIONAL RESPONSABLE O CONSTATADOR DE LA OBRA

6.- EL DOCUMENTO QUE REGISTRA LA FECHA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. EN CASO NO SE CUENTE CON ESTE DOCUMENTO, EL
ADMINISTRADO PUEDE PRESENTAR UNA DE CLARACIÓN JURADA  EN LA QUE INDIQUE DICHA FECHA

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_152342.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 120.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.



pág. 456

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

ARTS. 57.1 LITERALES
B) Y C) Y 74.1
*SEGÚN EL NUMERAL
74.2 DEL ART. 74 DEL
DECRETO SUPREMO
Nº 011-2017-VIVIENDA
PROCEDIMIENTO PARA
LA MODALIDAD A
**SEGÚN EL NUMERAL
74.3 DEL ART. 74 DEL
DECRETO SUPREMO
Nº 011-2017-VIVIENDA
PROCEDIMIENTO PARA
LA MODALIDAD B

REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 457

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD B - EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA"

Código: PA1063A86D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA ESTA A CARGO DE LA ATENCION DE LA EVALUACION PARA LA
ATENCION DE ANTEPROYECTO EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- FUE DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR EL PROFESIONAL PROYECTISTA

2.- PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN

3.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES) EN ESCALA 1/100

4.- PLANOS DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN AMOBLADOS, EN LAS MODALIDADES C Y D, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE
LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED.

5.- DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD DEL PROFESIONAL QUE INTERVIENE EN EL PROYECTO

6.- MEMORIA DESCRIPTIVA.

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.- (a) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

2.- (b) En todas las modalidades de aprobación, el Anteproyecto tiene una vigencia de 36meses.
3.- (c ) Presentar toda documentación por duplicado.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_152353.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 110.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

8 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA



pág. 458

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

69.1º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 459

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"ANTEPROYECTO E NCONSULTA PARA LA MODALIDAD B-REVISIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS"

Código: PA1063C530

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA ESTA A CARGO DE LA ATENCION DE LA EVALUACION PARA LA
ATENCION DE ANTEPROYECTO EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- FUE DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR EL PROFESIONAL PROYECTISTA

2.- PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN

3.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES) EN ESCALA 1/100

4.- PLANOS DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN AMOBLADOS, EN LAS MODALIDADES C Y D, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE
LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED.

5.- DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD DEL PROFESIONAL QUE INTERVIENE EN EL PROYECTO

6.- MEMORIA DESCRIPTIVA.

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.- (a) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

2.- (b) En todas las modalidades de aprobación, el Anteproyecto tiene una vigencia de 36meses.
3.- (c ) Presentar toda documentación por duplicado.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_152406.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 130.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA



pág. 460

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

69.1º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 461

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LAS MODALIDADES C y D - EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA"

Código: PA106317E9

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA ESTA A CARGO DE LA ATENCION DE LA EVALUACION PARA LA
ATENCION DE ANTEPROYECTO EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- FUE DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR EL PROFESIONAL PROYECTISTA

2.- PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN

3.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES) EN ESCALA 1/100

4.- PLANOS DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN AMOBLADOS, EN LAS MODALIDADES C Y D, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE
LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED.

5.- DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD DEL PROFESIONAL QUE INTERVIENE EN EL PROYECTO

6.- MEMORIA DESCRIPTIVA.

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.- (a) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

2.- (b) En todas las modalidades de aprobación, el Anteproyecto tiene una vigencia de 36meses.
3.- (c ) Presentar toda documentación por duplicado.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_152421.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 150.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

8 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA



pág. 462

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

69.1º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 463

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LAS MODALIDADES C y D - EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS"

Código: PA1063C0BB

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA ESTA A CARGO DE LA ATENCION DE LA EVALUACION PARA LA
ATENCION DE ANTEPROYECTO EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- FUE DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y POR EL PROFESIONAL PROYECTISTA

2.- PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN

3.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES) EN ESCALA 1/100

4.- PLANOS DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN AMOBLADOS, EN LAS MODALIDADES C Y D, CUANDO SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE
LOS DELEGADOS AD HOC DEL CENEPRED.

5.- DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD DEL PROFESIONAL QUE INTERVIENE EN EL PROYECTO

6.- MEMORIA DESCRIPTIVA.

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.- (a) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

2.- (b) En todas las modalidades de aprobación, el Anteproyecto tiene una vigencia de 36meses.
3.- (c ) Presentar toda documentación por duplicado.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_152432.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 135.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA



pág. 464

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

69.1º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 465

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN-EN LA MODALIDAD B (antes de emitida la licencia de edificación)"

Código: PA106391A4

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA ESTA A CARGO DE LA ATENCION DE LA MODIFICACION PROYECTOS
EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD FIRMADO POR EL SOLICITANTE

2.- PAGO POR DERECHO DE REVISION SEGUN LAS ESPECIALIDADES QUE CORRESPONDEN

3.- ADJUNTAR DOCUMENTACION NECESARIA PARA SU EVALUACION

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_152443.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 85.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 466

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

88º, 1 REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017



pág. 467

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN- EN LAS MODALIDADES C Y D COMISIÓN TÉCNICA(antes de emitida la licencia de
edificación)"

Código: PA1063ED9E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA ESTA A CARGO DE LA ATENCION DE LA MODIFICACION PROYECTOS
EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD ADJUNTANDO EL FUE (FORMULARIO UNICO DE EDIFICACION)

2.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EXIGIDA PARA LAS MODALIDADES C Y D QUE SEAN MATERIA DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA.

3.- PLANOS MODIFICADOS, POR TRIPLICADO

4.- INDICACIÓN DE NÚMERO COMPROBANTE DE PAGO POR REVISIÓN DE PROYECTO DE LA COMISIÓN TÉCNICA

5.-  INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE. (  POR CONCEPTO DE
MODIFICACIÓN DEL PROYECTO)

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_152453.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 82.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 468

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

68º, 2.7 REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017



pág. 469

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"MODIFICACIÓN DE LICENCIAS DE EDIFICACIÓN EN LA MODALIDAD A (modificaciones sustanciales despues de emitido la licencia)"

Código: PA1063EB79

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA ESTA A CARGO DE LA ATENCION DE LA MODIFICACION DE LICENCIAS
DE EDIFICACIONES EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD ADJUNTANDO EL FUE FORMULARIO UNICO DE EDIFICACIONES

2.- DOCUMENTACION TECNICA
PLANO DE UBICACION

3.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTA, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS, ELÉCTRICAS

4.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Notas:

1.- La documentación técnica se presenta por triplicado y en archivo digital

2.- La Licencia de Edificación está constituida tanto por los documentos que conforman la licencia inicial como por el cargo de presentación del
expediente de modificación, conformado por todos los documentos presentados debidamente sellados con la recepción y el número de expediente y
el de la resolución asignado en el Formulario Único de Edificación - FUE.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_152502.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 90.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 470

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

68º, 2.5 REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017



pág. 471

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"MODIFICACIÓN DE LICENCIAS DE EDIFICACIÓN EN LA MODALIDAD B (modificaciones sustanciales despues de emitido la licencia)"

Código: PA106358F5

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA ESTA A CARGO DE LA ATENCION DE LA MODIFICACION DE LICENCIAS
DE EDIFICACIONES EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD ADJUNTANDO EL FUE FORMULARIO UNICO DE EDIFICACIONES

2.- DOCUMENTACION TECNICA
PLANO DE UBICACION Y LOCALIZACION

3.- PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTA, CORTES Y ELEVACIONES), ESTRUCTURAS, INSTALACIONES SANITARIAS, ELÉCTRICAS Y
OTRAS,  DE  SER  EL  CASO,  FIRMADOS  Y  SELLADOS  POR  LOS  PROFESIONALES  RESPONSABLES  DEL  PROYECTO  Y  POR  EL
ADMINISTRADO,  ADJUNTANDO  LAS  CORRESPONDIENTES  MEMORIAS  DESCRIPTIVAS  POR  CADA  ESPECIALIDAD

4.- DE SER EL CASO, PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA
NORMA TÉCNICA E.050“ SUELOS Y CIMENTACIONES” DEL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES –RNE ACOMPAÑADO DE LA
MEMORIA  DESCRIPTIVA  QUE  PRECISE  LAS  CARACTERÍSTICAS  DE  LA  OBRA,  ADEMÁS  DE  LAS  EDIFICACIONES  COLINDANTES
INDICANDO  EL  NÚMERO  DE  PISOS  Y  SÓTANOS,  COMPLEMENTANDO  CON  FOTOS

5.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SEGÚN LOS CASOS QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES - RNE.

6.-  INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE (POR CONCEPTO DE
DERECHO DE REVISION SEGUN LAS ESPECIALIDADES QUE CORRESPONDAN)

Notas:

1.- Las factibilidades de servicios, según sea el caso.

2.- La documentación técnica se presenta por triplicado

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_152516.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 85.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA



pág. 472

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

68º, 2.6 REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA Y
MODIFICATORIA

15/05/2017

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 473

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"MODIFICACIÓN DE LICENCIAS DE EDIFICACIÓN EN LA MODALIDADES C Y D - COMISIÓN TÉCNICA(modificaciones sustanciales)"

Código: PA1063B0D2

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA REALIZARA LAS MODIFICACION DE LICENCIAS

1.- PRESENTAR FUE DEBIDAMENTE SUSCRITO

2.- DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA LA MODALIDAD C O D, QUE SEAN MATERIA DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA

3.- PLANO DEL PROYECTO MODIFICADO

4.- FACTIBILIDAD DE SERVICIOS (CONFORMIDAD) DE CORRESPONDER

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO POR DERECHO DE REVISION

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_152528.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 89.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 474

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

68. 2.7 REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN, DECRETO SUPREMO Nº 011-
2017-VIVIENDA Y MODIFICATORIA 

Otros -- 15/05/2017



pág. 475

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"MODIFICACIÓN DE LICENCIAS DE EDIFICACIÓN EN LA MODALIDAD B, C Y D - REVISORES URBANOS(modificaciones sustanciales)"

Código: PA1063577C

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA REALIZARA LAS MODIFICACION DE LICENCIAS

1.- PRESENTAR FUE DEBIDAMENTE SUSCRITO

2.- DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA LA MODALIDAD C, QUE SEAN MATERIA DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA

3.- INFORME TÉCNICO FAVORABLE DE LOS REVISORES URBANOS

4.- PLANOS DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA, APROBADOS POR EL  O LOS REVISORES URBANOS QUE CORRESPONDA, EMITIDOS DE
ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL RESPECTIVO REGLAMENTO, POR TRIPLICADO

5.- ES DE APLICACIÓN EN LO QUE CORRESPONDA, EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 66 DEL REGLAMENTO

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_152538.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 85.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 476

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

68.3 REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN, DECRETO SUPREMO Nº 011-
2017-VIVIENDA Y MODIFICATORIA 

Otros -- 15/05/2017



pág. 477

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PRE-DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN (para todas las Modalidades: A, B, C)"

Código: PA1063EC00

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA VERIFICARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN
EL TUPA

1.- ANEXO C DEL FUE – PRE DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN, DEBIDAMENTE SUSCRITO Y POR TRIPLICADO, CONSIGNANDO EN EL
RUBRO 5" ANOTACIONES ADICIONALES PARA USO MULTIPLE" LOS DATOS DEL PAGO EFECTUADO POR DERECHO DE TRÁMITE:
NÚMERO DE RECIBO, FECHA DE PAGO Y MONTO.

2.-  EN  CASO QUE TITULAR DEL  DERECHO A  EDIFICAR SEA UNA PERSONA DISTINTA  A  QUIEN INICIO  EL  PROCEDIMIENTO DE
EDIFICACIÓN,  DEBERÁ PRESENTAR:
A)EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE
QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR.
B) EN CASO EL ADMINISTRADO SE A UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL; SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA.

3.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

4.- COPIA DE LOS PLANOS DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN Y DE LA ESPECIALIDAD DE ARQUITECTURA DE LA LICENCIA RESPECTIVA,
POR TRIPLICADO

Notas:

1.- El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene, todos los documentos presentados tienen la condición de declaración jurada.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_152551.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 121.20

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA



pág. 478

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

57.1º LITERALES B) Y
C) Y 70.2º

REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACION URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACION DECRETO SUPREMO Nº 011-
2017-VIVIENDA Y MODIFICATORIA

Otros -- 15/05/2017

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 479

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN EN VÍAS DE REGULARIZACIÓN (solo para edificaciones construidas sin licencia o que no tengan conformidad de
obra y que hayan sido ejecutadas entre el 20 de julio de 1999 hasta el 25 de setiembre de 2007)"

Código: PA1063A1C2

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA VERIFICARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN
EL TUPA

1.- FUE POR TRIPLICADO Y DEBIDAMENTE SUSCRITO.

2.- CUANDO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A EDIFICAR

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL; SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA.

4.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, FIRMADA POR EL PROFESIONAL CONSTATADOR, COMPUESTA POR:
A) PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN SEGÚN FORMATO
B) PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES).
C) MEMORIA DESCRIPTIVA.

5.- DOCUMENTO QUE ACREDITE LA FECHA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA.

6.- CARTA DE SEGURIDAD DE OBRA, FIRMADA POR UN INGENIERO CIVIL COLEGIADO

7.- DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD DEL PROFESIONAL CONSTATADOR, SEÑALANDO ESTAR HÁBIL PARA EL EJERCICIO DE LA
PROFESIÓN

8.- EN CASO DE REMODELACIONES, AMPLIACIONES O DEMOLICIONES A REGULARIZAR, DEBERÁ PRESENTARSE ADEMÁS: - COPIA DEL
DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN DEL INMUEBLE, CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN
CASO NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD. - COPIA DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD O FINALIZACIÓN DE OBRA, Ó
LA LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE QUE NO ES MATERIA DE REGULARIZACIÓN

9.-  EN CASO DE DEMOLICIONES TOTALES O PARCIALES DE EDIFICACIONES CUYA FÁBRICA SE ENCUENTRE INSCRITA EN EL
REGISTRO DE PREDIOS,  SE  PRESENTARÁ ADEMÁS DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE SOBRE ÉL  NO RECAIGAN CARGAS Y/O
GRAVÁMENES;  Ó  AUTORIZACIÓN DEL  TITULAR DE LA  CARGA O GRAVAMEN

10.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA MULTA POR CONSTRUIR SIN LICENCIA.EL VALOR DE LA MULTA ES
EQUIVALENTE AL 10% DEL VALOR DE LA OBRA A REGULARIZAR TOMANDO COMO BASE EL COSTO A LA FECHA DE CONSTRUCCIÓN
ACTUALIZADO POR EL INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR.

11.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.- (a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y el
profesional que interviene.

2.- (b) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable o constatador de los mismos y
firmados por el propietario o solicitante.
3.- (c) La regularización de edificaciones que cuenten con Licencia y no tengan conformidad de obra, no están afectas al pago de multa por construir
sin licencia 25 de setiembre de 2007

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_152602.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 320.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

77,º Y 78º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACION URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACION DECRETO SUPREMO Nº 011-
2017-VIVIENDA Y MODIFICATORIA

Otros -- 15/05/2017

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN"

Código: PA10639645

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA REALIZARA LA REVALIDACION DE LICENCIA EN ATENCION A LA
SOLICITUD DEL INTERESADO

1.- FUE SEGUN CORRESPONDA DEBIDAMENTE SUSCRITA

2.- INDICACION DEL NUMERO DE COMPRBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.-  La revalidación sólo procede cuando exista avance de la ejecución de la obra sin considerar  las obras preliminares,  constatado por  la
Municipalidad luego de la presentación de la solicitud de revalidación. Este avance puede presentar modificaciones no sustanciales y otorgada
dentro de los diez (10) días hábiles de presentada la solicitud.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_152613.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 85.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

11º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

4º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACION URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACION

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN"

Código: PA1063BC64

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA REALIZARA LA PRORROGA DE LICENCIA EN ATENCION A LA SOLICITUD
DEL INTERESADO

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRECISANDO EL NÚMERO DE RESOLUCIÓN
Y/O EXPEDIENTE DE LICENCIA

Notas:

1.- La prórroga debe solicitarse dentro de los treinta(30) días calendario, anteriores al vencimiento de la licencia otorgada, sin costo adicional alguno.

Formulario PDF: FUE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_152627.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

11º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A"

Código: PA10637EC4

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

LA EMISION DE LA LICENCIA DE HABILITACION URBANA MODALIDAD A ESTARA A CARGO DE LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO
E INFRAESTRUCTURA LOS MISMOS QUE SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUHU POR TRIPLICADO DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y LOS PROFESIONALES RESPONSABLES EN EL QUE SE
INDICA EL NÚMERO DE RECIBO Y LA FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LA LICENCIA ANTE LA MUNICIPALIDAD, ASI COMO, LA COPIA
DEL RECIBO DEL PAGO EFECTUADO ANTE LOS COLEGIOS PROFESIONALES.

2.- DECLARACIÓN JURADA, CONSIGNANDO EL NÚMERO DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO DONDE SE ENCUENTRA INSCRITO
EL INMUEBLE.

3.- EN CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, DEBE PRESENTARLA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE
QUE CUENTA CON DERECHO A HABILITAR Y DE SER EL CASO A EDIFICAR

4.- EN CASO EL ADMINISTRADO SE A UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL; SEÑALANDO
QUE CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

5.- DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

6.- DOCUMENTACION TECNICA
CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS SEGÚN EL NUMERAL 18.1 DEL ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO

7.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO Y DE ENERGÍA ELÉCTRICA SEGÚN EL NUMERAL 18.2
DEL ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO

8.- DECLARACIÓN JURADA DE INEXISTENCIA DE FEUDATARIOS

9.-  DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA,  POR  TRIPLICADO  ORIGINALES,  FIRMADA  POR  EL  ADMINISTRADO  Y  LOS  PROFESIONALES
RESPONSABLES  DEL  DISEÑO  DE  ACUERDO  A  LO  SIGUIENTE:
-PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL TERRENO CON COORDENADAS UTM
-PLANO PERIMÉTRICO Y TOPOGRÁFICO.
-PLANO DE TRAZADO Y LOTIZACIÓN CON INDICACIÓN DE LOTES, VÍAS Y SECCIONES DE VÍAS, EJES DE TRAZO Y HABILITACIONES
URBANAS  COLINDANTES,  EN  CASO  SEA  NECESARIO  PARA  COMPRENDER  LA  INTEGRACIÓN  CON  EL  ENTORNO,  PLANO  DE
PAVIMENTOS,  CON  INDICACIÓNDE  CURVAS  DE  NIVEL  CADA  METRO.
-PLANO DE ORNAMENTACIÓN DE PARQUES,  REFERENTES AL DISEÑO,  ORNAMENTACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LAS ÁREAS DE
RECREACIÓN PÚBLICA,  DE SER EL CASO.
-MEMORIA DESCRIPTIVA.

10.- COPIA DEL PLANEAMIENTO INTEGRAL APROBADO, DE CORRESPONDER

11.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL NUMERAL19.1 DEL ART.19 DEL REGLAMENTO.

12.-  CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL PERIMETRO DEL ÁREA A
HABILITARSE SUPER PONGA CON UN ÁREA PREVIAMENTE DECLARADA COMO PARTE INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE
LA NACIÓN

13.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS CON FINES DE PAVIMENTACIÓN

14.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
B VERIFICACION TECNICA (PRESENTAR ANEXO H)
1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA, SIN LA DEBIDA COMUNICACIÓN ESTAN SUJETO A SANCIÓN
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.
4.PÓLIZA CAR VIGENTE

Notas:

1.- (a)Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento

2.- (b)El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene.
3.- (c)Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
4.- (d)Si el pago por Verificación Técnica es en la Municipalidad, los datos correspondientes al monto, número de comprobante y fecha de pago se
consignan en el Anexo H. Si el pago es efectuado en el colegio profesional respectivo, se presenta adjunto al Anexo H una copia del recibo de pago,
de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 del Reglamento.
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Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 16º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

17º, 20º Y 23º APRUEBA EL REGLAMENTO DE L ICENCIAS DE
HABILITACIÓN URBANA Y LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

Formulario PDF: FUHU
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_154805.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 235.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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V E R I F I C A C I Ó N
A D M I N I S T R A T I V A :
A R T S .  1 0 . 2  ,  1 1 . 3
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12 , 13,
14, 15, 16,17,18

REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y
TÉCNICA, DECRETO SUPREMO Nº 002-2017-VIVIENDA

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B"

Código: PA1063773D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

LA EMISION DE LA LICENCIA DE HABILITACION URBANA MODALIDAD B ESTARA A CARGO DE LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO
E INFRAESTRUCTURA LOS MISMOS QUE SOLICITARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA
REQUISITOS COMUNES
FUHU POR TRIPLICADO DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y LOS PROFESIONALES RESPONSABLES EN EL QUE SE
INDICA EL NÚMERO DE RECIBO Y LA FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LA LICENCIA ANTE LA MUNICIPALIDAD, ASI COMO, LA COPIA
DEL RECIBO DEL PAGO EFECTUADO ANTE LOS COLEGIOS PROFESIONALES.

2.- DECLARACIÓN JURADA, CONSIGNANDO EL NÚMERO DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO DONDE SE ENCUENTRA INSCRITO
EL INMUEBLE.

3.- EN CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, DEBE PRESENTARLA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE
QUE CUENTA CON DERECHO A HABILITAR Y DE SER EL CASO A EDIFICAR

4.- EN CASO EL ADMINISTRADO SE A UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL; SEÑALANDO
QUE CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

5.- DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

6.- DOCUMENTACION TECNICA
CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS SEGÚN EL NUMERAL 18.1 DEL ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO

7.- CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS DE AGUA, ALCANTARILLADO Y DE ENERGÍA ELÉCTRICA SEGÚN EL NUMERAL 18.2
DEL ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO

8.- DECLARACIÓN JURADA DE INEXISTENCIA DE FEUDATARIOS

9.-  DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA,  POR  TRIPLICADO  ORIGINALES,  FIRMADA  POR  EL  ADMINISTRADO  Y  LOS  PROFESIONALES
RESPONSABLES  DEL  DISEÑO  DE  ACUERDO  A  LO  SIGUIENTE:
-PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL TERRENO CON COORDENADAS UTM
-PLANO PERIMÉTRICO Y TOPOGRÁFICO.
-PLANO DE TRAZADO Y LOTIZACIÓN CON INDICACIÓN DE LOTES, VÍAS Y SECCIONES DE VÍAS, EJES DE TRAZO Y HABILITACIONES
URBANAS  COLINDANTES,  EN  CASO  SEA  NECESARIO  PARA  COMPRENDER  LA  INTEGRACIÓN  CON  EL  ENTORNO,  PLANO  DE
PAVIMENTOS,  CON  INDICACIÓNDE  CURVAS  DE  NIVEL  CADA  METRO.
-PLANO DE ORNAMENTACIÓN DE PARQUES,  REFERENTES AL DISEÑO,  ORNAMENTACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LAS ÁREAS DE
RECREACIÓN PÚBLICA,  DE SER EL CASO.
-MEMORIA DESCRIPTIVA.

10.- COPIA DEL PLANEAMIENTO INTEGRAL APROBADO, DE CORRESPONDER

11.- CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL NUMERAL19.1 DEL ART.19 DEL REGLAMENTO.

12.-  CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL PERIMETRO DEL ÁREA A
HABILITARSE SUPER PONGA CON UN ÁREA PREVIAMENTE DECLARADA COMO PARTE INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE
LA NACIÓN

13.- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS CON FINES DE PAVIMENTACIÓN

14.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
B VERIFICACION TECNICA (PRESENTAR ANEXO H)
1.CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN,  DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL  RESPONSABLE DE OBRA Y  EL  SUPERVISOR
MUNICIPAL.
2.COMUNICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA, SIN LA DEBIDA COMUNICACIÓN ESTAN SUJETO A SANCIÓN
3.INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA  TASA CORRESPONDIENTE A  LA  VERIFICACIÓN TÉCNICA,  ES
DETERMINADO SEGÚN EL NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN PROGRAMADA EN EL CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN.
4.PÓLIZA CAR VIGENTE

Notas:

1.- (a)Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento

2.- (b)El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene.
3.- (c)Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
4.- (d)Si el pago por Verificación Técnica es en la Municipalidad, los datos correspondientes al monto, número de comprobante y fecha de pago se
consignan en el Anexo H. Si el pago es efectuado en el colegio profesional respectivo, se presenta adjunto al Anexo H una copia del recibo de pago,
de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 del Reglamento.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 16º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

17º, 20º Y 23º APRUEBA EL REGLAMENTO DE L ICENCIAS DE
HABILITACIÓN URBANA Y LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

V E R I F I C A C I Ó N REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA

Formulario PDF: FUHU
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_154818.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 235.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

A D M I N I S T R A T I V A :
A R T S .  1 0 . 2  ,  1 1 . 3
V E R I F I C A C I Ó N
TECNICA: ARTS.12 , 13,
14, 15, 16,17,18

TÉCNICA, DECRETO SUPREMO Nº 002-2017-VIVIENDA
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA - SIN VARIACIONES"

Código: PA10630EB5

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

LA RECEPCION DE OBRAS DE HABILITACION URBANA  SIN VARIACIONES SE REALIZARAN PREVIA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- PRESENTAR EL FUHU ANEXO III CORRESPONDIENTE A LA RECEPCIÓN DE OBRA, POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE
SUSCRITOS  POR  EL  ADMINISTRADO,SEÑALANDO  EL  NÚMERO  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA  LICENCIA  DE  HABILITACIÓN  URBANA
RESPECTIVA,  ASÍ  COMO  EL  NÚMERO  DE  RECIBO  Y  LA  FECHA  DE  PAGO  DEL  TRÁMITE  DE  RECEPCIÓN  DE  OBRAS

2.- EN EL CASO QUE EL TITULAR DEL DERECHO A HABILITAR SEA PERSONA DISTINTA A LA QUE INICIÓ EL PROCEDIMIENTO DE
HABILITACIÓN URBANA, LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A HABILITAR Y, DE SER EL CASO, A
EDIFICAR.

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA.

4.- DOCUMENTOS EMITIDOS POR LAS ENTIDADES PRESTADORAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS OTORGANDO CONFORMIDAD A LAS
OBRAS DE SU COMPETENCIA.

5.- COPIA LEGALIZADA NOTARIALMENTE DE LAS MINUTAS QUE ACREDITEN LA TRANSFERENCIA DE LAS ÁREAS DE APORTES A LAS
ENTIDADES RECEPTORAS DE LOS MISMOS Y/O COMPROBANTES DE PAGO DE LA REDENCIÓN DE LOS MISMOS, DE SER EL CASO.

6.- EN CASO DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES SE DEBERÁ PRESENTAR DEBIDAMENTE SUSCRITOS POR EL PROFESIONAL
RESPONSABLE  DE  LA  OBRA  Y  EL  ADMINISTRADO,LOSSIGUIENTES  DOCUMENTOS:  -  PLANO  DE  REPLANTEO  DE  TRAZADO  Y
LOTIZACIÓN - PLANO DE ORNAMENTACIÓN DE PARQUES, CUANDO SE REQUIERA - MEMORIA DESCRIPTIVA CORRESPONDIENTE.

Notas:

1.- (a) El FUHU y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene.

2.- (b) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
3.- (c) Las variaciones que impliquen modificaciones sustanciales, generando la disminución de las áreas de aportes con las cuales fue autorizada la
licencia, deben iniciar un nuevo procedimiento de licencia.
4.- (d) Si la inspección se constata modificaciones sustancuales, la dependencia municipal encargada declara la improcedencia de lo solicitado y de
ser el caso dispone las acciones pertinentes

Formulario PDF: FUHU
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_154831.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 75.20

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

19º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

32º APRUEBA EL REGLAMENTO DE L ICENCIAS DE
HABILITACIÓN URBANA Y LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA - CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES"

Código: PA1063D09D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

LA RECEPCION DE OBRAS DE HABILITACION URBANA CON VARIACIONES SE REALIZARAN PREVIA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- PRESENTAR EL FUHU ANEXO III CORRESPONDIENTE A LA RECEPCIÓN DE OBRA, POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE
SUSCRITOS  POR  EL  ADMINISTRADO,SEÑALANDO  EL  NÚMERO  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA  LICENCIA  DE  HABILITACIÓN  URBANA
RESPECTIVA,  ASÍ  COMO  EL  NÚMERO  DE  RECIBO  Y  LA  FECHA  DE  PAGO  DEL  TRÁMITE  DE  RECEPCIÓN  DE  OBRAS

2.- EN EL CASO QUE EL TITULAR DEL DERECHO A HABILITAR SEA PERSONA DISTINTA A LA QUE INICIÓ EL PROCEDIMIENTO DE
HABILITACIÓN URBANA, LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A HABILITAR Y, DE SER EL CASO, A
EDIFICAR.

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA.

4.- DOCUMENTOS EMITIDOS POR LAS ENTIDADES PRESTADORAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS OTORGANDO CONFORMIDAD A LAS
OBRAS DE SU COMPETENCIA.

5.- COPIA LEGALIZADA NOTARIALMENTE DE LAS MINUTAS QUE ACREDITEN LA TRANSFERENCIA DE LAS ÁREAS DE APORTES A LAS
ENTIDADES RECEPTORAS DE LOS MISMOS Y/O COMPROBANTES DE PAGO DE LA REDENCIÓN DE LOS MISMOS, DE SER EL CASO.

6.- EN CASO DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES SE DEBERÁ PRESENTAR DEBIDAMENTE SUSCRITOS POR EL PROFESIONAL
RESPONSABLE  DE  LA  OBRA  Y  EL  ADMINISTRADO,LOSSIGUIENTES  DOCUMENTOS:  -  PLANO  DE  REPLANTEO  DE  TRAZADO  Y
LOTIZACIÓN - PLANO DE ORNAMENTACIÓN DE PARQUES, CUANDO SE REQUIERA - MEMORIA DESCRIPTIVA CORRESPONDIENTE.

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.- (a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

2.- (b) El FUHU y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene.
3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
4.- (d) Las variaciones que impliquen modificaciones sustanciales, generando la disminución de las áreas de aportes con las cuales fue autorizada la
licencia, deben iniciar un nuevo procedimiento de licencia.
5.- (e) Los planos y memoria descriptiva se presentan entres (03) juegos originales, pudiendo el administrado para las modalidades B, C y D,
adjuntar un juego original al inicio del trámite y los otros dos (02) juegos originales, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado
desde la aprobación del proyecto

Formulario PDF: FUHU
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_154841.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 74.20

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

19º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

32º APRUEBA EL REGLAMENTO DE L ICENCIAS DE
HABILITACIÓN URBANA Y LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA - CON VARIACIONES QUE SE CONSIDEREN SUSTANCIALES"

Código: PA1063B8F1

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

LA RECEPCION DE OBRAS DE HABILITACION URBANA CON VARIACIONES SE REALIZARAN PREVIA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TUPA

1.- PRESENTAR EL FUHU ANEXO III CORRESPONDIENTE A LA RECEPCIÓN DE OBRA, POR TRIPLICADO ORIGINALES, DEBIDAMENTE
SUSCRITOS  POR  EL  ADMINISTRADO,SEÑALANDO  EL  NÚMERO  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA  LICENCIA  DE  HABILITACIÓN  URBANA
RESPECTIVA,  ASÍ  COMO  EL  NÚMERO  DE  RECIBO  Y  LA  FECHA  DE  PAGO  DEL  TRÁMITE  DE  RECEPCIÓN  DE  OBRAS

2.- EN EL CASO QUE EL TITULAR DEL DERECHO A HABILITAR SEA PERSONA DISTINTA A LA QUE INICIÓ EL PROCEDIMIENTO DE
HABILITACIÓN URBANA, LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A HABILITAR Y, DE SER EL CASO, A
EDIFICAR.

3.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA.

4.- DOCUMENTOS EMITIDOS POR LAS ENTIDADES PRESTADORAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS OTORGANDO CONFORMIDAD A LAS
OBRAS DE SU COMPETENCIA.

5.- COPIA LEGALIZADA NOTARIALMENTE DE LAS MINUTAS QUE ACREDITEN LA TRANSFERENCIA DE LAS ÁREAS DE APORTES A LAS
ENTIDADES RECEPTORAS DE LOS MISMOS Y/O COMPROBANTES DE PAGO DE LA REDENCIÓN DE LOS MISMOS, DE SER EL CASO.

6.- EN CASO DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES SE DEBERÁ PRESENTAR DEBIDAMENTE SUSCRITOS POR EL PROFESIONAL
RESPONSABLE DE LA OBRA Y EL ADMINISTRADO,LOSSIGUIENTES DOCUMENTOS:
-PLANO DE REPLANTEO DE TRAZADO Y LOTIZACIÓN
-PLANO DE ORNAMENTACIÓN DE PARQUES, CUANDO SE REQUIERA
-MEMORIA DESCRIPTIVA CORRESPONDIENTE.

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.- (a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

2.- (b) El FUHU y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene.
3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
4.- (d) Las variaciones que impliquen modificaciones sustanciales, generando la disminución de las áreas de aportes con las cuales fue autorizada la
licencia, deben iniciar un nuevo procedimiento de licencia.
5.- (e) Los planos y memoria descriptiva se presentan entres (03) juegos originales, pudiendo el administrado para las modalidades B, C y D,
adjuntar un juego original al inicio del trámite y los otros dos (02) juegos originales, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado
desde la aprobación del proyecto

Formulario PDF: FUHU
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_154851.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 74.20

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

19º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

32º APRUEBA EL REGLAMENTO DE L ICENCIAS DE
HABILITACIONES Y LICENCIAS DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 16/05/2017

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



pág. 497

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA - MODALIDAD A Y B"

Código: PA1063CC27

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

PARA  LA  ATENCION  DE  LA  MODIFICACION  DE  PROYECTOS  DE  HABILITACION  URBANA  -  MODALIDAD  A  Y  B  LA  GERENCIA  DE
DESARROLLO  URBANO  E  INFRAESTRUCTURA  REVISARA  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  REQUISITOS  ESTIPULADOS  EN  EL  TUPA

1.- PRESENTAR EL FUHU, DEBIDAMENTE SUSCRITO

2.- PLANOS POR TRIPLICADO Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU PETITORIO

3.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.- (a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene.
3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante
4.- (d) La documentación técnica será presentada en una copia; debiendo presentarse las dos copias adicionales cuando la Comisión emita
Dictamen Conforme
5.- (e) Procede la modificación de un proyecto de habilitación urbana aprobado, antes de la ejecución de la modificación propuesta, siempre y
cuando se mantengan o incrementen los aportes reglamentarios aprobados en la licencia
6.- (f) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, estas deberán ser aprobadas de acuerdo a lo
regulado para la nueva modalidad. Debiendo cumplir con los requisitos exigidos en ella.
7.-  (g)  Si  en caso las  modificaciones realizadas no cumplan con las  normas urbanísticas,  la  dependencia  municipal  encargada declara la
improcedencia  de lo  solicitado

Formulario PDF: FUHU
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_154902.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 80.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10º, 16º Y 31º APRUEBA EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY Nº
29090 LEY DE REGULACION DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

26º APRUEBA EL REGLAMENTO DE L ICENCIAS DE
H A B I L I T A C I O N E S  U R B A N A S  Y  L I C E N C I A S  D E
E D I F I C A C I O N E S

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA"

Código: PA10633E53

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

DE  ACUERDO  A  LA  NORMATIVIDAD  LA  MUNICIPALIDAD  SOLICITARA  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  PRESENTACION  DE  TODO  LOS
REQUISITOS  ESTIPULADOS  EN  EL  TUPA

1.- FUHU SEGUN CORRESPONDA DEBIDAMENTE SUSCRITO

2.- INDICACION DEL NUMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Notas:

1.-  La revalidación sólo procede cuando exista avance de la ejecución de la obra sin considerar  las obras preliminares,  constatado por  la
Municipalidad luego de la presentación de la solicitud de revalidación. Este avance puede presentar modificaciones no sustanciales y otorgada
dentro de los diez (10) días hábiles de presentada la solicitud

Formulario PDF: FUHU
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_154912.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 70.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

11º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

4º REGLAMENTO DE LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA Y
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PRÓRROGA DE LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA"

Código: PA1063B437

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

LAS SOLICITUDES DE PRORROGA DE LICENCIA DE HABILITACION URBANA SON EMITIDOS DE MANERA GRATUITA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRECISANDO EL NUMERO DE RESOLUCION
Y/O EXPEDIENTE DE LICENCIA

Formulario PDF: FUHU
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_154924.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

11º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DEHABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS EJECUTADAS"

Código: PA1063D6FB

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA ESTA A CARGO DE LAS REGULACIONES DE HABILITACIONES URBANAS
EJCUTADAS EN CUMPLIMIENTO A LA BASE LEGAL ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- FUHU POR TRIPLICADO DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y LOS PROFESIONALES RESPONSABLES EN EL QUE SE
INDICA EL NÚMERO DE RECIBO Y LA FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LA LICENCIA ANTE LA MUNICIPALIDAD, ASI COMO, LA COPIA
DEL RECIBO DEL PAGO EFECTUADO ANTE LOS COLEGIOS PROFESIONALE

2.- DECLARACIÓN JURADA, CONSIGNANDO EL NÚMERO DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO DONDE SE ENCUENTRA INSCRITO
EL INMUEBLE

3.- EN CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE
QUE CUENTA CON DERECHO A HABILITAR Y DE SER EL CASO A EDIFICAR

4.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL; SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

5.- DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA.

6.- ANEXO G : REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS EJECUTADAS POR TRIPLICADO Y DEBIDAMENTE SUSCRITO

7.- CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS, Y, DE SER EL CASO, DE ALINEAMIENTO.

8.- PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL TERRENO

9.- PLANO DE LOTIZACIÓN, CONTENIENDO EL PERÍMETRO DEL TERRENO, EL DISEÑO DE LA LOTIZACIÓN, DE LAS VÍAS, ACERAS Y
BERMAS; Y LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES A LOS APORTES. LA LOTIZACIÓN DEBERÁ ESTAR EN CONCORDANCIA CON EL PLAN
DEDESARROLLO URBANO APROBADO POR LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL

10.- PLANO PERIMÉTRICO Y TOPOGRÁFICO DEL TERRENO, INCLUYENDO LA REFERENCIA TOPOGRÁFICA A LA VÍA URBANIZADA MÁS
CERCANA EXISTENTE O CON APROBACIÓN DE PROYECTOS.

11.- MEMORIA DESCRIPTIVA, INDICANDO LAS MANZANAS, DE CORRESPONDER, LAS ÁREAS DE LOS LOTES, LA NUMERACIÓN Y LOS
APORTES REGLAMENTARIOS

12.- COPIA LEGALIZADA NOTARIALMENTE DE LAS MINUTAS Y/O COPIA DE LOS COMPROBANTES DEL PAGO POR LA REDENCIÓN DE
LOS APORTES REGLAMENTARIOS QUE CORRESPONDAN

13.- DECLARACIÓN JURADA SUSCRITA POR EL ADMINISTRADO Y EL PROFESIONAL CONSTATADOR DE OBRA, EN LA QUE INDIQUE QUE
SE VERIFICÓ QUE LAS OBRAS SE EJECUTARON, TOTAL OPARCIALMENTE

14.- PLANO QUE INDIQUE LOS LOTES OCUPADOS Y LAS ALTURAS DE LAS EDIFICACIONES EXISTENTES

15.- EN CASO QUE SE CUENTE CON ESTUDIOS PRELIMINARES APROBADOS, NO CORRESPONDE PRESENTAR LOS DOCUMENTOS
SEÑALADOS EN LOS LITERALESA), B) Y C) DEL PRESENTE NUMERAL, DEBIENDO PRESENTAR EN SU REEMPLAZO:
- RESOLUCIÓN Y PLANOS DE LOS ESTUDIOS PRELIMINARES APROBADOS
- PLANOS DE REPLANTEO DE LA HABILITACIÓN URBANA, DE CORRESPONDER

16.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FUHU
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_154935.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 100.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

30º Y 31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DEHABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

20º, 34º, 35º Y 36º APRUEBA EL REGLAMENTO DE L ICENCIAS DE
HABILITACIÓN URBANA Y LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS"

Código: PA1063471A

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

LAS  SOLICITUDES  DE  INDEPENDIZACION  O  PARCELACION  DE  TERRENOS  RUSTICOS  ESTA  A  CARGO  DE  LA  GERENCIA  DE
DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA LOS MISMOS QUE SOLICITARAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTIPULADOS
EN EL TUPA

1.- FUHU POR TRIPLICADO DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y LOS PROFESIONALES RESPONSABLES EN EL QUE SE
INDICA EL NÚMERO DE RECIBO Y LA FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LA LICENCIA ANTE LA MUNICIPALIDAD, ASI COMO, LA COPIA
DEL RECIBO DEL PAGO EFECTUADO ANTE LOS COLEGIOS PROFESIONALES

2.- DECLARACIÓN JURADA, CONSIGNANDO EL NÚMERO DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO DONDE SE ENCUENTRA INSCRITO
EL INMUEBLE

3.- EN CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE
QUE CUENTA CON DERECHO A HABILITAR Y DE SER EL CASO A EDIFICAR

4.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL; SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

5.- DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

6.- ANEXO E : INDEPENDIZACIÓN DE TERRENO RÚSTICO/ HABILITACION URBANA

7.- CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL

8.- DECLARACIÓN JURADA DE INEXISTENCIA DE FEUDATARIOS.

9.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
*.- PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL TERRENO MATRIZ CON COORDENADAS UTM.
*.- PLANO CON LA PROPUESTA DE INTEGRACIÓN A LA TRAMA URBANA MÁS CERCANA, SEÑALANDO EL PERÍMETRO Y EL RELIEVE CON
CURVAS DE NIVEL,  USOS DE SUELO Y APORTES NORMATIVOS,  EN CONCORDANCIA CON EL PLAN DE DESARROLLO URBANO
APROBADO POR LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORRESPONDIENTE
*.- PLANO DEL PREDIO RÚSTICO MATRIZ, INDICANDO PERÍMETRO, LINDEROS, ÁREA, CURVAS DE NIVEL Y NOMENCLATURA ORIGINAL,
SEGÚN ANTECEDENTES REGISTRALES
*.-  PLANO DE INDEPENDIZACIÓN,  SEÑALANDO LA PARCELA INDEPENDIZADA Y LA(S)  PARCELA(S)  REMANENTE(S),  INDICANDO
PERÍMETRO,  LINDEROS,  ÁREA,  CURVAS DE NIVEL Y  NOMENCLATURA ORIGINAL,  SEGÚN ANTECEDENTES REGISTRALES
*.-MEMORIA DESCRIPTIVA, INDICANDO ÁREAS, LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS DEL PREDIO MATRIZ, DEL ÁREA INDEPENDIZADA
Y DEL ÁREA REMANENTE

Notas:

1.- (a) los planos deberán estar georeferenciados al sistema geodésico oficial, según lo establecido en la Ley N°28294, Ley que crea el sistema
nacional integrado de catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

2.- (b) el FUHU y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que
3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
4.- (d) Cuando corresponda el plano de parcelación identificará el número de parcelas con los sufijos del predio matriz.
5.- (e) En caso se solicite la independización y la habilitación urbana en forma conjunta, el solicitante deberá presentarlos requisitos para el
procedimiento de habilitación urbana que corresponda. Siendo de aplicación los plazos previstos para dicha modalidad.
6.- (f) El Formulario Único de Habilitación Urbana-FUHU y su Anexo E por duplicado, con el número de la Resolución de autorización, conjuntamente
con los documentos técnicos de sustento, debidamente sellados, firmados y visados, son entregados al administrado para su inscripción en el
Registro de Predios.

Formulario PDF: FUHU
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_154945.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DEHABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

20º, 29º Y 30º APRUEBA EL REGLAMENTO DE L ICENCIAS DE
HABILITACIÓN URBANA Y LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

Monto - S/ 120.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO"

Código: PA106330D8

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

LAS  SOLICITUDES  DE  SUB  DIVISION  DE  LOTES  URBANOS  ESTA  A  CARGO  DE  LA  GERENCIA  DE  DESARROLLO  URBANO  E
INFRAESTRUCTURA  LOS  MISMOS  QUE  SOLICITARAN  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  REQUISITOS  ESTIPULADOS  EN  EL  TUPA

1.- FUHU POR TRIPLICADO DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL ADMINISTRADO Y LOS PROFESIONALES RESPONSABLES EN EL QUE SE
INDICA EL NÚMERO DE RECIBO Y LA FECHA DE PAGO DEL TRAMITE DE LA LICENCIA ANTE LA MUNICIPALIDAD, ASI COMO, LA COPIA
DEL RECIBO DEL PAGO EFECTUADO ANTE LOS COLEGIOS PROFESIONALES

2.- DECLARACIÓN JURADA, CONSIGNANDO EL NÚMERO DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO DONDE SE ENCUENTRA INSCRITO
EL INMUEBLE

3.- EN CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE
QUE CUENTA CON DERECHO A HABILITAR Y DE SER EL CASO A EDIFICAR

4.- EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL; SEÑALANDO QUE
CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE
INSCRITA LA MISMA

5.- DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA.

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
*.- PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL LOTE MATERIA DE SUBDIVISIÓN.
*.-  PLANO DEL LOTE A SUBDIVIDIR, SEÑALANDO EL ÁREA, LINDEROS, MEDIDAS PERIMÉTRICAS Y NOMENCLATURA, SEGÚN LOS
ANTECEDENTES REGISTRALES.
*.-  PLANO DE LA SUBDIVISIÓN SEÑALANDO ÁREAS, LINDEROS, MEDIDAS PERIMÉTRICAS Y NOMENCLATURA DE CADA SUBLOTE
PROPUESTO RESULTANTE.
*.- MEMORIA DESCRIPTIVA, INDICANDO ÁREAS, LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS DEL LOTE DE SUBDIVISIÓN Y DE LOS SUB LOTES
PROPUESTOS RESULTANTES

Notas:

1.- (a) El Formulario Único de Habilitación Urbana-FUHU, su Anexo F y los documentos técnicos respectivos sellados, firmados y visados, por
duplicado, son entregados al administrado para su inscripción en el Registro de Predios.

2.- (b) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
3.- (c) En caso se solicite la subdivisión de un lote que cuente con obras de Habilitación Urbana inconclusas, dichas obras deberán ser ejecutadas y
recepcionadas en el mismo procedimiento siendo de aplicación lo dispuesto en los Arts. 29 , 32.
4.- (d) El FUHU y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene.

Formulario PDF: FUHU
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211210_154955.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 120.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.



pág. 508

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

31º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA 28/02/2017

20º, 29º Y 30º APRUEBA EL REGLAMENTO DE L ICENCIAS DE
HABILITACIÓN URBANA Y LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CÁMARAS, REGISTROS Y SUBESTACIÓN AÉREA O SUBTERRÁNEA."

Código: PA10632611

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

EL SOLICITANTE DEBE CUMPLIR CON LA PRESENTACION DE LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA PARA LA ATENCION
CORRESPONDIENTE

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN

2.- DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA APROBACIÓN DE LA ENTIDAD CONCESIONARIA.

3.- PLANOS DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN, PROYECTO INTEGRAL FIRMADOS POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE Y SELLADO POR
LA ENTIDAD CONCESIONARIA

4.-  MEMORIA  DESCRIPTIVA,  ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS,  METRADOS  Y  PRESUPUESTO  FIRMADOS  POR  EL  PROFESIONAL
RESPONSABLE  Y  SELLADO  POR  LA  ENTIDAD  CONCESIONARIA

5.- CRONOGRAMA DE OBRA (FECHA DE INICIO Y CULMINACIÓN) FIRMADO POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE Y SELLADO POR LA
ENTIDAD CONCESIONARIA

6.- CARTA DE COMPROMISO DE LA EMPRESA POR REPOSICIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 160.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO O REEMPLAZO DE CABLEADO AÉREO Y/O SUBTERRÁNEO."

Código: PA1063E441

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA EVALUARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN
EL TUPA PARA LA ATENCION DE LA SOLICITUD

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN.

2.- PODERES DEL REPRESENTACION DE SER EL CASO

3.- PLANO DE PLANTA GENERAL A ESCALA1:100 FIRMADO POR PROFESIONAL HABILITADO Y ENTIDAD RESPECTIVA

4.- MEMORIA DESCRIPTIVA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, METRADOS Y PRESUPUESTOS

5.- CRONOGRAMA DE OBRA

6.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 36.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE ANTENAS."

Código: PA1063D4DF

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

PARA  LA  EMISION  DE  LA  AUTORIZACION  DE  INSTALACION  DE  ANTENAS  LA  GERENCIA  DE  DESARROLLO  URBANO  E
INFRAESTRUCTURA  VERIFICARA  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  REQUISITOS  ESTIPULADOS  EN  EL  TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN.

2.- PLANOS DE ARQUITECTURA DE PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES A ESCALA CONVENIENTE (1:75 Ó 1:50) FIRMADO Y SELLADO
POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE Y PROPIETARIO

3.- PLANOS DE ESPECIALIDADES (ESTRUCTURA, INSTALACIONES ELÉCTRICAS, MECÁNICAS, ELECTROMECÁNICA, ESPECIALES CON
TECNOLOGÍA DE ÚLTIMA GENERACIÓN), FIRMADOS

4.- AUTORIZACIÓN EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

5.- PÓLIZA DE SEGURO CONTRA TODO RIESGO PARA LOS TRABAJADORES QUE EJECUTARÁN LA INSTALACIÓN.

6.- CONSTANCIA DE INSPECCIÓN DE DEFENSA CIVIL

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 12320.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

2º LITERAL C) LEY PARA EXPANSION DE INFRAESTRUCTURA EN
TELECOMUNICACIONES

Ley 29022 20/05/2007

-- -- Decreto Supremo 039-2007-MTC 26/08/2007
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE POSTES EN ÁREA DE USO PÚBLICO."

Código: PA10637DA0

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA EMITIRA LA AUTORIZACION CORRESPONDIENTE DE DICHA SOLICITUD

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN

2.-  DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA APROBACIÓN DE LA INSTALACIÓN POR PARTE DE LA EMPRESA CONCESIONARIA DEL
SERVICIO PÚBLICO

3.- PLANOS DE UBICACIÓN Y PROYECTO FIRMADOS Y SELLADOS POR INGENIERO COLEGIADO

4.- MEMORIA DESCRIPTIVA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, METRADOS Y PRESUPUESTO

5.- CRONOGRAMA DE OBRA

6.- CARTA DE COMPROMISO DE LA EMPRESA POR REPOSICIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS EN CASO HAYA ROTURA DE VEREDAS

7.- AUTORIZACIÓN PARA OCUPACIÓN DE VÍA (VALIDO POR UN DÍA)

8.- AUTORIZACIÓN PARA ROTURA DE VISTA, VEREDA Y/O JARDÍN, DE SER EL CASO

9.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 254.80

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA REUBICACIÓN O CAMBIO O RETIRO DE POSTES EN ÁREA DE USO PÚBLICO."

Código: PA10637542

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LA SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA LA REUBICACION O RETIRO DE POSTES EN AREA DE USO PUBLICO ESTA A CARGO DE LA
EVALUACION DE LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE

2.- PODERES DE REPRESENTACIÓN, DE SER EL CASO.

3.- PLANO GENERAL DE PLANTA A ESCALA 1:100 FIRMADO POR PROFESIONAL HABILITADO

4.- MEMORIA DESCRIPTIVA.

5.- CRONOGRAMA DE OBRA.

6.- CARTA DE COMPROMISO DE LA EMPRESA POR REPOSICIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS EN CASO HAYA ROTURA DE VEREDAS

7.- AUTORIZACIÓN PARA OCUPACIÓN DE VÍA (VALIDO POR UN DÍA)

8.- AUTORIZACIÓN PARA ROTURA DE VISTA, VEREDA Y/O JARDÍN, DE SER EL CASO

9.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 254.60

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA COLOCACIÓN DE “ANCLAS”"

Código: PA10639334

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

PARA LA ATENCION DE LA SOLICITUD DE LA COLOCACION DE ANCLAS EL SOLICITANTE DEBE CUMPLIR CON PRESENTAR TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN

2.- PLANO GENERAL DE PLANTA A ESCALA 1:100 FIRMADO POR PROFESIONAL HABILITADO

3.- CRONOGRAMA DE OBRA

4.- PLANO DE DETALLE DE LA COLOCACIÓN DEL “ANCLA”, A ESCALA 1:25

5.- CARTA DE COMPROMISO DE LA EMPRESA POR REPOSICIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS EN CASO HAYA ROTURA DE VEREDAS.

6.- AUTORIZACIÓN PARA OCUPACIÓN DE VÍA (VALIDO POR UN DÍA)

7.- AUTORIZACIÓN PARA ROTURA DE VISTA, VEREDA Y/O JARDÍN, DE SER EL CASO

8.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 261.80

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REDES DE TELECOMUNICACIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES"

Código: PA106350EE

Descripción del procedimiento

Requisitos

DE  ACUERDO  A  LA  NORMATIVIDAD  LA  MUNICIPALIDAD  EMITIRA  LA  AUTORIZACION  PARA  LAS  INSTALACIONES  DE  LAS
INFRAESTRUCTURAS  DE  REDES  EN  CUMPLIMIENTO  A  LO  ESTIPULADO  EN  EL  TUPA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

1.-  CARTA SIMPLE SUSCRITA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE, ACOMPAÑADA DE LA COPIA SIMPLE DE LOS
RESPECTIVOS PODERES, REQUIRIENDO EL OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y
REDES NECESARIAS PARA EL DESPLIEGUE DE LA BANDA ANCHA, DIRIGIDA AL ALCALDE

2.- DECLARACIÓN JURADA SUSCRITA POR EL REPRESENTE LEGAL DEL SOLICITANTE, REFIRIENDO QUE LA INFRAESTRUCTURA Y
REDES A SER INSTALADAS, RESULTAN NECESARIAS PARA PRESTAR

3.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

4.- COPIA DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, MEDIANTE LA CUAL SE OTORGA
AL SOLICITANTE CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES, O EN EL CASO DE LAS EMPRESAS DE
VALOR AÑADIDO

5.- MEMORIA DESCRIPTIVA Y PLANOS DE UBICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y REDES DE TELECOMUNICACIONES NECESARIAS
PARA LA BANDA ANCHA A SER INSTALADAS, DETALLANDO LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y TÉCNICAS DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS. ESTOS DOCUMENTOS DEBERÁN ESTAR SUSCRITOS POR UN INGENIERO ELECTRÓNICO O DE TELECOMUNICACIONES
Y EN CASO EXISTAN OBRAS CIVILES, POR UN INGENIERO CIVIL, TODOS COLEGIADOS, ADJUNTANDO EL CERTIFICADO DE HABILIDAD
VIGENTE EXPEDIDO POR EL COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ

6.- CARTA DE COMPROMISO SUSCRITA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ADMINISTRADO, EN LA QUE SE COMPROMETA A QUE LA
INSTALACIÓN ASER EFECTUADA, OBSERVARÁ LAS MEJORES PRÁCTICAS INTERNACIONALES, LA NORMATIVA SECTORIAL EN MATERIA
DE INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES Y LAS DISPOSICIONES LEGALES SOBRE SEGURIDAD Y PATRIMONIO CULTURAL QUE
RESULTEN PERTINENTES.

7.-  CRONOGRAMA  PROVISIONAL  PARA  LA  EJECUCIÓN  DE  LA  OBRA,  CON  INDICACIÓN  EXPRESA  DE  LAS  ÁREAS  QUE  SERÁN
COMPROMETIDAS  Y  LA  NATURALEZA  DE  LOS  TRABAJOS  QUE  SE  REALIZARÁN.

8.-  PLANOS  Y  CÁLCULOS  DE  LAS  INSTALACIONES  DESDE  EL  PUNTO  DE  VISTA  ESTRUCTURAL  Y  DE  ANCLAJE  DE  LA
INFRAESTRUCTURA  SUSCRITOS  POR  UN  INGENIERO  CIVIL  COLEGIADO

9.-  DECLARACIÓN  JURADA  DEL  INGENIERO  CIVIL  COLEGIADO  RESPONSABLE  DE  LA  EJECUCIÓN  DE  LA  OBRA,  QUE  INDIQUE
EXPRESAMENTE QUE LAS OBRAS CIVILES,  EDIFICACIONES Y/O LA ESTRUCTURA DE SOPORTE DE LAS REDES Y EQUIPOS DE
TELECOMUNICACIONES,  REÚNEN  LAS  CONDICIONES  QUE  ASEGURAN  SU  ADECUADO  COMPORTAMIENTO  EN  CONDICIONES
EXTREMAS  DE  RIESGO  TALES  COMO  SISMOS,  VIENTOS,  ENTRE  OTROS

10.-  CERTIFICADO DE HABILIDAD VIGENTE, DEL INGENIERO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, EXPEDIDO POR EL
COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ.

11.-  CARTA DE COMPROMISO OBLIGÁNDOSE A INDEMNIZAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS,  LESIONES O MUERTE DE PERSONAS
DERIVADAS DE LAS OMISIONES, NEGLIGENCIAS PROPIAS O INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LA OBRA

12.- EN EL CASO QUE LA OBRA REQUIERE EL CIERRE TOTAL DE LA VÍA, PLANO DE PROPUESTA DE DESVÍO DE TRÁNSITO VISADO POR
UN INGENIERO CIVIL O DE TRANSPORTES, COLEGIADO Y HÁBIL

13.-  CARTA  DE  COMPROMISO  SUSCRITA  POR  EL  REPRESENTE  LEGAL  DEL  ADMINISTRADO  EN  LA  QUE  SE  COMPROMETE  A
REORDENAR O REUBICAR LAS REDES DE CABLEADO AÉREO Y LOS POSTES EN LAS ÁREAS DE DOMINIO PÚBLICO, CONFORME LO
DETERMINE EL GOBIERNO LOCAL DE LA JURISDICCIÓN EN RESGUARDO DEL MEDIO AMBIENTE, LA SALUD PÚBLICA, LA SEGURIDAD,
EL PATRIMONIO CULTURAL Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL; EN CONCORDANCIA CON LA NORMATIVA SECTORIAL EN MATERIA DE
INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES

14.-  CARTA DE COMPROMISO SUSCRITA POR EL REPRESENTE LEGAL DEL ADMINISTRADO EN LA QUE SE COMPROMETE AQUE
EFECTUARÁ LA REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS, VEREDAS Y MOBILIARIO URBANO EN LAS ÁREAS INTERVENIDAS, RESPETANDO LAS
CARACTERÍSTICAS ORIGINALES, EN CASO HAYAN SIDO AFECTADAS.
REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REDES INALÁMBRICAS
EN CASO LA INFRAESTRUCTURA Y REDES DE TELECOMUNICACIONES NECESARIAS PARA LA PROVISIÓN DE BANDA ANCHA, EMPLEEN
TECNOLOGÍAS INALÁMBRICAS, EL SOLICITANTE DEBERÁ PRESENTAR ADICIONALMENTE A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS DEL1 AL
12,LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS

15.- CARTA DE COMPROMISO POR LA CUAL SE COMPROMETE A ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS AFIN DE GARANTIZAR
QUE LAS RADIACIONES QUE EMITA LA ESTACIÓN RADIO ELÉCTRICA DURANTE SU OPERACIÓN, NO EXCEDERÁN LOS VALORES
ESTABLECIDOS COMO LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE RADIACIONES NO IONIZANTES POR LA NORMATIVA QUE APRUEBE EL
GOBIERNO NACIONAL, EN EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS

16.- CARTA DE COMPROMISO POR LA CUAL SE COMPROMETE A TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA PREVENCIÓN DEL
RUIDO, VIBRACIONES U OTRO IMPACTO AMBIENTAL COMPROBADO QUE PUDIERAN CAUSAR INCOMODIDAD A LOS VECINOS POR LA
INSTALACIÓNO FUNCIONAMIENTO DE LA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA.
REQUISITOS ADICIONALES PARA INSTALACIONES EN ÁREAS O BIENES DE PROPIEDAD PRIVADA
EN CASO LA INFRAESTRUCTURA Y REDES DE TELECOMUNICACIONES NECESARIAS PARA LA PROVISIÓN DE BANDA ANCHA, SE
INSTALEN EN ÁREAS O BIENES DE PROPIEDAD PRIVADA DE TERCEROS,  EN ADICIÓN A  LOS REQUISITOS GENERALES Y  LOS
ESPECÍFICOS QUE CORRESPONDAN; EL SOLICITANTE DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA ENTIDAD DE GOBIERNO CORRESPONDIENTE
LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

17.- DECLARACIÓN JURADA SUSCRITA POR UN INGENIERO CIVIL COLEGIADO, DE QUE NO SE AFECTARÁ LA ESTABILIDAD ACTUAL DE
LA INFRAESTRUCTURA, LAS INSTALACIONES DE USO COMÚN DE LA EDIFICACIÓN DE DOMINIO PRIVADO, NI LAS CONDICIONES DE
SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y SUS BIENES; CON EL CÁLCULO JUSTIFICATIVO QUE RESULTE NECESARIO

18.- DECLARACIÓN JURADA SUSCRITA POR UN INGENIERO CIVIL COLEGIADO, DE QUE NO SE AFECTARÁ LA ESTABILIDAD ACTUAL DE
LA INFRAESTRUCTURA, LAS INSTALACIONES DE USO COMÚN DE LA EDIFICACIÓN DE DOMINIO PRIVADO, NI LAS CONDICIONES DE
SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y SUS BIENES; CON EL CÁLCULO JUSTIFICATIVO QUE RESULTE NECESARIO.
COPIA LEGALIZADA NOTARIALMENTE DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL DERECHO DE USO DEL BIEN A SER UTILIZADO, CONFERIDO
POR SU RESPECTIVO PROPIETARIO O PROPIETARIOS.
A EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 18 PRECEDENTE, SE CONSIDERARÁ:
A)PARA LOS CASOS DE PREDIOS COMPRENDIDOS EN EL RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y DE
PROPIEDAD  COMÚN,  SE  PRESENTARÁ  LA  COPIA  LEGALIZADA  DEL  ACTA  DE  LA  JUNTA  DE  PROPIETARIOS  AUTORIZANDO  LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY Nº 27157, LEY DE REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES,
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARATORIA DE FÁBRICA Y DEL RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE PROPIEDAD EXCLUSIVA
Y DE PROPIEDAD COMÚN, Y SU REGLAMENTO.
B)EN CASO SE TRATE DE INSTALACIÓN DE CABLEADO SOBRE INFRAESTRUCTURA PREVIAMENTE INSTALADA, SE PRESENTARÁ COPIA
LEGALIZADA  DEL  DOCUMENTO  QUE  ACREDITE  EL  DERECHO  DE  USO  CONFERIDO  POR  EL  PROPIETARIO  DE  LA  REFERIDA
INFRAESTRUCTURA
C)  PARA LOS CASOS EN QUE EL SOLICITANTE SE A EL PROPIETARIO DEL BIEN INMUEBLE A SER UTILIZADO, PRESENTARÁ ANTE LA
ENTIDAD DE GOBIERNO CORRESPONDIENTE, COPIA LEGALIZADA NOTARIALMENTE DE LA PARTIDA REGISTRAL RESPECTIVA,CON UNA
ANTIGÜEDADNO MAYOR DE DOS (2) MESES.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

D) EN AUSENCIA DE NOTARIO EN LA LOCALIDAD, LA COPIA LEGALIZADA A LA QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PRESENTE ARTÍCULO,
PODRÁ SER OTORGADA POR EL JUEZ DE PAZ COMPETENTE

Notas:

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REDES ALÁMBRICAS
EN CASO LA INFRAESTRUCTURA Y REDES DE TELECOMUNICACIONES NECESARIAS PARA LA PROVISIÓN DE BANDA ANCHA, UTILICEN
TECNOLOGÍAS ALÁMBRICAS, EL SOLICITANTE DEBERÁ PRESENTAR ADICIONALMENTE A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS DEL 1 AL
12,LOS SIGUIENTES REQUISITOS DEL NUMERAL 13 AL 18

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 458.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

2º LEY PARA LA EXPANSIÓN DE INFRAESTRUCTURA EN
TELECOMUNICACIONES

Ley 29022 20/05/2007

-- -- Decreto Supremo 039-2007-MTC 26/08/2010
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"OTORGAMIENTO DE CONFORMIDAD A LA INSTALACIÓN EFECTUADA."

Código: PA10631F10

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD LA MUNICIPALIDAD EMITIRA EL OTROGAMIENTO DE CONFORMIDAD A LA INSTALACION EFECTUADA
SIN OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

1.- SOLICITUD PARA EL OTORGAMIENTO DE CONFORMIDAD A LA INSTALACIÓN EFECTUADA

2.- INDICACIÓNDELNÚMERODECOMPROBANTEDEPAGODELATASAMUNICIPALCORRESPONDIENTE
EN CASO SE FORMULEN OBSERVACIONES, EL OPERADOR DE TELECOMUNICACIONES DEBERÁ SUBSANARLAS EN UN PLAZO NO
MAYOR DE DIEZ (10)  DÍAS HÁBILES DESDE LA RECEPCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN.  VENCIDO ESTE PLAZO,  Y SIEMPRE QUE LAS
OBSERVACIONES HUBIERAN SIDO SUBSANADAS, SE EXPEDIRÁ LA CONFORMIDAD DE LA INSTALACIÓN EFECTUADA DENTRO DEL
PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, SUJETO AL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 156.20

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

URBANO E INFRAESTRUCTURA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

56º REGLAMENTO DE LA LEY Nº 29904, LEY DE PROMOCIÓN
DE LA BANDA ANCHA Y CONSTRUCCIÓN DE LA RED
DORSAL NACIONAL DE FIBRA ÓPTICA

Decreto Supremo 014-2013-MTC 04/11/2013
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANISTICOS Y EDIFICATORIOS"

Código: PA10630E4A

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

DE  ACUERDO  A  LA  NORMATIVIDAD  LA  MUNICIPALIDAD  EMITIRA  LA  CERTIFICACION  DE  LOS  PARAMETROS  URBANISTICOS
CUMPLIENDO  CON  LAS  NORMATIVIDADES  ESTIPULADOS  EN  EL  TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN

2.- COPIA SIMPLE DEL TESTIMONIO O ESCRITURA PÚBLICA.

3.- PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN CON COORDENADAS UTM, SUSCRITO POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE

4.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_180005.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 36.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79º LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/08/2003

67º APRUEBA EL REGLAMENTO DE L ICENCIAS DE
HABILITACIÓN URBANA Y LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017



pág. 529

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CERTIFICADO DE NUMERACIÓN DE FINCA"

Código: PA10631EC8

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD LA MUNICIPALIDAD A TRAVES DE LA SUB GERENCIA DE CATASTRO EMITIRA LA NUMERACION DE
FINCA DE ACUERDO A LA SOLICITUD DEL INTERESADO

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN

2.- COPIA DE TESTIMONIO O ESCRITURA PÚBLICA

3.- PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN CON COORDENADAS UTM, SUSCRITO POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE.

4.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

FORMULARIO Nº 02 - F02

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 26.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79º LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

67º APRUEBA EL REGLAMENTO DE L ICENCIAS DE
HABILITACIÓN URBANA Y LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CERTIFICADO DE ALINEAMIENTO VIAL"

Código: PA1063B7DF

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

LA MUNICIPALIDAD EMITE LOS CERTIFICADO DE ALINEAMIENTO VIAL EN CUMPLIMIENTO A LAS NORMATIVIDADES EXISTENTES

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN

2.- EXHIBIR DNI DEL SOLICITANTE

3.- PLANO DE UBICACIÓN, PERIMÉTRICO Y TOPOGRÁFICO FIRMADO POR PROFESIONA LHABILITADO (ARQUITECTO Ó INGENIERO
CIVIL).

4.- MEMORIA DESCRIPTIVA SUSCRITA POR UN INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO, COLEGIADOS Y HABILITADOS, DETALLANDO LAS
MEDIDAS Y COLINDANCIAS

5.- INDICACIÓNDELNÚMERODECOMPROBANTEDEPAGODELATASAMUNICIPALCORRESPONDIENTE:
DERECHO DE ATENCIÓN E INSPECCIÓN TÉCNICA
EN ZONA CONSOLIDADA S/.5.00 X ML
EN ZONA NO CONSOLIDADA S/10.00 X ML

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_180013.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 36.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

116º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

14º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

-- Q U E  M O D I F I C A  L A  L E Y  N °  2 7 4 4 4 ,  L E Y  D E L
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA
LA LEY N° 29060, LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CERTIFICADO POSITIVO O NEGATIVO DE CATASTRO"

Código: PA1063B2CE

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

LA EMISION DEL CERTIFICADO POSITIVO O NEGATIVO DE CATASTRO SE EMITE CUANDO EL SOLICITANTE CUMPLE CON PRESENTAR
TODO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDO AL ALCALDE

2.- COPIA SIMPLE DEL PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN FIRMADO POR EL PROFESIONAL RESPONSABLE. ( ARQUITECTO O ING.
CIVIL HABILITADO).

3.- EXHIBIR DNI DEL SOLICITANTE

4.- DERECHOS DE CERTIFICACION

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_180018.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 36.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

36 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES Ley 27157 20/07/1999

-- COMPLEMENTARIA A LA LEY N° 26662., LA LEY DE
ASUNTOS NO CONTENCIOSOS DE COMPETENCIA
N O T A R I A L ,  P A R A  L A  R E G U L A R I Z A C I Ó N  D E
E D I F I C A C I O N E S

Ley 27333

-- LEY DE TRIBUTACION MUNICIPAL Decreto Legislativo 776
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD DE USO"

Código: PA1063281E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

LA EMISION DEL CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD DE USO SE EMITE CUANDO EL SOLICITANTE CUMPLE CON PRESENTAR TODO LOS
REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN

2.- TITULO DE PROPIEDAD (COPIA) O CONTRATO DE COMPRA Y VENTA Y/O ALQUILER

3.- AUTORIZACIÓN DEL INC EN CASO DE ZONA MONUMENTAL.

4.- PLANOS DE UBICACIÓN A ESCALA DE 1/500 Y DE LOCALIZACIÓN A ESCALA DE 1/10,000, FIRMADO POR ING. CIVIL O ARQUITECTO
HABILITADO.

5.-  MEMORIA  DESCRIPTIVA,  EN  CASO  DE  GRIFOS  Y/O  ESTACIONES  DE  SERVICIO,  ESTABLECIMIENTOS  CON  DEPÓSITO  DE
HIDROCARBUROS  PARA  USO  PROPIO.

6.- PLANO DE DISTRIBUCIÓN EN CASO DE GRIFOS A ESCALA 1/100 INDICANDO LAS ZONAS DE INSTALACIÓN DE TANQUES, CERCOS,
ESTACIONAMIENTOS, OFICINAS, ETC.

7.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

8.- DERECHO POR INSPECCIÓN TÉCNICA

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_180025.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

INDICACIÓNDELNÚMERODECOMPROBANTEDEPAGODELATASAMU
NICIPALCORRESPONDIENTE.
Monto - S/ 26.00

DERECHO POR INSPECCIÓN TÉCNICA  -HASTA 100 M2
Monto - S/ 30.00

DERECHO POR INSPECCIÓN TÉCNICA  -MAYOR 100 M2
Monto - S/ 75.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

81º LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CERTIFICADO O CONSTANCIA DE POSESIÓN DEL PREDIO (trámite de servicios básicos)"

Código: PA1063ACE5

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD LAS ENTIDADES PUBLICAS EMITEN LOS CERTIFICADOS Y/O CONSTANCIA DE POSESION DE
PREDIOS PARA LOS TRAMITES DE LOS SERVICIOS BASICOS

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN

2.- EXHIBIR DNI

3.- ACTA DE VERIFICACIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA DEL PREDIO EMITIDA POR UN FUNCIONARIO DE LA MUNICIPALIDAD Y SUSCRITA
POR  TODOS  LOS  COLINDANTES  DEL  PREDIO  O  EN  SU  DEFECTO,  ACTA  POLICIAL  DE  POSESIÓN  SUSCRITA  POR  TODOS  LOS
COLINDANTES  DE  DICHO  PREDIO

4.- PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN ( ACORDE A FORMATO LEY N° 29090

5.- DJ NOTARIAL DE TRES (03) VECINOS CERCANOS AL PREDIO QUE ACREDITEN LA POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE

6.- DJ NOTARIAL DE SER PROPIETARIO DEL PREDIO

7.- COPIA DEL PAGO DEL AUTOVALUO DE LOS ULTIMOS CINCO (05) AÑOS

8.- INDICACIÓNDELNÚMERODECOMPROBANTEDEPAGODELATASAMUNICIPALCORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_180031.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 36.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

14º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CERTIFICADO DE HABILIDAD"

Código: PA1063380D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

LA EMISION DEL CERTIFICADO DE HABILIDAD SE EMITE EN CUMPLIMIENTO A LA NORMATIDIAD DESCRITO EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE, INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN

2.- TÍTULO DE PROPIEDAD DEL TERRENO O MINUTA DE COMPRA-VENTA

3.- 02 JUEGOS DE PLANO DE UBICACIÓN, PERIMÉTRICO Y TOPOGRÁFICO FIRMADOS POR EL PROFESIONAL HABILITADO (ARQUITECTO
O INGENIERO CIVIL)

4.-  INFORMETÉCNICOFIRMADOYSELLADOPORUNINGENIEROCIVILOARQUITECTOCOLEGIADOINDICANDO  EL  ESTADO  DE
CONSERVACIÓN  DEL  PREDIO

5.- INDICACIÓN DEL NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_180037.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

Monto - S/ 36.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79º LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

16º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

-- MODIFICA LA LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL Y DEROGA LA LEY N° 29060,
LEY DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"VISACIÓN DE PLANOS Y MEMORIA DESCRIPTIVA"

Código: PA1063C66F

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

LAS VISACIONES DE PLANO Y MEMORIA DESCRIPTIVA SE REALIZAN DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD DESCRITO EN EL TUPA

1.-  SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE,  INDICANDO DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE Y PRETENSIÓN,  INDICANDO EL Nº  DE
EXPEDIENTE

2.- EXHIBIR EL DNI DEL SOLICITANTE

3.- COPIA FEDATEADA DEL TITULO DE PROPIEDAD Y/O ESCRITURA PÚBLICA QUE ACREDITE TITULARIDAD

4.- MEMORIA DESCRIPTIVA FIRMADO POR ARQ. Ó ING. CIVIL HABILITADO (DOS JUEGOS)

5.- PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN ( ACORDE A FORMATO, DECRETO SUPREMO Nº 006-2017-VIVIENDA QUE APRUEBA EL
TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N° 29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS Y DE EDIFICACIONES

6.- PAGO POR DERECHO DE VISACION DE PLANOS

Formulario PDF: FORMULARIO Nº 02 - F02
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1063_20211207_180044.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

COPIA FEDATEADA DEL TITULO DE PROPIEDAD Y/O ESCRITURA
PÚBLICA QUE ACREDITE TITULARIDAD
Monto - S/ 17.50

DERECHO DE VISACION DE PLANO HASTA 200 M2 (DE 201 m2 A 500
m2)
Monto - S/ 120.00

DERECHO DE VISACION DE PLANO HASTA 200 M2 (DE 501 m2 A
1000 m2)
Monto - S/ 130.00

DERECHO DE VISACION DE PLANO MAS DE 1000 M2
Monto - S/ 145.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

3 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E
INFRAESTRUCTURA - GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO E INFRAESTRUCTURA

GERENCIA MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

14º APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N°
29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES
URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

-- R E G U L A R I Z A C I Ó N  D E  E D I F I C A C I O N E S ,  D E L
PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARATORIA DE FÁBRICA Y
DEL RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE
PROPIEDAD EXCLUSIVA Y DE PROPIEDAD COMÚN

Ley 27157

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SEPULTURAS EN TIERRA DE AREA COMUN DEL CEMENTERIO"

Código: PA1063F87B

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

LAS SOLICITUDES DE SEPULTURAS SE REALIZARAN DE ACUERDO A  LA  SOLICITUD DE LOS INTERESADOS CUMPLIENDO LAS
NORMATIVIDADES DESCRITOS EN EL  TUPA

1.- CERTIFICADO O COMPROBANTE DE DEFUNCION

2.- INSPECCION FISICA DEL TERRENO

3.- PAGO POR DERECHO DE PANTEONAJE
A.- ENTIERRO PARA ADULTOS
B.- ENTIERRO PARA PARVULOS
C.- VENTA DE TERRENO POR:
      - M2
      - M2
D.- CONSTRUCCION DE CADA NICHO O MAUSOLEO
E.- DERECHO DE CAPILLA
F.- COLOCACION DE LAPIDA

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

ENTIERRO PARA ADULTO
Monto - S/ 50.00

ENTIERRO PARA PARVULOS
Monto - S/ 30.00

VENTA DE TERRENO POR M2
Monto - S/ 250.00

VENTA DE TERRENO POR M2
Monto - S/ 200.00

CONSTRUCCION DE CADA NICHO O MAUSOLEO
Monto - S/ 30.00

DERECHO DE CAPILLA
Monto - S/ 5.00

COLOCACION DE LAPIDA
Monto - S/ 10.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- --

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

4º LEY DE CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS Ley 26298 28/03/2004

-- REGLAMENTO DE LA LEY DE CEMENTERIOS Y SERVICIOS
FUNERARIOS

Decreto Supremo 03-94-SA 12/10/1994

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

BENEFICENCIA PUBLICA DE PAMPAS Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"EXHUMACIONES"

Código: PA1063C4B3

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

LAS SOLICITUDES DE LAS EXHUMACIONES SE REALIZARAN DE ACUERDO A LA SOLICITUD DE LOS INTERESADOS RESPENTADO LAS
NORMATIVIDADES DESCRITOS EN EL TUPA

1.- SOLICITUD DIRIGIDO AL ALCALDE

2.- CERTIFICADO DE DEFUNCION

3.- DEMOSTRAR PARENTESCO

4.- ANTIGUEDAD DE SEPULTURA MINIMO 1 AÑO

5.- AUTORIZACION DE LA DIGESA DE SER EL CASO

6.- DERECHO DE PAGO POR:
A.- POR TRASLADO DE CADAVER FUERA DE LA LOCALIDAD
B.- POR TRASLADO DE CADAVER DENTRO DEL CEMENTERIO

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe

POR TRASLADO DE CADAVER FUERA DE LA LOCALIDAD
Monto - S/ 50.00

POR TRASLADO DE CADAVER DENTRO DEL CEMENTERIO
Monto - S/ 20.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

BENEFICENCIA PUBLICA DE PAMPAS Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente -- - NO APLICA -- - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

-- LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972 27/05/2003

26º LEY DE CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS Ley 26298 28/03/2004

-- REGLAMENTO DE LA LEY DE CEMENTERIOS Y SERVICIOS
FUNERARIOS

Decreto Supremo 03-94-SA 12/10/1994



 

 

 

SECCIÓN N° 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA - PAMPAS"

Denominación del Servicio

"Duplicado del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones "

Código: ES657857DAC

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Numeral 43.2 del artículo
43 y artículo 118

Decreto Supremo que aprueba el  Texto Único Ordenado de la
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019

Servicio mediante el cual una persona natural o jurídica solicita el duplicado del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones
(ITSE). La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el duplicado del certificado de ITSE.

1.- Solicitud, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 19.60
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

4 dias habiles

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Teléfono: -
Anexo: -
Correo: munitayacaja@munitayacaja.gob.pe



 

 

 

SECCIÓN N° 3: FORMULARIOS

















































 Logo 
 

 
 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 

(Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

aprobado por Decreto Supremo N° 043-2003-PCM) 

 

N° DE REGISTRO 

 

FORMULARIO 

 

 
 

 
 

II. DATOS DEL SOLICITANTE: 

APELLIDOS Y NOMBRES / RAZÓN SOCIAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
D.N.I./L.M./C.E./OTRO 

DOMICILIO 

AV/CALLE/JR/PSJ. N°/DPTO./INT. DISTRITO URBANIZACIÓN 

PROVINCIA DEPARTAMENTO CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO 

 

III. INFORMACIÓN SOLICITADA: 

 

 

 

 

 

 

V. FORMA DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN (marcar con una “X”) 

COPIA 
SIMPLE 

 
DISQUETE 

 
CD 

 CORREO 
ELECTRÓNICO 

 
OTRO 

 

 

 

OBSERVACIONES. .............................................................................................................................................. 
 

................................................................................................................................................................................ 
 

................................................................................................................................................................................ 

I. FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN: 

IV. DEPENDENCIA DE LA CUAL SE REQUIERE LA INFORMACIÓN: 

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN 

FIRMA 

APELLIDOS Y NOMBRES 



 

 

 

SECCIÓN N° 4: SEDES DE ATENCIÓN
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SEDES DIRECCIÓN HORARIO DE ATENCIÓN

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA
PAMPAS - TAYACAJA - HUANCAVELICA - JR.
GRAU Nº 130

Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00 y de 14:30 a
17:15. 


